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ACUERDO No. 15-0214/2026.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-
lución Número 1 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 6 de enero de 2026, que 
resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en Ciencias y 
Humanidades, extendido por la Secretaría de Educación en el año 2024, obtenido por AARON FERNANDO VARGAS PONCE, en el C.E.M.N.G. 
"Evangélico Asher" de Comayagüela M.D.C., Departamento Francisco Morazán, República de Honduras, reconociendo su validez académica en 
nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salvador, a los dos días del mes de febrero de dos mil veintiséis.

KARLA EDITH TRIGUEROS,

MAYOR Y DOCTORA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. F29737)

 

ACUERDO No. 15-0664/2026.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolu-
ción Número 119 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 16 de marzo de 2026, que 
resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de Bachiller en Ciencias 
y Letras, extendido por el Ministerio de Educación en el año 2022, obtenido por CRISTHEL GABRIELA MUÑOZ COLLADO, en el Colegio 
Centro América, Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, reconociendo su validez académica en nuestro Sistema Educativo como 
Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salvador, a los quince días del mes de abril de dos mil veintiséis.

KARLA EDITH TRIGUEROS,

MAYOR Y DOCTORA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. F29809)

 

ACUERDO No. 15-0666/2026.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Re-
solución Número 121 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 16 de marzo de 
2026, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar los Títulos de Bachiller 
en Educación Media y de Técnico en el Nivel Medio, Especialidad: Desarrollo Web, ambos extendidos por el Ministerio de Educación Pública en 
el año 2025, obtenidos por MARIO DAVID LINARES LIMA, en el Colegio Técnico Profesional de Aserrí, Salitrillos, República de Costa Rica, 
reconociendo su validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller Técnico Vocacional en Desarrollo de Software; II) Publíquese en 
el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a los quince días del mes de abril de dos mil veintiséis.

KARLA EDITH TRIGUEROS,

MAYOR Y DOCTORA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. F29694)

Ministerio de Educacion, Ciencia y Tecnologia
ramo de educacion, ciencia y tecnologia
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19DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
ACUERDO No. 15-0739/2026.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la re-

solución No. 058-03-2026-88128, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 06 de 

marzo de 2026, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado CENTRO ESCOLAR 

CATÓLICO MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO, por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA, a la Profesora 

MARÍA ISAURA LANDAVERDE FLORES, quien se identifica con su Documento Único de Identidad No. 00395642-0, inscrita en el Registro 

Escalafonario de Educadores, con Número de Identificación Profesional 1303733 PDN 2 - 24, del centro educativo privado denominado CENTRO 

ESCOLAR CATÓLICO MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO, con código de infraestructura No. 88128, con domicilio autorizado en 

Barrio El Centro, Municipio de Tecoluca, Departamento de La San Vicente, ahora Distrito de Tecoluca, Municipio de San Vicente Sur, Departamento 

de San Vicente, en sustitución de la profesora Irma Consuelo Reyes Mendoza; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los veintidós días del mes de abril de dos mil veintiséis.

KARLA EDITH TRIGUEROS,

MAYOR Y DOCTORA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. F29653)

 

 ACUERDO No. 733-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, autorizar al Licenciado OSCAR ALFREDO RIVAS ALBERTO, para que ejerza la profe-

sión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas 

que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29697)

 ACUERDO No. 741-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de tres de febrero de dos mil veintiséis, autorizar a la Licenciada DANELIA MARISELA SALGUERO ALVARADO, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el ex-

pediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER 

SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- J.CLIMACO V.	 - J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29632)

ORGANO JUDICIAL
Corte Suprema de Justicia
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 ACUERDO No. 743-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, autorizar al Licenciado GERSON EDUARDO SÁNCHEZ BRIZUELA, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el ex-

pediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER 

SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados 

y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29649)

 ACUERDO No. 862-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de tres de febrero de dos mil veintiséis, autorizar a la Licenciada ANDREA ISABEL LIZAMA DOMÍNGUEZ, para que ejerza la pro-

fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.-	 DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- V.A.R.R.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas 

que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29638)

 ACUERDO No. 864-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de doce de marzo de dos mil veintiséis, autorizar a la Licenciada GABRIELA JAZMINE LÓPEZ LAZO, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.-	 DUEÑAS.- GARCIA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ 

GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- J.F.M.G.	 Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo sus-

criben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29651)

 ACUERDO No. 882-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, autorizar al Licenciado CARLOS ERNESTO MOLINA ZEPEDA, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respecti-

vo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ 

GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- J.F.M.G.	 M.E.M.C.	 Pronunciado por los magistrados y magistradas 

que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29646)

 

 ACUERDO No. 929-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. Habiéndose resuelto, 

con fecha de cinco de marzo de dos mil veintiséis, autorizar a la Licenciada JOHANNA LISSETTE ZAVALA DE HERNÁNDEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- A.L.JEREZ.- 

E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29635)
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 ACUERDO N° 979-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, doce de mayo de dos mil veintiséis. EL TRIBUNAL, de con-

formidad con lo resuelto en las respectivas diligencias, por resolución pronunciada a las catorce horas y veinticinco minutos del día nueve de abril 

de dos mil veintiséis, ACUERDA: MODIFICAR el acuerdo número 965-D de fecha veinte de marzo de dos mil siete, mediante el cual se autorizó 

a la Licenciada VIGDELIA GUEVARA VANEGAS, para el ejercicio de la Abogacía en todas sus ramas, en el sentido que a partir del día doce de 

mayo del presente año, ejercerá la profesión de Abogado, con el nombre de VIGDELIA GUEVARA DE BERNAL, en vista de haber cambiado su 

estado familiar. Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.- GARCIA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- 

E.QUINT.A.-R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- V.A.R.R.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA 

I. DEL CID.

(Registro No. F29730)

 ACUERDO N° 985-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, doce de mayo de dos mil veintiséis. EL TRIBUNAL, de confor-

midad con lo resuelto en las respectivas diligencias, por resolución pronunciada a las catorce horas y veintinueve minutos del día nueve de abril de 

dos mil veintiséis, ACUERDA: MODIFICAR el acuerdo número 1309-D de fecha dieciséis de agosto de dos mil seis, mediante el cual se autorizó 

a la Licenciada RUTH VERÓNICA FERMÁN BURUCA, para el ejercicio de la Abogacía en todas sus ramas, en el sentido que a partir del día 

doce de mayo del presente año, ejercerá la profesión de Abogado, con el nombre de RUTH VERÓNICA FERMÁN DE UMAÑA, en vista de haber 

cambiado su estado familiar. Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.- GARCIA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX 

MARROQUIN.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- V.A.R.R.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo 

suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29727)

 ACUERDO N° 988-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, doce de mayo de dos mil veintiséis. EL TRIBUNAL, de conformidad 

con lo resuelto en las respectivas diligencias, por resolución pronunciada a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día siete de abril de dos mil 

veintiséis, ACUERDA: MODIFICAR los acuerdos número 1080-D de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho y el acuerdo número 36-D de 

fecha quince de enero de dos mil veintiséis, mediante los cuales se autorizó a la Licenciada TERESA ELIZABETH HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ, 

para el ejercicio de la Abogacía en todas sus ramas y la Función Pública del Notariado respectivamente, en el sentido que a partir del día doce de mayo 

del presente año, ejercerá la profesión de Abogado y la Función Pública del Notariado, con el nombre de TERESA ELIZABETH HENRÍQUEZ 

DE NAVARRO, en vista de haber cambiado su estado familiar. Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.- GARCIA.- HECTOR NAHUN 

MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- V.A.R.R.- J.F.M.G.- M.E.M.C.- Pronunciado por los 

magistrados y magistradas que lo suscriben.	JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F29813)
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
Corte de Cuentas de la Republica
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SECCION CARTELES OFICIALES
De Primera Publicacion

DECLARATORIA DE HERENCIA DEFINITIVA

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las doce horas del día veintidós 
de mayo dos mil veintiséis, y de conformidad a los Arts. 988 N° 1°, 
1162, 1163 Inc. 1°, 1165, y 1699 todos del Código Civil, se ha decla-
rado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de la 
HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la causante ELIDIA 
UMANZOR, quien fue de ochenta años de edad, fallecida a las ocho 
horas del día ocho de abril del año dos mil catorce, siendo el distrito de 
El Sauce, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, su 
último lugar de domicilio; de parte de los señores 1) MARTA ALICIA 
UMANZOR DE GUEVARA, con DUI: 01725058-5, 2) MANUEL DE 
JESUS UMANZOR con DUI: 02726288-5, y 3) CANDIDA EMERITA 
UMANZOR con DUI: 00227752-2, en concepto de HIJOS sobrevivientes 
de la causante en referencia. Asimismo, en la calidad aludida se confirió 
a la aceptante la administración y representación DEFINITIVA, de la 
sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL: DISTRITO DE SANTA ROSA DE 
LIMA, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. LIC. HENRY 
ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. 
FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 3193

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta minutos 
del día veintidós de mayo del año dos mil veintiséis, y de conformidad a 
los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, 
se han declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 
de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la causante 
PAULA ESCOBAR DE LAZO, quien fue de noventa y cuatro años de 
edad, fallecida el día treinta de diciembre del año dos mil veintiuno, 
en el Hospital El Ángel de la ciudad de Santa Rosa de Lima, siendo su 
último domicilio la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de 
La Unión, de parte del señor ELÍAS ANTONIO LAZO ESCOBAR, 
con Documento Único de Identidad número cero uno uno cuatro cinco 
dos cuatro nueve –8, (01145249-8), en concepto de HIJO de la referida 
causante. Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la 
administración y representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA ROSA DE 
LIMA, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión, a 
los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE 
LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 
SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 3194

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 
doce horas siete minutos del día veintitrés de abril de dos mil veintiséis, 
se declaró HEREDEROS ABINTESTATO con beneficio de inventario a 
los señores Antonio Gutiérrez Morales, de cincuenta y un años de edad, 
Agricultor, de este domicilio, titular de su Documento Único de Identidad 
número cero dos millones seiscientos ochenta y ocho mil setecientos 
setenta y cuatro guión siete, debidamente homologado, Tiburcia Gutiérrez 
Morales, de sesenta y cuatro años de edad, de Oficios Domésticos, de 
este domicilio, titular de su Documento Único de Identidad número cero 
dos millones ciento sesenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro guión 
dos, debidamente homologado; Antolina Gutiérrez Morales, de sesenta 
y dos años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, titular de 
su Documento Único de Identidad número cero seis millones quinientos 
cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y uno guión seis, debidamente 
homologado; Carlos Gutiérrez Morales, de cincuenta y cinco años de 
edad, Agricultor, de este domicilio, titular de su Documento Único de 
Identidad número cero dos millones setecientos noventa y cinco mil 
setecientos tres guión dos, debidamente homologado; y Candelaria 
Gutiérrez de Serpas, de cuarenta y seis años de edad, Doméstica, de 
este domicilio, titular de su Documento Único de Identidad número 
cero dos millones doscientos veintiocho mil ciento ochenta y dos guión 
seis; debidamente homologado, todos en calidad de hijos del causante 
señor Maximiliano Morales Martínez, quien fue de ochenta y dos años 
de edad, Agricultor, fallecido a las veintidós horas del día diez de mayo 
de dos mil catorce, siendo esta ciudad su último domicilio. Lo que se 
hace del conocimiento del público para los efectos de Ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas doce 
minutos del día veintitrés de abril de dos mil veintiséis. LICDA. MAR-
TA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LINDA 
MORENA CASTRO DE MENENDEZ, SECRETARIA INTERINA. 

Of. 1 v. No. 3195

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado este día, se 
ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, al señor GENARO CUELLAR, de setenta y tres años de 
edad, obrero, del domicilio del distrito de Quezaltepeque, departamento 
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de La Libertad, quien actúa en calidad de HIJO SOBREVIVIENTE de la 
causante señora MACARIA CUELLAR de la HERENCIA INTESTADA 
dejada a su defunción, quien al momento de su fallecimiento era ochenta 
y siete años de edad, de oficios domésticos, de nacionalidad salvadoreña, 
originaria del distrito de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, 
siendo hija de Dolores Cuellar, quien falleció a las diecisiete horas y 
cincuenta y cinco minutos del día diez de agosto del año dos mil quince, 
siendo su último domicilio el del distrito de San Matías, departamento 
de La Libertad.

 Confiérase al HEREDERO DECLARADO LA ADMINISTRA-
CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
a las ocho horas con cincuenta minutos del día trece de mayo del año 
dos mil veintiséis. LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 
JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARIA MIRNA 
CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 3196

ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas veintisiete 
minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por acep-
tada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que 
a su defunción dejó la causante, señora GUADALUPE VENTURA DE 
PACHECO; quien al momento de fallecer era de sesenta y cuatro años de 
edad, casada, de oficios domésticos, originaria y del domicilio del distrito 
de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 
hija de los señores Santos Flores y Faustina Ventura, falleció el ocho 
de mayo de dos mil veintidós, en Spring, Montgomery, Texas, Estados 
Unidos de América, a consecuencia de Carcinoma Biliar Intrahepático; 
de parte de los señores MARVIN ALFREDO PACHECO VENTURA, 
mayor de edad, empleado, del domicilio del distrito de La Unión, mu-
nicipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento 
único de identidad número: 01390562-5; CARLOS ALEXANDER 
PACHECO VENTURA, mayor de edad, estudiante, del domicilio del 
distrito de La Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La 
Unión, con documento único de identidad número: 02707006-8; JUAN 
ANTONIO PACHECO conocido por JUAN ANTONIO PACHECO 
MORENO, MARINA GUADALUPE PACHECO VENTURA, JUAN 
ANTONIO PACHECO VENTURA, SILVIA MARITZA PACHECO 
VENTURA y JAVIER ANTONIO PACHECO VENTURA, en calidad 
de hijos de la causante y el tercero como cónyuge de la causante, del 
tercero al séptimo son representados por medio del curador especial, el 
abogado Luis Aristides Estrada Sorto, mayor de edad, del domicilio del 
distrito de La Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La 
Unión, con documento único de identidad número: 01504795-2 y tarjeta 
de identificación de la abogacía serie: 14084C452064138.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación interina de la sucesión intestada con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a 
los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LIC. EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN. 
LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 3197-1

ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 
diez horas con treinta y nueve minutos del día dieciocho de septiembre 
del año dos mil veinticinco, se ha tenido por ACEPTADA expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada, dejada a su defunción 
por el causante, señor JUAN ANAYA ORTIZ, quien falleció el día once 
de julio de dos mil veinticinco, a la edad de setenta y nueve años, albañil, 
soltero, de nacionalidad salvadoreña, originario de la jurisdicción del 
distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento 
de La Libertad, siendo este su último domicilio; a quien perteneció el 
Documento Único de Identidad número 00707362-2; hijo del señor 
DOMINGO ANAYA y de la señora ANGELA ORTIZ DE ANAYA; de 
parte de la señora MIRNA ANABEL ANAYA MARTINEZ, mayor de 
edad, empleada, soltera, del domicilio de la jurisdicción del distrito de 
Colón, municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, 
con documento único de identidad número 00775339-5, en su calidad 
de hija de la causante; por lo que se les confirió la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia para 
que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal a deducir a 
su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 
Tecla, La Libertad: Santa Tecla, a las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del día uno de diciembre del año dos mil veinticinco. LIC. ANA 
MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. LIC. ERIKA MICHELLE 
SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3198-1

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-
TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
AHUACHAPAN

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas dos mi-
nutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 
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aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida a las quince horas treinta minutos del día 
catorce de mayo de dos mil veinticinco, en Hospital Regional Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, de la ciudad de Santa Ana, siendo su último 
domicilio el Municipio de Ahuachapán Centro, Distrito y Departamento 
de Ahuachapán; dejó el causante señor FRANCISCO CATARINO DE 
ASIS GUTIÉRREZ RUIZ; de parte de la señora MARGARITA DE 
LOS ÁNGELES ORELLANA JUÁREZ, en calidad de conviviente 
del causante; a quien se ha nombrado interinamente representante y 
administrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 
público para que los que se crean con derecho se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados desde el siguiente de la tercera 
publicación del presente edicto.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 
Ahuachapán, a las catorce horas tres minutos del día diecinueve de mayo 
de dos mil veintiséis. LIC. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, 
JUEZ INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA INTE-
RINA.

Of. 3 v. alt. No. 3199-1

TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
MORAZÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a esta Municipalidad se ha presentado el 
Licenciado GERMAN ALEXANDER CHICA ARGUETA, quien actúa 
como Defensor Público de la Unidad de Los Derechos Patrimoniales 
en calidad de Delegado del Procurador General de la República y 
representante procesal de la señora: JULIA MÁRQUEZ PORTILLO, 
quien es de sesenta años de edad, doméstica, del domicilio del distrito 
de Cacaopera, municipio de Morazán Norte, Departamento de Morazán, 
con Documento Único de Identidad Número 02764604-7, solicitando 
se le extienda TITULO DE DOMINIO de un inmueble de naturaleza 
Urbana ubicado en Barrio El Calvario, Distrito de Cacaopera, Municipio 
de Morazán Norte, departamento de Morazán, CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE CUATROCIENTOS PUNTO TREINTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS equivalentes a quinientos setenta y dos punto 
ochenta y tres varas cuadradas. LINDERO NORTE partiendo del vér-
tice Nor poniente está formado por un tramo con el siguiente rumbo y 
distancia: Tramo uno, Noreste ochenta y seis grados veintiocho minutos 
cincuenta y siete segundos con una distancia de cinco punto cuarenta 
metros; colindando con Iglesia El Buen Pastor, calle que conduce del 
Centro de Cacaopera a Caserío El Campo de por medio. LINDERO 
ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado doce tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Suroeste veinte 
grados cero cinco minutos cuarenta y cinco segundos con una distancia 
de cuatro punto ochenta y dos metros, Tramo dos, Suroeste treinta y 
dos grados cero ocho minutos veintiséis segundos con una distancia de 
tres punto cincuenta y uno metros, Tramo tres, Suroeste treinta y ocho 
grados treinta y tres minutos cincuenta y seis segundos con una distancia 
de cinco punto doce metros, Tramo cuatro, Suroeste veintidós grados 
quince minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de dos punto 
cero dos metros, Tramo cinco, Suroeste doce grados cero nueve minutos 

treinta segundos con una distancia de dos punto ochenta y tres metros, 
Tramo seis, Suroeste trece grados cuarenta y dos minutos trece segundos 
con una distancia de cero punto setenta y nueve metros, Tramo siete, 
Suroeste diez grados treinta y tres minutos cuarenta y ocho segundos con 
una distancia de dos punto cincuenta metros, Tramo ocho, Suroeste diez 
grados cincuenta minutos cero dos segundos con una distancia de dos 
punto ochenta y uno metros, Tramo nueve, Suroeste once grados cuarenta 
y cuatro minutos dieciséis segundos con una distancia de uno punto 
cero metros, Tramo diez, Suroeste dos grados cincuenta y tres minutos 
treinta y nueve segundos con una distancia de seis punto sesenta metros, 
Tramo once, Suroeste cuatro grados treinta y seis minutos cuarenta y 
uno segundos con una distancia de uno punto dieciséis metros, Tramo 
doce, Suroeste tres grados Cero tres minutos cincuenta y uno segundos 
con una distancia de siete punto sesenta y nueve metros; colindando con 
Gilberto Hernández, calle que conduce a Caserío El Clarín de por medio. 
LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por siete 
tramos con los siguientes rumbos y distancia: Tramo uno, Noroeste 
sesenta y seis grados cincuenta y seis minutos diez segundos con una 
distancia de dos punto veintitrés metros, Tramo dos, Noroeste ochenta 
y cuatro grados cuarenta y cuatro minutos veintidós segundos con una 
distancia de uno punto cincuenta y siete metros, Tramo tres, Noroeste 
sesenta y cuatro grados veintitrés minutos diecinueve segundos con una 
distancia de uno punto cuarenta metros, Tramo cuatro, Noroeste treinta 
y seis grados diez minutos veintidós segundos con una distancia de uno 
punto setenta y uno metros, Tramo cinco, Noroeste veintiséis grados cero 
nueve minutos veintisiete segundos con una distancia de cinco punto 
cero tres metros, Tramo seis, Noroeste quince grados cuarenta minutos 
veintiún segundos con una distancia de ocho punto noventa y cuatro 
metros, Tramo siete, Noroeste sesenta y siete grados cero dos minutos 
cincuenta y tres segundos con una distancia de tres punto noventa metros; 
colindando con Santos Luna, Muro de piedra de por medio. LINDERO 
PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por cinco 
tramos con los siguientes rumbos y distancia: Tramo uno, Noreste seis 
grados catorce minutos veinticinco segundos con una distancia de dos 
punto cero nueve metros, Tramo dos, Noreste veintinueve grados cero 
minutos cincuenta y seis segundos con una distancia de tres punto 
catorce metros, Tramo tres, Noreste treinta y seis grados cincuenta y 
uno minutos cincuenta y seis segundos con una distancia de ocho punto 
cero siete metros, Tramo cuatro, Noreste cincuenta grados treinta y uno 
minutos cero seis segundos con una distancia de ocho punto sesenta y tres 
metros, Tramo cinco, Noreste cincuenta y seis grados cuarenta y cuatro 
minutos cero nueve segundos con una distancia de seis punto noventa 
metros; colindando con Santos Ramos, calle que conduce a Caserío El 
Nacimiento de por medio. Así se llega al vértice Nor poniente, que es 
donde se inició la descripción. Dentro del inmueble se encuentra cons-
truida una vivienda techo de tejas en parte y lámina zinc alum, paredes 
de ladrillo, cuenta con servicio de energía eléctrica y agua potable. Se 
valúa en su conjunto en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dicho inmueble lo adquirió 
la solicitante por medio de compraventa de la posesión material por 
medio de escritura de posesión material que le otorgó la señora Petronila 
Portillo Ramos, a las doce horas del día veintinueve de junio del año 
dos mil, y sumando la posesión más de veintiséis años juntamente con 
sus antecesores. No es predio sirviente ni dominante, no tiene carga ni 
derechos reales constituidos en él. No está en proindivisión con nadie.

 Alcaldía Municipal de Morazán Norte, departamento de Morazán, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
LICDO. JAIME JUSTINO VIGIL HERNANDEZ, ALCALDE MU-
NICIPAL. LICDO. ALEXANDER ULISES HENRIQUEZ PERAZA, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 3200-1
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: Para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas con veinte 
minutos del ocho de diciembre de dos mil veinticinco. De conformi-
dad al artículo 1163 del Código Civil, se ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN 
LA HERENCIA INTESTADA, que dejó al fallecer la señora ANA 
VICTORIA AMAYA DE CASTRO, el cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, en Instituto Salvadoreño del Seguro Social ISSS, del Distrito 
de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 
Miguel, siendo su último domicilio el Distrito de Jiquilisco, Municipio 
de Usulután Oeste, Departamento de Usulután; de parte de MARISOL 
ELIZABETH CASTRO AMAYA, en calidad Hija de la causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; del Distrito de 
Jiquilisco, Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, a 
los ocho días de mes de diciembre de dos mil veinticinco. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE. LIC. JUAN JOSÉ MADRID CARPINTERO, 
SECRETARIO, INTO.

Of. 3 v. alt. No. 3166-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 
minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
JOSÉ ANTONIO ROSARIO VILLANUEVA AMAYA, al fallecer el 
día tres de mayo de dos mil veinticuatro, en casa ubicada en Lotificación 
Pueblo Nuevo, Casa No. 9, Santa María, Usulután, siendo éste su último 
domicilio; de parte de la señora MARTA DENYS ZELAYA DE VILLA-
NUEVA, como cónyuge sobreviviente del causante. Confiriéndosele a la 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 
las restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
nueve horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de febrero de dos 
mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3167-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cinco mi-
nutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
JOSE OBDULIO COREAS OSEGUEDA, al fallecer el día veintidós de 
abril de dos mil veinticinco, en Colonia La Usuluteca, Polígono 5, Casas 
14, La Peña, siendo Usulután, Usulután Este, Usulután, su último domi-
cilio; de parte de los señores RAMON FRANCISCO COREAS VELA, 
JONATHAN ALBERTO COREAS VELA y SANDRA ARACELY 
COREAS DE MARROQUIN, como hijos del causante. Confiriéndosele 
a los aceptantes la administración y representación interina de la suce-
sión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia 
Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
once horas y diez minutos del día treinta de enero de dos mil veinticinco. 
LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3168-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta y 
ocho minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 
causante JOSÉ EFRAÍN ARANIVA, al fallecer el día veinte de octubre 
de dos mil veinticuatro, en Hospital Regional, Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 
Departamento de San Miguel, siendo su último domicilio el Distrito de 
Santa Elena, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután; 
de parte del señor JESUS ENMANUEL ARANIVA SERRANO, como 
hijo  del causante. Confiriéndosele al aceptante la administración y re-
presentación interina de la sucesión, con las restricciones y facultades 
de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a 
las diez horas y cincuenta minutos del día diecisiete de febrero de dos 
mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3169-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 
minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 
causante OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ CRUZ, al fallecer el día 
veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, en Hospital Nacional "San 
Juan de Dios", Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 
San Miguel, siendo su último domicilio; del Distrito de Santa Elena, 
Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután; de parte de la 
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señora BLANCA SONIA HUEZO DE HERNÁNDEZ, como cónyuge 
sobreviviente del causante. Confiriéndosele a la aceptante la adminis-
tración y representación interina de la sucesión, con las restricciones y 
facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
ocho horas y cincuenta y tres minutos del día diecisiete de febrero de dos 
mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3170-2

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE. AL PUBLICO: Para los efectos 
de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas con 
treinta y siete minutos del día trece de febrero de dos mil veintiséis, se 
ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO EN LA HERENCIA INTESTADA dejada al fallecer por 
el causante CECILIO SANTOS  CISNEROS MARTÍNEZ, el día once 
de enero de dos mil veintidós, en Hospital Nacional General San Juan 
de Dios, y siendo su último domicilio el distrito de Jiquilisco, municipio 
de Usulután Oeste, departamento de Usulután; de parte de MARÍA DE 
LA PAZ LOVO DE CISNEROS, en calidad de cónyuge del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de  la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley. 

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los trece 
días del mes de febrero de dos mil veintiséis. LIC. ADRIÁN HUMBERTO 
MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, SU-
PLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, 
SECRETARIA, INTA.

Of. 3 v. alt. No. 3171-2

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PÚBLICO: Para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con treinta y 
cinco minutos del día diez de abril de dos mil veintiséis. De conformidad 
al artículo 1163 del Código Civil, se ha tenido por ACEPTADA EXPRE-
SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 
INTESTADA que dejó al fallecer el señor LUIS ALONSO LOBO 
conocido por LUIS ALONSO LOVO, LUIS A. LOVOS y por LUIS 
ALONSO LOVOS, el día veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, 
en el Distrito de Jiquilisco, Usulután Oeste, Departamento de Usulután, 
siendo éste su último domicilio; de parte de SARA MARILIN LOVO 
VIUDA DE RAMOS y ANA CECILIA LOVO VDA. DE SÁNCHEZ, 
en calidad de hijas sobrevivientes del causante.

 Confiéranseles a las aceptantes la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjense y publíquense los edictos correspondientes, citando a los 
que se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; del Distrito de 
Jiquilisco, Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, 
a los diez días del mes de abril de dos mil veintiséis. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 3172-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: Para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con treinta 
minutos del seis de marzo de dos mil veintiséis. De conformidad al 
artículo 1163 del Código Civil, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESA-
MENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 
INTESTADA, que dejó al fallecer el señor VICENTE MARTÍNEZ, el 
dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, en casa ubicada en Cantón 
Corral de Mulas 2, Distrito de Puerto El Triunfo, Municipio de Usulután 
Oeste, Departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio; de 
parte de MARÍA LUISA AVALOS VIUDA DE MARTÍNEZ, en calidad 
cónyuge sobreviviente del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; del Distrito de 
Jiquilisco, Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, 
a los seis días de mes de marzo de dos mil veintiséis. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA, INTA.

Of. 3 v. alt. No. 3173-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE.  Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y diez minu-
tos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
MARÍA RAYMUNDA RODRÍGUEZ DE GONZÁLEZ, al fallecer 
el día veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, en casa ubicada 
en Cantón Joya del Pilar, Caserío Las Milmas, Distrito de Ozatlán, 
Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, siendo éste su 
último domicilio; de parte de los señores JOSÉ OFREO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ y MARÍA VALENTINA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, 
como hijos  de la causante. Confiriéndosele a los aceptantes la adminis-
tración y representación interina de la sucesión, con las restricciones y 
facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
once horas y treinta minutos del día diecisiete de febrero de dos mil 
veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNANDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3174-2
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MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta 
minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
JOSÉ ANADELIO GUTIERREZ al fallecer el día nueve de marzo 
de dos mil veinte en Cantón Puerto Parada, Caserío Los Desmontes, 
Distrito de Usulután, Municipio de Usulután Este, Departamento de 
Usulután, siendo este su último domicilio; de parte de la señora NOEMI 
DE JESÚS GUEVARA DE GUTIERREZ como cónyuge sobreviviente 
del causante. 	

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las diez 
horas y tres minutos del día diecisiete de febrero de dos mil veintiséis.- 
LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3175-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y cuarenta 
minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
la causante ANA MABEL MARTÍNEZ DE RAMÍREZ, al fallecer el 
día uno de abril de dos mil veinticinco en el Hospital Nacional "San 
Pedro" de Usulután, siendo Usulután, Usulután Este, Usulután su último 
domicilio en El Salvador; de parte del señor HELBERTH ARMANDO 
RAMÍREZ como cónyuge sobreviviente de la causante. 

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
diez horas y cuarenta y cinco minutos del día tres de febrero de dos 
mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3176-2

EL INFRASCRITO, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE USULUTÁN ESTE. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas del día dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, SE HA 
TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA que dejó al fallecer, 

el causante SOTERO SOLANO, el día ocho de abril del año dos mil 
veinticuatro, Falleció en la Morgue de Hospital Nacional San Pedro, 
Municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, por causa de 
intoxicación de órgano fosforado, sin asistencia médica, quien fue de 
sesenta y siete años de edad, soltero, jornalero, Salvadoreño, originario 
del Distrito de San Dionisio, Municipio de Usulután Este, departamento 
de Usulután, con último domicilio en el distrito Usulután, del municipio 
de Usulután Este, departamento de Usulután, con documento único de 
identidad número: cero tres uno uno cinco siete seis ocho guión seis, hijo 
de María Antonia Solano, fallecida; DE PARTE de los señores: ROSA 
LETICIA SOLANO PINEDA, mayor de edad, soltera, de oficios do-
mésticos, Salvadoreña, del domicilio del Distrito de Usulután, Municipio 
de Usulután Este, departamento de Usulután, con Documento Único de 
Identidad debidamente Homologado número: cero cuatro nueve nueve 
uno ocho ocho siete guión seis, y de JOSÉ EFRAÍN SOLANO PINEDA, 
mayor de edad, soltero, jornalero, Salvadoreño, del domicilio del Distrito 
de Usulután, Municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, 
con Documento Único de Identidad número: cero cuatro cinco dos ocho 
seis cinco ocho guión seis, en calidad de hijos del causante SOTERO 
SOLANO.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión,  con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, del distrito de Usulután, Muni-
cipio de Usulután Este, a dieciocho días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. LIC.  MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. MIRNA MARISOL SIGARÁN HER-
NÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3177-2

 

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 
público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y treinta 
minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
ERIC DE JESÚS APARICIO MOREIRA al fallecer el día diez de mayo 
de dos mil veinticuatro Hospital Nacional "San Juan de Dios", Distrito 
de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 
Miguel, siendo su último domicilio el Distrito de Santa Elena, Municipio 
de Usulután Este, Departamento de Usulután; de parte del señor ERIC 
ERNESTO APARICIO CHÁVEZ como hijo  del causante. 

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

quince horas y cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de febrero de 

dos mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3178-2

 

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 

público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y diez 

minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante SALVADOR ARNOLDO HENRIQUEZ POLIO, al fallecer 

el día catorce de abril de dos mil veinticinco en Carretera El Litoral, 

Km. 138, Caserío Casamota, Cantón El Brazo, Distrito de San Miguel, 

Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, siendo 

su último domicilio el Distrito de Concepción Batres, Municipio de 

Usulután Este, Departamento de Usulután; de parte de la señora LUCÍA 

DEL CARMEN POLIO PORTILLO como madre del causante , la niña 

JIMENA JASMÍN HENRÍQUEZ ANTONIO representada legalmente 

por la señora JENNIFER ARACELY ANTONIO REYES como hija 

del causante, el adolescente JEFFERSON ARNOLDO HENRÍQUEZ 

MEDRANO representado legalmente por la señora JESSICA ARACELY 

MEDRANO DE MARTÍN como hijo del causante y la niña ALISSON 

AYLIN HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ representada legalmente por la 

señora ELDA MARILI HERNÁNDEZ ORTIZ como hija del causan-

te. 

 Confiriéndosele a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación de este  edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

nueve horas y veinticinco minutos del día diecisiete de febrero de dos 

mil veintiséis.- LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3179-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 

público en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y veinte mi-

nutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

EDGAR ANTONIO CORES, al fallecer el día veintiséis de marzo de 

dos mil veintiuno en Hospital Nacional San Pedro, Distrito de Usulután, 

Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, siendo éste su 

último domicilio; de parte de los señores JHONY ALEXIS COREAS 

CHAVEZ, LUIS EDGARDO COREAS CHAVEZ, y ALLISON CRIS-

TINA COREAS CHAVEZ en calidad de hijos del causante y ADELINA 

ANTONIA CHAVEZ DE COREAS en calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante. 

 Confiriéndosele a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

diez horas y treinta y siete minutos del día diecisiete de febrero de dos 

mil veintiséis. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 3180-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas con diez 

minutos del dieciséis de marzo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTA-

RIO EN LA HERENCIA INTESTADA, que dejó al fallecer la señora 

MARÍA SERRANO, el día doce de julio de dos mil veintitrés, en casa 

ubicada en Cantón Chaguantique, Palo de Pan, Distrito de Puerto El 

Triunfo, Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, 

siendo éste su último domicilio, por parte de SONIA DEL CARMEN 

SERRANO y MARÍA ANGELICA SERRANO GÁMEZ, la última 

representada por la Licenciada ROSA ALBA URRUTIA LOZANO DE 

LARA, en calidad de curador especial, todas ellas en calidad de hijas de 

la causante.

 Confiérasele a las aceptantes la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

dieciséis días de mes de marzo de dos mil veintiséis.- LIC. ADRIÁN  

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 3181-2
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LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 
COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-
CIADA IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO. Al público para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 
con cincuenta minutos del día veinte de mayo del año dos mil veintiséis, 
en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada de referencia 
HI-55-26-2, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de 
inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante 
RICARDO WILLIAM QUINTANILLA, quien fue de cincuenta y nue-
ve años de edad, Empleado, Acompañado, originario de Cojutepeque, 
Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, y con último domicilio en 
Cojutepeque, Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, fallecido el día 
veinticinco de agosto del año dos mil veinticinco, de parte de los señores 
BRINY ALEXANDRA QUINTANILLA GONZALEZ, mayor de edad, 
Soltera, Técnico en Enfermería, del domicilio del Distrito de Cojute-
peque, Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán; WILLIAM KEVIN 
QUINTANILLA GONZALEZ, mayor de edad, Cocinero, Casado, del 
domicilio del Distrito de Cojutepeque, Cuscatlán Sur, Departamento de 
Cuscatlán; y la niña FABIOLA ISAMAR QUINTANILLA BARAHONA, 
de once años de edad, Estudiante, (representada legalmente por su madre 
la señora Angela Barahona Márquez), en calidad de hijos sobrevivientes 
del referido causante; confiriéndosele a los aceptantes la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones del curador de la herencia yacente. Representados los aceptantes 
en estas Diligencias por medio de su representante procesal Licenciada 
Dollyana Herrera Laínez. Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 
tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Juzgado legi-
timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 
al Art. 1163 C. C.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las diez horas con quince 
minutos del día veinte de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. 
IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE 
COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS RO-
SALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 3182-2

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-
CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 
nueve horas y tres minutos del día dos de octubre de dos mil veinticinco, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por el causante señor 
GENARO TORRES, quien fue de ochenta y un años de edad, casado, 
jornalero, originario de Quezaltepeque departamento de La Libertad, 
siendo su último domicilio Quezaltepeque departamento de La Libertad, 
y quien falleció el día veintidós de abril de dos mil veintidós, de parte 
de la señora AMALIA PONCE DE TORRES en concepto de cónyuge 
sobreviviente del causante, a quien se le ha conferido la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 
derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 
durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve horas 
y ocho minutos del día dos de octubre de dos mil veinticinco.- LICDA. 
ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUNCIONES DEL 
JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE.- LICDA. ZAYRA 
MARCELA ZELADA DE LÓPEZ, SECRETARIA INTERINA DE 
ACTUACIONES. 

Of. 3 v. alt. No. 3183-2

TITULO SUPLETORIO

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licenciada 
ELIZABETH DEL CARMEN JOYA INGLES, Mayor de edad, Aboga-
do, del distrito y domicilio de Usulután, departamento de Usulután, con 
Tarjeta de Identificación de Abogado número: 112345Al283568, como 
Defensor Público de los derechos patrimoniales del señor JOSE WILIAM 
MENDOZA, de cincuenta y cuatro años de edad, agricultor, salvadoreño, 
del distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de 
Usulután, con Documento Único de Identidad número: 017649700-0; 
promoviendo diligencias de Título Supletorio, de un Inmueble de natura-
leza rústica, situado en Cantón Virginia, del distrito de Berlín, municipio 
de Usulután Norte, departamento de Usulután, de una extensión super-
ficial OCHO MIL CINCUENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y TRES 
METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: 
LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado 
por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 
treinta y cuatro grados treinta y ocho minutos cuarenta y dos segundos 
Este con una distancia de doce punto uno treinta y dos metros; Tramo 
dos, Sur cincuenta y dos grados veinticinco minutos cuarenta y cinco 
segundos Este con una distancia de treinta y cuatro punto noventa y seis 
metros; colindando con Dagoberto Antonio Amaya, con cerco de púas 
y quebrada de por medio; LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice 
Nor Oriente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y un grados treinta y dos minutos 
cuarenta y un segundos Oeste con una distancia de setenta y tres punto 
tres metros; Tramo dos, Sur cuarenta y tres grados cero cero minutos 
cuarenta segundos. Oeste con una distancia de ochenta punto cincuenta 
y un metros, colindando con Luis Ernesto Mendoza, con cerco de púas; 
LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por 
dos tramos con los siguientes rumbos y distancias, Tramo uno, Norte 
cincuenta y siete grados cero cero minutos cuarenta y un segundos Oeste 
con una distancia de catorce punto setenta y ocho metros; Tramo dos, 
Norte cuarenta y ocho grados cero un minutos veintitrés segundos Oeste 
con una distancia de cuarenta y uno punto cero siete metros, colindando 
con Miguel Ángel Cruz Romero, con cerco de púas y camino vecinal de 
por medio; y LINEDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente 
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está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte cuarenta y cinco grados once minutos cuarenta y un 
segundos Este con una distancia de sesenta y siete punto cero seis me-
tros; Tramo dos, Norte cuarenta y cinco grados cuarenta y seis minutos 
cuarenta y cinco segundos Este con una distancia de ochenta y nueve 
punto noventa y cuatro metros, colindando con Carlos Mejía, con cerco 
de púas. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio 
de esta descripción técnica. El terreno antes descrito no es dominante, 
sirviente, ni está en proindivisión con nadie y no tiene cargas o derechos 
que pertenezcan a terceras personas, desde su adquisición. El Inmueble 
carece de medidas lineales pero con el reconocimiento judicial que se 
practique, se crearán dichas medidas, además el inmueble su represen-
tado lo obtuvo por Compraventa de Posesión Material que le hiciere la 
señora EDIA DEL CARMEN MEJIA MENDOZA, a favor del señor 
JOSE WILIAM MENDOZA, en la ciudad de Berlín, departamento de 
Usulután, a las nueve horas del día veintidós de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, quien tenía la posesión por más de diez años, y que 
aunada a la posesión de su representado, se hacen más de diez años y que 
posee el inmueble de manera quieta, pacífica e ininterrumpida, realizando 
actos de legítimo dueño, de buena fe, ejerciendo su representado en el 
inmueble, actos tales como sembrar árboles frutales, reparar sus cercas 
a quien todo el vecindario reconoce como legítimo dueño del inmueble 
antes descrito. Que el referido Inmueble lo valora su representado, en 
la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del distrito de Berlín, 

departamento de Usulután, a los veinte días del mes de enero de dos mil 

veintiséis. LIC. VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.-  LIC. CARLOS ALBERTO MENJIVAR GRANDE, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 3184-2

 

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licen-

ciada ELIZABETH DEL CARMEN JOYA INGLES, Mayor de edad, 

Abogado, del municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, 

con Tarjeta de Identificación de Abogado número: 112345A1283568; 

como Defensora Pública de la Unidad de Derechos Patrimoniales de 

la Procuraduría General de la República Auxiliar de Usulután, del 

solicitante JOSE WILIAM MENDOZA, de cincuenta y cuatro años de 

edad, agricultor, del distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, 

departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad núme-

ro: 01764970-0; promoviendo diligencias de Título Supletorio, de un 

Inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón Virginia, del distrito 

de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután, de la 

capacidad superficial de: TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS, dicho inmueble 

tiene las colindancias actuales siguientes: LINDERO NORTE partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancia tramo uno, Norte cuarenta y cinco grados treinta y 

cuatro minutos cero seis segundos Este con una distancia de diecisiete 

punto quince metros; Tramo dos, Norte sesenta y nueve grados treinta y 

seis minutos cincuenta y tres segundos Este con un distancia de quince 

punto sesenta seis metros colindando con Antonio Chavarría, con cerco 

de púas y Camino vecinal de por medio; LINDERO ORIENTE, partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias, tramo uno, Sur cero siete grados cuarenta y ocho 

minutos cuarenta y un segundos, Oeste con una distancia de setenta y 

seis puntos cincuenta y cuatro metros; Tramo dos, Sur cero seis grados 

cero nueve minutos treinta y un segundos Oeste con una distancia de 

diecinueve puntos cincuenta y cinco metros; colindando con José Armando 

Mendoza Díaz con cerco de púas; LINDERO SUR, partiendo del vértice 

Sur Oriente está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias Tramo Uno Sur ochenta y seis grados treinta y ocho minutos 

veintidós segundos Oeste con una distancia once punto setenta y cinco 

metros; Tramo dos Norte setenta y seis grados dieciocho minutos diez 

segundos Oeste con una distancia de veintiún punto diecisiete metros; 

Tramo tres, Norte sesenta y ocho grados cincuenta y seis minutos cincuenta 

segundos Oeste con una distancia de trece punto ochenta metros; Tramo 

cuatro, Norte sesenta y dos grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y 

cuatro segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto ochenta 

metros; colindando con Suc. Bernardo Alejo Rivera, con cerco de púas 

y Camino Vecinal de por medio; LINDERO PONIENTE. partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por seis tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno Norte veintiocho grados cuarenta y 

siete minutos veinticinco segundos Este con una distancia de nueve 

punto noventa y tres metros; Tramo dos, Norte treinta y siete grados 

treinta y cuatro minutos treinta y un segundos Este con una distancia 

de doce punto sesenta y ocho metros; colindando con Miguel Ángel 

Ayala, con cerco de púas; Tramo tres, Norte cuarenta y ocho grados 

veintinueve minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de 

trece punto treinta y seis metros; Tramo cuatro Norte cincuenta y cinco 

grados cero siete minutos cero tres segundos, Este con una distancia de 

doce punto noventa y dos metros; Tramo cinco, Norte cuarenta grados 

cero nueve minutos cero ocho segundos Este con una distancia de seis 

punto cuarenta y ocho metros; Tramo seis, Norte veintinueve grados 

treinta y dos minutos veinticuatro segundos Este con una distancia de 

veintidós punto cincuenta y dos metros; colindando con Miguel Ángel 

Ayala, con cerco de púas y camino vecinal de por medio. Así se llega al 

vértice Nor Poniente, que es punto de inicio de esta descripción técnica. 

Dicho inmueble según la Licenciada JOYA INGLES, su representado lo 

obtuvo, por Compraventa que le hiciera a señora ADELA MENDOZA, 

a favor de su representado JOSE WILIAM MENDOZA, en este distrito, 

municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután, el día seis de 

julio de dos mil dieciséis, quien tenía la posesión material por más de 

diez años, y aunada a la posesión de su representado, de manera quieta, 

pacífica e ininterrumpida, realizando actos de legitimo dueño, de buena 

fe, ejerciendo su representado actos tales como sembrar árboles frutales, 

reparar las cercas en el inmueble antes descrito. Que el referido inmueble 

lo valora en la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del distrito de Berlín, 

departamento de Usulután, a los tres días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis. LIC. . VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIME-

RA INSTANCIA.-  LIC. CARLOS ALBERTO MENJIVAR GRANDE, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 3185-2
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO 

SUPLENTE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE 

CIUDAD DELGADO, Al público. 

 HACE SABER: Que por auto de las quince horas con cuarenta 

minutos del día veintinueve de abril del año dos mil veintiséis, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante SANTIAGO 

LOPEZ GARCIA, quien fue de ochenta y dos años de edad, Empleado, 

Casado, Originario de San Julia, Sonsonate, siendo su último domicilio 

el de Cuscatancingo, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, quien poseía Documento Único de Identidad número 

01035877-2, quien falleció el día el nueve de agosto del año dos mil 

diez; de parte de la señora: MARIA MAGDALENA LOPEZ DE 

MEDINA, mayor de edad, Casada, Empleada, del domicilio del Distrito 

de Cuscatancingo, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 01963823-4, 

en calidad de hija del causante. Dicha persona está siendo representada 

por la Licenciada IRENE BEATRIZ TORRES SAZ. Confiérase a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente. 

Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ UNO: a las quince horas con cincuenta minutos 

del día veintinueve de abril del año dos mil veintiséis.- DRA. DELMY 

RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLENTE DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL DE DELGADO. LIC. MANUEL EDGARDO MAZA 

PADILLA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 3157-3

Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero de 

lo Civil y Mercantil de Sonsonate; Distrito de Armenia.

 Hace saber: Que a las ocho horas con treinta minutos de este 

día en las Diligencias de Aceptación Herencia Intestadas No. 46-1/26 

se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada dejada por el causante William 

Iván Pérez Melgar, quien era de 28 años de edad, soltero, originario de 

San Salvador, San Salvador Centro, departamento de San Salvador, del 

domicilio del Distrito de Armenia, Sonsonate Este, departamento de 

Sonsonate, hijo de Ana Victoria Melgar Tolentino y Carlos Antonio 

Pérez Turcios, fallecido a las cinco horas cincuenta minutos del día 

veinticinco de enero del año dos mil veinticinco, en el Hospital Nacional 

San Rafael de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad, a consecuencia de choque, no especificado, insuficiencia 

respiratoria aguda, bronconeumonía, no especificada, enfermedad del 

virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) sin otra especificación; de 

parte de los señores Reina Isabel Tolentino de Melgar y Pablo Melgar 

Ramos, abuelos del causante.

 Se les nombró interinamente administradores y representantes 

de la sucesión de la causante, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquél que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

a los once días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. RAFAEL 

EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. LIC. RAFAEL ANTONIO 

CUÉLLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 3158-3

TITULO SUPLETORIO

LA LICENCIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE COJUTEPEQUE, 

MUNICIPIO DE CUSCATLÁN SUR, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLÁN, AL PÚBLICO. 

 INFORMA: Que la Licenciada DOLLYANA HERRERA LAINEZ, 

en su calidad de representante procesal de la señora ANA MARINA 

De Tercera Publicacion
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VASQUEZ DE RODRIGUEZ, ha promovido diligencias de TITULA-

CIÓN SUPLETORIA, identificadas con la Ref.: DTS-19-26-5, sobre 

un inmueble ubicado en Cantón Tecoluco Arriba, distrito de San Pedro 

Perulapán, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán, 

de naturaleza rural, de forma Irregular se localiza en la dirección antes 

descrita, cuya descripción se origina en el Mojón Uno, con coordenadas 

geodésicas en esquinero Uno longitud cuatrocientos noventa y nueve 

doscientos diecisiete punto veintisiete; latitud doscientos noventa y cinco 

novecientos sesenta y seis punto quince, la cual mide y colinda así: AL 

NORTE: Consta de Dos tramos rectos, el primer tramo partiendo del 

mojón Uno al Mojón Dos, rumbo Norte ochenta y cuatro grados cero 

cinco segundos cuarenta y cinco minutos Este y una distancia de die-

ciocho metros setenta y cinco centímetros; el segundo tramo partiendo 

del mojón Dos al mojón Tres rumbo Norte ochenta y seis treinta y cuatro 

minutos treinta y cinco segundos Este y una distancia de diecinueve metros 

cuarenta y ocho centímetros ambos tramos colindando con propiedad 

de José Elmer Vásquez; AL PONIENTE: Consta de Seis tramos rectos; 

el primer tramo partiendo del mojón Tres al mojón Cuatro rumbo Sur 

doce grados cuarenta y nueve minutos treinta y cuatro segundos Oeste 

y una distancia de quince metros cero tres centímetros colindando con 

propiedad de Carmen Raymundo y calle vecinal de por medio; el segundo 

tramo partiendo del mojón Cuatro al mojón Cinco rumbo sur dieciséis 

grados cincuenta y cuatro minutos doce segundos Oeste y una distancia 

de dos-metros cuarenta y seis centímetros colindando con propiedad de 

Carmen Raymundo, Benjamín González Raymundo y calle vecinal de por 

medio; el tercer tramo partiendo del mojón Cinco al Mojón Seis rumbo 

Sur veinticinco grados veintinueve minutos treinta y ocho segundos 

Oeste y una distancia de cuatro metros noventa y un centímetros; el 

cuarto tramo partiendo del mojón Seis al mojón Siete rumbo Sur quince 

grados cincuenta minutos veinte segundos Oeste y una distancia de diez 

metros cuarenta y seis centímetros, ambos tramos colindando con pro-

piedad de Benjamín González Raymundo y calle vecinal de por medio; 

el quinto tramo partiendo del mojón Siete al mojón Ocho rumbo Sur 

Once grados Veinte minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia 

de cinco metros sesenta y cinco centímetros, colindando con propiedad 

de Benjamín González Raymundo, Carlos Reymundo y calle vecinal de 

por medio; el sexto tramo partiendo del mojón Ocho al mojón Nueve 

rumbo Sur cero siete grados doce minutos diecinueve segundos Oeste 

y una distancia de diecinueve metros diez centímetros colindando con 

propiedad de Carlos Raymundo y calle vecina de por medio. AL SUR: 

Consta de un tramo recto, partiendo del mojón Nueve al Mojón Diez, 

rumbo Sur ochenta y cuatro grados once minutos treinta y seis segun-

dos Oeste y una distancia de once metros noventa y siete centímetros 

colindando con propiedad de Francisco Pacheco. AL ORIENTE: Consta 

de siete tramos rectos, el primero tramo partiendo del mojón Diez al 

mojón Once rumbo Norte quince grados cero cuatro minutos treinta y 

un segundos Oeste y una distancia de un metro noventa y cuatro cen-

tímetros; el segundo tramo partiendo del mojón Once al Mojón Doce 

rumbo Norte diez grados veintiún minuto doce segundos Oeste y una 

distancia de cinco metros setenta centímetros; el tercer tramo partiendo 

del Mojón Doce al mojón Trece rumbo Norte quince grados cincuenta 

y cinco minutos cero un segundo Oeste y una distancia de ocho metros 

sesenta y nueve centímetros; el cuarto tramo partiendo del mojón Trece 

al Mojón Catorce rumbo Sur setenta y tres grados cuarenta y un minuto 

cuarenta y cinco segundos Oeste y una distancia de cero metros quince 

centímetros; el quinto tramo partiendo del mojón Catorce al mojón 

Quince rumbo Norte veinte grados veinticuatro minutos doce segundos 

Oeste y una distancia de once metros setenta y cinco centímetros, los 

cinco tramos colindando con propiedad de Romeo Pérez; el sexto tramo 

partiendo del mojón Quince al mojón Dieciséis rumbo Norte sesenta y 

tres grados cincuenta y cinco minutos veintiséis segundos Este y una 

distancia de nueve metros once centímetros; el séptimo tramo partiendo 

del mojón Dieciséis al mojón Uno rumbo Norte treinta Grados veinticuatro 

minutos cuarenta y siete segundos Oeste y una distancia-de veintisiete 

metros cero dos centímetros colindando ambos tramos con propiedad 

de Cipriano Hernández, llegando así al esquinero Uno donde dio inicio 

la presente descripción técnica. Siendo el inmueble antes descrito de 

una extensión superficial de unos Mil doscientos treinta y siete metros 

cuadrados Ochenta y siete decímetros cuadrados. El inmueble descrito 

no tiene cargas ni gravámenes, y lo valúa en la suma de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($20,000.00).

            Librado en el Juzgado de lo Civil del distrito de Cojutepeque, 

municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, a los catorce 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. IRMA ELENA 

DOÑAN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE. 

LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETA-

RIA DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 3159-3
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DECLARATORIA DE HERENCIA DEFINITIVA

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, MU-

NICIPIO MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. 

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 

horas y cincuenta y cinco minutos del día diecinueve de mayo de dos mil 

veintiséis, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio 

de inventario de la herencia intestada de los bienes que dejó el causante, 

señor AMADEO PEREIRA RODRÍGUEZ conocido por AMADEO 

PEREIRA, quien al momento de fallecer era de ochenta y seis años de 

edad, casado, jornalero, originario y del domicilio del distrito de San 

Fernando, municipio Morazán Norte, departamento de Morazán, falleció 

el día once de abril de 2023, hijo de Claudio Pereira y de Elena Rodríguez 

(ya fallecidos); siendo el distrito de San Fernando, municipio Morazán 

Norte, departamento de Morazán, el lugar de su último domicilio; con 

Documento Único de Identidad número 02132289-9; de parte de los 

solicitantes MANUEL WALTER PEREIRA DEL CID, de cincuenta y 

cinco años de edad, del domicilio del distrito de San Fernando, municipio 

Morazán Norte, departamento de Morazán, con Documento Único de 

Identidad número 02232754-1 y LUZ ELENA PEREIRA DELCID, de 

cincuenta y dos años de edad, Operaria, del domicilio del distrito de 

San Fernando, municipio Morazán Norte, departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad número 03210282-0, como hijos 

del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, 

MUNICIPIO MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ 1o DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. KAREN GRISEL MENDOZA 

DE ROMERO, SECRETARIA DE ACTUACIONES. INTA.

1 v. No. C5217

LICENCIADO RENE ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez de Primera 

Instancia en Funciones de este Distrito Judicial, al 

público para efectos de ley.

 AVISO: Que por resolución de las quince horas treinta minutos del 

día seis de mayo de dos mil veintiséis, se ha declarado heredero definitivo 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante MAURICIO RAMÍREZ, quien falleció el día nueve 

de abril de dos mil veinticinco, a la edad de sesenta y seis años, casado, 

Jornalero, originario de este Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas, siendo éste su último domicilio, hijo 

de María Isabel Ramírez y de padre ignorado, con Documento Único de 

Identidad número cero un millón treinta y siete mil cuatrocientos sesenta 

y uno- tres, y con Número de Identificación Tributaria cero novecientos 

tres- ciento ochenta mil trescientos cincuenta y ocho-ciento dos- cuatro, de 

parte de la señora  GLORIVETH DEL CARMEN RAMÍREZ CHACÓN, 

de cuarenta y cinco años de edad, empleada, del domicilio de este Distrito 

de Ilobasco, Municipio Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero siete millones setecientos 

veintinueve mil quinientos cincuenta y cuatro- cinco, en calidad de hija 

sobreviviente del causante referido y Cesionaria de los derechos que le 

correspondían a los señores FREDESVINDA CHACÓN GARCÍA DE 

RAMÍREZ y JUAN CARLOS RAMÍREZ CHACÓN, la primera en 

calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y el segundo en calidad 

de hijo sobreviviente del causante relacionado, y se le ha conferido a la 

heredera declarada la administración y representación definitiva de la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia, Distrito de Ilobasco, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, el día seis de 

mayo de dos mil veintiséis.- LIC. RENE ISIDRO GARCÍA GIRÓN, 

Juez de Primera Instancia en Funciones. LICDA. ILIANA 

DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, SECRETARIA EN 

FUNCIONES.

1 v. No. C5228

LUDINA ROXANA FLORES DE NAVAS, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina Profesional situada sobre Boulevard de Los 

Héroes, Condominio Los Héroes, Quinto nivel, Local A, San Salvador, 

al público.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día veintiuno de mayo del año dos mil veintiséis, 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA ab-intestato, con beneficio 

de inventario a la señora INGRID SARAI ESPINOZA SOLANO, en 

calidad de hija, de los bienes que a su defunción dejó el causante SAL-

VADOR ESPINOZA GARCIA, quien falleció sin formular testamento, 

a las cuatro horas con veinte minutos del día veinticinco de diciembre del 

año dos mil diecinueve, en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de este distrito, municipio 

y Departamento, a la edad de cincuenta y nueve años de edad, Casado, 

motorista, originario de San Manuel, Cortes, República de Honduras, 

siendo su último domicilio el distrito de Ayutuxtepeque, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, hijo de los 

señores Luis Felipe Espinoza y Josefina García, y se les confirió a la 

SECCION CARTELES PAGADOS
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heredera declarada la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de ley.

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 

mayo del año dos mil veintiséis.

LICDA. LUDINA ROXANA FLORES DE NAVAS, 

Notario.

1 v. No. C5232

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (UNO) DE LO 

CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas cincuenta minutos 

del día veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, se declaró HEREDE-

ROS DEFINITIVOS y con beneficio de inventario de la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el causante señor 

NATIVIDAD DE MERCEDES VÁSQUEZ conocido por NATIVIDAD 

MERCEDES VÁSQUEZ, quien fue de ochenta y ocho años de edad, Jor-

nalero, casado, con Documento Único de Identidad número 01901293-3, 

y que falleció el día veintiséis de junio de dos mil diez, siendo el Distrito 

de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, su último domicilio, según consta en Certificación de Partida 

de Defunción, a la señora EVA CRISTINA VÁSQUEZ GARCÍA, 

mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de 

Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador con Documento Único de Identidad número 00261511-0, en su 

calidad de hijos del causante y cesionaria del derecho hereditario que les 

correspondía a los señores MARÍA ANGELICA VÁSQUEZ GARCÍA, 

DORA IRMA VÁSQUEZ DE RIVAS, ROSA CÁNDIDA VÁSQUEZ 

DE DELGADO Y ABRAHAN DE JESÚS VÁSQUEZ GARCÍA en 

calidad de hijos del causante.

 Confiriéndosele además a la heredera declarada señora EVA 

CRISTINA VÁSQUEZ GARCÍA, en el carácter antes indicado la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la 

Sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil del distrito de Mejicanos, muni-

cipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las diez 

horas del día veintiocho de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. DIANA 

LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (1) DE LO CIVIL. LICDA. 

KATIA CAROLINA FERNÁNDEZ IRIZARRY, SECRETARIA.

1 v. No. C5241

LICENCIADA MARIA FRANCESCA LEIVA, RODRIGUEZ JUEZA 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas treinta minutos 

del día veinticinco de mayo del año dos mil veintiséis, DECLÁRESE 

HEREDEROS DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

DE LA HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejara 

el causante ISIDORO HERRERA HERRERA conocido por, ISIDRO 

HERRERA y por ISIDORO HERRERA PREZA, fallecido a las catorce 

horas y veinte minutos del día dos de julio de dos mil quince, ochenta y 

cinco años de edad, Pensionado, casado, originario del distrito de Apopa, 

municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con  

lugar de su último domicilio conocido en el país el distrito de Sonsonate, 

municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, siendo hijo 

de Matilde Herrera y de Julia Preza; a los señores JOSE DOUGLAS 

HERRERA ALVARENGA conocido por JOSE DOUGLAS HERRERA, 

NOEMI DEL ROSARIO HERRERA ALVARENGA, y RENE ELMER 

HERRERA ALVARENGA, en calidad de herederos universales del 

causante CONFIRIÉNDOLES DEFINITIVAMENTE la administración 

y representación definitiva de los bienes de la sucesión, de conformidad 

a lo establecido en el Art. 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, a los vein-

ticinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. MARIA 

FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, JUEZA EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SON-

SONATE. LIC. KEVIN FERNANDO HURTADO ECHEVERRIA, 

SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. C5245

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con veinte 

minutos del uno de junio de dos mil veintiséis, según con lo dispuesto en 

el Art. 996 y siguientes, en relación con los artículos 1162, 1163  y 1165 

C.C., DECLARASE HEREDERAS DEFINITIVAS Y CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, que dejó 

al fallecer el señor JOSÉ CHÁVEZ, el veinticinco de noviembre de dos 

mil once, en casa de habitación de su domicilio, Distrito de San Agustín, 

Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, siendo este su 

último domicilio; de parte de MARÍA EDORITA AYALA VIUDA DE 

CHÁVEZ y DORIS SARAI CHÁVEZ AYALA, la primera en calidad 

de cónyuge y como cesionaria de los derechos que le correspondían 

BLANCA DE JESÚS CHÁVEZ DE GARCÍA, en calidad de hija del 

causante y la segunda en calidad de hija y como cesionaria de los de-

rechos que le correspondían a FLOR AZUCENA CHÁVEZ AYALA 

y REINALDO ANTONIO CHÁVEZ AYALA, en calidad de hijos del 

causante.

 Confiérasele a las herederas declaradas la administración y re-

presentación definitiva de la Sucesión intestada con las facultades y 

restricciones de Ley.
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 Publíquese el edicto correspondiente. Oportunamente extiéndase 

la certificación respectiva.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; en el distrito de 

Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de Usulután, 

a los un días del mes de junio de dos mil veintiséis.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

DE CASTAÑEDA, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. C5249

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE, AL PUBLICO: para los efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que  por resolución de las nueve horas con cuarenta 

y nueve minutos del día veintidós de mayo de dos mil veintiséis, según 

lo dispuesto en el artículo 988 y siguientes, en relación con los artículos 

1162, 1163 y 1165 C.C., se han DECLARADO HEREDEROS DEFINI-

TIVOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 

INTESTADA dejada al fallecer por el causante JOSÉ ANTONIO MEJÍA 

PADILLA, el día cinco de enero de dos mil veintitrés, en el Distrito de 

San Agustín, Usulután Oeste, Departamento de Usulután, siendo este 

su último domicilio; a los niños LUIS ANYELO REYES CAMPOS y 

LITSY CRISTEL REYES CAMPOS, en calidad de nietos sobrevivientes 

del causante, quienes son representados legalmente por su madre Gloria 

Magdalena Campos de Reyes.

 Confiéranseles a los herederos declarados la administración y 

representación definitiva de la Sucesión Intestada con las facultades y 

restricciones de Ley. 

 Publiquese el edicto correspondiente. Oportunamente extiéndase 

la certificación respectiva. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Distrito de Jiquilisco, 

Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, a los vein-

tidós días del mes de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

1 v. No. C5251

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-

TERINA DEL JUZGADO PRIMERO LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas dos minutos 

del día veintinueve de enero de dos mil veintiséis. Se ha DECLARADO 

HEREDERO DEFINITIVO ab-intestato con beneficio de inventario de 

la sucesión que dejó la causante la señora Zoila Ventura Meléndez Cris-

tales, conocida por Zoila Meléndez, Zoila Ventura Meléndez de Guillen 

y por Zoila Ventura Meléndez, quien falleció a las catorce horas y quince 

minutos del día dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, en Hospital 

Nacional San Salvador, SS Neumológico "Dr. José Antonio Saldaña" 

"siendo su último domicilio: el Distrito de San Francisco Menéndez, 

Municipio de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; de 

parte del señor Santos Aníbal Viana Meléndez, en calidad de hijo de la 

causante. 

 Confiérase definitivamente al heredero declarado la Administración 

y representación de la sucesión. 

 Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos legales.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: AHUA-

CHAPÁN, a las ocho horas tres minutos del día veintinueve de enero de 

dos mil veintiséis.- LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, 

JUEZA INTERINA. LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, 

SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. C5258

RUTH PETRONA SANCHEZ DE ALBERTO, Notario, del domicilio 

del distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, departamento 

de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveído 

a las once horas y treinta minutos del día uno de junio de dos mil vein-

tiséis, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO a la señora CONCEPCION GARCIA, en su calidad 

de Heredera Testamentaria a título universal, de los bienes dejados a su 

defunción por la causante ANGELICA HERRERA VIUDA DE RO-

SALES, quien falleció a las doce horas cincuenta minutos del día trece 

de septiembre de dos mil diecinueve, en Barrio Concepción, Avenida 

José María Rivas, número diez, distrito de Cojutepeque, Cuscatlán 

Sur, departamento de Cuscatlán, a consecuencia de muerte natural, 

sin antecedentes médicos conocidos, causa inicial o fundamental paro 

Cardiorrespiratorio, según constancia médica firmada por el Doctor 

Darwin Osmani Mendoza Sandoval, sin asistencia médica, y siendo su 

último domicilio el distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, habiéndosele conferido la representación y 

administración definitiva de la referida Sucesión Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en el distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán 

Sur, departamento de Cuscatlán, a un día del mes de junio de dos mil 

veintiséis.

LICDA. RUTH PETRONA SANCHEZ DE ALBERTO, 

ABOGADO Y Notario.

1 v. No. C5259

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 

horas doce minutos del veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, se ha 
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declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario, del 

patrimonio que dejó en forma intestada el causante JOSÉ ZAVALA 

ZAVALA conocido por JOSÉ ZAVALA, quien al momento de fallecer era 

de 63 años de edad, agricultor en pequeño, de nacionalidad salvadoreña, 

soltero, originario del distrito de Polorós, municipio de La Unión Norte, 

departamento de La Unión, y del domicilio del distrito de Conchagua, 

municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documen-

to único de identidad número 00988168-1, hijo de Gregorio Zavala y 

Justina Zavala, falleció el 12 de septiembre de 2006, a consecuencia de 

complicaciones de cáncer gástrico, sin asistencia médica; de parte de 

BUENAVENTURA YANES DE YANEZ, mayor de edad, ama de casa, 

del domicilio del distrito de Conchagua, municipio de La Unión Sur, 

departamento de La Unión, con documento único de identidad número 

02086399-9; en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a la señora ANTONIA YANES ZAVALA, en calidad 

de hija.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, 

A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLA-

CORTA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29598

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 

horas treinta y ocho minutos del veintiséis de mayo de dos mil veinti-

séis, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio 

de inventario, del patrimonio que dejó el causante, señor ASUNSION 

ALVARENGA conocido socialmente por ASUNCION ALVARENGA 

y por ASCENCION ALVARENGA, quien al momento de fallecer era 

de 96 años de edad, casado, de nacionalidad salvadoreña, agricultor en 

pequeño, originario del distrito de Chilanga, municipio de Morazán 

Sur, departamento de Morazán y del domicilio del distrito de La Unión, 

municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, siendo hijo de 

Isabel Alvarenga, falleció el 06 de mayo de 2025, en el distrito de La 

Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con 

documento único de identidad número 01589529-0, a consecuencia 

de senilidad; de parte de JOSEFA ROSA DE ALVARENGA, mayor 

de edad, doméstica, del domicilio del distrito de La Unión, municipio 

de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de 

identidad número 02378968-1, en calidad cónyuge, respecto al patrimonio 

hereditario dejado por el causante señor ASUNSION ALVARENGA 

conocido socialmente por ASUNCION ALVARENGA y por ASCEN-

CION ALVARENGA.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-

TISÉIS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29600

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SAN MIGUEL CENTRO.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con tres minutos del día veinticinco de mayo de dos mil 

veintiséis, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA y con beneficio 

de inventario de la herencia intestada que dejó al fallecer el causante 

ENCARNACIÓN DE JESÚS CAÑAS MEJÍA, quien fue de 78 años 

de edad, soltero, jornalero, originario y del domicilio del distrito de San 

Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

hijo de JOSE LUCIO CAÑAS y VICENTA MEJIA, fallecido el día 

07/01/2026; a BLANCA ESTELA CAÑAS DE COLATO, mayor de 

edad, Licenciada en anestesiología, del domicilio del distrito de San 

Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 02427639-8; cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a SILVIA DE JESUS 

CAÑAS ANDRADE y MILAGRO DE JESUS CAÑAS ANDRADE, 

hijas del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, SAN MIGUEL CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, A LOS VEINTICINCO DÍAS 

DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS.- LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29620

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

ocho horas cuarenta y ocho minutos del veintidós de mayo de dos mil 

veintiséis, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de 

inventario, del patrimonio que dejó en forma testada la causante ISABEL 

QUINTANILLA, quien al momento de fallecer era de 68 años de edad, 

soltera, de nacionalidad salvadoreña, de oficios domésticos, originaria del 

distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 
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de San Miguel, y del domicilio del distrito de El Carmen, municipio 

de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de 

identidad número 03076510-1, hija de Emilia Quintanilla, falleció el 30 

de enero de 2019, a consecuencia de insuficiencia renal, sin asistencia 

médica; de parte de MILAGRO DEL CARMEN QUINTANILLA CA-

NALES, mayor de edad, empleada, del domicilio de North Carolina, 

estado de Durham, de los Estados Unidos de América, con documento 

único de identidad numero 05452628-6, en calidad de heredera universal 

testamentaria.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-

TISÉIS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29621

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNI-

CIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día veinte de mayo de dos mil veintiséis, se ha declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS con beneficio de inventario de la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante TOMAS VILLALOBOS MAJANO, 

conocido por TOMAS VILLALOVOS y por TOMAS VILLALOBOS, 

quien fue de sesenta años de edad, soltero, salvadoreño, jornalero, origi-

nario y con último domicilio en el distrito de San Miguel, municipio de 

San Miguel Centro, departamento de San Miguel, hijo de EDUARDO 

VILLALOBOS y ADELAIDA MAJANO, fallecido el día veintidós 

de abril de mil novecientos ochenta y seis; a los señores MELVIS 

RIGOBERTO RIVAS VILLALOBOS, mayor de edad, jornalero, del 

domicilio del distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad nú-

mero 02289628-1; JOSÉ ADOLFO RIVAS VILLALOBOS, mayor 

de edad, jornalero, del domicilio del distrito de Moncagua, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 02482659-1; TOMAS ROBERTO RIVAS 

VILLALOBOS, mayor de edad, jornalero, del domicilio del distrito 

de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel, con documento único de identidad número 03083888-1; ANA 

DELMY RIVAS VILLALOBOS, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio del distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

02569401-0; DEISI EMELINA RIVAS VILLALOBOS, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio del distrito de Moncagua, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 01748760-3; y MARÍA OLINDA RIVAS 

VILLALOBOS, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio del 

distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con documento único de identidad número 04932244-9, 

en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión intestada.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, EL DÍA VEINTE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTISÉIS.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29622

CESAR ENRIQUE GUARDADO FLORES, Notario, del domicilio del 

distrito San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, con oficina en Jardines de la Cima, Calles Las Rosas 

Casa tres E, distrito San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas y cuarenta minutos del día veintiocho de mayo de 

dos mil veintiséis, se ha declarado a DARIO ANTONIO CHAVEZ 

SILIEZAR, en concepto de sobrino del causante, HEREDEROS 

INTESTADOS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción dejo la causante MANUEL DE JESUS DUARTE 

CONTRERAS, quien falleció el día seis de agosto del dos mil once, a las 

trece horas con cuarenta minutos, en Edgewater convalescent hospital, 

dos mil seiscientos veinticinco E cuatro TH Street Long Beach, los Án-

geles, California, Estados Unidos de América, a causa de infarto agudo 

de miocardio, enfermedad renal en fase terminal, insuficiencia cardiaca 

congestiva, diabetes mellitus; siendo su último domicilio Los ángeles, 

California, Estados Unidos de América, a los ochenta y cinco años de 

edad, sin haber formalizado testamento alguno, en consecuencia se le 

confiere la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión 

citada.

 Por lo que se le avisa al público para los efectos de ley.

 Distrito de San Salvador Centro, municipio de San  Salvador, depar-

tamento de San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintiséis.

LIC. CESAR ENRIQUE GUARDADO FLORES, 

 Notario.

1 v. No. F29628
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Rafael Eduardo Menéndez ContReras, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Distrito de 

Armenia, departamento de Sonsonate.

 Hace saber: Que a las 15:30 horas de este día en Diligencias 

de Herencia Intestada No. 248-3/25 se declaró Heredero Definitivo 

Abintestato y con beneficio de inventario al señor Gerardo Mauricio 

Mayen Trujillo, de 32 años de edad, Abogado y Notario, del domicilio 

de este Distrito de Armenia, con DUI número 04655647-1, en calidad 

de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al se-

ñor Mauricio Alfredo Escamilla, hijo de la causante Josefa Escamilla 

Ramírez, conocida por Josefina Escamilla, Josefina Escamilla Ramírez 

y Josefina Escamilla, quien era de 84 años de edad a su fallecimiento, 

salvadoreña, de oficios domésticos, soltera, hija de Catalino Escamilla y 

Rosa Ramírez, originaria del Distrito de Jayaque y del domicilio de este 

Distrito de Armenia, departamento de Sonsonate, quien falleció a las 

03:15 horas del día 08 de junio del año 2016, en pasaje El Estote, casa 

número seis, Barrio Santa Teresa, a consecuencia de accidente cerebro 

vascular trombótico, con asistencia médica.

 Y se confirió a dicho aceptante en la calidad referida, la adminis-

tración y representación definitivas de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Sonsonate; 

Distrito de Armenia, a los veintidós días del mes de abril del año dos 

mil veintiséis. LIC. Rafael Eduardo Menéndez Contreras, 

Juez TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. 

LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

1 v. No. F29629

LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de este mismo tribunal de las catorce 

horas con cuatro minutos del día veintidós de mayo del año dos mil 

veintiséis, habiéndose cumplido los requisitos establecidos en los artí-

culos 1162, 1163 del Código Civil, se ha DECLARADO HEREDERO 

ABINTESTATO  CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la causante 

EDICTA MENJIVAR DE CARIAS, quien fue de 54 años de edad, 

casada, de Oficios Domésticos, del domicilio de Santa Ana, originaria 

de Santa Tecla, La Libertad, con DUI 02986411-2, quien falleció el día 

28 de enero de 2023, a consecuencia de Infarto Agudo de Miocardio 

Secundario a Diabetes Mellitus Tipo Dos; al señor ALFREDO CARÍAS 

GOMEZ, mayor de edad, vendedor, del domicilio de Santa Ana, con 

DUI: 04100614-6, en su calidad de cónyuge sobreviviente y en calidad 

de cesionario del derecho hereditario que les correspondía a los señores 

JOSE ALFREDO CARIAS MENJIVAR, JAIME HUMBERTO CARIAS 

MENJIVAR, YESENIA LIZETH CARIAS MENJIVAR, WENDY 

GUADALUPE CARIAS MENJIVAR, CARLOS MANUEL CARIAS 

MENJIVAR, en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante EDICTA 

MENJIVAR DE CARIAS, por lo que se le confiere DEFINITIVAMENTE 

la administración y representación de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los vein-

tidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA 

ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29648

Licenciado CARLOS EDUARDO MARTINEZ GALAN, Notario, 

del domicilio de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán Centro, con 

oficina establecida en Primera Calle Poniente, local número cuatro, en 

este distrito, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas treinta minutos del día veintiocho de mayo del corriente 

año, se ha declarado herederos definitivos ab-intestato, con beneficio de 

inventario del causante señor JOSE ERASMO ASENCIO VANEGAS 

conocido por JOSE ERASMO ASENCIO, quien falleció a las cuatro 

horas treinta minutos, del día once de noviembre de dos mil veinticinco, 

en casa ubicada en Caserío San Matías, del distrito de San Lorenzo, mu-

nicipio de Ahuachapán Norte, departamento de Ahuachapán, su último 

domicilio, a los señores DONIS OMAR ASENCIO RODRIGUEZ y 

NUBIA IRENE ASENCIO RODRIGUEZ, en concepto de hijos del 

causante y se les confirió a los herederos declarados la administración 

y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en la oficina del Notario CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

GALAN, a las diez horas treinta minutos del día veintiocho de mayo de 

dos mil veintiséis.

LIC. CARLOS EDUARDO MARTINEZ GALAN,

Notario.

1 v. No. F29650
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LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA EN FUNCIONES, DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día veintisiete 

de abril del año dos mil veintiséis, se ha DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia 

intestada que a su defunción dejara la causante DORA LILIAM SÁN-

CHEZ conocida por DORA LILIAM SÁNCHEZ, DORA LILIAN 

SÁNCHEZ y por DORA LILIAN SÁNCHEZ MENA, quien a la edad 

de fallecer fue de cincuenta y seis años, ama de casa, soltera, originaria y 

con último domicilio del distrito de San Julián, Sonsonate Este, departa-

mento de Sonsonate, de nacionalidad salvadoreña, hija de Pedro Sánchez 

Marroquin conocido por Pedro Sánchez y de la señora Elvira Mena 

Narváez, fallecida a las veintidós horas con veinticinco minutos del día 

seis de junio de dos mil doce; al señor DOUGLAS UVIER SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ; en calidad de hijo sobreviviente de la causante, junto 

con las ya declaradas herederas por la vía notarial, señoras STEFANY 

KARINA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, y HEYDI NOEMÍ SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ.

 CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE la administración y 

representación definitiva de los bienes de la sucesión, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 1165 del Código Civil, la que ejercerá juntamente 

con las herederas declaradas con anterioridad.

      Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Sonsonate: 

A las nueve horas con diez minutos del día veintisiete de abril del año 

dos mil veintiséis. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE 

BARRERA, JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29655

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 

horas y trece minutos del día quince de abril de dos mil veintiséis, se 

ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario 

de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante FERMÍN 

GUTIÉRREZ conocido por FERMÍN GUTIÉRREZ LORENZO, quien 

fue de 55 años de edad, soltero, jornalero, originario y del domicilio de 

Perquín, municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, hijo de 

Fermín Gutiérrez y Dolores Lorenzo, quien falleció el día 26 de septiembre 

de 2007, con documento Único de Identidad número 02222702-6; de 

parte de SERGIO KEVIS GUTIÉRREZ ORTIZ, de veintinueve años 

de edad, soltero, Técnico Electricista, del domicilio de Perquín, con 

documento único de identidad número: 05428368-4, en calidad de hijo 

y cesionario de los derechos que le correspondían a JORGE ALBERTO 

GUTIÉRREZ ORTIZ, LOURDES MABEL ORTIZ GUTIÉRREZ, 

PRICELIA BEATRIZ ORTIZ DE ARGUETA y WILLIAMS FERMÍN 

ORTIZ GUTIÉRREZ, como hijos del causante.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, a los quince días del mes 

de abril de dos mil veintiséis. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. KAREN GRISEL 

MENDOZA DE ROMERO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F29669

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN, 

CON SEDE EN ATIQUIZAYA.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado de las catorce horas de 

esta fecha, SE HA DECLARADO a la señora ANA LIDIA MARTINEZ 

RAMIREZ, mayor de edad, del domicilio del distrito de Guaymango, 

municipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, con 

Documento Único de Identidad número 00523235-1; HEREDERA 

DEFINITIVA ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

de la causante EUGENIA MARTINEZ, quien fue de sesenta y siete años 

de edad, originaria del domicilio del distrito de Guaymango, municipio 

de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número 02779561-8, hija de la señora Patrocinia 

Martínez, quien falleció a las diez horas del día seis de mayo del año 

dos mil veinticinco, en el Caserío El Sacio, Cantón Los Platanares, del 

distrito de Guaymango, municipio de Ahuachapán Sur, departamento 

de Ahuachapán, siendo éste su último domicilio; en calidad de hija de la 

referida causante y cesionaria de los derechos hereditarios que le corres-

pondían a la señora María Catalina Martínez de Álvarez, en su concepto 

de hija de la referida causante. Se le ha conferido a la heredera declarada 

en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN con las facultades de ley.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las catorce horas y veinte minutos del día nueve de febrero 

del año dos mil veintiséis. LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA 

DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. F29670
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JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario, de este 

domicilio con Bufete de Abogacía y Notariado, situado en el distrito 

de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento 

de La Libertad. AL PUBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas quince minutos 

del día catorce de marzo del año dos mil veintiséis, se ha declarado HE-

REDERA DEFINITIVA TESTAMENTARIA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO a la señorita KATHERINE LORENA RAMÍREZ FLO-

RES, de la HERENCIA TESTAMENTARIA deferida por EL SEÑOR 

RAMÓN PORTILLO RAMÍREZ, quien falleció a las veintiún horas del 

día veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticinco, en casa ubicada 

en Urbanización Cimas de San Bartolo tres, pasaje dieciséis sur, grupo 

dieciséis, casa número quince, Distrito de Tonacatepeque, Municipio de 

San Salvador Este, Departamento de San Salvador, a consecuencia de 

paro cardiorrespiratorio, con asistencia médica, a los sesenta y ocho años 

de edad, soltero, de nacionalidad salvadoreña, originario del distrito de 

Usulután, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de identidad Homologado Número cero dos uno cero 

cuatro ocho uno cero-dos, siendo éste su último domicilio en el Distrito 

de Tonacatepeque, Municipio de San Salvador Este, Departamento de 

San Salvador, en su concepto de SOBRINA, RESPONDIENDO DE 

SU CALIDAD DE HEREDERA TESTAMENTARIA de los derechos 

hereditarios del causante, habiéndosele conferido la Administración y 

Representación definitiva de la mencionada sucesión.

 Lo que se le hace saber al público para los efectos legales consi-

guientes.

 Fíjese y publíquese el presente aviso que se libra en el Distrito 

de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento 

de La Libertad, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis.

JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA,

ABOGADO Y Notario.

1 v. No. F29672

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas con treinta minutos 

del día veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.- Habiendo transcurrido 

más de quince días desde la última publicación en el Diario Oficial sin 

que persona alguna se hubiera presentado, alegando igual o mejor derecho 

hereditario que la parte solicitante.- Declárase Heredero Definitivo de la 

herencia Intestada con Beneficio de Inventario a: Edwin Isaí Meléndez 

López, de treinta y dos años de edad, Estudiante, del domicilio de 

Mercedes Umaña, departamento de Usulután, con Documento Único 

de Identidad número 04856344-0 y Francisco Alexander Meléndez 

López, de treinta años de edad, Empleado, del domicilio de Mercedes 

Umaña, departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número 05482033-9; en calidad de hijos en la sucesión de los bienes 

que a su defunción dejó la causante Berta Marina López de Meléndez, 

quien fue de sesenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, con 

DUI No. 01373813-3, con último domicilio en: Barrio El Calvario del 

Municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután; quien fa-

lleció, a las diecinueve horas del día dos de abril de dos mil dieciocho, 

a consecuencia de indeterminada, sin asistencia médica. Confiriéndosele 

a los Aceptantes la Administración y Representación Definitiva de la 

Sucesión; de conformidad a lo previsto en el Art. 1165 C.C.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, Departamento 

de Usulután, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LIC. 

VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

LIC. CARLOS ALBERTO MENJÍVAR GRANDE, SECRETARIO.

1 v. No. F29673

ANA DOLORES FLORES DE GUILLEN, Notario, del domicilio del 

Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de 

La Libertad, con oficina ubicada en Jardines de Cuscatlán, calle L- cinco 

polígono "D", número sesenta y cuatro, Antiguo Cuscatlán.

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada de los bienes de la señora ADINA ZELAYA DE ORELLANA, 

promovidas ante mis oficios notariales, mediante la Ley del Ejercicio 

Notarial de Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, por resolución 

proveída a las diez horas con treinta minutos del día treinta de mayo del 

año dos mil veintiséis, se ha declarado heredera definitiva intestada con 

beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejó la señora 

ADINA ZELAYA DE ORELLANA, siendo su último domicilio en 

Colonia El Carmen Calle Principal, Block D, número cinco, Distrito de 

Ayutuxtepeque, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador. Quien falleció de sesenta y un años de edad, de oficios del 

hogar, Casada, Salvadoreña, con número de Cédula de Identidad Personal 

uno-dieciocho-cero cero cero, setecientos cincuenta y cinco, falleció a las 

diecisiete horas con treinta minutos del día veintisiete de agosto del año 

dos mil dos, sin Asistencia médica a consecuencia de Cáncer de Cuello 

Uterino, no habiendo formulado testamento alguno, se DECLARE a la 
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señora MARIA ISABEL ORELLANA ZELAYA, Heredera Definitiva 

Intestada en su calidad de hija sobreviviente y cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores SANDRA ELIZABETH 

ORELLANA ZELAYA, DINA ABIGAIL ORELLANA DE GOMEZ; 

JOSE HUMBERTO ORELLANA ZELAYA y MANUEL VLADIMIR 

ORELLANA ZELAYA, en su calidad de hijos sobrevivientes de la 

causante. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La 

Libertad Este, Departamento de La Libertad, el día uno de junio de dos 

mil veintiséis.

LICENCIADA ANA DOLORES FLORES DE GUILLEN,

Notario.

1 v. No. F29674

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas con veinte minutos 

del día veintitrés de abril del año dos mil veintiséis, y de conformidad a 

los Arts. 988 No. 1, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventa-

rio de la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora 

MARIA ANGELA VILLATORO DE BLANCO, quien fue de ochenta 

y dos años de edad, casada, oficios domésticos, falleció a las veintidós 

horas y treinta minutos del día veinticinco de marzo del año dos mil 

veinte, en casa de habitación en Cantón Agua Fría, Distrito de Lislique, 

Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, siendo éste 

su último domicilio, de parte del señor JOSE VICTORIANO ROMERO 

VILLATORO, en concepto de hijo de la causante antes referida. Asi-

mismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la administración 

y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de 

La Unión Norte, departamento de La Unión, a los veintitrés días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis. LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F29689

FRANCISCO EDUARDO MEDRANO RIVAS, Notario, del domicilio 

del distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 

Edificio Avante Local TRES-TRECE, Urbanización Madre Selva TRES, 

Calle Llama del Bosque Poniente, del distrito de Antiguo Cuscatlán, 

municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad, al público 

en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas con treinta minutos del día veintinueve del mes de 

mayo del año dos mil veintiséis, se ha DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO por parte de la 

Licenciada SUZANNE JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad 

de Apoderada Especial del señor FERNANDO DOS SANTOS, en su 

calidad de hijo sobreviviente de la sucesión que a su defunción dejó la 

causante señora MARÍA LYDIA DÍAZ MÁRMOL DE DOS SANTOS, 

habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La 

Libertad Este, departamento de La Libertad, el día veintinueve del mes 

de mayo del año dos mil veintiséis.

LIC. FRANCISCO EDUARDO MEDRANO RIVAS,

Notario.

1 v. No. F29693

LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez en Funciones de Primera 

Instancia del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Depar-

tamento de Cabañas, al público para efectos de ley.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas del día cinco de 

mayo de dos mil veintiséis, SE HAN DECLARADO HEREDEROS 

DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HE-

RENCIA TESTAMENTARIA, que a su defunción dejó la causante 

señora ARCADIA AGUILAR, quien falleció el día veintiocho de julio 

de dos mil veinticinco, al momento de su fallecimiento era de ochenta 

y un años de edad, ama de casa, soltera, siendo su último domicilio 

el Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento 

de Cabañas, originaria del Distrito de Jutiapa, Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

número 00489470-2; que a su defunción dejó la referida causante, a los 

menores: 1) KEVIN ANTONIO ABARCA MELÉNDEZ, de cuatro 

años de edad, Estudiante, con número de Identificación Tributaria 0911-

151021-101-3; 2) FRANKLIN RAFAEL ABARCA MELÉNDEZ, de 

siete años de edad, estudiante, con número de Identificación Tributaria 

0911-220518-101-1, y 3) CESAR ANTONIO ABARCA MELÉNDEZ, 

de dieciséis años de edad, estudiante, con número de Identificación 
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Tributaria 0911-130909-101-8, quienes son representados legalmente 

por sus padres: RAFAEL ANTONIO ABARCA CASTILLO, de treinta 

y cuatro años de edad, empleado, con Documento Único de Identidad 

número 04452480-0 y MARÍA NELLY MELÉNDEZ DE ABARCA, 

de treinta y nueve años de edad, de oficios domésticos, con Documento 

Único de Identidad número 04125687-2; asimismo a los señores: 4) 

TOMAS LUIS AGUILAR, de sesenta y dos años de edad, agricultor, 

del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

04908026-7; 5) JOSE DOMÍNGO AGUILAR SÁNCHEZ, de sesenta 

y siete años de edad, agricultor, del domicilio del Distrito de Ilobasco, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número 04898043-0; 6) CARLOS ALBERTO MA-

DRID ABARCA, de veintidós años de edad, empleado, del domicilio 

del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento 

de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 06610364-6 y 

7) JOSÉ NELSON VELÁSCO LOZANO; de cincuenta y seis años de 

edad, Motorista, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de 

Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad número 04302372-0, en calidad de Herederos Testamentarios 

de la causante; habiéndoseles conferido a los referidos herederos la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-

mento de Cabañas, a las catorce horas cinco minutos del día cinco de 

mayo de dos mil veintiséis. LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, 

Juez en funciones de Primera Instancia, Distrito de 

Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS. LICDA. ILIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE 

RODRÍGUEZ, Secretaria en funciones.

1 v. No. F29699

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado, a las once 

horas y veinte minutos del día seis de marzo del presente año, se han 

declarado herederos, con beneficio de inventario, de la herencia intestada 

dejada a su defunción por el causante señor Santos Antonio Mejía, mayor 

de edad, floricultor, con DUI y NIT homologado número 01748374-8, 

ocurrida el día ocho de enero de dos mil diez, en el Distrito de San 

Salvador, siendo el Distrito de Colón, el lugar de su último domicilio, a 

los señores Higinia Peña viuda de Antonio, mayor de edad, ama de casa, 

con DUI y NIT homologado 00856181-4, del domicilio del Distrito de 

Colón, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante; Oscar Daniel 

Antonio Peña, mayor de edad, estudiante, con DUI y NIT homologado 

04913914-7, del domicilio del Distrito de Colón; Dorcas Elizabeth 

Antonio Peña, mayor de edad, estudiante, con DUI y NIT homologado 

05142401-1, del domicilio del Distrito de Colón; y Ruth Abigail Antonio 

Peña, mayor de edad, estudiante, con DUI y NIT homologado 05517962-6, 

del domicilio del Distrito de Colón, en calidad de cónyuge e hijos del de 

cujus; y se ha conferido a los herederos declarados, la administración y 

la representación definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las once horas y treinta minutos del día seis de marzo de dos mil 

veintiséis. LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA. LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. F29707

LICENCIADA MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SONSONATE.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas quince minutos del 

día veintiuno de mayo del año dos mil veintiséis, han sido DECLA-

RADOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, los señores MARÍA ANTONIA GRACIANO 

DE MARTÍNEZ, JOSÉ ARNULFO MARTINEZ GRACIANO, ANA 

MARTÍNEZ DE QUINTANILLA, ÓSCAR ARMANDO MARTÍNEZ 

GRACIANO, PAZ DE JESÚS MARTÍNEZ GRACIANO, LILIAN 

ELIZABETH MARTÍNEZ GRACIANO, DINA RUTH MARTÍNEZ 

DE CLEMENTE, EDITH LISSETH MARTÍNEZ DE GUEVARA, 

JOSÉ JOVEL MARTÍNEZ GRACIANO, JOSÉ NOÉ MARTÍNEZ 

GRACIANO y ARGELIA MARTÍNEZ DE SIGÜENZA, en calidad de 

herederos testamentarios universales del Causante, señor FEDERICO 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ conocido por FEDERICO MARTÍNEZ, 

según certificación de partida de defunción fue de noventa y un años de 

edad a su deceso, agricultor en pequeño, estado familiar casado, origi-

nario del distrito de San Pedro Puxtla, municipio de Ahuachapán Sur, 

departamento de Ahuachapán, y con último domicilio en el distrito de 

Acajutla, municipio de Sonsonate Oeste, departamento de Sonsonate, 

hijo de Isabel Martínez, y de Fidelina Hernández; fallecido en Caserío 

El Ángel, distrito de Acajutla, municipio de Sonsonate Oeste, departa-

mento de Sonsonate, a las diecinueve horas con diez minutos del día 

veintinueve de marzo de dos mil veinticinco.

 Confiriéndosele a los herederos testamentarios declarados la 

administración y representación definitiva de los bienes de la sucesión, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 1165 Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, a los 

veintiún días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. MARÍA 

FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA EN FUNCIONES JUZ-

GADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. 

LIC. KEVIN FERNANDO HURTADO ECHEVERRÍA, SECRETARIO 

INTERINO DE ACTUACIONES JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SONSONATE.

 1 v. No. F29710
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MARTA EUGENIA JAIME DE LA O, Notario, del domicilio del distrito 

de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador y con oficina situada en Calle Roma número veintitrés, 

Colonia Roma, jurisdicción de este distrito. 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

Testamentarias, promovidas ante mis oficios Notariales, de conformidad 

con la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias, por resolución proveída, a las diez horas del día dos de junio 

de dos mil veintiséis, han sido declarados herederos definitivos con 

beneficio de inventario de la herencia testamentaria que a su defunción, 

ocurrida el día once de junio de dos mil veintidós, en Colonia Jardines de 

Guadalupe, Calle Caribe número cuatro, Distrito de Antiguo Cuscatlán, 

Municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad, siendo 

su último domicilio dicho Distrito, dejó el señor MATIAS ROMERO 

COTO a los señores WERNER MATIAS ROMERO GUERRA, CAR-

LOS ARTURO ROMERO GUERRA y LUIS ERNESTO ROMERO 

GUERRA, en su calidad de Herederos testamentarios, habiéndoseles 

conferido a los herederos la Administración y Representación Definitiva 

de la sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a los dos días del mes de junio 

de dos mil veintiséis. 

LIC. MARTA EUGENIA JAIME DE LA O,

NOTARIO.

1 v. No. F29716

 

LEONARDO JOSE MASIS, Notario, de este domicilio, con Oficina 

ubicada en Avenida España, Número 802, Condominio Metro España, 

Edificio "I", Local 1-A, Primer Nivel, San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las quince horas del día veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, se 

ha declarado a HERMENEGILDO OSORIO, heredero definitivo Ab-

Intestato y con beneficio de inventario en su calidad de hijo legítimo de 

la causante y también como cesionario de los Derechos Hereditarios en 

Abstracto que le correspondían a sus hermanos HECTOR ANTONIO 

OSORIO AREVALO, JOSE REY DAVID AREVALO OSORIO, 

MARIA DOMITILA OSORIO DE CHACON, MARIA CONSUELO 

OSORIO, MARIA CECILIA OSORIO, de los bienes que a su defunción 

dejó MARIA ELENA OSORIO, quien falleció a las veintidós horas del 

día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, en Hospital Nacional 

general de Psiquiatría "Doctor José Molina Martínez", a consecuencia de 

infarto cerebral no especificado, habiéndole concedido la Representación 

y Administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley,

 En el Distrito de San Salvador, y Capital de la República, veinti-

nueve de mayo de dos mil veintiséis. 

LEONARDO JOSE MASIS,

NOTARIO.

1 v. No. F29723

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cuarenta 

y ocho minutos del día veinte de mayo de dos mil veintiséis. Se han 

DECLARADO HEREDERAS DEFINITIVAS abintestato con beneficio 

de inventario de la señora MARIA ANTONIA GOMEZ conocida por 

MARIA ANTONIA GOMEZ ALVARADO y por ANTONIA GOMEZ, 

quien falleció a las diecisiete horas y cero minutos del día veintitrés de 

enero de dos mil veinticuatro, en Casa ubicada en El Cortijo, Cantón 

El Corozo, del Distrito de San Francisco Menéndez, Municipio de 

Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; siendo el Distrito de 

San Francisco Menéndez, Municipio de Ahuachapán Sur, Departamen-

to de Ahuachapán su último domicilio; a las señoras YANIRA DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ GOMEZ y REINA ELIZABETH GOMEZ 

ALVARADO, en sus calidades de hijas sobrevivientes de la causante. 

Confiérase definitivamente a las herederas declaradas la Administración 

y representación de la sucesión. Lo que se pone en conocimiento de 

público para los efectos legales.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

Ahuachapán, a las doce horas cuarenta y nueve minutos del día veinte 

de mayo de dos mil veintiséis. LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTE-

RINA. LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

1 v. No. F29729

EN LA OFICINA JURIDICA DE LA LICENCIADA ALICIA 

ESTRADA, Notaria, del domicilio del Distrito de San Salvador, ubicada 

en Condominio Metro España, Avenida España, entre Trece y Quince 

Calle Oriente, edificio K, local Tres-B, del distrito de San Salvador y 

Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por Resolución Final de la Suscrita Notaria, 

proveída a las once horas del día veintinueve de mayo del presente año, 

se ha Declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO y con 

Beneficio de Inventario, de los bienes dejados por la causante MARÍA 

ELSY MARTÍNEZ, conocida por ANA ELSY MARTÍNEZ y por 

MARÍA ANA ELSY MARTÍNEZ, quien fue de sesenta y cinco años 
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de edad, Ama de casa, Salvadoreña, soltera, originario y del domicilio 

del distrito de Quezaltepeque, municipio de La Libertad Norte, departa-

mento de La Libertad, siendo ese su último domicilio, fue portadora de 

su Documento Único de Identidad número cero dos cinco ocho cuatro 

ocho cuatro seis-cinco, quien falleció a las cuatro horas cuarenta minutos 

del día dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, en el Hospital Nacional 

San Rafael, del distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, 

departamento de La Libertad, a consecuencia de Sangrado de Tubo Di-

gestivo, Hepatopatía crónica, Cardiopatía Isquémica, Diabetes Mellitus 

tipo 2, Asma Bronquial, con asistencia médica, quien falleció sin haber 

formalizado testamento alguno, siendo hija de la señora Felicita Martínez, 

ya fallecida; a la señora EDITH ARELY MARTÍNEZ DE GARCÍA, en 

su calidad de Hija Heredera y Cesionaria de los derechos hereditarios 

que en dicha sucesión correspondían a la señora CAROLINA SALI-

NAS DE MENDOZA, como hija de la referida causante, habiéndosele 

conferido a la Heredera Declarada la Administración y Representación 

DEFINITIVA de la Sucesión.

 Librado en la Oficina Jurídica de la Notaria ALICIA ESTRADA, 

en el Distrito de San Salvador y Capital de la República, del Municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las quince 

horas del día veintinueve de Mayo del año dos mil veintiséis. 

LICDA. ALICIA ESTRADA,

NOTARIA.

1 v. No. F29731

EN LA OFICINA JURIDICA DE LA LICENCIADA ALICIA 

ESTRADA, Notaria, del domicilio de San Salvador, ubicada en Con-

dominio Metro España, Avenida España, entre Trece y Quince Calle 

Oriente, edificio K, local Tres-B, Distrito de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por Resolución Final de la Suscrita Notaria, 

proveída a las nueve horas del día veintinueve de mayo del presente 

año, se ha Declarado HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO 

y con Beneficio de Inventario, de los bienes dejados por el causante 

FRANCISCO ANTONIO MANCIA, quien fue de cincuenta y cinco 

años de edad, soltero, salvadoreño del domicilio del pasaje San Lorenzo 

casa número treinta y uno Comunidad Tutunichapa, de San Salvador, 

hoy distrito de San Salvador y capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro departamento de San Salvador, siendo éste su último 

domicilio, originario de Quezaltepeque, hoy distrito de Quezaltepeque, 

municipio de La Libertad Norte, departamento de La Libertad, portador 

de su cédula de identidad personal número cero uno – cero uno – dos 

dos dos nueve cinco tres, expedida en San Salvador, quien falleció en el 

pasaje San Lorenzo casa número treinta y uno Comunidad Tutunichapa, 

de San Salvador, hoy distrito de San Salvador y capital de la República, 

Municipio de San Salvador Centro departamento de San Salvador, a las 

doce horas y treinta minutos del día veinticuatro de agosto del año dos 

mil dos, a consecuencia de Edema Pulmonar, según dictamen médico 

del Instituto de Medicina Legal de fecha veinticinco de agosto del año 

dos mil dos; quien falleció sin haber formalizado testamento alguno, 

siendo hijo de Julia Mancia ya fallecida; a la señora REINA DE LA PAZ 

HERRERA, en su concepto de Cesionaria de los derechos hereditarios 

que en dicha sucesión correspondían a los señores Rigoberto Mancia 

Herrera, Ana Silvia Mancia Herrera, Francisco Antonio Mancía Herrera, 

Vilma del Carmen Mancia Herrera, María Isabel Mancia de Alfaro, Gi-

sela Beatriz Mancía Herrera, Juan Kelvin Mancia Herrera y José Victor 

Mancía Herrera, en calidad de hijos del referido causante, habiéndosele 

conferido a la Heredera DECLARADA LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la Sucesión.

 Librado en la Oficina Jurídica de la Notaria ALICIA ESTRADA, 

en el Distrito de San Salvador y Capital de la República, del Municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las dieciséis 

horas del día veintinueve de Mayo del año dos mil veintiséis.

LICDA. ALICIA ESTRADA,

NOTARIA.

1 v. No. F29732

JESÚS ANTONIO MANZANARES GUERRERO, Notario, del 

domicilio del distrito de Zacatecoluca, municipio de La Paz Este, de-

partamento de La Paz, con oficina situada en Cuarta Avenida Norte y 

Segunda Calle Poniente, Número VEINTIDÓS F UNO, Local número 

SIETE, Zacatecoluca, La Paz Este, Departamento de La Paz, al público 

en general. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el Suscrito 

Notario, en el distrito de Zacatecoluca municipio de La Paz Este, Depar-

tamento de La Paz, a las dieciocho horas del día treinta de abril del año 

dos mil veinticinco, se han declarados HEREDERAS DEFINITIVAS 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó la causante señora FELICITA ELENA AYALA DE 

CASTILLO, quien fue de cuarenta y un años de edad, al momento de su 

fallecimiento, de nacionalidad salvadoreña por nacimiento, a las seño-

ras GLORIA ELENA CASTILLO AYALA, y GABRIELA YANIRA 

CASTILLO DE ZEPEDA, la primera, a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad homologado número CERO 

CUATRO NUEVE NUEVE CINCO CERO CINCO CERO– UNO y la 

segunda a quien conozco e identifico por medio de su documento único 

de identidad número CERO SEIS UNO CINCO TRES SEIS SIETE 

DOS - UNO ambas del domicilio del distrito de Zacatecoluca municipio 

La Paz Este, en su concepto de hijas sobrevivientes, a quienes se les ha 

conferido la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Notario JESÚS ANTONIO MANZA-

NARES GUERRERO, en La Libertad, Departamento de La Libertad, 

el día cuatro de mayo de dos mil veintiséis. 

LIC. JESUS ANTONIO MANZANARES GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. F29738
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LICENCIADO RAFAEL ANTONIO QUEZADA, Notario, del domi-

cilio de San Salvador, con oficina en Edificio 2-C , Local # 5, Centro 

de Gobierno, Distrito de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día dos de enero de dos mil veintiséis, se ha decla-

rado HEREDEROS DEFINITIVOS AB-INTESTATO, con beneficio 

de inventario, del señor JOSE ISMAEL CASTILLO TORRES, quien 

falleció el día veintinueve de enero de dos mil doce, en el Hospital Na-

cional del Distrito de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo 

su último domicilio el Distrito de San Ildefonso departamento de San 

Vicente, a los señores: MARIA ANTONIA TORRES DE CASTILLO 

Y OSCAR MANUEL CASTILLO CRUZ, en su concepto Madre y Pa-

dre respectivamente sobrevivientes del causante; y se les confirió a los 

herederos declarados, la administración y representación DEFINITIVA 

de la sucesión. 

 Librado en las oficinas del suscrito Notario, a los tres días del mes 

marzo de dos mil veintiséis.

LIC. RAFAEL ANTONIO QUEZADA,

NOTARIO. 

1 v. No. F29748

LICENCIADO RAFAEL ANTONIO QUEZADA, Notario, del domi-

cilio de San Salvador, con oficina en Edificio 2-C , Local # 5, Centro 

de Gobierno, Distrito de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 

a las diez horas del día dos de diciembre de dos mil veinticinco, se ha 

declarado HEREDERO DEFINITIVO AB-INTESTATO, con benefi-

cio de inventario, de la señora LUISA OLIMPIA MARENCO ARIAS 

conocida por LUISA OLIMPIA MARENCO DE ALFEREZ, quien 

falleció el día treinta de enero de dos mil veinticuatro, en la ciudad de 

Arkansas, Estados Unidos de América, siendo su último domicilio este 

Distrito al señor DIDDIER ALFEREZ MARENCO, en su concepto de 

Hijo sobreviviente de la causante; y se le confirió al heredero declarado, 

la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión. 

 Librado en las oficinas del suscrito Notario, a los tres días del mes 

marzo de dos mil veintiséis.

LIC. RAFAEL ANTONIO QUEZADA,

NOTARIO. 

1 v. No. F29749

DEISI ELIZABETH PORTILLO PINEDA, Notario, del domicilio del 

distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de 

San Salvador, con oficina ubicada en Kilómetro Cincuenta y Cinco y 

Medio, Carretera Longitudinal del Norte, Lotificación El Bonete, cantón 

Las Cañas, del distrito de La Reina, municipio de Chalatenango Centro, 

departamento de Chalatenango, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita Notario 

en cantón Las Cañas, del distrito de La Reina, municipio de Chalatenango 

Centro, departamento de Chalatenango, a las diez horas y treinta minu-

tos del día treinta de mayo del año dos mil veintiséis, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida a las veintitrés 

horas con cincuenta minutos del día diez de junio de dos mil once, en 

Esquina Calle a caserío San Pancracio y calle a lotificación Argentina, 

antes municipio ahora distrito de San Juan Opico, La Libertad Centro, 

departamento de La Libertad, a consecuencia de heridas perforantes de 

cráneo y tórax y penetrantes de abdomen producidas por armas de fuego, 

sin asistencia médica, quien a la fecha de su defunción era de treinta 

y dos años de edad, Salvadoreño, soltero, Empleado, siendo su último 

domicilio en Novena Avenida Sur y Quinta y séptima Calle Poniente, 

número treinta y ocho B, antes ciudad ahora distrito de Quezaltepeque, 

La Libertad Norte, departamento de La Libertad, originario del distrito 

antes relacionado, y sin haber dejado Testamento alguno, dejó el señor 

JOSÉ EDGARDO SOSA ALEMÁN, a la señorita IRSA ELIZABETH 

SOSA QUIJANO , en su calidad de hija sobreviviente y Cesionaria de 

los Derechos Hereditarios en Abstracto que le correspondían a la madre 

del Causante señora MARÍA FLORINDA ALEMÁN PINEDA y a la 

hija del causante YOSELIN YESENIA SOSA QUIJANO, y se le ha 

conferido la Administración y Representación definitiva de la referida 

Sucesión.

 En cantón Las Cañas, del distrito de La Reina, municipio de 

Chalatenango Centro, departamento de Chalatenango, a las ocho horas 

y cinco minutos del día uno de mayo de dos mil veintiséis.

LICDA. DEISI ELIZABETH PORTILLO PINEDA,

NOTARIO.

1 v. No. F29757

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. SAN JUAN 

OPICO, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD CENTRO, DEPARTAMEN-

TO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el presente 

Juzgado, de este mismo día, se ha DECLARADO HEREDERA DEFI-

NITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día veintiocho de agosto 

del año dos mil diecisiete, dejó el causante señor JORGE ALBERTO 

GARCIA, quien al momento de su muerte era de sesenta y un años de 
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edad, agricultor en pequeño, de estado familiar soltero, originario de 

Quezaltepeque, Municipio de La Libertad Norte, departamento de La 

Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Eugenia García, siendo 

el Distrito de San Juan Opico, municipio de La Libertad Centro, depar-

tamento de La Libertad, su último domicilio, a la señora EUGENIA 

BEATRÍZ GARCÍA HERNÁNDEZ, de treinta y cuatro años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio del distrito de San Juan Opico, 

Municipio de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, quien 

actúa en su calidad de hija del causante referido.

 Confiérase a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del Distrito de San 

Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, departamento de La 

Libertad, a las diez horas con veinte minutos del día veinte de mayo 

del año dos mil veintiséis. LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 

PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARÍA 

MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

1 v. No. F29762

LICENCIADA MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA 
EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-
TOS DE LEY. 

 AVISA: Que por resolución de las doce horas cinco minutos del 
día veinticinco de mayo del año dos mil veintiséis, se ha DECLARADO 
HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 
DE LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejara la cau-
sante MARCELINA RAMÍREZ conocida por MARCELA RAMÍREZ 
GUEVARA y por MARCELA RÁMIREZ, quien según certificación de 
partida de defunción fue de ochenta y un años de edad, soltera, de oficios 
domésticos, originaria del distrito de Citalá, municipio de Chalatenango 
Norte, departamento de Chalatenango, con último domicilio en el distrito 
de Juayúa, municipio de Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, 
hija de Eloísa Ramírez y de Telesforo Guevara, fallecida a las quince 
horas con treinta minutos del día uno de junio del año dos mil nueve; a el 
señor JOSE ARMANDO RAMÍREZ, en su calidad de hijo sobreviviente 
de la causante.

 CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE la administración y 
representación definitiva de los bienes de la sucesión, de conformidad 
a lo establecido en el art. 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 
municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, el día 
veinticinco de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. MARÍA FRAN-
CESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA EN FUNCIONES, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. 

LIC. KEVIN FERNANDO HURTADO ECHEVERRÍA, SECRETA-

RIO INTERINO.

1 v. No. F29773

LICDO. OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ DOS DE 

LO CIVIL, DISTRITO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 

a las nueve horas y treinta minutos este día, se ha Declarado Heredera 

Definitiva con Beneficio de Inventario de la Herencia Intestada de los 

bienes que a su defunción dejó el causante Alberto de Paz, quien a la 

fecha de su fallecimiento era de cincuenta y seis años de edad, Maestro 

de Obra, Casado, hijo de la señora Luiza de Paz, conocida por María 

Luisa de Paz, Luisa de Paz, Luiza de Paz, Luiza de Paz Urías (fallecida), 

ocurrida a las diecisiete horas y treinta y cinco minutos del día uno de 

enero de dos mil diez, siendo su último domicilio Distrito de Mejicanos, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador; 

de parte de la señora Teresa Segovia Viuda de de Paz, mayor de edad, 

Ama de casa, del domicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y cesionaria de los derechos que le correspondían a Samuel 

de Paz Segovia, José Ernesto de Paz Segovia, y Dalila de Paz Segovia, 

en calidad de hijos sobrevivientes.

 Y se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 

representación Definitiva de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Distrito de Mejicanos, a las 

nueve horas y cincuenta minutos del veintiocho de mayo de dos mil 

veintiséis. LICDO. OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ 

(2) DE LO CIVIL DE MEJICANOS. LICDA. CLAUDIA BEATRIZ 

MEJIA QUIJADA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29775

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL, DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, MUNI-

CIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNION, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado de las once horas 

del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis, de conformidad con 

los Arts. 1162, 1163 Inc. 1°, 1165, todos del Código Civil, se resolvió 

DECLARAR HEREDERO DEFINITIVO, expresamente y con beneficio 

de inventario de la HERENCIA INTESTADA, que dejó el AMADEO 

HERNÁNDEZ, quien falleció a las catorce horas del día veintiuno de 

febrero del año mil novecientos noventa y uno, en El Cantón Rebalse, 

distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, Departamento 

de La Unión, su último domicilio dejara a favor del señor AMADEO 

HERNÁNDEZ REYES, de cuarenta y nueve años de edad, empleado, 

del domicilio actual del distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión 

Norte, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad 
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número: 03613289-3, en calidad de HIJO sobreviviente del causante 

antes mencionado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

988 N° 1° del Código Civil. Se le confiere al heredero declarado, en el 

carácter dicho, la administración y representación DEFINITIVA de los 

bienes de la indicada sucesión. Dese el aviso de ley, y oportunamente 

extiéndase la certificación correspondiente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Distrito de Santa Rosa de Lima, 

Municipio de La Unión, Departamento de La Unión, a las doce horas y 

quince minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis. 

LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO 

CIVIL. LIC. FERMÍN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SE-

CRETARIO.

1 v. No. F29776

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL (1), SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado de 

las once horas con cincuenta minutos del día once de mayo del año dos 

mil veintiséis, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS y con 

beneficio de inventario a los solicitantes señores HERBERT HERNAN 

JAIMES RODRIGUEZ, de cuarenta y un años de edad, empleado, del 

domicilio del distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Cen-

tro, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: 06103348-0 y MARVIN RENE RODRIGUEZ, de cuarenta 

y tres años de edad, empleado, del domicilio del Distrito de Guazapa, 

Municipio de San Salvador Norte, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: 06103409-6 en su calidad de 

hijos sobrevivientes de la causante MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ 

DE RAMÍREZ, conocida por MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ 

FLORES, como MARÍA MERCEDES DE RAMÍREZ y además como 

MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ a su defunción ocurrida a las dos 

horas y cuarenta minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil 

veinticuatro, en casa ubicada en Lotificación Vista Hermosa, Calle Prin-

cipal, Polígono B, casa #17, Guazapa, San Salvador, quien al momento 

de su fallecimiento era de setenta y un años de edad, casada, empleada, 

hija de José Humberto Ramírez Vásquez y de Zoila Hilma Flores, 

originaria de San Sebastián, San Vicente, siendo el lugar de su último 

domicilio Guazapa, San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: 05577610-1. Confiriéndosele a los herederos declarados la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de los 

bienes y derechos de la sucesión testamentaria antes relacionada.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, once horas con cincuenta y cinco minutos del día once de mayo 

del año dos mil veintiséis. LIC. RAFAEL GILBERTO CRISTALES 

CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL (1), SAN SALVADOR. LIC. MÓNICA ALE-

JANDRA RIVAS ARGUETA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29783

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE CHINAMECA, DISTRITO DE SAN MIGUEL 

OESTE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las ocho horas quince 

minutos del día ocho de abril de dos mil veintiséis. SE DECLARARON 

HEREDEROS DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

de la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora ANA 

JULIA NAVARRO BRIZUELA, quien fue de noventa y un años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, de oficios domésticos, del origen y 

domicilio del Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, 

Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: 

cero uno tres cinco nueve dos seis ocho guión cuatro, soltera, hija de 

los señores Vicente Navarro y Elvira Brizuela, fallecidos, falleció a las 

catorce horas del día dieciséis de octubre de dos mil veinte, en casa de 

habitación ubicada en Barrio San Juan, 6a Av. Sur, casa número 13, del 

Distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de 

San Miguel, siendo el Distrito antes mencionado, su último domicilio; de 

parte de los señores VICENTE NOEL NAVARRO, de setenta y seis años 

de edad, casado, empleado, de nacionalidad salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número cero tres siete siete cinco tres cuatro tres 

guión cero y SANTOS EDGARDO NAVARRO, de sesenta y tres años 

de edad, casado, sastre, de nacionalidad salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número cero cero dos cinco dos dos seis nueve guión 

dos, ambos del domicilio del Distrito de Chinameca, Municipio de San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, en su concepto de hijos 

de la causante.- Confiéreseles a los herederos declarados en el carácter 

indicado la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión 

que se refiere.- Publíquese el edicto de ley y oportunamente extiéndase 

certificación de la presente resolución.- Lo que se pone en conocimiento 

del Público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca a las ocho 

horas veinticinco minutos del día ocho de abril de dos mil veintiséis. 

LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. INGRID VANESSA 

VÁSQUEZ DE SOLÓRZANO, SECRETARIA.

1 v. No. F29784
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CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las catorce 

horas cinco minutos del día veintidós de mayo de dos mil veintiséis.- 

SE HA DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO 

con beneficio de inventario, a la señora MARTA IRENE ARRIAGA 

DE BERNAL, en su calidad de cónyuge del causante, señor ISRAEL 

ARMANDO BERNAL, y además como Cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondían a los señores ISRAEL ARMANDO 

BERNAL ARRIAGA y STEVE ARMANDO BERNAL ARRIAGA, en 

su concepto de Hijos del expresado causante, quien fue de ochenta y dos 

años de edad, Profesor en Educación Básica, 1ro. y 2do. Ciclo, Casado, 

fallecido a las dos horas y veinticinco minutos del día cuatro de junio 

de dos mil veinticuatro, en el Hospital Regional, Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social del distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana, siendo la Ciudad de Chalchuapa, 

municipio de Santa Ana Oeste, departamento de Santa Ana, el lugar 

de su último domicilio; a quien se le ha conferido la administración y 

representación DEFINITIVA de la sucesión.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las ocho horas 

cuarenta minutos del día veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F29802 

 

JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA "2" SE-

GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las catorce horas con treinta y dos minutos del día once de mayo de dos 

mil veintiséis, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVAS TESTA-

MENTARIOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia 

dejada por el causante GUILLERMO ANTONIO SANTOS conocido por 

GUILLERMO ANTONIO SANTOS RODRÍGUEZ, quien fue ochenta 

siete años de edad, Pensionado, casado de nacionalidad Salvadoreña, 

hijo de Isabel Santos García, del domicilio de San Salvador, departa-

mento de San Salvador, Documento Único de Identidad y con Número 

de Identificación Tributaria homologado 01852157-3, a su defunción 

ocurrida a las once horas con diez minutos del día veintitrés de diciembre 

de dos mil veintiuno, por parte de: 1) YANETH DINORA ESCOBAR 

SANTOS conocida por YANETH DINORA BARRIENTOS, mayor de 

edad, Empleada, del domicilio de Westchester, Illinois, Estados Unidos 

de América, con Documento Único de identidad Número 06676962-0; 

2) SILVIA ELIZABETH ESCOBAR DE PERAZA mayor de edad, 

Licenciada en trabajo social, del domicilio de Mejicanos, Municipio 

de San Salvador Centro, distrito de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de identidad Número 01486896-5; y 3) 

ANTONIO EDUARDO ESCOBAR SANTOS conocido por EDUARDO 

ANTONIO ESCOBAR SANTOS, mayor de edad, Mecánico, del domi-

cilio de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad Número 06934086-5; en sus calidades 

de herederos  testamentarios del referido causante.

 Se les ha conferido a los herederos declarados la administración y 

representación definitiva de la expresada sucesión.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las catorce horas con cuarenta y dos minutos del día once 

de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. JUANA JEANNETH COR-

VERA DE MELÉNDEZ, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN SALVADOR.- LICDO. FRANCISCO ANTONIO 

MARTÍNEZ LÓPEZ, SECRETARIO INTO. DE ACTUACIONES.-

1 v. No. F29807 

 

DANIEL VASQUEZ RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, con 

oficina en Tercera Avenida Norte Número Mil Ciento Treinta y Cinco, 

Edificio Moreno "C" local Siete del distrito de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

del dos de junio del dos mil veintiséis. Se ha Declarado HEREDERA 

DEFINITIVA ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de ELEUTERIO RODRIGUEZ PINEDA conocido por ELEUTERIO 

RODRIGUEZ, quien falleció a las once horas y diez minutos del día 

veintitrés de agosto del año dos mil ocho, en el Barrio San Sebastián 

Pasaje Brasil Número Quince, Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, a la fecha de su fallecimiento era de setenta y un años de edad, 

motorista, casado, originario del distrito de Sensuntepeque municipio 

de Cabañas Este departamento de Cabañas y domicilio del distrito de 

Ciudad Delgado San Salvador municipio de San Salvador Centro de-

partamento San Salvador, lugar de su último domicilio, Salvadoreño. 

A ANA LISSETH RODRIGUEZ DE VASQUEZ; en calidad de Hija 

y Cesionaria de los derechos que le correspondían a María Esperanza 

Portillo Viuda De Rodríguez, e Yanett Esperanza Rodríguez Portillo, 

Cónyuge Sobreviviente e Hija respectivamente. Se le confirió a la he-

redera Declarada la Administración y Representación Definitiva de la 

Sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Distrito de San Salvador, a los dos días del mes de junio del dos 

mil veintiséis.

LIC. DANIEL VASQUEZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F29814 
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DANIEL VASQUEZ RODRIGUEZ, Notario, del domicilio de este 

distrito, con oficina situada en la Tercera Avenida Norte número mil 

ciento treinta y cinco, Edificio Moreno "C" local Siete del distrito de 

San Salvador municipio de San Salvador Centro departamento de San 

Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del ocho de noviembre del dos mil veinticinco; se ha 

declarado HEREDERO DEFINITIVO TESTAMENTARIO CON BENE-

FICIO DE INVENTARIO de el señor MAURICIO PEÑA RODRIGUEZ 

conocido por MAURICIO RODRIGUEZ PEÑA, quien falleció a las 

catorce horas y cincuenta minutos del día veintiséis de febrero del dos 

mil veintiséis, en el Hospital General Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social Distrito de San Salvador municipio de San Salvador Centro 

departamento de San Salvador, a consecuencia de Neumonía, que a 

la fecha del fallecido era de ochenta años de edad, motorista, soltero, 

originario y del domicilio del distrito de Ciudad Delgado municipio de 

San Salvador Centro departamento San Salvador, lugar de su último 

domicilio, Salvadoreño, al señor TOMY VASQUEZ PEÑA, en calidad 

de Heredero Testamentario. Se le confirió al heredero la Administración 

y Representación Definitiva de la Sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Distrito de San Salvador municipio de San Salvador Centro de-

partamento de San Salvador, a los dos días del mes de junio del dos mil 

veintiséis.-

DANIEL VASQUEZ RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F29815

 

 

Licenciado Héctor Arnoldo Bolaños Mejía, Juez 

Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana.

 AVISA: Que por resolución de este mismo tribunal, habiéndose 

cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del Código 

Civil, y conforme al artículo 1165 del mismo cuerpo normativo, se han 

DECLARADO HEREDEROS ABINTESTATO CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de la señora Myrna Iselda Guardado Ramos, quien fue 

de 54 años de edad, de oficios domésticos, soltera, con último domicilio 

en el territorio nacional del Distrito de El Congo, Municipio de Santa 

Ana Este, Departamento de Santa Ana, y quien falleció a las 12 horas 

con 55 minutos del día 19 de enero de 2020; a los señores: 1) Sandra 

Elizabeth Pérez Guardado, mayor de edad, Estudiante, del domicilio 

del Distrito de El Congo, Municipio de Santa Ana Este, departamento 

de Santa Ana, portadora del DUI número 04907048-2; y 2) Melvin 

Jhonnatan Pérez Guardado, mayor de edad, Carpintero, del domicilio 

del Distrito de El Congo, Municipio de Santa Ana Este, departamento 

de Santa Ana, portadora del DUI homologado, 05476986-8, en calidad 

de hijos sobrevivientes de la causante en comento, por lo que se les 

confiere DEFINITIVAMENTE la administración y representación de 

la sucesión intestada.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los vein-

tisiete días del mes de abril del año dos mil veintiséis.- LIC. Héctor 

Arnoldo Bolaños Mejía, Juez Cuarto de lo Civil 

y Mercantil de Santa Ana.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29821

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN 

FUNCIONES DEL DISTRITO DE SUCHITOTO, MUNICIPIO DE 

CUSCATLAN NORTE DEL DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este juzgado 

a las quince horas del día veintinueve de mayo del dos mil veintiséis, 

ha sido declarada heredera definitiva con beneficio de inventario de los 

bienes intestados que a su defunción dejara Bernabé Montalvo, quien 

al momento de su defunción era de treinta y siete años de edad, casado, 

jornalero, con último domicilio en distrito de Suchitoto, municipio de 

Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán, hijo de Luis Montalvo y 

Romana Henríquez, quien falleció el día veinticinco de enero de mil 

novecientos ochenta, debido a traumatismos varios; a la señora María 

del Carmen Siguenza viuda de Arévalo, mayor de edad, empleada, del 

domicilio de distrito de Soyapango, municipio de San Salvador Este, 

departamento de San Salvador, con documento único de identidad nú-

mero 01146828-7, como cesionaria de los derechos hereditarios que en 

abstracto le correspondían a la señora María Magdalena Artiga viuda 

de Montalvo, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante.

 Se ha conferido a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de la expresada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: distrito de Suchitoto, a 

las quince horas veinte minutos del día veintinueve de mayo del año dos 

mil veintiséis.-  LICDA. DEYSI LEYLA GUZMÁN ORTIZ, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES.- LIC. GUSTAVO 

JHONATHAN  MENA CHÁVEZ, SECRETARIO INTO.

1 v. No. F29826

MAURICIO ROBERTO MARTINEZ GUZMAN, Notario, de este 

domicilio, con oficinas, situadas en la Calle Génova número trescientos 

ochenta y dos, Reparto Miralvalle, de la ciudad de San Salvador, AL 

PUBLICO. 

 HACE SABER: Que por Resolución de las nueve horas del día 

veintitrés de mayo del dos mil veintiséis. Se ha declarado HEREDE-
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RO DEFINITIVO con beneficio de inventario al señor JUAN JOSE 

LANDAVERDE CHACHA, de veintiún años de edad, Estudiante del 

domicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, 

en su calidad de HEREDERO TESTAMENTARIO del causante, señor 

JOSE CUPERTINO LANDAVERDE FLORES, quien fue de setenta 

y ocho años de edad, Motorista, Salvadoreño, originario de La Palma, 

Departamento de Chalatenango; en consecuencia se les confiere al 

heredero declarado, la administración definitiva de la sucesión.

 San Salvador, veinticinco de mayo del dos mil veintiséis.-

LIC. MAURICIO ROBERTO MARTINEZ GUZMAN,

NOTARIO.

1 v. No. F29827

 

El infrascrito notario, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en mi oficina 

Notarial, en esta ciudad, a las nueve horas del día veintinueve de mayo 

de dos mil veintiséis, fue declarada heredera definitiva con beneficio 

de inventario, en la herencia Intestada que a su defunción ocurrida a las 

cinco horas con treinta minutos del día veinte de julio de mil novecientos 

noventa y seis, en el Barrio La Parroquia del Distrito de Usulután, Muni-

cipio de Usulután Este, Departamento de Usulután; siendo ese mismo su 

último domicilio, dejó el señor RIGOBERTO GONZÁLEZ AMAYA, 

de parte de la señora Concepcion Marcela Serrano Escobar, en calidad 

de heredera Intestada, a quien se le ha conferido la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en mi oficina Notarial, situada en Colonia Toluca Sur-

Poniente, Avenida Rocío, casa número ciento cinco, en el Distrito de 

San Salvador Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a los dos días del mes de junio de dos mil veintiséis.

ENRIQUE JOSE ESCOBAR CORLETO,

NOTARIO.

1 v. No. F29834

ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

JOEL RIVAS LINARES, Notario, del domicilio del Distrito de Santa 

Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La Libertad, 

con Oficina ubicada en CALLE DANIEL HERNANDEZ, CONDOMI-

NIO ATLANTIC, LOCAL 13-"A", DISTRITO DE SANTA TECLA, 

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD SUR, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas, del día dos de junio del año dos mil veintiséis, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción, ocurrida en Casa ubicada en 

Chucuyo, Caserío Miramar, Distrito de San Vicente, Municipio de San 

Vicente Sur, Departamento de San Vicente, a las siete horas con treinta 

y cuatro minutos del día veintiuno de abril de dos mil veinticinco; dejó 

el señor JOSE ALFREDO PORTILLO MARTINEZ, siendo su último 

domicilio en Cantón Chucuyo, Caserío Miramar, Distrito de San Vicente, 

Municipio de San Vicente Sur, Departamento de San Vicente; de parte 

de la Señora CELIA JULIA ROQUE DE PORTILLO; habiéndosele 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia ya-

cente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina, en el término de quince días, contados desde el siguiente día de 

la última publicación del presente Edicto. 

 Librado en la oficina del Notario JOEL RIVAS LINARES; en 

la Ciudad del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, 

Departamento de La Libertad, a las doce horas del día dos de Junio de 

dos mil veintiséis.

JOEL RIVAS LINARES, 

NOTARIO.

1 v. No. C5248

 

NELSON ANTONIO GONZÁLEZ MORALES, Abogado y Notario, del 

distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, con oficina ubicada en Tercera Calle Poniente, entre 

Ochenta y Siete y Ochenta y Nueve Avenida Norte, casa número treinta 

y cuatro, colonia Escalón, San Salvador. 

 HACE SABER: que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las once horas del día veintinueve del mes de mayo del año dos mil 

veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida en Casa 

Ubicada en Avenida Las Dalias y Calle Los Duraznos, Número Quinientos 

Ochenta y Nueve, de la Colonia San Francisco, jurisdicción del distrito 

de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, del departamento 

de San Salvador, a las tres horas del día veintiocho de enero del año 

dos mil veintiséis, dejara la causante señora MARIA LEONOR PEREZ 

DE FLORES, de parte de ROSAMARIA FLORES DE COLORADO, 

conocida por ROSA MARIA FLORES DE COLORADO, y el Doctor 

LUIS FERNANDO AVELAR BERMUDEZ, quien actúa en su calidad 

de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de: JUAN 

CARLOS FLORES PEREZ, los dos actuando en sus calidades de he-

rederos testamentarios de la referida causante, habiéndoseles conferido 

la administración y representación de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida 

herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 

QUINCE DÍAS, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 
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 Librado en la oficina del Notario NELSON ANTONIO GONZALEZ 

MORALES. En el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las trece horas del día veinti-

nueve de mayo del año dos mil veintiséis.

NELSON ANTONIO GONZÁLEZ MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. C5257

 

JOSE ARMANDO AMAYA ZELAYA, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Avenida Antiguo Cuscatlán, condominio Santa Lucila, 

local cinco, Distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad 

Este, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas y veintiséis minutos del día veintiséis de mayo de dos 

mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia no testamentaria que a su defunción ocurrida el día 

seis de septiembre de dos mil veintidós, en San Salvador departamento 

de San Salvador, dejó el señor Mauricio Carías Delgado, quien fue de 

ochenta y ocho años, originario del Distrito de San Miguel, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, de parte de Rilma 

Carías Suriano, Maximiliano Carías Suriano y Mauricio Carías Delgado 

Suriano, hijos del causante, en su condición de herederos no testamenta-

rios, habiéndosele conferido la administración y representación interinas 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 

se crean con derechos a la referida herencia para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del notario, José Armando Amaya Zelaya, 

en el Distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, a las once horas del día veintiocho del 

mes de mayo de dos mil veintiséis.

JOSÉ ARMANDO AMAYA ZELAYA,

NOTARIO.

1 v. No. F29596

 

GABRIELA CRISTINA GUZMÁN GAVIDIA, Notario, del domicilio 

del distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, con oficina situada en: 8ª Calle Oriente y 13 Avenida 

Sur, Quinta Utila Niza, #3, Santa Tecla, La Libertad Sur, La Libertad, 

AL PUBLICO, para los efectos legales.

 HACE SABER: Que, por resolución de la suscrito Notario, proveída 

en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a las catorce horas con quince minutos 

del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, en las diligencias 

de Aceptación de Herencia, seguidas ante mis oficios Notariales, se ha 

tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO la HERENCIA INTESTADA que, a su defunción, dejó 

la causante ADELA ESTER RAMÍREZ DE MEJÍA, de nacionalidad 

salvadoreña, fallecida el día trece de junio de dos mil veinticuatro, en el 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio el distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, por 

palle del señor LEONEL EDGARDO MEJÍA RAMÍREZ, habiéndosele 

conferido al aceptante la administración y representación INTERINA 

de la referida Sucesión, en la calidad expresada, con las facultades y 

restricciones que la Ley otorga a los Curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio cita a todos los que crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto.

 Librado en las oficinas de la suscrita Notario, a las catorce horas 

con treinta minutos del día veinticinco de enero de dos mil veintiséis.

GABRIELA CRISTINA GUZMÁN GAVIDIA,

NOTARIO.

1 v. No. F29626

 

KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, Notario, del domicilio del 

distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad con oficina profesional ubicada en: Segunda Avenida Norte, 

número uno- ocho, Lourdes, Distrito de Colón, municipio de La Libertad 

Oeste, departamento de La Libertad, al público y para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las siete horas del día 

veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por ACEPTADA 

EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO la Herencia 

Intestada del Causante JOSE ALFREDO MENDEZ PEÑA, falleció a 

las dieciséis horas del día siete de abril de dos mil veinte, en Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Distrito de San 

Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Sal-

vador a causa de Neumonía nosocomial, encefalopatía hepática, cirrosis 

hepática, quien al momento de su fallecimiento era de setenta y un años 

de edad, soltero, originario del Distrito de San Salvador, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio el del distrito de Soyapango, municipio de San Salvador Este, 

departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, siendo 

hijo de los señores Antonio Vides conocido por José Méndez Vides y 

Ana Peña conocida por Ana María Peña, ambos ya fallecidos, acepción 

hecha de parte de ALFREDO MENDEZ LANDAVERDE y ANA ISIS 

MENDEZ DE PORTILLO, ambos mayores de edad, Empleados, del 
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domicilio del distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, depar-

tamento de La Libertad, en sus calidades de hijos sobrevivientes. 

 Se les ha conferido a los aceptantes la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión. Se cita a los que se crean con Derecho 

para que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 

al siguiente de la última publicación de este edicto, a la dirección antes 

mencionada. 

 En el distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, depar-

tamento de La Libertad, a los dos días del mes de junio de dos mil 

veintiséis.

LICENCIADA KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS,

NOTARIO.

1 v. No. F29641

 

LICENCIADO JOSE VLADIMIR JIMENEZ ESCOBAR, Notario, 

del domicilio de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, con oficina notarial ubicada en: Ave-

nida Doctor Emilio Álvarez, Edificio Emerson, número Trescientos 

uno, local quince, de la Colonia Médica, del distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; al 

público en general. 

 HACE SABER: que por resolución del suscrito, proveída a las 

dieciocho horas, del día veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la he-

rencia intestada que a su defunción ocurrida en: Comunidad Santa María, 

Pasaje Diez, Block "K", Casa número 12, del distrito de Tonacatepeque, 

municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, dejara 

el señor MARIO ALFREDO GRANADOS, quien falleció a las una 

hora, del día catorce de julio del año dos mil cinco, a consecuencia de 

Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA), sin asistencia médica, 

siendo su último domicilio el distrito de Tonacatepeque, municipio de 

San Salvador Este, departamento de San Salvador, quien se identificaba 

con su Documento Único de Identidad número: cero dos seis siete siete 

cinco uno ocho - seis, de parte de la señora: MARÍA ESPERANZA 

GRANADOS, en su calidad de madre sobrevivientes del causante, 

habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente; en consecuencia por este medio se 

cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia para que 

se presenten a la señalada oficina, en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del notario, en el distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 

veintidós días del mes de mayo de dos mil veintiséis.

JOSE VLADIMIR JIMENEZ ESCOBAR, 

NOTARIO.

1 v. No. F29647

 

PEDRO JUAN CALDERON, Notario, del domicilio del Distrito de 

Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de San 

Salvador, con Despacho Notarial, ubicado en AVENIDA GERARDO BA-

RRIOS Y PRIMERA CALLE ORIENTE, NUMERO UNO, DISTRITO 

DE SAN BARTOLOMÉ PERULAPÍA, MUNICIPIO DE CUSCATLÁN 

NORTE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, al público. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las doce horas del día veinticinco de julio del año dos mil veinticinco, 

se ha tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENE-

FICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante, señor FERMIN MOZO GIRON, conocido por FER-

MIN MOZ GIRON y por FERMIN MOZO, quien falleció a las siete 

horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil once, en Bosques 

de Perulapía, jurisdicción del Distrito de San Bartolomé Perulapía, 

Municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán, a la señora 

ALMA DOLORES MOZO DE MELENDEZ, en su calidad de hija 

sobreviviente y cesionaria del derecho que le correspondía a los señores 

MILTON REINALDO MOZO ARGUETA, FERMIN OSIRIS MOZO 

ARGUETA, EVA CONCEPCION MOZO ARGUETA, ERMINIA 

ESMERALDA MOZO ARGUETA y JUANA LUZMILA ARGUETA 

DE MARTINEZ, conocida por JUANA LUZMILA ARGUETA MOZ, 

JUANA LUZMILA MOZ ARGUETA y por JUANA LUZMILA MOZO 

ARGUETA, de generales conocidas en las presentes Diligencias, en sus 

calidades de hijos sobrevivientes y por consiguiente, presuntos herederos 

del causante, quienes han cedido su derecho; habiéndose conferido a la 

aceptante, la Administración interina de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a los que se crean con Derechos a la herencia para que se 

presenten a la referida oficina en el término de quince días, a hacer uso 

de su Derecho. 

 Librado en la Oficina del Suscrito Notario, en el Distrito de San 

Bartolomé Perulapía, Municipio de Cuscatlán Norte, Departamento de 

Cuscatlán, a las ocho horas del día diecinueve del mes de septiembre 

del año dos mil veinticinco.

LIC. PEDRO JUAN CALDERON, 

NOTARIO.

1 v. No. F29667
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Notario JOSÉ EDUARDO MAZARIEGO MELÉNDEZ, del domicilio 

del Distrito de Tonacatepeque, Municipio de San Salvador Este, Depar-

tamento de San Salvador, con oficina ubicada en Avenida Quince de 

Septiembre, Barrio Concepción, número dos, Distrito de Tonacatepeque, 

Municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las diez horas del 

día veinte de mayo de dos mil veintiséis, se tuvo por aceptada expresa 

y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la señora 

AMALIA DEL CARMEN LEÓN DE DE LEÓN, fallecida el día dieci-

nueve de octubre de dos mil veinticinco, a las siete horas con veintitrés 

minutos, en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, jurisdicción del Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador; 

siendo su último domicilio el Distrito de Mejicanos, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador.

 La aceptación de herencia fue promovida por los señores RAFAEL 

GONZÁLEZ DE LEÓN, también conocido por RAFAEL DE LEÓN 

ESCOBAR, en calidad de cónyuge sobreviviente y cesionario de los 

derechos hereditarios que correspondían a JERSEE EMELY DE LEÓN 

LEÓN, hija de la causante; y por RAFAEL ERNESTO DE LEÓN LEÓN, 

en calidad de hijo sobreviviente de la causante.

 Asimismo, se informa que se les ha conferido la administración 

y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades y 

restricciones establecidas legalmente para los curadores de la herencia 

yacente; en consecuencia, se cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho a la referida herencia, para que comparezcan a la oficina notarial 

antes relacionada, dentro del término de quince días contados a partir 

del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 

deducir y comprobar los derechos que les correspondan.

 Librado en el Distrito de Tonacatepeque, Municipio de San Salvador 

Este, Departamento de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos 

del día veinte de mayo del año dos mil veintiséis.

LIC. JOSÉ EDUARDO MAZARIEGO MELÉNDEZ,

Notario.

1 v. No. F29687

RUBEN ARTURO DURAN ERAZO, Notario, del domicilio del distrito 

de Ilopango, San Salvador Este, departamento de San Salvador, con 

oficina situada sobre Primera Calle Oriente, Número cuatro, distrito de 

Ilopango, San Salvador Este, departamento de San Salvador.

 Hace saber: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día uno de junio de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

testamentaria, que a su defunción ocurrida en el distrito de Mejicanos, 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con último 

domicilio en el distrito de Ilopango, San Salvador Este, departamento 

de San Salvador, el día dos de marzo del año dos mil veintiséis, dejó 

el señor, JORGE ALBERTO CRESPIN PEÑA, de parte de la señora, 

ADA BEATRIZ CHAVEZ CRESPIN, en su concepto de cónyuge 

sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la oficina del 

suscrito Notario en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto.

 Librado en el distrito de Ilopango, San Salvador Este, departamento 

de San Salvador, a las diez horas treinta minutos del día uno de junio de 

dos mil veintiséis.

LIC. RUBEN ARTURO DURAN ERAZO, 

ABOGADO Y Notario.

 1 v. No. F29703

ROLANDO NAPOLEON HERNANDEZ JIMENEZ, Notario, con 

oficina en Calle Circunvalación, Centro Profesional Presidente, Local 

A-VEINTICUATRO, Colonia San Benito, a la par del Teatro Presidente, 

San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día uno de junio de dos mil veintiséis, se ha 

tenido  por aceptada expresamente con beneficio de inventario, de parte 

del señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ MEJIA, la HERENCIA 

INTESTADA que a su defunción ocurrida en el Cantón Petacas, del 

Distrito de San Julián, Municipio de Sonsonate Este, departamento de 

Sonsonate, el día veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, a las veintidós horas y treinta minutos, a consecuencia de Cirrosis 

Alcohólica, siendo su último domicilio el Distrito de SAN JULIÁN, 

Municipio de SONSONATE ESTE, departamento de SONSONATE, 

dejara el causante MIGUEL ANGEL MARTINEZ; en concepto de 

HIJO del causante; habiéndole conferido al aceptante la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a quienes se crean con 

derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día uno de junio de dos 

mil veintiséis.

lic. ROLANDO NAPOLEON HERNANDEZ JIMENEZ, 

Notario.

1 v. No. F29704
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FIDEL ALEJANDRO BARRERA PLATERO, Notario, del domicilio 

del Distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, Departamento 

de San Salvador, con oficina Jurídica ubicada en Colonia Flor Blanca, 

Cuarta Calle Poniente, y Cuarenta y tres Avenida Sur, número dos mil 

trescientos cinco, del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día veinticinco de mayo del año dos mil veintiséis, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA PAULA 

PARADA DE AYALA, quien falleció en el Distrito de San José 

Guayabal, Municipio de Cuscatlán Norte, Departamento de Cuscatlán, 

el día once de Abril del año dos mil veintiséis, siendo su último domi-

cilio el Distrito de San José Guayabal, Municipio de Cuscatlán Norte, 

Departamento de Cuscatlán, de parte de los señores MARIO ANTONIO 

AYALA PARADA, MARIA ISABEL AYALA PARADA, JESUS 

AYALA PARADA, EN CONCEPTO DE HIJOS SOBREVIVIENTES, 

de la causante MARIA PAULA PARADA DE AYALA, habiéndosele 

conferido la administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la oficina del 

suscrito Notario, ubicada en la dirección al inicio expresada en el término 

de quince días, contados desde el día siguiente de la última publicación 

del presente edicto. 

 Librado en la oficina Jurídica del Notario FIDEL ALEJANDRO 

BARRERA PLATERO. En el Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, a las diez horas del día veintisiete de Mayo del 

año dos mil veintiséis. 

FIDEL ALEJANDRO BARRERA PLATERO, 

Notario.

1 v. No. F29709

JOSE URSUS AGUILAR LOPEZ, Notario, del domicilio  del distrito 

de La Libertad, municipio de La Libertad Costa, con Oficina Jurídica en: 

Primera Calle Poniente, Número Veinticinco - Uno, distrito de La Libertad 

municipio de La Libertad Costa, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día uno de junio de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, la herencia 

Intestada que a su defunción dejara JOSE HUMBERTO CIENFUEGOS 

MARTINEZ, quien falleció en la ciudad de Falls Church, Estado de 

Virginia Estados Unidos de América, a la edad de cuarenta y ocho años, 

era casado, Negociante, originario del distrito de La Libertad, municipio 

de La Libertad Costa, departamento de La Libertad, de nacionalidad 

salvadoreña, hijo de Jose Tito Martínez Monterrosa y de Rosa Etelvina 

Cienfuegos Gamero, ya fallecidos, falleció a las doce horas con veinti-

dós minutos del día veintinueve de octubre del año dos mil veinticinco, 

consecuencia de insuficiencia respiratoria, hipoxémica aguda, neumonía 

multifocal, lesión cavitaria crónica en el lóbulo superior derecho y cán-

cer de timo, con asistencia médica, sin haber formalizado testamento 

alguno, de parte de los señores ESPERANZA MURCIA ABREGO, en 

su calidad de cónyuge y SIXTO RENE CIENFUEGOS MURCIA y 

LUIS HUMBERTO CIENFUEGOS MURCIA, en su calidad de hijos 

del Causante; en consecuencia, se les ha Conferido a los Aceptantes la 

Administración y Representación Interina de la Sucesión referida, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; 

c) Líbrense y Publíquense los Edictos de Ley. 

 En consecuencia, por este medio se CITA a todos los que se crean 

con derecho a la referida Herencia, para que se presenten a la referida 

Oficina Jurídica, en el término de QUINCE DIAS, contados desde el 

siguiente día de la última publicación del presente Edicto en el Diario 

Oficial. 

 Librado en la Oficina del suscrito Notario, en el distrito de La 

Libertad municipio de La Libertad Costa, departamento de La Libertad, 

a las trece horas del día uno de junio de dos mil veintiséis.

LIC. JOSE URSUS AGUILAR LOPEZ, 

Notario.

1 v. No. F29713

NANCY LISSETTE PEREZ CRUZ, Notaria, del Distrito de San Salva-

dor, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

con oficina ubicada en treinta y cuatro Avenida Norte, Calle San Juan, 

Casa número quinientos diez, Barrio Lourdes, Distrito y Departamento 

de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveía, a las diez horas del día 

treinta de mayo del presente año, teniéndose por aceptada y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora 

MARIA RAFAELA RIVERA, ahora MARIA RAFAELA RIVERA 

DE CASTRO conocida por RAFAELA RIVERA, quien falleció, a las 

veintitrés horas, del día diecisiete de abril de dos mil once, en Hospital 

Médico Quirúrgico del Seguro Social, siendo su último domicilio el Dis-

trito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, y de parte de las señoras VILMA MARIA CAROLINA 

CASTRO DE AVILA, CLAUDIA LUZ CASTRO RIVERA y ALBA 

ARACELY CASTRO DE BELTRAN, en su carácter de Herederas 

Abintestato de la causante y habiéndosele conferido la administración 

y representación interina de la expresada sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, lo que avisan al 

público para los efectos de Ley. 
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 LIBRADO en la Oficina de la Notario, Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a 

los treinta días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

NANCY LISSETTE PEREZ CRUZ, 

Notaria.

1 v. No. F29747

NORA ROXANA PÉREZ DE MARTINEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina notarial situada en Colonia Santa Carlota uno, Pasaje Flores, 

número ciento once, Barrio San Jacinto, Distrito de San Salvador y Capital 

de la República, San Salvador Centro, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: I- Que ante mis oficios se ha presentado la señora 

MIRNA MARGARITA RIVAS GIL, promoviendo Diligencias de 

Aceptación de Herencia intestada, en su calidad de hija del causante 

WILLIAM OMAR RIVAS AYALA. II- Que por resolución proveída 

por la suscrita notario a las nueve horas del día veintinueve de mayo 

de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocu-

rrida en el Distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, el día veintitrés de diciembre de dos mil 

veinticuatro, dejó el causante WILLIAM OMAR RIVAS AYALA; de 

parte de MIRNA MARGARITA RIVAS GIL, en concepto de hija del 

referido causante, habiéndosele conferido LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la 

referida herencia, para que se presenten a la citada Oficina en el término 

de quince días contados a partir del día siguiente a la última publicación 

del presente aviso. 

 Librado en la Oficina notarial del Distrito de San Salvador y Capital 

de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, a las once horas del día uno de junio de dos mil veintiséis.

LICDA. NORA ROXANA PÉREZ DE MARTÍNEZ, 

Notario.

1 v. No. F29750

CARLOS HECTOR TOBAR BARRIENTOS, Notario, con oficina si-

tuada en Residencial La Florida, Pasaje Las Palmeras, Edificio Tennison, 

Apartamento número uno, San Salvador, San Salvador

 HACE SABER: Que agréguense los documentos originales pre-

sentados por los solicitantes. A sus antecedentes el anterior informe de la 

Oficialía Mayor, emitido el diecisiete de octubre del dos mil veinticinco, 

bajo el número UNO UNO NUEVE CINCO SIETE – DOS CINCO de 

la Honorable  Corte Suprema de Justicia  y que por lo tanto por reso-

lución del suscrito Notario, proveída a las diez horas del día trece de 

mayo del año dos mil veintiséis. Téngase por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario, de parte de la señora SANDRA LORENA 

TOVAR DE MARTI, de la herencia  intestada que a su defunción dejó 

la señora BERTA ALICIA CAMPOS ESPINOZA, quien fuera de se-

tenta y nueve años de edad, de oficios domésticos, quien falleció en la 

ciudad San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del día cuatro 

de julio del dos mil veintiuno, siendo originaria de la ciudad de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, siendo su último domicilio la ciudad 

de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La 

Libertad, en concepto de heredero intestada. Confiérase a la aceptante 

la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA de la su-

cesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente. 

 Publíquense los edictos de Ley, en el Diario Oficial y en dos Diarios 

de circulación nacional. 

 Librado en la oficina del Notario.- San Salvador, a los catorce días 

del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

CARLOS HECTOR TOBAR BARRIENTOS, 

Notario.

1 v. No. F29790

JORGE ARTURO AGUIRRE AMAYA, Notario, del domicilio del 

distrito Ilopango, Municipio de San Salvador Este, departamento de 

San Salvador, con oficina jurídica en Trece Calle Oriente y Avenida 

España, Edificio Centro Comercial Metro España, Local doscientos 

doce, Segundo Nivel, distrito de San Salvador Centro.

 HACE SABER: Que por resolución a las once horas con treinta 

minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

INTESTADA dejada por JOSE MANUEL AGUIRRE, fallecido en el 

Hospital Nacional Zacamil, de la ciudad de Mejicanos, siendo su último 

domicilio de el distrito de Ayutuxtepeque, del Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, el día veintinueve de septiem-

bre del año dos mil veinte, de parte de SILVIA YANETH AGUIRRE 

MARIN, en concepto de hija del causante; y se les ha conferido a la 

aceptante la administración y representación interinas de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente; 

y cita a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que se 

presenten a deducirlo dentro de quince días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del presente edicto. 
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 En el distrito de San Salvador Centro, veinticinco de mayo del año 

dos mil veintiséis. 

JORGE ARTURO AGUIRRE AMAYA, 

Notario.

1 v. No. F29808

DINORA VILMA HERNÁNDEZ LOPEZ, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Tercera Avenida Norte, número 1135, Edificio Moreno, 

Local uno-C de esta ciudad, al público.

 HAGO SABER: Por resolución de las nueve horas del día treinta 

de mayo del corriente año, he tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte del señor NELSON DE JESUS ROJAS 

SURIO, como hijo del causante, la herencia Intestada dejada a su muerte 

por el señor JULIAN JORGE ROJAS, y le he conferido, la administración 

y representación interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de ley.

 CITO: A todas aquellas personas que crean tener derecho a la he-

rencia del causante, a que se presenten a mi oficina a hacerlo valer, dentro 

de los quince días siguientes a la fecha de la publicación respectiva.

 LIBRADO: en San Salvador, el día uno de junio de dos mil 

veintiséis.

LICDA. DINORA VILMA HERNÁNDEZ LOPEZ, 

Notario.

 1 v. No. F29820

MARTHA CARLOTA MARIA ALVARENGA ORANTES, mayor de 

edad, Abogado y Notario, del domicilio del Distrito de Santo Tomás, 

Municipio de San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, con 

oficina situada en Final Avenida España y Treinta y cinco Calle Poniente, 

número Ciento tres, San Salvador, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, 

el día treinta de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que 

dejara el causante, señor JOSE MAURICIO LEON VILLEDA, a su 

defunción ocurrida en Comer of Andersen Drive in Lindaro Street, San 

Rafael Marín, California, Estados Unidos de América, siendo dicha ciudad 

su último domicilio, quien falleció a la una hora con treinta y tres minutos 

del día dos de enero del año dos mil veintiséis, sin asistencia médica y a 

consecuencia de Toxicidad del Monóxido de Carbono, determinando la 

causa de muerte el profesional Brycen W Carter quien al momento de su 

fallecimiento era de cincuenta años de edad, soltero, jardinero, originario 

del Distrito de Tonacatepeque, Municipio de San Salvador Este, Depar-

tamento de San Salvador; con Pasaporte número: A SIETE CERO DOS 

CINCO UNO NUEVE SIETE CUATRO, extendido en el Consulado de 

El Salvador, en San Francisco California, Estados Unidos de América, 

y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno ocho- cero seis 

cero tres siete cinco- uno cero dos- siete, sin dejar testamento alguno, 

de parte del señor HIPOLITO MARCIAL VILLEDA AMAYA, en su 

calidad de padre sobreviviente del causante, JOSE MAURICIO LEON 

VILLEDA, habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley. 

 En consecuencia, se cita a quienes se crean con derechos a la re-

ferida herencia, para que se presenten a la oficina dentro del término de 

quince días, contados a partir del día siguiente a la última publicación 

del presente Edicto.

 Librado en la oficina de la Notario MARTHA CARLOTA MARIA 

ALVARENGA ORANTES. En el Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a los treinta 

días del mes de mayo de dos mil veintiséis.

MARTHA CARLOTA MARIA ALVARENGA ORANTES,

NOTARIO.

 1 v. No. F29823

 

CECIBEL EUNICE ROSALES MARTÍNEZ, Notaria, de este domicilio, 

con oficina jurídica ubicada en Primera Calle Poniente, #2904, Condomi-

nio Monte María, Edificio A, Primera Planta, apartamento dos, distrito 

de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las once horas 

del día veintinueve de mayo del presente año, se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario la herencia testamentaria que a su defunción 

ocurrida en San Buenaventura, municipio de Usulután Norte, departa-

mento de Usulután, el uno de abril de dos mil veinte, dejó el señor JOSÉ 

FIDEL ANGEL SARAVIA, quien fue de sesenta años de edad, agricultor, 

casado, originario de San Buenaventura, municipio de Usulután Norte, 

departamento de Usulután, el cual también fue su último domicilio, de 

parte de ANGELICA TORRES JOVEL, en calidad de heredera testa-

mentaria del causante, a quien se le ha conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de ley. 

 En consecuencia, se cita a los que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

edicto.

 Librado en el distrito de San Salvador, San Salvador Centro, de-

partamento de San Salvador, a los veintinueve días del me de mayo de 

dos mil veintiséis.

CECIBEL EUNICE ROSALES MARTÍNEZ, 

Notaria.

 1 v. No. F29825
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YOLANDA YESENIA ALEMÁN GÓMEZ, Notario, del domicilio 

del Distrito de Alegría, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután, con oficina ubicada en Avenida Simeón Cañas Norte, Local 

dos, Distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas veinte minutos del día dos de junio del año dos mil 

veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

señora INGRID ROSIBEL RODRIGUEZ ARGUETA, ocurrida en 

Hospital General Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las catorce horas treinta minutos, del día dos de marzo del año 

dos mil veintiséis; a favor del joven NELSON ALDAHIR QUEZADA 

RODRIGUEZ, en calidad de hijo sobreviviente de la causante y como 

cesionario del derecho de herencia que le corresponde a la señora 

BLANCA GLORIA ARGUETA, en calidad de madre sobreviviente de 

la causante, habiéndosele conferido la administración y representación  

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la oficina 

antes relacionada, en el término de quince días, contados a partir de la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario Yolanda Yesenia Alemán 

Gómez. En el Distrito de Berlín, Municipio de Usulután Norte, depar-

tamento de Usulután, a las diez horas del día dos de junio del año dos 

mil veintiséis. 

YOLANDA YESENIA ALEMÁN GÓMEZ, 

Notario.

1 v. No. F29835

 

LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez de Primera 

Instancia en Funciones de este Distrito Judicial, al 

público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 

veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el señor RUTILIO AGUSTIN PINEDA ESPINOZA, 

quien falleció el día diez de julio de dos mil dieciocho, a la edad de 

sesenta y seis años, soltero, agricultor en pequeño, originario del Distrito 

de Jutiapa, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, 

siendo este Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Depar-

tamento de Cabañas, el lugar de su último domicilio, con Documento  

Único de Identidad número cero cero ocho nueve nueve tres uno nueve 

guión dos, de parte de las señoras: 1) FATIMA ADRIANA PINEDA 

CORNEJO, de treinta y seis años de edad, empleada, del domicilio de 

Manassas del Estado de Virginia de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro dos cinco siete uno 

nueve seis - seis y 2) YANIRA MAGDALENA PINEDA CORNEJO, de 

treinta y ocho años de edad, estudiante, de este domicilio del Distrito de 

Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro cero tres siete cinco 

ocho siete - siete, en calidad de hijas sobrevivientes del causante. 

 De conformidad a lo establecido en el artículo mil ciento sesenta 

y tres del Código Civil, se le ha conferido a los aceptantes, la adminis-

tración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Quedan citadas las personas que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a deducirlo en el término de 15 días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación del edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito de Ilobasco, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, a  los veinti-

nueve días del mes de abril de dos mil veintiséis.- LIC. RENÉ ISIDRO 

GARCÍA GIRÓN, Juez de Primera Instancia en Funciones. 

LICDA. ILIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No.C5212-1

 

LICDA. AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA IN-

TERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las doce horas con 

cinco minutos del día once de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de  inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora María Rosa Cornejo Aguirre, quien 

falleció el día diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, siendo 

esta ciudad su último domicilio, de parte de la persona siguiente: Daniel 

William Quintanilla Cornejo, en su carácter de hijo de la causante.

 Y se le ha conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 

Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. AILIN PATRICIA 

BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA IN-

TERINA. LICDO. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No.C5214-1
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JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas y cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la señora PASCUALA CORTEZ 

VIUDA DE CRUZ, quien fue de ochenta y un años de edad, viuda, 

de oficios domésticos, hija Santos Cortez, originaria del distrito de 

Estanzuelas, municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután, 

y del domicilio de distrito de El Triunfo, municipio de Usulután Norte, 

departamento de Usulután, quien falleció a la diecisiete hora y treinta 

minutos del día ocho de septiembre del año dos mil veinte; en El Triun-

fo, municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután y quien se 

identificaba por medio de su Documento Único de Identidad número 

cero uno cinco cero cuatro ocho cuatro nueve guión cinco; de parte de 

la señora YANETH XIOMARA AMAYA CRUZ, de treinta y ocho 

años de edad, soltera, ama de casa, originaria del distrito de Mercedes 

Umaña, municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután, y del 

domicilio de la ciudad de Las Vegas, Estado de Nevada, de los Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero 

cuatro cuatro siete cero nueve uno cinco guión nueve; en calidad de 

CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores: MARIA DINORA CRUZ MEJÍA, RUBIA ARGENTINA 

CRUZ CORTEZ, MARTHA ALICIA CRUZ CORTEZ, MANUEL 

ANTONIO CRUZ CORTEZ, RAFAEL CRUZ CORTEZ, MARIA 

BENILDA CRUZ CORTEZ y JOE INES CRUZ CORTEZ, en calidad 

de hijos de la referida causante, de conformidad a los artículos 952, 981 

y 988 ordinal 1° y 1163 todos del Código Civil.

 Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 

partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.  

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, A LAS CATORCE 

HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTI-

DÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. JUAN ANTONIO 

VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

LIC. JOSÉ SANTIAGO GARCÍA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5215-1

LICDA. MARIA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. 

Al público y para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que mediante resolución pronunciada por este 

Juzgado a las quince horas y veinticinco minutos del día veintidós de 

Mayo del año dos mil veintiséis. Se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó la causante TERESA DE JESUS FUENTES DE GALDAMEZ, con 

DUI No. 02447786-3. Homologado, quien falleció a las veintitrés horas 

del día nueve de Diciembre del año dos mil nueve en Caserío Los Planes, 

jurisdicción del Distrito de La Palma, Municipio de Chalatenango Norte, 

Departamento de Chalatenango, siendo dicho Distrito su último domicilio; 

de parte del señor ALEX JAVIER GALDAMEZ FUENTES, con Dui 

No. 06437573-4, Homologado; en la calidad de hijo sobreviviente de 

la causante en mención y como cesionario de los Derechos Hereditarios 

que le correspondían a los señores JOSE DE JESUS FUENTES SOSA 

E ISABEL VILLEDA DE FUENTES, en sus calidades de padres so-

brevivientes de dicha causante.

 Habiéndoseles conferido al señor ALEX JAVIER GALDAMEZ 

FUENTES; la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Chalatenango, Departamento de Chalatenango, a los veintidós días del 

mes de Mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. MARIA MERCEDES 

ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE CHALATENANGO. LICDA. CLELY DALMA 

NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5220-1

EL INFRASCRITO JUEZ (2) DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE ME-

JICANOS, Licenciado OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las diez horas 

treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida el treinta y uno 

de mayo de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Ayutuxtepeque, San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, siendo esta ciudad, 

su último domicilio; dejó la causante señora Raquel Bolaños  viuda de 

Pérez, quien fue de ochenta y siete años de edad, Ama de Casa, Viuda, 

originaria del Distrito de Armenia, Sonsonate Este, Departamento de 

Sonsonate, hija de la señora Candelaria Bolaños y de padre desconocido; 

de parte del señor Rafael Antonio Martínez Bolaños, mayor de edad, 

Doctor en Medicina, del domicilio del Distrito de Ayutuxtepeque, San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, en su calidad de he-

redero testamentario e hijo de la referida causante.

 Y se ha conferido al aceptante señor Rafael Antonio Martínez 

Bolaños, la administración y representación interina de los bienes de la 

sucesión de la causante señora Raquel Bolaños viuda de Pérez, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 SE CITA: A los que se crean con derecho a la referida herencia, para 

que se presenten en el término de quince días contados desde el siguiente 

a la última publicación de este edicto, a hacer uso de sus derechos en la 

sucesión.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

once horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintiséis. LIC. 

OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZA (2) DE LO CIVIL 

DE MEJICANOS. LICDA. CLAUDIA BEATRIZ MEJÍA QUIJADA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5221-1

 

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las  

ocho horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de marzo de dos 

mil  veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por 

el causante señor CATALINO CASTRO, quien fue de setenta y cuatro 

años de edad, casado, agricultor en pequeño, originario de Quezaltepeque, 

departamento de La Libertad, siendo Quezaltepeque, departamento de 

La Libertad su último domicilio, y quien falleció el día veintidós de no-

viembre del dos mil, de parte de la señora MARIA TERESA CASTRO 

DE PINEDA, en concepto de  hija  del causante y como cesionaria de 

los derechos hereditarios que en la referida sucesión le correspondían 

a los señores ROSALINA FLAMENCO DE CASTRO en concepto de  

cónyuge del causante, JOSEFINA CASTRO DE NUILA y CATALINO 

CASTRO DE FLAMENCO en concepto de  hijos del  causante, a quien 

se le ha conferido la administración y representación INTERINA de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 

horas con cincuenta y cinco minutos del día veinticuatro de marzo de dos 

mil veintiséis. LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE. 

LICDA. ZAYRA MARCELA ZELADA DE LÓPEZ, SECRETARIA 

INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5225-1

Licenciado RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRON, Juez de Primera Instancia 

en Funciones, del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con dos 

minutos del día treinta de abril de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el 

causante SEGUNDO ATILIO ARGUETA ALFARO, quien falleció el 

día trece de julio de dos mil quince, al momento de su fallecimiento era 

de sesenta y cinco años de edad, jornalero, casado, originario del Distrito 

de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, 

siendo su último domicilio en el Cantón Nanastepeque, Caserío Los 

Argueta, Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departa-

mento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número cero 

uno cinco cero uno dos cero siete guión cero; de parte de las señoras: 

1) MARÍA ISABEL FLORES VIUDA DE ARGUETA, de sesenta y 

siete años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del Distrito de 

Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cero seis ocho tres 

dos cinco guión cero; 2) MARÍA ISMELDA ARGUETA FLORES, de 

cuarenta y cinco años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del 

Distrito de El Rosario, Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de 

Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número cero uno cinco 

uno dos cuatro seis nueve guión nueve; 3) ROSA ARACELY ARGUETA 

DE BOLAÑOS, de cuarenta y tres años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

cero cero uno cero cinco ocho cinco ocho guión cinco; 4) MARINA DEL 

CARMEN ARGUETA FLORES, de cuarenta años de edad, estudiante, 

del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

cero tres cuatro cuatro cinco tres ocho cuatro guión cinco; 5) VILMA 

GUADALUPE ARGUETA FLORES, de treinta y dos años de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de 

Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro ocho cuatro uno cuatro siete tres guión 

cero; 6) KARLA LISSETTE ARGUETA FLORES, de veinticuatro años 

de edad, estudiante, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio 

de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad número cero seis tres tres cinco tres tres seis guión cinco; 

y 7) MARÍA ESTELA ARGUETA DE CARPIO, de cincuenta años de 

edad, ama de casa, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de 

Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad número cero cero ocho uno cuatro uno seis siete guión dos, 

la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y los demás en calidad 

de hijas sobrevivientes del causante referido.

 Habiéndose conferido a las aceptantes, la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, a fin 

de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia dentro 

del plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, el día treinta 

de abril de dos mil veintiséis. LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES. LIC. ILIANA 

DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, SECRETARIA EN 

FUNCIONES.

3 v. alt. No. C5229-1
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LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con tres 

minutos del día dieciocho de mayo del año dos mil veintiséis, se ha 

tenido de parte de los señores LETICIA  MARICELA ORELLANA 

BARRERA y JOSÉ MANUEL ORELLANA  BARRERA, en su calidad 

de hijos sobrevivientes; por aceptada expresamente, con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor JOSÉ ANTONIO ORELLANA GUILLEN conocido por JOSÉ 

ANTONIO  ORELLANA, quien falleciere a las cuatro horas con cuarenta 

y dos minutos del día veinte de agosto del año dos mil veinte, en Calle 

al Morral. Casa No. 155, del Cantón La Hachadura, del Distrito de San 

Francisco Menéndez, Municipio de Ahuachapán Sur. Departamento de 

Ahuachapán, siendo ese distrito su último domicilio. Y se han nombrado 

interinamente a los aceptantes, representantes y administradores de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de 

Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, a las diez horas con cuatro minutos del día dieciocho 

de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. SILVIA INÉS MELÉN-

DEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA. LICDA. LORENA ROSALIN 

AQUINO TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. C5234-1

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las quince 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario de parte de los señores REINA ARACELY DAVILA DE 

RIVERA conocida por REYNA ARACELY DAVILA DE RIVERA, 

quien es mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio del distrito 

de San Francisco Menéndez, municipio de Ahuachapán Sur, departa-

mento de Ahuachapán; portadora del Documento Único de Identidad 

número: 01288787-4; SANDRA YAMILETH RIVERA DAVILA, 

quien es mayor de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San 

Francisco Menéndez, municipio de Ahuachapán Sur, departamento de 

Ahuachapán; portadora del Documento Único de Identidad número: 

05841153-0; Y EDWIN WILFREDO RIVERA DAVILA, quien es 

mayor de edad, agricultor, del domicilio del distrito de San Francisco 

Menéndez, municipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán; 

portador del Documento Único de Identidad número: 06829945-1; LA 

HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el causante señor 

CARLOS OBDULIO RIVERA RODRIGUEZ, quien fue de 58 años 

de edad, casado, agricultor en pequeño, hijo de Demecio Rodríguez 

conocido Demecio Borja Rodríguez, y por Enemecio Rodríguez y de 

Blanca Alicia Rivera conocida por Blanca Rivera, quien falleció a las 

diez horas del día dieciocho de julio del año dos mil veinticuatro, en su 

casa de habitación ubicada en el distrito de San Francisco Menéndez, 

municipio de Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, siendo 

dicho distrito su último domicilio; en su calidades de CÓNYUGE e HIJOS 

DEL CAUSANTE, respectivamente; por lo que se les ha conferido a los 

aceptantes declarados en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las quince horas y quince minutos del día cuatro de febrero 

del año dos mil veintiséis. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. C5243-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

y nueve minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó la causante ISABEL MARTÍNEZ 

RUBÍ, quien al momento de fallecer era de 80 años de edad, agricultor 

en pequeño, de nacionalidad salvadoreña, soltero, originario del distrito 

de Corinto, departamento de Morazán, y del domicilio del distrito de El 

Carmen, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con 

documento único de identidad número 02964811-8, hijo de Modesto Rubi 

y Estebana Martínez, falleció el 28 de mayo de 2011, a consecuencia de 

indeterminada, sin asistencia médica; de parte de MARCOS MARTÍ-

NEZ, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio del distrito 

de El Carmen, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad número 04305113-9; en calidad de 

hermano.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LAUNIÓN. 

LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5246-1
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las quince horas treinta cinco minutos del día trece de abril de dos mil 

veintiséis, se tuvo por aceptada expresamente y con Beneficio de Inven-

tario la Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante señora 

TERESA DE JESÚS PORTILLO DE ORTIZ, quien falleció el veintisiete 

de febrero de dos mil diecisiete, a la edad de sesenta y un año, de oficios 

domésticos, originaria del distrito de Uluazapa, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, y del distrito de Tamanique, mu-

nicipio de La Libertad Costa, departamento de La Libertad siendo este 

su último domicilio; por parte de los señores MARÍA JULIA ORTIZ 

PORTILLO, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad de 

Siloam Springs, Estado de Arkansas, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero cinco cinco cuatro nueve 

cuatro uno siete-tres; SARAI DEL CARMEN ORTIZ PORTILLO, 

mayor de edad, del domicilio del distrito de Tamanique, municipio de 

La Libertad Costa, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad número cero cinco cero cuatro siete cinco seis cinco-tres; 

SALATIEL ORTIZ PORTILLO conocido por SALATIEL PORTILLO 

ORTIZ, mayor de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Houston, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número cero cinco dos ocho tres cero cero siete-nueve; 

OBAL ORTIZ PORTILLO, mayor de edad, empleado, del domicilio 

de la ciudad del distrito de Tamanique, municipio de La Libertad Costa, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

cero uno ocho cinco tres cinco tres tres -seis; MADIAN ORTIZ PORTI-

LLO, mayor de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Houston, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número cero seis cero cero cinco ocho siete tres – ocho; 

DODANIM ORTIZ ALEMAN, mayor de edad, empleado, del domi-

cilio de la ciudad de Sugar Land, Estado de Texas, Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad número cero uno tres cinco 

seis nueve seis cinco- siete; JERAMEEL ORTIZ PORTILLO, mayor 

de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Houston, Estado de 

Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 

número cero tres nueve cero ocho uno nueve tres – seis; JOSÉ JOCTAN 

ORTIZ PORTILLO, mayor de edad, empleado, del domicilio de la 

ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero tres cinco cero ocho ocho 

siete siete – cuatro; JOSÉ RONALDO ORTIZ PORTILLO, mayor de 

edad, empleado, del domicilio del distrito de Tamanique, municipio de La 

Libertad Costa, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad número cero cinco siete siete cinco dos dos cuatro- dos; MADAI 

ORTIZ PORTILLO, mayor de edad, de oficios domésticos, domicilio del 

distrito de Tamanique, municipio de La Libertad Costa, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero 

uno cuatro cero cuatro tres cero- cuatro; REINA ELIZABETH ORTIZ 

PORTILLO, mayor de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de 

Tamanique, municipio de La Libertad Costa, departamento de La Liber-

tad, con Documento único de Identidad número cero cuatro cero ocho 

seis cinco nueve dos – nueve; y ADBEEL ORTIZ PORTILLO, mayor 

de edad, empleado, del domicilio de la ciudad de Houston, Estado de 

Texas, Estados Unidos de América, con Documento único de Identidad 

número cero cuatro cuatro cuatro dos tres ocho dos – seis; todos como 

hijos de la causante, Confiriéndoseles a los herederos declarados la 

Administración y Representación Interina de la sucesión referida, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, 

de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; 

citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 

la tercera publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

trece días de abril de dos mil veintiséis. LICDA. CLAUDIA STEFANY 

VALENCIA ALVAREZ, JUEZA EN FUNCIONES DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRE-

TARIO INTERINO.

3 v. alt. No. C5247-1

LICDA. MARIA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. 

Al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que mediante resolución pronunciada por este 

Juzgado a las doce horas con cuarenta minutos del día dieciocho de 

mayo del año dos mil veintiséis; se tiene por ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 

INTESTADA O ABINTESTATO que a su defunción dejó el causante 

JOSÉ TITO GUARDADO ALAS, quien fuere de setenta y ocho años 

de edad, agricultor, originario y del último domicilio del DISTRITO 

DE LAS VUELTAS, MUNICIPIO DE CHALATENANGO SUR, DE-

PARTAMENTO DE CHALATENANGO, fallecido el día veintinueve 

de agosto de dos mil veinticinco, hijo de los señores BERNARDINA 

ALAS y PABLO GUARDADO, cónyuge de la señora MARÍA MARTA 

MENJÍVAR DE GUARDADO (todos fallecidos); quien se identificaba 

con su Documento Único de Identidad número cero uno cinco cinco ocho 

nueve ocho uno - cinco; de parte de la señora ROXANA MARIELA 

CASTANEDA FLORES, con Documento Único de Identidad número 

cero cinco cinco cero cero tres nueve tres - cero, en calidad de cesionaria 

de los derechos Hereditarios de la señora MARÍA NERIS GUARDADO 

DE CASTANEDA, ésta en calidad de hija sobreviviente del causante 

JOSÉ TITO GUARDADO ALAS.

 Habiéndose conferido a la señora ROXANA MARIELA 

CASTANEDA FLORES, en calidad de cesionaria de los derechos Heredi-

tarios de la señora MARÍA NERIS GUARDADO DE CASTANEDA, ésta 

en calidad de hija sobreviviente del causante JOSÉ TITO GUARDADO 

ALAS, la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente; se cita a los que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



90 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 451
 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Chalatenango, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 

veintiséis. LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, 

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, CHALATENAN-

GO. LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5250-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída este día, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó la causante, señora NORY 

RAQUEL CALIX DE FLORES, quien al momento de fallecer era 

de treinta y dos años de edad, casada, de nacionalidad salvadoreña, 

estudiante, originario de La Unión, municipio de La Unión Sur, depar-

tamento de La Unión, y del domicilio del Conchagua, municipio de La 

Unión Sur, departamento de La Unión, hija de Rigoberto Calix y Paula 

Cruz, con documento único de identidad número 03891273-6, falleció 

el veinticuatro de enero de dos mil veintiuno, en casa ubicada en cantón 

El Farito, Concha, a consecuencia de cáncer de tejido blanco muslo 

izquierdo, sin asistencia médica; de parte de la señora PAULA CRUZ 

DE CALIX, mayor de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de 

Conchagua, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con 

documento único de identidad número 00823045-5, en calidad de madre 

y cesionaria, de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 

RUDIS ALBERTO FLORES MENDEZ, en su calidad de cónyuge de 

la causante; respecto al patrimonio hereditario que a su defunción dejó 

la señora NORY RAQUEL CALIX DE FLORES.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE 

LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRE-

TARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29597-1

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta y 

ocho minutos del veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

TESTAMENTARIA, que a su defunción dejó la causante, señora MAR-

THA ALICIA VENTURA DE OBERNHOFER, quien al momento de 

fallecer era de cincuenta y nueve años de edad, casada, de nacionalidad 

salvadoreña, comerciante, originaria y del último domicilio de La Unión, 

departamento de La Unión, hija de Savina Ventura y Tiburcio Velásquez, 

falleció el veintiséis de junio de dos mil quince, en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios, San Miguel, Departamento de San Miguel, a conse-

cuencia de enfermedad renal crónica síndrome de dificultad respiratoria 

aguda, con documento único de identidad: 02793837-1; de parte de los 

señores ERIKA VANESSA OBERNHOFER VENTURA, mayor de 

edad, empleada, del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad: 02727050-3, EDGAR RAMIRO 

FLORES OBERNHOFER, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

La Unión, departamento de La Unión, con documento único de identidad: 

07627109-3, VERONICA YESSENIA OBERNHOFER VENTURA, 

mayor de edad, comerciante, del domicilio de La Unión, departamento 

de La Unión, con documento único de identidad: 01576368-9 y LUIS 

ALEJANDRO OBERNHOFER VENTURA, mayor de edad, empleado, 

del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, con documento 

único de identidad: 07708527-5; todos en calidad de herederos testa-

mentarios; respecto del patrimonio dejado por la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión testamentaria con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29608-1
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LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

nueve horas con veinticinco minutos del día veintiocho de mayo de dos 

mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer la causante LUCIA 

DIAZ, quien fue de 84 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 

originaria del distrito de Ciudad Barrios, municipio de San Miguel Norte, 

departamento de San Miguel, del domicilio del distrito de San Miguel, 

municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, hija de 

FRANCISCA DIAZ, fallecida el día 01/08/2024; de parte de WILLIAM 

ALFREDO DIAZ, mayor de edad, albañil, del domicilio del distrito de 

San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel, con documento único de identidad número 03222405-4, hijo 

de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL 

DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29612-1

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNI-

CIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día veinte de mayo 

de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la 

causante AURORA ESCOBAR QUIZHPE, quien fue de setenta y un años 

de edad, casada, asistente senior, originaria del distrito de Conchagua, 

municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión y con último 

domicilio en el distrito de San Miguel, municipio San Miguel Centro, 

departamento San Miguel, hija de Juan Clímaco Escobar y María de la 

Paz Cabrera, con documento único de identidad 03281717-4, fallecida 

el veintiuno de marzo de dos mil veinte; de parte de los señores OMAR 

ALEXANDER QUIZHPE ESCOBAR, mayor de edad, empresario, del 

domicilio de Weslbury del Condado de Nassau, del Estado de Nueva 

York, Estados Unidos de América, con documento único de identidad 

06952445-1; EDWIN JOSÉ QUIZHPE ESCOBAR, mayor de edad, 

empleado, del domicilio del pueblo de East Meadow, del Condado de 

Nassau, del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, con 

documento único de identidad 07612887-6; y MALJORY CORALIA 

QUIZHPE ESCOBAR, mayor de edad, empleada, del domicilio del 

pueblo de Hempstead, del Condado de Nassau, del Estado de Nueva 

York, Estados Unidos de América, con documento único de identidad 

07651548-9, en calidad de hijos y cesionarios del derecho hereditario 

que le correspondía al señor JOSÉ TRINIDAD QUIZHPE UCHURI, 

cónyuge de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, EL DÍA VEINTE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29616-1

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

testamentaria que a su defunción dejó la causante, GLORIA EULALIA 

AGUILAR, quien al momento de fallecer era de cuarenta y siete años 

de edad, soltera, Profesora de Educación Parvularia, originaria y del 

domicilio del distrito de Jocoro, municipio Morazán, Sur, departamento 

de Morazán, falleció el día nueve de diciembre de dos mil ocho, hija 

de Laura Aguilar (fallecida); siendo el distrito de Jocoro, municipio 

Morazán Sur, departamento de Morazán, el lugar de su último domicilio; 

de parte de FRANCISCO JONATHAN REYES AGUILAR, de veintiséis 

años de edad, Licenciado en Enfermería, del domicilio de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad Número 05389420-4; y DIEGO 

DAVID DIAZ AGUILAR, de veintidós años de edad, estudiante, del 
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domicilio del distrito de Jocoro, municipio Morazán Sur, departamento 

de Morazán, con Documento Único de Identidad Número 06110041-5, 

como herederos testamentarios de la causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN FRANCISCO GOTERA, a los veintisiete días del mes de 

enero de dos mil veintiséis. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 

JUEZ 1°. DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL 

VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29624-1

EL LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

Juez de lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Mu-

nicipio La Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para 

los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con treinta 

minutos del día veinte de mayo del año dos mil veintiséis, y en base a 

los Arts. 996, 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195 todos del Código Civil, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

Herencia Testamentaria, que a su defunción dejó el causante DONATILO 

GUEVARA, quien fue de ochenta y un años de edad, fallecido el día 

catorce de diciembre de dos mil veintiuno, en el distrito de Santa Rosa 

de Lima, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, de 

parte de la señora MARÍA LEONCIA BENAVIDES, en concepto de 

HEREDERA TESTAMENTARIA, confiriéndosele a la aceptante en el 

carácter indicado la administración y representación INTERINA de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTA-

MENTO DE LA UNIÓN, a los veinte días del mes de mayo del año dos 

mil veintiséis. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29625-1

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del artículo 

1163 del Código Civil, al público en general.

 hace saber: que se han promovido Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que 

a su defunción dejara la señora Ana Molina Ramírez, quien falleció el 

día catorce de febrero de dos mil veinticinco, siendo su último domicilio 

el distrito de El Congo, municipio de Santa Ana Este, departamento de 

Santa Ana y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, al señor José Humberto Molina. Lo que se hace del 

conocimiento público para que puedan presentarse a este tribunal las 

personas que se crean con derecho a la herencia que a su defunción 

dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mi veintiséis. 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana. LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F29663-1

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cuarenta 

minutos del día dieciocho de mayo de dos mil veintiséis. Se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora ENMA RAMOS RAMOS, quien fa-

lleció a las veintiún horas y quince minutos del día veinticinco de marzo 

de dos mil siete, en Cantón Cauta Arriba, del Distrito de Guaymango, 

Municipio de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; siendo el 

Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán Sur, Departamento de 

Ahuachapán, su último domicilio; de parte del señor BANY ELEAZAR 

HERRERA RUIZ, en su calidad de cesionario de los derechos hereditarios 

que le corresponderían a los señores MARIA CONSUELO GONZÁLEZ 

RAMOS y ARNOLDO GONZÁLEZ RAMOS, en sus calidades de hijos 

sobrevivientes de la causante. Nómbrese interinamente al aceptante 

como representante y administrador de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.- Lo que se pone 

en conocimiento del público, para los fines de Ley.
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 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las doce horas cuarenta y dos minutos del día dieciocho 

de mayo de dos mil veintiséis. LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERI-

NA. LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F29664-1

LICDA. KARLA IVONNE GAMEZ MENDEZ, Jueza en Funciones, del 

Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San Vicente con Residencia 

en el Distrito de San Sebastián, Municipio de San Vicente Norte, Depar-

tamento de San Vicente. AL PÚBLICO: Para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal de 

las quince horas y cuarenta minutos del día veintisiete de abril dos mil 

veintiséis. SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA TESTAMEN-

TARIA que a su defunción ocurrida el día diecisiete de junio del año 

dos mil diez, dejó el causante: JUAN JOSE AREVALO HERNANDEZ, 

quien fue setenta y siete años de edad, jornalero, casado, salvadoreño, 

originario y del domicilio de San Ildefonso, Departamento de San Vi-

cente, siendo su último domicilio el Distrito de San Ildefonso, Municipio 

de San Vicente Norte, Departamento de San Vicente, hijo de Filomena 

Hernández y Toribio Arévalo, con Documento Único de Identidad Número 

02392093-6; de parte del señor GABRIEL ARCANGEL AREVALO 

ROJAS, mayor de edad, albañil, del domicilio de Ciudad Delgado, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Número 04544694-0; quien comparece en calidad de hijo del causante, 

a través de su representante procesal, Licenciado DAVID ERNESTO 

LOPEZ LIMA.

 Se ha conferido al aceptante señor GABRIEL ARCANGEL 

AREVALO ROJAS, la administración y representación interina de la 

sucesión Testamentaria, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 

publicación del edicto correspondiente, concurran a este tribunal a hacer 

uso de sus derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, con residencia en el Distrito de San Sebastián, Municipio de 

San Vicente Norte, Departamento de San Vicente, a las quince horas 

y cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de abril del año dos mil 

veintiséis.- LICDA. KARLA IVONNE GaMEZ MeNDEZ, Juez 

en funciones. LICDA. ROSELIA ERIKA MARTiNEZ JOVEL, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F29677-1

LICENCIADO RAÚL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificadas bajo la Ref.167-ACE-26(3); 

iniciadas por la Licenciada Karla Adelina Rodríguez Ayala, Apodera-

da General Judicial de los señores MAER GARCIA LOPEZ y ANA 

GUADALUPE GARCIA DE RAMIREZ; se ha proveído resolución por 

este Juzgado a las once horas cinco minutos del día veintiséis de mayo 

del año dos mil veintiséis, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

interinamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejare la causante SERAPIA GARCIA conocida por 

CERAPIA GARCIA, quien fue de sesenta y cinco años a su deceso, 

ama de casa, soltera, originaria de Santo Domingo de Guzmán, hija de 

Hilaria García, fallecida el día cinco de diciembre del año dos mil doce, 

con último domicilio en el distrito de Santo Domingo de Guzmán, mu-

nicipio de Sonsonate Centro, Sonsonate; de parte de los señores MAER 

GARCIA LOPEZ y ANA GUADALUPE GARCIA DE RAMIREZ; en 

concepto de hijos sobrevivientes de la de cujus.

 A los aceptantes señores MAER GARCIA LOPEZ, mayor de edad, 

Agricultor en pequeño, del domicilio de Shoreline, Estado de Washing-

ton, de los Estados Unidos de América, con DUI No. 01105636-5, y 

ANA GUADALUPE GARCIA DE RAMIREZ, mayor de edad, Oficios 

Domésticos, del Distrito del domicilio de Santo Domingo de Guzmán, 

municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, con DUI 

No. 02860775-3; en concepto de hijos sobrevivientes de la de cujus; se 

le confiere interinamente la administración y representación de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SONSONATE: A las doce horas del día veintiséis de mayo 

del año dos mil veintiséis. LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS 

BOLAÑOS, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29683-1

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE 

DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE 

CIUDAD DELGADO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, JUEZ UNO.

 AVISA: Que por resolución de las once horas con treinta minutos 

del día veintiocho de mayo del presente año. Se ha tenido por aceptada 
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expresamente y con beneficio de Inventario la Herencia Intestada que 

a su defunción dejara la causante señora María Magdalena Contreras 

Valencia, quien al momento de fallecer fuera de cincuenta y cinco años 

de edad, ama de casa, siendo su último domicilio Ciudad Delgado, De-

partamento de San Salvador, y quien falleció el día cinco de enero del año 

dos mil cuatro, con documento único de identidad número 03083928-5, 

DE PARTE de la señora Evelyn Beltrán Contreras, con documento único 

de identidad número 02391492-7; en su calidad de hija sobreviviente, 

de la causante antes mencionada.

 Confiérasele a la aceptante la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente.

 Lo que hace del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ UNO, a las once horas con cincuenta minutos del 

día veintiocho de mayo del año dos mil veintiséis. DRA. DELMY 

RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZA SUPLENTE DEL JUZGADO 

PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO, JUEZ 

(1). LIC. MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29686-1

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las catorce horas 

con quince minutos del día veintisiete de mayo de dos mil veintiséis, 

en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio 

de inventario, clasificadas con el NUE: 00195-26-SM-CMDV-1CM0-

165-3-H-I; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia, de parte de los señores ANA GRISELDA 

ROMERO VENTURA, mayor de edad, secretaria, de este domicilio, 

con documento único de identidad número 02345308-6 y FRANCISCO 

EDGAR ROMERO VENTURA, mayor de edad, empleado, de este 

domicilio, con documento único de identidad, número 04123350-7, en 

calidad de hijos de la causante ANGELITA ROMERO SALGADO, a 

su defunción ocurrida 05/09/2021, a la edad de ochenta y cinco años, 

Oficios Domésticos, Soltera, originaria del distrito Jucuarán, municipio 

de Usulután Este, departamento de Usulután, y con último domicilio en 

el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de Demetrio Rome-

ro y Rosaura Salgado, con Documento Único de Identidad Número: 

01134062-5, siendo esta jurisdicción su último domicilio; y se le han 

conferido a los aceptantes la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia Yacente que regula el Artículo 480 del Código Civil. Cítese a 

los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 

Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 

publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, que por resolución pronunciada a las catorce horas con quince 

minutos del día veintisiete de mayo de dos mil veintiséis. LIC. JOSÉ 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29688-1

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con vein-

tinueve minutos del día dieciséis de abril del año dos mil veintiséis, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor NICOLAS 

GUEVARA, quien fue de ochenta y cinco años de edad, soltero, agri-

cultor en pequeño, falleció a las quince horas con veintidós minutos del 

día dieciocho de febrero del año dos mil veintiséis, en el Hospital San 

Francisco, Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, siendo su último domicilio, el Distrito 

de Nueva Esparta, Municipio de La Unión Norte, departamento de La 

Unión, de parte del señor JOSE RIGOBERTO GUEVARA CRUZ, en 

concepto de HIJO, del causantes antes referido. Confiriéndose al aceptante 

la administración y representación INTERINA, de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Se 

cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince días con-

tados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTA-

MENTO DE LA UNION, a los dieciséis días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO  DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29690-1

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA; DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, Al 

público en general para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida doce horas con cinco 

minutos del día cuatro de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



95DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor DIONICIO GUEVARA, quien 

fue de ochenta años de edad, agricultor, soltero, salvadoreño, del origen y 

último domicilio del distrito de San Isidro, municipio de Morazán Norte, 

departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número: 

cero dos dos nueve siete seis cinco nueve - cuatro, quien falleció el día 

nueve de agosto de dos mil veintiuno, siendo hijo de la señora Juana 

Víctor Guevara, ya fallecida, de parte del señor DAVID ERNESTO 

REYES GUEVARA, de treinta y nueve años de edad, ayudante de 

albañil, del domicilio del distrito de San Isidro, municipio de Morazán 

Norte, departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad 

número: cero tres seis cuatro cuatro tres ocho uno - dos, por derecho 

propio en calidad de hijo del causante.

 Se le ha conferido al solicitante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN FUNCIONES 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA. LIC. JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29711-1

LIC. OSCAR ANTONIO SANCHEZ BERNAL, JUEZ DOS LO CIVIL 

DEL DISTRITO DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las diez horas del 

día  veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que 

a su defunción, ocurrida en el Distrito de Mejicanos, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, el día 12 de Marzo de 

2025, dejó el causante INES AYALA PINEDA, quien falleció a la edad 

de noventa y cuatro años, de este domicilio, Comerciante en Pequeño, 

Casado, hijo de Martina Pineda y Lisandro Ayala, originario de San 

Vicente, San Vicente, de Nacionalidad Salvadoreña, de parte de: ROSA 

HERNANDEZ DE AYALA, mayor de edad, Ama de Casa, casada, del 

domicilio del Distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, en su calidad de cónyuge y cesionaria 

de los derechos que le correspondían a Antonia Ayala Hernández, en 

su calidad de hija del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 CITESE a cualquier otra persona que se crean con mejor derecho 

a la herencia referida para que se presente en el término de quince días, 

a hacer uso de sus derechos en la sucesión. Art. 1163 C.C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas 

treinta minutos del día veinticinco de mayo de dos mil veintiséis. LIC. 

OSCAR ANTONIO SANCHEZ BERNAL, JUEZ DOS DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL DE MEJICANOS. LICDA. CLAUDIA BEATRIZ MEJIA 

QUIJADA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29717-1

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL.

 HACE SABER: Que ha promovido la Licenciada BEDILIA 

RAQUEL RENDEROS PORTILLO, las DILIGENCIAS DE ACEP-

TACIÓN DE HERENCIA INTESTADA, sobre los bienes que a su 

defunción dejara el señor CALIXTO CORNEJO ESTRADA conocido 

por CALIXTO DE JESÚS CORNELIO, quien falleció el día nueve de 

junio de dos mil diez, siendo su último domicilio San José Villanueva, 

La Libertad, y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida, 

de parte del señor ISRAEL CORNEJO VALENCIA, por derecho de 

representación de la señora MARÍA SABINA CORNEJO, conocida por 

SABINA CORNEJO Y SABINA CORNELIO, quien poseía la calidad 

de hermana del referido causante, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo anterior para que comparezcan a este Juzgado quienes crean 

tener derecho a la referida herencia en los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Tecla, con residen-

cia en San Salvador, dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. LICDA. 

ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA TECLA CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR. LIC. JUAN 

CARLOS NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA TECLA 

CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. F29721-1
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LICENCIADA MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA 

EN FUNCIONES, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 

minutos del día once de mayo del año dos mil veintiséis, se ha tenido por 

aceptada la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora 

ENCARNACION ORTIZ DE TORRES, después ENCARNACION 

ORTIZ VIUDA DE TORRES conocida por ENCARNACION ORTIZ, 

quien fue de noventa y un años de edad, de oficio domésticos, viuda, 

originaria Distrito de Nahuizalco, municipio Sonsonate Norte, depar-

tamento de Sonsonate, y con último domicilio Distrito de Nahuizalco, 

municipio Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, hija de la 

señora María Magdalena Ortiz y del señor Arturo Brito, fallecida a las 

veintitrés horas y treinta y dos minutos del día seis de agosto del año dos 

veintidós; por parte del señor ALVARO ENRIQUE TORRES ORTIZ, en 

calidad de hijo de la causante y además como cesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores Elena Francisca Torres 

Ortiz y Ronal Wilfredo Torres Ortiz, en calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante.

 Confiriéndole al referido aceptante ALVARO ENRIQUE TORRES 

ORTIZ la administración y representación INTERINA de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil del distrito 

de Sonsonate, Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, a los once 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. MARÍA FRAN-

CESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA EN FUNCIONES, JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.- LIC. 

KEVIN FERNANDO HURTADO ECHEVERRÍA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. F29724-1

 

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS,    

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las diez horas 

y cincuenta y nueve minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario de parte la señora SINDY 

YAMILETH ORELLANA SALAZAR, mayor de edad estudiante, del 

domicilio del distrito de San Fracisco Menéndez, municipio Ahuachapán 

Sur, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 

número 05378732-6, ya homologado; LA HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción dejó el señor JOSE LUIS ORELLANA ORELLANA, 

de cincuenta años de edad, originario del distrito de San José Cancasque, 

del municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, hijo 

de Rosendo Orellana y María Orellana, quien falleció a veinte horas 

del día seis de febrero de dos mil diecinueve, en Caserío Fuente Arce, 

Cantón El Jocotillo, distrito de San Francisco Menéndez, municipio de 

Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán, siendo su último domi-

cilio distrito de San Francisco Menéndez, municipio de Ahuachapán Sur, 

departamento de Ahuachapán; en calidad de hija y como cesionaria de los 

derechos hereditarios que le correspondían a la señora Jackelin Maribel 

Orellana de Martínez, en calidad de hija del causante; se le ha conferido 

a la aceptante declarada en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público, para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, doce horas y treinta minutos del día veintisiete de marzo 

del año dos mil veintiséis.-  LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS,  JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29726-1

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con diez minutos del día doce de mayo de dos mil 

veintiséis; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de in-

ventario, de la herencia Intestada que al fallecer dejó el causante señor 

JOSE GUSTAVO AMAYA, quien fue de setenta y dos años de edad, 

de Nacionalidad Salvadoreña, Casado con la Señora Marta de Rivas, 

Empleado, originario del Distrito de Delicias de Concepción, Municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán y del domicilio del Distrito 

de El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San 

Miguel, con Cédula de Identidad Personal número: tres - tres - cero 

cero tres nueve dos tres, hijo de los señores Petrona Amaya y Humberto 

Hernández, falleció a las catorce horas once minutos del día ocho de 

septiembre de dos mil veinticinco, en Memorial Hermann Southwest 

Hospital, Houston, Harris, Texas, Estados Unidos de América, siendo el 

Distrito de El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento 

de San Miguel, su último domicilio; de parte de la señora ROSA ELBA 

AMAYA APARICIO, de cuarenta y ocho años de edad, empleada, de 

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la Ciudad de Houston, Harris, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad número: cero siete siete cero dos siete tres ocho - dos, en su 

calidad de hija del causante.- Nómbrasele a la aceptante en el carácter 

dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión de que se 

trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores 

de la herencia.- Publíquense los edictos de ley.- 
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 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley. 

 LIBRADO en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las diez horas con veinte minutos del día doce de mayo de 

dos mil veintiséis.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 

LAZO, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ  DE SOLÓRZANO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29744-1

 

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE: AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificadas bajo la Ref.34-ACE-25(3); 

iniciadas por el Licenciado WALTER IVAN CACERES, Apoderado 

General Judicial de la señora ENELDA ELIZABETH CORTEZ DE 

VASQUEZ; se ha proveído resolución por este Jugado a las nueve 

horas quince minutos del día trece de mayo del año dos mil veintiséis, 

mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio 

de inventario la herencia que a su defunción dejare el causante HIPOLI-

TO CORTEZ, quien fue de ochenta años a su deceso, jornalero, casado, 

originario del distrito de Santo Domingo de Guzmán, municipio de 

Sonsonate  Norte, hijo de Calixta Cortez, fallecido el día veinte de julio 

de dos mil veinte, con último domicilio del distrito de Santo Domingo 

de Guzmán, municipio de Sonsonate Norte, Sonsonate; de parte de la 

señora ENELDA ELIZABETH CORTEZ DE VASQUEZ; como hija y 

cesionaria de los derechos de los señores ROSA EVELIA ALARCON 

DE CORTEZ e HIPOLITO CORTEZ ALARCON cónyuge e hijo, del 

de cujus.

 A la aceptante señora ENELDA ELIZABETH CORTEZ DE 

VASQUEZ, quien es mayor de edad, ama de casa, del domicilio de 

San Antonio del Monte, municipio de Sonsonate Centro, Sonsonate, 

con DUI No. 01317763-8, como hija y cesionaria de los derechos de 

los señores ROSA EVELIA ALARCON DE CORTEZ e HIPOLITO 

CORTEZ ALARCON, cónyuge e hijo; se le confiere interinamente 

la administración y representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a dedu-

cirlo dentro de los quince días hábiles siguientes la tercera publicación 

de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE: a las nueve horas treinta minutos del 

día trece de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. RAÚL WILFREDO 

BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, 

SECRETARIA.  

 3 v. alt. No. F29751-1

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA 

DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION. Al público para los 

efectos de ley. 

 HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las diez 

horas y cincuenta minutos del día dieciocho de mayo del año dos mil 

veintiséis, y en base a los Arts. 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195, todos 

del Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

VITELIA BONILLA DE MORAN, quien fue de sesenta años de edad, 

fallecida a las diecisiete horas del día cinco de octubre de dos mil doce, 

en casa de habitación ubicada en Concepción de Oriente, municipio de La 

Unión Norte, departamento La Unión, siendo el Distrito de Concepción de 

Oriente, su último lugar de domicilio; de parte de la señora: XIOMARA 

DEL CARMEN BONILLA DE VASQUEZ, quien ha acreditado vocación 

sucesoral en concepto de HIJA de la causante en mención. 

 Confiriéndosele a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince días 

contados a partir del siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, 

municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los diecio-

cho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

FERMÍN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29761-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las diez horas cuarenta minutos del día veintiséis de mayo del año dos 

mil veintiséis; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor JOSE 

MARIA HUEZO, quien fue de setenta y siete años de edad, Jornalero, 

Casado, con Documento Único de Identidad Número: Cero uno nueve 

nueve cuatro siete seis ocho - tres, fallecido el día veintiuno de julio del 

año dos mil veinticinco, siendo el Distrito de Nejapa, municipio de San 

Salvador Oeste, departamento de San Salvador, su último domicilio; de 

parte de los señores: NORMA YACENI HUEZO ALEMAN, de treinta 

y ocho años de edad, Estudiante, del domicilio del Distrito de Nejapa, 

Municipio de San Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

Cero tres ocho cinco cero tres nueve tres - cinco; SANTOS WILFREDO 

HUEZO ALEMAN, de cuarenta y nueve años de edad, Empleado, del 

domicilio del Distrito de Nejapa, Municipio de San Salvador Oeste, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad y 

Número de Identificación Tributaria: Cero cero dos seis nueve cero cinco 

nueve - dos; NICOLAS HUEZO ALEMAN, de cuarenta y siete años de 
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edad, Mecánico, del domicilio del Distrito de Nejapa, Municipio de San 

Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria: Cero uno nueve cero 

tres cuatro nueve tres-cinco; OSCAR BALTAZAR HUEZO ALEMAN, 

de cincuenta años de edad, Jornalero, del domicilio del Distrito de Nejapa 

Municipio de San Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

Cero dos cinco tres ocho siete uno nueve - dos; MANUEL ALEJANDRO 

HUEZO ALEMAN, de cuarenta años de edad, Empleado, del domicilio 

del Distrito de Nejapa, Municipio de San Salvador Oeste, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad y Número de Identifica-

ción Tributaria; Cero dos ocho uno seis cuatro dos tres - cuatro; EDWIN 

ANIBAL HUEZO ALEMAN, de treinta y seis años de edad, Empleado, 

del domicilio del Distrito de Nejapa, Municipio de San Salvador Oeste, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria: Cero cuatro uno seis dos cero 

cuatro siete - nueve; EMERITA DEL CARMEN HUEZO ALEMAN, 

de cuarenta y cinco años de edad, Empleada, del domicilio del Distrito 

de Quezaltepeque, Municipio de La Libertad Norte, Departamento de 

La Libertad, con Documento Único de Identidad y Número de Identi-

ficación Tributaria: Cero uno nueve seis siete cero cuatro ocho - cero; 

y MARIA TERESA HUEZO CUELLAR, de cuarenta y tres años de 

edad, Empleada, del domicilio del Distrito de Nejapa, Municipio de San 

Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria: Cero dos tres cinco 

siete tres uno siete - nueve; todos en calidad de Hijos del Causante.

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la Admi-

nistración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público, para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas cuarenta 

y ocho minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil veintiséis.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29767-1

 

Lic. Melvin Mauricio Peñate Sánchez, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil del distrito de Santa Ana, de conformidad al inciso 1° 

del Artículo 1163 del Código Civil, al público en general. 

 hace saber: Que se han promovido Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 

su defunción dejara la causante Juana Francisca Duarte Cabrera conocida 

por Francisca Duarte y por Francisca Duarte Cabrera, quien falleció el 

día trece de octubre de dos mil dos, siendo su último domicilio el dis-

trito de Texistepeque, municipio de Santa Ana Norte, departamento de 

Santa Ana y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como administradora y representante interina con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

a la señora Espectación del Rosario Duarte Arteaga.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil del distrito de 

Santa Ana, a los quince días del mes de mayo de dos mil veintiséis.-  Lic. 

Melvin Mauricio Peñate Sánchez, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil del distrito de Santa Ana.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH  ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F29777-1

 

LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 

LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las once horas con diez minutos del día veintiocho de mayo del año dos 

mil veintiséis, se tuvo por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA QUE 

A SU DEFUNCIÓN dejó el señor VÍCTOR FRANCISCO LÓPEZ 

RODRÍGUEZ, quien fue de cuarenta y tres años de edad, soltero, em-

pleado, fallecido el día ocho de noviembre del año dos mil veinticinco, 

siendo la ciudad de Apopa su último domicilio, con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro seis nueve ocho ocho ocho cero-seis; 

de parte de los niños DIDIER CALEB LÓPEZ VILLANUEVA, de once 

años de edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de Siloam Springs, 

Estado de Arkansas, Estados Unidos de América, y FRANKLIN SAID 

LÓPEZ VILLANUEVA, de diez años de edad, estudiante, del domicilio 

de la ciudad de Siloam Springs, Estado de Arkansas, Estados Unidos 

de América, representados legalmente por su madre, señora IVETH 

JASMÍN VILLANUEVA VILLANUEVA, de treinta y tres años de 

edad, empleada, del domicilio de la ciudad de Siloam Springs, Estado 

de Arkansas, Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad homologado número cero cuatro seis tres cinco nueve tres 

seis-seis, en calidad de hijos sobrevivientes del De Cujus.

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la ad-

ministración y representación interina de los bienes de la sucesión; con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 

debiendo ejercer sus derechos los niños DIDIER CALEB LÓPEZ VILLA-

NUEVA y FRANKLIN SAID LÓPEZ VILLANUEVA, por medio de 

su madre y representante legal señora IVETH JASMÍN VILLANUEVA 

VILLANUEVA. 

 Lo que se hace del conocimiento al público, para los efectos de 

ley. 
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas con 

diez del día veintiocho de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSÉ DULEY CERNA FERNÁNDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29780-1

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que por reso-

lución proveída por este tribunal, a las once horas dieciséis minutos del 

día veintinueve de abril de dos mil veintiséis.- Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada, que 

a su defunción ocurrida a las once horas del día tres de febrero de dos 

mil dos, en el Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, 

siendo la población de San Sebastián Salitrillo, correspondiente a este 

distrito judicial, el lugar de su último domicilio; dejó el causante NAUN 

HILCIAS CAMPOS MORAN, quien fue de cuarenta y cuatro años de 

edad, Jornalero, Soltero; de parte de los señores HUGO ERNESTO 

CAMPOS LICO y ROSARIO ABIGAIL CAMPOS DE COLOCHO, 

en su concepto de Hijos del expresado causante; a quienes se les nombra 

INTERINAMENTE administradores y representantes de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.  

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las nueve horas del día cua-

tro de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. CARLOS JOSÉ MÉNDEZ 

FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY OVIDIO GARCIA 

RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29803-1

 

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ QUINTO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES DE SAN SAL-

VADOR. 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado diligencias de 

aceptación de herencia intestada, promovidas por la Licenciada VILMA 

IVONNE RAMÍREZ FLORES, en calidad de apoderada general judi-

cial del señor VÍCTOR MANUEL CASTILLO LÓPEZ, en su calidad 

de cesionario. Que por resolución emitida a las once horas y veintidós 

minutos del día veinticinco de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido 

POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO por parte del señor VÍCTOR MANUEL CASTILLO LÓPEZ, 

mayor de edad, empleado, casado, del domicilio de Stamford, Estado de 

Connecticut, de los Estados Unidos de América y temporalmente en el 

distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, con documento único de identidad número: cero cua-

tro seis ocho nueve cinco cero tres - siete, en su calidad de cesionario 

de los derechos hereditarios dejados por el causante, LA SUCESIÓN 

INTESTADA que a su defunción dejó el causante señor HÉCTOR 

EDUARDO FERNÁNDEZ, con documento único de identidad número: 

cero cuatro cero cero seis cero cero siete - cuatro, quien a la fecha de 

su defunción era de treinta y seis años, empleado, del último domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció el seis 

de marzo del dos mil veinticinco. El aceptante comparece en calidad de 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

ALICIA FERNÁNDEZ LÓPEZ, en su calidad de madre del causante, y 

se les confirió la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTE-

RINA de la sucesión intestada, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, de conformidad con el Art. 1163 del 

Código Civil. Asimismo, en la resolución antes relacionada se ordenó 

citar a los que se crean con derecho a la sucesión para que dentro del 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a la 

tercera publicación del edicto de ley, se presenten a esta sede judicial a 

deducir sus derechos.	Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su 

legal cumplimiento. 

 Se libra el presente edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las once horas 

y veintidós minutos del día veinticinco de mayo de dos mil veintiséis.- 

LIC.  EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ (2) QUINTO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, EN FUNCIONES.- LIC. CARMEN 

ELENA ARÉVALO GÁMEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29810-1

 

LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRON, Juez de Primera 

Instancia en Funciones, del Distrito de Ilobasco. Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con cua-

renta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil veintiséis, se 

ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

dejó el causante RAFAEL ANTONIO FLORES MENJÍVAR, quien 

falleció el día catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, al mo-

mento de su fallecimiento era de cincuenta y seis años de edad, casado, 

empleado público, originario del Distrito de Chalatenango, Municipio 

de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, siendo su últi-

mo domicilio en el Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cero cuatro cuatro uno cero cuatro guión cuatro: de parte de la 

señora SILVIA ANTONIA GUARDADO DE FLORES, de cincuenta 

y nueve años de edad, profesora, del domicilio del Distrito de Jutiapa, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número cero cero uno cero tres cuatro seis ocho guión 

ocho, en calidad de cónyuge y cesionaria de los derechos hereditarios 

que les correspondían a los señores: SILVIA BEATRIZ FLORES DE 

VELASCO, MARVIN ANTONIO FLORES ARITA y VERÓNICA 

DEL ROSARIO FLORES GUARDADO, en calidad de hijos del referido 

causante.
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 Habiéndose conferido a la aceptante, la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, a fin 

de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia dentro 

del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, el día veinte 

de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, 

Juez de Primera Instancia en Funciones.- lic. iliana 

del carmen rodríguez de rodríguez, secretaria en 

funciones.

3 v. alt. No. F29819-1

 

HERENCIA YACENTE

LICDA. KARLA IVONNE GÁMEZ MÉNDEZ, JUEZA EN FUNCIO-

NES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN VICENTE, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN 

SEBASTIAN, MUNICIPIO DE SAN VICENTE NORTE, DEPAR-

TAMENTO DE SAN VICENTE.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

catorce horas y treinta y cinco minutos del día veintinueve de abril del año 

dos mil veintiséis, SE HA DECLARADO YACENTE LA HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día trece de agosto del año 

dos mil dieciséis, siendo su último domicilio el Distrito de San Ildefonso, 

Municipio de San Vicente Norte, Departamento de San Vicente, dejó la 

causante señora MARÍA BLANCA PINEDA DE AMAYA, quien fue 

de ochenta y dos años de edad, casada, ama de casa, de nacionalidad 

salvadoreña, originaria del Distrito de San Ildefonso, Municipio de San 

Vicente Norte, Departamento de San Vicente, hija de los señores Pablo 

Antonio Amaya y Josefa Pineda, quien poseyó Documento Único de 

Identidad número 02869725-3, y para que lo represente, nómbrese como 

curador al Licenciado JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, a quien se 

le hará saber de este nombramiento para su aceptación, juramentación 

y demás efectos legales.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 

publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 

derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, de San 

Vicente con residencia en el Distrito de San Sebastián, Municipio de San 

Vicente Norte, Departamento de San Vicente, a las catorce horas cuarenta 

minutos del día veintinueve de abril del año dos mil veintiséis.- LICDA. 

KARLA IVONNE GÁMEZ MÉNDEZ, JUEZA EN FUNCIONES.- 

LICDA. ROSELIA  ERIKA MARTINEZ JOVEL, SECRETARIA 

INTERINA.

 3 v. alt. No. C5244-1

LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLÍS, JUEZA DE 

LO CIVIL DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que en resolución de las diez horas del día 

dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se declaró YACENTE 

la Herencia dejada por el causante JORGE ALBERTO MEJIA, quien 

falleció el día 18 de Febrero de 2010, a la edad de sesenta y siete años, 

originario de El Tránsito, San Miguel, Soltero, Albañil, hijo de Sotera 

Mejía, siendo su último domicilio el Distrito de Mejicanos, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador y se nombró 

CURADOR ESPECIAL para que represente a la sucesión del causante al 

Licenciado VICTORINO ALEXANDER PERAZA. CITESE a cualquier 

otra persona que se crean con mejor derecho a la herencia referida, para 

que se presente en el término de quince días hábiles contados a partir de 

la última publicación, se pronuncien sobre las Diligencias de la Heren-

cia Yacente promovidas en este Juzgado por la Licenciada MORENA 

GUADALUPE ARDON SANCHEZ como Apoderado de FRANCISCA 

LOPEZ MORAN en el sucesión del causante JORGE ALBERTO MEJIA, 

a hacer uso de sus derechos en la sucesión. Art. 1163 C. C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez dos, a las 

doce horas treinta minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil 

veinticinco.- LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLÍS, 

JUEZA (2) DE LO CIVIL DE MEJICANOS.- LIC. CLAUDIA BEATRIZ 

MEJIA QUIJADA, SECRETARIA.

  3 v. alt. No. C5253-1

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público 

para efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas veinticinco 

minutos del día cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se ha decla-

rado YACENTE la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 

Reina Idalia Cañas de Serpas conocida por Reina Idalia Cañas y por 

Reina Idalia Cañas Sánchez, quien fue de ochenta y tres años de edad, 

casada, empleada, fallecido el día quince de marzo de dos mil catorce, 

siendo el Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, el 

lugar de su último domicilio, y se nombró curador especial para que 

represente la sucesión del mencionado causante, a la Licenciada Norma 

Yanira Lovos Amaya, a quien se le hará saber este nombramiento para 

su aceptación, protesta y demás efecto de Ley. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, San Miguel, a las doce horas veintinueve minutos del día 

cinco de diciembre de dos mil veinticinco.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN MIGUEL, EN FUNCIONES.- LIC. FRANCIS LILIBETH 

LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F29637-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



101DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta y 

cinco minutos del veinte de abril de dos mil veintiséis, se ha declarado 

YACENTE la herencia que a su defunción dejó el señor JOSÉ ADOLFO 

SORTO TREJO, quien al momento de fallecer era de cuarenta y seis 

años de edad, comerciante, soltero, originario del distrito de El Carmen, 

municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión y del domicilio 

en Conchagua, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

hijo de José Trejo y Juana Sorto, falleció el día dieciséis de junio de dos 

mil trece, en Hospital Nacional San Juan de Dios, del distrito de San 

Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

a consecuencia de etilismo crónico; representado por el curador espe-

cial el abogado ESDRAS ARIEL MORAN AYALA, mayor de edad, 

abogado, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número cero cuatro ocho ocho dos 

uno cinco cero guión cinco, con tarjeta de identificación de la abogacía 

número 0614454D2060415; nombrado mediante resolución pronunciada 

a las doce horas cuarenta y siete minutos del veinte de marzo de dos mil 

veintiséis, agregada a folio 29 del expediente, quien fue juramentado 

tal como lo documenta el acta de las diez horas treinta y cinco minutos 

del veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, agregada a folios 31 del 

expediente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, 

A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-

SÉIS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29662-1

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPAR-

TAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y veinte minutos del día ocho de abril de dos mil veinti-

séis, se declaró yacente la herencia del causante señor JOSÉ ANTONIO 

JUÁREZ, quien fue de noventa años de edad, Jornalero, Soltero, ori-

ginario del Distrito de Nueva Granada, Municipio de Usulután Norte, 

Departamento de Usulután, y del domicilio del Distrito de El Tránsito, 

Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad número CERO DOS SEIS CERO 

DOS UNO NUEVE NUEVE - TRES, fallecido a las seis horas del día 

diecinueve de junio de dos mil veinticinco, en Casa ubicada en Cantón 

Moropala, Distrito de El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, 

Departamento de San Miguel, siendo el Distrito antes mencionado su 

último domicilio; y habiendo transcurrido más de quince días después 

de abierta la sucesión del expresado causante; declárase Yacente dicha 

herencia, nómbrase curador al Licenciado JORGE DAVID VALENCIA 

GONZÁLEZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio del Distrito de 

Jucuarán, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de Identidad número CERO CUATRO NUEVE DOS 

OCHO TRES NUEVE OCHO - OCHO, y Tarjeta de Identificación de la 

Abogacía número UNO UNO UNO CERO CUATRO A CINCO SEIS 

DOS UNO TRES SEIS OCHO NUEVE SIETE, a quien se le hará saber 

este nombramiento para su aceptación, juramentación, protesta y demás 

efectos de ley.

 Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil; Chinameca, 

San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, a las once horas y 

cuarenta minutos del día ocho de abril de dos mil veintiséis.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ QUINTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

DE SOLÓRZANO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29743-1

 

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, DE CONFORMIDAD A 

LOS ARTS. 1163 Y 1164 c.c., AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 AVISA: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, a 

las once horas y un minuto del día diecisiete de diciembre de dos mil 

veinticinco, se ha declarado yacente la herencia que a su defunción dejó 

el causante señor Yury Edgar Quijano Amaya, mayor de edad, soltero, 

comerciante, ocurrida el día cinco de noviembre de dos mil diez, en la 

ciudad, departamento y República de Guatemala, siendo el Distrito de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, el lugar de su último domi-

cilio; y se ha nombrado curadora de la misma a la Licenciada Margoth 

Posada Solórzano, quien es mayor de edad, abogada, y del domicilio 

del Distrito de Mejicanos, San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las quince horas  y cincuenta minutos del día trece de febrero 

de dos mil veintiséis.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TE-

CLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. F29768-1
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TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENANGO 

CENTRO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

JOSUE ISMAEL RODRIGUEZ MALDONADO, de treinta y ocho años 

de edad, Abogado, del Domicilio del Distrito de La Reina, Municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero tres ocho 

tres cinco ocho tres ocho - cero; y Tarjeta de Identificación de La Abogacía 

número: cero cuatro uno tres cuatro A cinco dos dos cero nueve tres ocho 

uno cinco; actuando en calidad de Apoderado General Judicial y Admi-

nistrativo con Cláusulas Especiales, de la señora MARTA EVARISTA 

VILLEDA MIRANDA, de cincuenta y uno años de edad, Empleado, del 

domicilio de la Ciudad de Mableton, Estado de Georgia, Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria: cero dos dos cinco ocho uno tres nueve - nueve; calidad que 

se comprueba con el Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Judicial y Administrativo con Cláusulas Especiales número SESENTA 

Y CUATRO, del Libro de Protocolo número DECIMO, otorgado en el 

Distrito de La Reina, Municipio de Chalatenango Centro. Departamento 

de Chalatenango, a las dieciséis horas del día seis de marzo del año dos 

mil veintiséis, ante los oficios notariales de la Licenciada, Elsa Dinora 

Brizuela Escobar, otorgado por la señora Marta Evarista Villeda Mi-

randa, a favor del Licenciado Josué Ismael Rodríguez Maldonado, por 

medio del cual lo faculta para efectuar actos como el presente; y en tal 

calidad solicita TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza 

urbana, ubicado en Barrio San Antonio, Avenida 2 Norte, Número S/N, 

Distrito de La Reina, Municipio de Chalatenango Centro, departamento 

de Chalatenango, Con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA 

Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS equi-

valentes a doscientos ochenta y dos punto noventa varas cuadradas. La 

presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 

horario, con coordenadas geodésicas, NORTE, trescientos cuarenta y un 

mil cuatrocientos cuatro punto quinientos setenta y tres metros; ESTE, 

cuatrocientos ochenta y cuatro mil sesenta y ocho punto ciento sesenta 

y cuatro metros. LINDERO NORTE: está formado por un tramo con 

rumbo Sur ochenta y seis grados cero cero minutos veintiocho segundos 

Este y una distancia de dieciséis punto setenta y dos metros; colindando 

en este tramo con inmueble propiedad de BLANCA SERRANO, con 

pared de Block de por medio, llegando así al vértice noreste. LINDERO 

ORIENTE: está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cero un grados veinticinco minutos 

diecisiete segundos Oeste y una distancia de diez punto cincuenta y dos 

metros; Tramo dos, con rumbo Sur cero dos grados cero ocho minutos 

diecinueve segundos Este y una distancia de cero punto ochenta y nueve 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de ESPE-

RANZA VILLEDA, con pared de Block de por medio, llegando así al 

vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por tres tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte ochenta 

y seis grados diecinueve minutos trece segundos Oeste y una distancia 

de diez punto doce metros; Tramo dos, con rumbo Sur once grados 

cero dos minutos cincuenta y siete segundos Oeste y una distancia de 

cero punto treinta y uno metros; Tramo tres, con rumbo Norte ochenta 

y dos grados veintitrés minutos veintiún segundos Oeste y una distancia 

de siete punto sesenta y ocho metros; colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de FRANCISCO VILLEDA, con pared de Block 

de por medio, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: 

está formado por un tramo con rumbo Norte cero seis grados cuarenta 

minutos cincuenta y nueve segundos Este y una distancia de once punto 

veintiocho metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de 

GILBERTO ALAS Y CON ADELA GUILLEN, con pared de Block 

de por medio y con calle de por medio, llegando así al vértice noroeste, 

que es donde se inició la presente descripción. El inmueble que se pre-

tende titular, no es dominante ni sirviente, ni está en proindiviso con 

otras personas. Asimismo, no posee cargas ni gravámenes de ninguna 

clase, dicho inmueble lo posee la titulante de buena fe, en forma quieta, 

pacífica, pública e ininterrumpida ejecutando actos de verdadera dueña, 

desde que lo adquirió por medio de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, 

lo cual se acredita mediante el Testimonio de Escritura Pública de Com-

praventa de Inmueble, número TREINTA Y DOS. libro SETENTA 

de protocolo de Notario, otorgada en San Salvador, a las doce horas del 

día tres de enero del año dos mil, ante los Oficios Notariales del Licen-

ciado Ulises Salvador Alas; según consta en el referido documento, que 

el señor Rafael Rodríguez, en ese entonces de cuarenta y tres años de 

edad, Tapicero, del domicilio de Nueva San Salvador, Departamento 

de La Libertad; quien según Escritura Pública celebrada en la Ciudad 

de San Salvador, a las quince horas del día nueve de agosto del año mil 

novecientos ochenta y nueve, ante los oficios notariales del Licenciado 

Ulises Salvador Alas, era dueño y poseedor del inmueble objeto de las 

presentes diligencias; y en ese acto, vende a la titulante, señora Marta 

Evarista Villeda Miranda. El inmueble antes descrito está valorado en la 

cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Dicho inmueble no se encuentra inscrito en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipoteca de la Quinta Sección del Centro, departamento 

de Chalatenango, por carecer de antecedente inscrito. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALATENANGO CENTRO, a los 

veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- MARTIN ER-

NESTO  LEIVA MEDINA, ALCALDE  MUNICIPAL. LIC. CRISTIAN 

GERARDO MELGAR GUARDADO, SECRETARIO MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. C5209-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENANGO 

CENTRO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

JOSUE ISMAEL RODRIGUEZ MALDONADO, de treinta y ocho años 
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de edad, Abogado, del Domicilio del Distrito de La Reina, Municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero tres ocho 

tres cinco ocho tres ocho - cero; y Tarjeta de Identificación de La Abogacía 

número: cero cuatro uno tres cuatro A cinco dos dos cero nueve tres 

ocho uno cinco, quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial y 

Administrativo con Cláusulas Especiales de la señora SABAS ELENA 

VILLEDA, de cincuenta y nueve años de edad, Operador de Máquinas, 

del domicilio de la Ciudad de Belleville, Estado de New Jersey, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria cero siete seis tres ocho cuatro dos dos - ocho, 

calidad que se comprueba con el Testimonio de Escritura Matriz de 

Poder General Judicial y Administrativo con Cláusulas Especiales, 

número CUARENTA Y OCHO, del Libro de Protocolo número ONCE, 

otorgado en el distrito de La Reina, municipio de Chalatenango Centro, 

departamento de Chalatenango, a las once horas y cuarenta minutos 

del día veintiocho de febrero de dos mil veintiséis, ante los oficios de 

la Licenciada Elsa Dinora Brizuela Escobar, por Sabas Elena Villeda, 

a favor de Josué Ismael Rodríguez Maldonado, por medio del cual lo 

faculta para la celebración de actos como el presente, y en tal calidad, 

solicita TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza urba-

na, ubicado en Barrio San Antonio, número S/N, Distrito de La Reina, 

Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, con 

una extensión superficial de NOVENTA Y OCHO PUNTO SESENTA 

Y UN METROS CUADRADOS, equivalentes a ciento cuarenta y uno 

punto cero nueve varas cuadradas. La presente descripción se inicia 

en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, NORTE, trescientos cuarenta y un mil trescientos noventa 

punto trescientos setenta metros; ESTE, cuatrocientos ochenta y cuatro 

mil setenta y cuatro punto ciento noventa metros. LINDERO NORTE: 

está formado por un tramo con rumbo Sur ochenta y cuatro grados cin-

cuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Este y una distancia de 

nueve punto cero cero metros; colindando en este tramo con inmueble 

propiedad de MARTA EVARISTA VILLEDA, con lindero de pared 

de ladrillo, llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está 

formado por un tramo con rumbo Sur cero cero grados cero ocho minutos 

cuarenta y nueve segundos Este y una distancia de once punto treinta 

metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de MARIA 

ESPERANZA VILLEDA, con lindero de pared de ladrillo, llegando 

así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con 

rumbo Norte ochenta y un grados cuarenta minutos cero seis segundos 

Oeste y una distancia de nueve punto cero cero metros; colindando en 

este tramo con inmueble propiedad de JOSE ANTONIO MARTINEZ, 

con lindero de pared de ladrillo y con calle de por medio, llegando así 

al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo 

con rumbo Norte cero cero grados veintiocho minutos cuarenta y un 

segundos Oeste y una distancia de diez punto setenta y nueve metros; 

colindando en este tramo con inmueble propiedad de FRANCISCO 

VILLEDA, con lindero de pared de ladrillo, llegando así al vértice no-

roeste, que es donde se inició la presente descripción. El inmueble que se 

pretende titular, no es dominante ni sirviente, ni está en proindiviso con 

otras personas. Asimismo, no posee cargas ni gravámenes de ninguna 

clase, dicho inmueble lo posee la titulante de buena fe, en forma quieta, 

pacífica, pública e ininterrumpida ejecutando actos de verdadera dueña, 

Desde que lo adquirió por medio de DONACION IRREVOCABLE DE 

INMUEBLE, que le hizo el señor FRANCISCO VILLEDA, en aquel 

entonces de sesenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de La 

Reina, departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identi-

dad y Número de Identificación Tributaria cero seis nueve siete dos dos 

cinco uno - dos, tal como consta en el Testimonio de la Escritura Matriz 

de Donación Irrevocable de Inmueble, número CUARENTA Y SEIS, 

libro de protocolo número ONCE, otorgada en el distrito de La Reina, 

municipio de Chalatenango Centro, departamento de Chalatenango, a 

las once horas del día veintiocho de febrero del año dos mil veintiséis, 

ante los oficios notariales de la Licenciada Elsa Dinora Brizuela Esco-

bar, que según consta en dicho documento, el señor Francisco Villeda, 

adquirió dicho inmueble por Partición que hizo el señor Francisco Vi-

lleda Miranda, el día diez de agosto del año de mil novecientos ochenta 

y nueve, por lo que unida su posesión material con la de su antecesor 

dueño sobrepasan más de diez años consecutivos de posesión material 

del inmueble descrito anteriormente. El inmueble antes descrito está 

valorado en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Dicho inmueble no se encuentra inscrito en 

el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Quinta Sección del 

Centro, departamento de Chalatenango, por carecer de antecedente 

inscrito. Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Chalatenango Centro, a los veinticinco 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.-  MARTIN ERNESTO  

LEIVA MEDINA, ALCALDE  MUNICIPAL. LIC. CRISTIAN GERARDO 

MELGAR GUARDADO, SECRETARIO MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. C5210-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENANGO 

CENTRO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

JOSUE ISMAEL RODRIGUEZ MALDONADO, de treinta y ocho años 

de edad, Abogado, del Domicilio del Distrito de La Reina, Municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero tres ocho 

tres cinco ocho tres ocho - cero; y Tarjeta de Identificación de La Abogacía 

número: cero cuatro uno tres cuatro A cinco dos dos cero nueve tres 

ocho uno cinco; actuando en calidad de Apoderado Administrativo con 

Cláusulas Especiales, del señor WILBER ALEXANDER MARTINEZ 

MURCIA, de treinta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio 

de la Ciudad de Levittown, Estado de New York, Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 
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Tributaria: cero cuatro seis cero tres seis seis cuatro - uno; calidad que se 

comprueba con el Testimonio de Escritura Matriz de Poder Administrativo 

con Cláusulas Especiales número CINCO, del Libro de Protocolo número 

NUEVE, otorgado en la Ciudad de Brentwood, Condado de Suffolk, 

Estado de New York, Estados Unidos de América, a las dieciocho horas 

del día diecinueve de enero del año dos mil veintiséis, ante los oficios 

notariales del Licenciado, Herberth Samael Lobos Berrios, otorgado 

por el señor Wilber Alexander Martínez Murcia, a favor del Licenciado 

Josué Ismael Rodríguez Maldonado, por medio del cual lo faculta para 

efectuar actos como el presente; y en tal calidad solicita TITULO DE 

PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Barrio El 

Calvario, Número S/N, Distrito de La Reina, Municipio de Chalatenango 

Centro, departamento de Chalatenango, Con una extensión superficial 

de OCHENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS equivalentes a ciento veintidós punto treinta varas cua-

dradas. La presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo 

en sentido horario, con coordenadas geodésicas, NORTE, trescientos 

cuarenta y un mil trescientos sesenta y nueve punto cero ochenta metros; 

ESTE, cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y uno punto 

setecientos setenta metros. LINDERO NORTE: está formado por un 

tramo con rumbo Sur cincuenta y cinco grados cuarenta y ocho minutos 

catorce segundos Este y una distancia de diez punto noventa y seis metros; 

colindando en este tramo con inmueble propiedad de MARIA DIAZ con 

lindero de pared de ladrillo y con servidumbre de por medio, llegando 

así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo 

con rumbo Sur treinta y seis grados catorce minutos veinticinco segundos 

Oeste y una distancia de ocho punto cero siete metros; colindando en este 

tramo con inmueble propiedad de EDUARDO MELARA, con lindero 

de pared de ladrillo y con calle de por medio, llegando así al vértice 

sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo Norte 

cincuenta y cinco grados diecinueve minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste y una distancia de diez punto treinta y cuatro metros; colindando 

en este tramo con inmueble propiedad de MAURA MARTINEZ, con 

lindero de pared de ladrillo, llegando así al vértice suroeste. LINDERO 

PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo Norte treinta y un 

grados cincuenta y un minutos cuarenta y ocho segundos Este y una 

distancia de siete punto noventa y nueve metros; colindando en este tramo 

con inmueble propiedad de PEDRO MURCIA, con lindero de pared de 

ladrillo, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la pre-

sente descripción. El inmueble que se pretende titular, no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindiviso con otras personas. Asimismo, no 

posee cargas ni gravámenes de ninguna clase, dicho inmueble lo posee el 

titulante de buena fe, en forma quieta, pacífica, pública e ininterrumpida 

ejecutando actos de verdadero dueño, desde que lo adquirió por medio 

de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, lo cual se acredita mediante el 

Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de Inmueble, número 

TREINTA Y OCHO, libro ONCE de protocolo de notario, otorgada en 

el Distrito de La Reina, Municipio de Chalatenango Centro, Departa-

mento de Chalatenango, a las quince horas del día veintiocho de enero 

del año dos mil veintiséis, ante los Oficios Notariales de la Licenciada 

Elsa Dinora Brizuela Escobar; según consta en el referido documento, 

que el señor Pablo Murcia Rivera, en ese entonces de noventa años de 

edad, Agricultor en pequeño, del domicilio del Distrito de La Reina, 

Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

cero uno tres cinco uno cero dos cero - cero; quien según Testimonio 

de Escritura Pública celebrada en el Distrito de La Reina, Municipio 

de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, a las quince 

horas del día veintitrés de enero del año mil novecientos ochenta y dos, 

instrumento número CUARENTA Y CINCO, del libro VEINTE, ante 

los oficios notariales del Doctor José Arquímides Giralt Guandique, por 

compraventa que le hiciera la señora María del Carmen García Escobar, 

era dueño y poseedor del inmueble objeto de las presentes diligencias; y 

en ese acto, vende al titulante, señor Wilber Alexander Martínez Murcia. 

El inmueble antes descrito está valorado en la cantidad de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho 

inmueble no se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipoteca de la Quinta Sección del Centro, departamento de Chalatenango, 

por carecer de antecedente inscrito. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALATENANGO CENTRO, 

a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.-  

MARTIN ERNESTO  LEIVA MEDINA, ALCALDE  MUNICIPAL. 

LIC. CRISTIAN GERARDO MELGAR GUARDADO, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. C5211-1

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 

GUADALUPE SERRANO RAMÍREZ, 

 hace saber: que ha esta oficina se presentó SUSANA DEL 

CARMEN PEREZ CASTILLO, de cincuenta y nueve años de edad, 

Ama de casa, del domicilio de esta ciudad, con Documento Único de 

Identidad número cero uno seis nueve cuatro tres tres cinco-cinco y con 

Número de Identificación Tributaria cero cuatro cero seis - cero ocho cero 

ocho seis seis - uno cero uno - cero, Apoderada General Administrativa 

con Cláusula Especial de la señora PETRONA ALICIA PEREZ DE 

FUENTES, de cincuenta y tres años de edad, empleada, del domicilio 

de Rozzano provincia de Milán, República de Italia, con Documento 

Único de Identidad homologado número cero seis cinco siete uno dos 

nueve cuatro-siete, personería que legitimo por medio de copia certificada 

por notario, que agrego al presente, del Testimonio de Escritura Matriz 

del Poder General Administrativo con Cláusulas Especiales, otorgado 

a mi favor en la Ciudad de Milán, República de Italia, a las diecisiete 

horas del día veintidós de noviembre del dos mil veinticuatro, ante los 

oficios notariales del Licenciado Iván Johalmo Argueta Domínguez, en 

el que consta que estoy facultada para actuar en actos como el presente. 
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Solicitando TITULO DE PROPIEDAD a su favor sobre un inmueble 

de naturaleza urbana, ubicado en BARRIO SAN ANTONIO CALLE A 

CANTON LLANO GRANDE y PASAJE LOS PEREZ, MARCADO 

EN EL PLANO RESPECTIVO COMO P CUATRO, DISTRITO DE 

CONCEPCION QUEZALTEPEQUE, MUNICIPIO DE CHALA-

TENANGO SUR, DE ESTE DEPARTAMENTO, de las medidas y 

colindancias siguientes: Iniciando en el vértice Nor-Poniente. AL NOR-

TE: Formado por un tramo recto con rumbo Norte treinta y ocho grados 

treinta minutos veintiséis segundos Este, con distancia de trece punto 

ochenta y un metros, colindando con propiedad de Jesús Amanda Pérez 

Castillo, divididos por cerco de alambre de púas propio de la titulante; 

AL ORIENTE: Formado por tres tramos rectos, el primero con rumbo 

Sur cincuenta y un grados cincuenta y dos minutos cero dos segundos 

Este, con distancia de cuatro punto trece metros, el segundo con rumbo 

Sur cuarenta y un grados cincuenta y un minutos diecisiete segundos 

Este, con distancia de dieciséis punto cero cuatro metros y el tercero con 

rumbo Sur cuarenta y un grados once minutos cero cero segundos Este, 

con distancia de tres punto cuarenta y seis metros, colindando por los 

primeros dos tramos con propiedad de Delia Santos, cerco de piedra de 

medianero de por medio y por el tercer tramo colinda con propiedad de 

Servelio Cuellar, divididos por cerco de alambre de púas propio de la 

titulante; AL SUR: Tramo recto, con rumbo Sur cuarenta y siete grados 

treinta minutos veinticuatro segundos Oeste, con distancia de once punto 

treinta y tres metros, colindando con propiedad de Susana Del Carmen 

Pérez Castillo (Porción dos) divididos por alambre de púas propio de la 

colindante; AL PONIENTE: Tramo recto con rumbo Norte cuarenta y 

nueve grados cuarenta y cuatro minutos treinta y dos segundos Oeste, 

con distancia de veintiuno punto cincuenta y ocho metros, colindando 

con propiedad de José Margarito Pérez Castillo (Porción uno), María 

Rosario Pérez Castillo (Porción tres), Rosa Elvira Pérez Castillo (Porción 

cinco), Carlos Ernesto Pérez Castillo (Porción siete), Pasaje Los Pérez 

de por medio, Llegando así al vértice inicial. La porción descrita tiene 

un área superficial de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO 

OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, El inmueble antes 

descrito, fue adquirido por mi poderdante en el mes de febrero del año 

mil novecientos ochenta y nueve, a través de donación realizada por el 

padre de mi mandante, el señor JOSE ANSELMO PEREZ, comerciante, 

de este domicilio y a la fecha fallecido y por la confianza y parentesco 

que les unía entre ellos, dicho acto no fue formalizado en documento 

alguno, por lo que la posesión del inmueble por parte de mi represen-

tada a la fecha suma más de treinta y seis años, de buena fe, en forma 

quieta, pacífica y no interrumpida. El inmueble a titular lo valúa en la 

cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Chalatenango Sur, Departamento de 

Chalatenango, quince días del mes de mayo del año dos mil veinti-

séis.-  MILTON GUADALUPE SERRANO RAMÍREZ, ALCALDE 

MUNICIPAL. BLANCA REINA ARDÓN DE AYALA, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. F29719-1

TITULO SUPLETORIO

DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS, Notario, de este domicilio.

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, ubicada Segunda Ca-

lle Poniente, Avenida Libertad, Barrio El Centro, Distrito de Chalatenango, 

Municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango; se ha pre-

sentado el Licenciado: JOSUÉ ISMAEL RODRÍGUEZ MALDONADO, 

en su calidad de apoderado de la señora: ERIKA ISABEL QUIJADA 

QUIJADA, solicitando TITULO SUPLETORIO, sobre un inmueble de 

naturaleza rústica, UBICADO EN CASERIO EL SALITRE, CANTON 

PIEDRAS GORDAS, DISTRITO DE SANTA RITA, MUNICIPIO DE 

CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHALATE-

NANGO, con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y 

DOS PUNTO OCHENTA Y UNO METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindancias siguientes. LINDERO NORTE: está formado 

por un tramo de diez punto cero siete metros; colindando con Blanca 

Rodríguez con lindero de pared de ladrillo. LINDERO ORIENTE: está 

formado por dos tramos: Tramo uno, de diecinueve punto cero ocho 

metros; Tramo dos, de cero punto noventa metros; colindando con Jesús 

Lara, con lindero de pared de ladrillo. LINDERO SUR: está formado 

por un tramo de nueve punto sesenta y cuatro metros; colindando con 

Rebustiano Quijada, con calle y con lindero de cerco alambre de por 

medio. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo de diecinueve 

punto ochenta metros; colindando con Blanca Rodríguez, con lindero 

de pared de ladrillo de por medio, llegando donde se inició la presente 

descripción. Valúa dicho terreno en CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Se previene a las personas que desean presentar oposición a las 

pretensiones del peticionante, lo hagan dentro del término legal y en la 

dirección arriba citada. Chalatenango Sur, veinte de mayo del año dos 

mil veintiséis.

LIC. DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS, 

Notario.

1 v. No. C5206

 

DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS, Notario, 

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, ubicada Segunda Ca-

lle Poniente, Avenida Libertad, Barrio El Centro, Distrito de Chalatenango, 

Municipio de Chalatenango Sur, de Chalatenango; se ha presentado 

el señor: GERARDO LANDAVERDE FIGUEROA, en su calidad de 

apoderado del señor: NOE ERIBERTO ERAZO MALDONADO, solici-

tando TITULO SUPLETORIO, sobre un inmueble de naturaleza rústica, 

UBICADO EN LUGAR CONOCIDO COMO LA ROSALIA, CASERÍO 

EL BARRANCON, CANTÓN TILAPA, DISTRITO DE LA REINA, 

MUNICIPIO DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO 
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DE CHALATENANGO, con una extensión superficial de CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS de la descripción 

siguiente. LINDERO NORTE: formado por doce tramos: Tramo uno, 

de setenta y nueve punto ochenta y uno metros; Tramo dos, de quince 

punto cincuenta metros; Tramo tres, de cincuenta y cinco punto sesenta 

y siete metros; Tramo cuatro, de sesenta y uno punto treinta y cinco 

metros; Tramo cinco, de diecisiete punto sesenta metros; Tramo seis, de 

dieciocho punto setenta y cinco metros; Tramo siete, de treinta y siete 

punto treinta y uno metros; Tramo ocho, de veintisiete punto diecinueve 

metros; Tramo nueve, de veintiséis punto diez metros; Tramo diez, de 

cincuenta y tres punto dieciséis metros; Tramo once, de veintinueve 

punto cincuenta y nueve metros; Tramo doce, de tres punto cero siete 

metros; colindando con Miguel Erazo, con quebrada de por medio. 

LINDERO ORIENTE: formado por dieciocho tramos: Tramo uno, de 

diez punto dieciséis metros; Tramo dos, de dieciséis punto veinticinco 

metros; Tramo tres, de once punto cincuenta y cinco metros; Tramo 

cuatro, de veinte punto cincuenta y tres metros; Tramo cinco, de nueve 

punto veintiocho metros; Tramo seis, de diecisiete punto quince metros; 

Tramo siete, de doce punto cero cero metros; Tramo ocho, de veintidós 

punto cuarenta y seis metros; Tramo nueve, de nueve punto veinticuatro 

metros; Tramo diez, de cuarenta y nueve punto veinte metros; Tramo 

once, de cincuenta y cuatro punto veintiuno metros; Tramo doce, de once 

punto ochenta y dos metros; Tramo trece, de trece punto sesenta y dos 

metros; Tramo catorce, de treinta y dos punto diecisiete metros; Tramo 

quince, de veintisiete punto sesenta y cuatro metros; Tramo dieciséis, 

de veintinueve punto veinte metros; Tramo diecisiete, de diecisiete 

punto veinticuatro metros; Tramo dieciocho, de catorce punto noventa 

y cuatro metros; colindando con Inmueble Municipal del Distrito de La 

Reina, con cerco de alambre de por medio. LINDERO SUR: formado 

por treinta y ocho tramos: Tramo uno, de treinta y cinco punto treinta 

metros; Tramo dos, de ocho punto sesenta y uno metros; Tramo tres, de 

cuatro punto cuarenta y uno metros; Tramo cuatro, de veintitrés punto 

cincuenta y cuatro metros; Tramo cinco, de diecisiete punto noventa y 

nueve metros; Tramo seis, de veintitrés punto cero ocho metros; Tramo 

siete, de catorce punto sesenta y dos metros; Tramo ocho, de dieciocho 

punto dieciséis metros; Tramo nueve, de catorce punto cero dos metros; 

Tramo diez, de veintitrés punto cuarenta y cinco metros; Tramo once, de 

veinte punto cincuenta y tres metros; Tramo doce, de diez punto cuarenta 

y dos metros; Tramo trece, de veintiséis punto diecisiete metros; Tramo 

catorce, de diecinueve punto diez metros; Tramo quince, de doce punto 

sesenta y ocho metros; Tramo dieciséis, de dos punto sesenta y tres 

metros; Tramo diecisiete, de diecinueve punto treinta y uno metros; 

Tramo dieciocho, de diecinueve punto ochenta y ocho metros; Tramo 

diecinueve, de veintinueve punto treinta y uno metros; Tramo veinte, 

de diecinueve punto cuarenta y tres metros; Tramo veintiuno, de diez 

punto diecinueve metros; Tramo veintidós, de doce punto noventa y 

ocho metros; Tramo veintitrés, de catorce punto noventa y cuatro me-

tros; Tramo veinticuatro, de diecinueve punto treinta y cinco metros; 

Tramo veinticinco, de veinticinco punto diez metros; Tramo veintiséis, 

de veintiuno punto cero dos metros; Tramo veintisiete, de quince punto 

cero nueve metros; Tramo veintiocho, de catorce punto cincuenta y 

cuatro metros; Tramo veintinueve, de cinco punto veintitrés metros; 

Tramo treinta, de diecinueve punto ochenta y uno metros; Tramo trein-

ta y uno, de nueve punto cuarenta y dos metros; Tramo treinta y dos, 

de dos punto sesenta y seis metros; Tramo treinta y tres, de dos punto 

cuarenta metros; Tramo treinta y cuatro, de veintiuno punto veintiuno 

metros; Tramo treinta y cinco, de siete punto sesenta y cuatro metros; 

Tramo treinta y seis, de ocho punto ochenta metros; Tramo treinta y 

siete, de once punto treinta y cinco metros; Tramo treinta y ocho, de diez 

punto cincuenta y tres metros; colindando con Miguel Ángel Mejia, con 

zanjón de por medio. LINDERO PONIENTE: formado por veintitrés 

tramos: Tramo uno, de trece punto ochenta y nueve metros; Tramo dos, 

de cuarenta y ocho punto cuarenta metros; Tramo tres, de veinticuatro 

punto setenta y nueve metros; Tramo cuatro, de veintisiete punto cero 

dos metros; Tramo cinco, de veintitrés punto veinticinco metros; Tramo 

seis, de quince punto sesenta y tres metros; Tramo siete, de treinta y 

nueve punto cero uno metros; Tramo ocho, de veinticinco punto noventa 

y dos metros; Tramo nueve, de veintidós punto setenta y ocho metros; 

Tramo diez, de cuarenta y cuatro punto cero tres metros; Tramo once, 

de treinta y seis punto treinta metros; Tramo doce, de veintidós punto 

treinta metros; Tramo trece, de veintiséis punto setenta y ocho metros; 

Tramo catorce, de veinte punto noventa y cinco metros; Tramo quince, 

de cuarenta y uno punto cuarenta y cuatro metros; Tramo dieciséis, 

de veintitrés punto cero cuatro metros; Tramo diecisiete, de treinta y 

cinco punto ochenta y cuatro metros; Tramo dieciocho, de siete punto 

ochenta y uno metros; Tramo diecinueve, de veintidós punto ochenta y 

dos metros; Tramo veinte, de cincuenta punto veintitrés metros; Tramo 

veintiuno, de veintiséis punto treinta y cinco metros; Tramo veintidós, 

de cuarenta y cuatro punto diez metros; Tramo veintitrés, de cuarenta y 

dos punto treinta y cinco metros; colindando en estos tramos con: Juan 

Flores, Manuel Arévalo, Gerardo Landaverde, Rafael Antonio Erazo 

Martínez y Wil Campos, con quebrada de por medio. Valúa dicho 

terreno en QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

 Se previene a las personas que desean presentar oposición a las 

pretensiones del peticionante, lo hagan dentro del término legal y en la 

dirección arriba citada. 

 Chalatenango Sur, veinte de mayo del año dos mil veintiséis. 

LIC. DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS, 

Notario.

1 v. No. C5207
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107DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS, Notario. 

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, ubicada segunda calle 

poniente, avenida Libertad, Barrio El Centro, Distrito de Chalatenango, 

Municipio de Chalatenango Sur, Chalatenango; se ha presentado el 

señor: GERARDO LANDAVERDE FIGUEROA, solicitando TITU-

LO SUPLETORIO, sobre un inmueble de naturaleza rústica, Ubicado 

en el LUGAR CONOCIDO COMO LA ROSALIA, CASERÍO EL 

BARRANCON, CANTON TILAPA, DISTRITO DE LA REINA, 

MUNICIPIO DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO 

DE CHALATENANGO, con una extensión superficial de QUINCE 

MIL TREINTA Y DOS PUNTO ONCE METROS CUADRADOS, 

de la descripción siguiente. LINDERO NORTE: está formado por seis 

tramos: Tramo uno, de cinco punto cuarenta y siete metros; Tramo dos, 

de catorce punto cero cuatro metros; Tramo tres, de diecinueve punto 

noventa y cinco metros; Tramo cuatro, de veintidós punto sesenta y 

siete metros; Tramo cinco, de diecinueve punto cuarenta y cuatro 

metros; Tramo seis, de doce punto cincuenta y dos metros; colindando 

con Manuel Arévalo, con lindero de cerco de alambre de por medio. 

LINDERO ORIENTE: está formado por veinte tramos: Tramo uno, 

de diecisiete punto veintiséis metros; Tramo dos, de veinticinco punto 

setenta y tres metros; Tramo tres, de trece punto cincuenta y uno metros; 

Tramo cuatro, de treinta y dos punto cuarenta y tres metros; Tramo cinco, 

de siete punto quince metros; Tramo seis, de veintiséis punto treinta y 

cinco metros; Tramo siete, de veintidós punto cuarenta y cinco metros; 

Tramo ocho, de dieciocho punto cero cinco metros; Tramo nueve, de 

trece punto treinta y nueve metros; Tramo diez, de diecisiete punto 

noventa y uno metros; Tramo once, de veintinueve punto diecinueve 

metros; Tramo doce, de dieciséis punto noventa y dos metros; Tramo 

trece, de cuatro punto noventa y seis metros, por este tramo existe una 

servidumbre interna de cinco metros de ancho que se extiende hacia el 

rumbo poniente del inmueble; Tramo catorce, de seis punto ochenta y 

cuatro metros; Tramo quince, de diez punto noventa y siete metros; Tramo 

dieciséis, de veinticinco punto cero dos metros; Tramo diecisiete, de 

dieciocho punto sesenta y nueve metros; Tramo dieciocho, de veintitrés 

punto cuarenta y tres metros; Tramo diecinueve, de veinticuatro punto 

cincuenta y siete metros; Tramo veinte, de seis punto catorce metros; 

colindando con Rafael Antonio Erazo Martínez, con zanjón de por 

medio. LINDERO SUR: está formado por cinco tramos: Tramo uno, 

de nueve punto cincuenta y dos metros; Tramo dos, de quince punto 

trece metros; Tramo tres, de diez punto cincuenta y seis metros; Tramo 

cuatro, de veinte punto treinta y uno metros; Tramo cinco, de ocho punto 

cincuenta y nueve metros; colindando con inmueble propiedad de Noe 

Erazo con zanjón de por medio. LINDERO PONIENTE: está formado 

por veintidós tramos: Tramo uno, de veinticuatro punto cero seis metros; 

Tramo dos, de veintitrés punto treinta y cuatro metros; Tramo tres, de 

veintidós punto cincuenta y uno metros; Tramo cuatro, de veinticinco 

punto treinta y tres metros; Tramo cinco, de cuatro punto ochenta y dos 

metros; Tramo seis, de once punto ochenta y siete metros; Tramo siete, 

de nueve punto veintisiete metros; Tramo ocho, de diecinueve punto 

cuarenta y tres metros; Tramo nueve, de ocho punto noventa y siete 

metros; Tramo diez, de dieciocho punto diecisiete metros; Tramo once, 

de catorce punto cuarenta y dos metros; Tramo doce, de seis punto diez 

metros; Tramo trece, de catorce punto noventa y seis metros; Tramo 

catorce, de diecinueve punto veintiséis metros; Tramo quince, de doce 

punto dieciséis metros; Tramo dieciséis, de veintisiete punto veinticinco 

metros; Tramo diecisiete, de diecisiete punto cero nueve metros; Tramo 

dieciocho, de veintinueve punto treinta y tres metros; Tramo diecinueve, 

de veintitrés punto ochenta y cuatro metros; Tramo veinte, de diez punto 

noventa y cuatro metros; Tramo veintiuno, de doce punto veintidós 

metros; Tramo veintidós, de catorce punto dieciséis metros; colindando 

en estos tramos con inmueble propiedad de Manuel Arévalo con zanjón 

de por medio. Valúa dicho terreno en DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Se previene a las personas que desean presentar oposición a las 

pretensiones del peticionante, lo hagan dentro del término legal y en la 

dirección arriba citada. Chalatenango, veinte de mayo del año dos mil 

veintiséis. 

LIC. DARWIN ORLANDO RIVAS TOBIAS,

NOTARIO.

1 v. No. C5208

 

EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, Notario, del domicilio 

del Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento 

de Cuscatlán, con oficina jurídica situada en calle José Francisco López, 

Número tres, Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, 

Departamento de Cuscatlán, al público. 

 HACE SABER: Que a su oficina jurídica se ha presentado la señora 

GILMAN MONTANO DE GAVARRETE, de cincuenta y cuatro años 

de edad, doméstica, del domicilio del distrito de Cojutepeque, Municipio 

de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de 

Identidad Número cero uno dos uno seis cinco seis siete- cero, SOLICI-

TANDO TITULO SUPLETORIO, de un inmueble Rústico, situado en 

el Cantón Corral Viejo, sin número, distrito de Tenancingo, Municipio 

de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, de un área de UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y UN 

METROS CUADRADOS, que linda: AL NORTE, antes de Leandro 

Alvarenga, después de Johana Vanessa Alfaro de Martínez, ahora de 

Cecia Eunice Alvarenga Carbajal; AL ORIENTE, con Johana Vanessa 

Alfaro de Martínez; AL SUR, con Víctor Manuel de la O, antes de 

Johana Vanessa Alfaro de Matinez; Y AL PONIENTE, con Antonio 

de La O, y Willian Quezada, antes de Joaquin Pichinte Martinez, calle 

pública de por medio, y con Cecia Eunice Alvarenga Carbajal, antes de 

Leandro Alvaraga. Todos los colindantes son del Cantón Corral Viejo, 

distrito de Tenancingo, Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de 

Cuscatlán. No es sirviente, ni dominante, no tiene cargas ni derechos 

reales de ajena pertenencia, lo hubo por compra que hizo el día veintiuno 

de junio de dos mil veinticinco, por compra a Juan José Alvarenga Pineda, 

y éste lo adquirió el día primero de noviembre de dos mil veinticuatro, 

por compra a Ana Gertrudis Mejía de Villegas, y ésta lo adquirió el día 

veintiséis de julio de dos mil veintitrés, por compra a Patricia Elizabeth 

Pérez de Villegas, y ésta lo adquirió el día trece de mayo de dos mil 

veintidós, por compra a José Gonzalo Villegas Marroquín, y éste lo 

adquirió el día quince de marzo de dos mil veintidós, por compra a 

Dolores Alvarenga Hernández, Rosa Irma Alvarenga de Melara, María 

Cristina Alvarenga Hernández y Salvador Alvarenga Hernández, y éstos 
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lo adquirieron por herencia el día veinticuatro de diciembre de dos mil 

veintiuno, de los bienes dejados por el señor Santos Hernández Urias, 

conocido por Santos Hernández Chávez, y éste lo adquirió por compra 

a Esperanza Pichinte, en el año de dos mil cuatro, y ésta lo adquirió 

por compra a Joaquín Pichinte, en el año de mil novecientos setenta y 

cinco, y este último lo adquirió en el año de mil novecientos cincuenta 

y tres, por compra a María Martir Pichinte, y lo ha poseído de forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida, por lo que se hacen más de diez años, 

uniendo su posesión a la de sus tradentes, y lo valúa en VEINTIOCHO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y se 

avisa al público para efectos de Ley.

 Librado en el Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán 

Sur, Departamento de Cuscatlán, uno de junio de dos mil veintiséis. 

LICDA. EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, 

NOTARIO.

1 v. No. C5213

 

MARIA ISABEL CASTELLANOS DE PEREZ, Notaria, del domicilio 

del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento 

de Cabañas. 

 HACE SABER: Que a mi oficina profesional se ha presentado la 

Licenciada Martha Guadalupe Pérez de Osorio, con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro millones quinientos treinta y tres mil 

setecientos noventa y nueve- siete, quien actúa en nombre y representa-

ción de los señores JOSE SEBASTIAN SANCHEZ CORDOVA, mayor 

de edad, comerciante, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio 

de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro millones ciento setenta y cuatro mil 

setecientos cincuenta y dos- dos, y MARIA VICTORIA CARMELA 

SANCHEZ DE PORTILLO, mayor de edad, ama de casa, del domicilio 

del Distrito de San Bartolomé Perulapía, Municipio de Cuscatlán Norte, 

Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número 

cero cero cero ochenta mil seiscientos sesenta y ocho- cuatro; solicitan-

do TITULO SUPLETORIO, de UN TERRENO de naturaleza rústica, 

situado en el Cantón Trinidad, del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, de una extensión superficial 

de OCHO MIL CIENTO ONCE PUNTO VEINTICUATRO METROS 

CUADRADOS. De las colindancias siguientes: AL NORTE: colinda 

con terreno propiedad de Miguel Aparicio Rodas Velasco, calle principal 

de por medio. AL ORIENTE: colinda una parte con propiedad de los 

señores Celsa Menjivar de Sánchez y María Lucila Sánchez; otra parte 

con propiedad de la señora Tomasa Sánchez; y otra parte con propiedad 

de los señores José Sebastián Sánchez Córdova y María Victoria Carmela 

Sánchez de Portillo. AL SUR: colinda una parte con terreno propiedad de 

los señores José Sebastián Sánchez Córdova y María Victoria Carmela 

Sánchez de Portillo; y otra parte con propiedad de la señora Tomasa 

Sánchez; AL PONIENTE: colinda con terreno propiedad de la señora 

Lucia Velasco Rodas de Gálvez, y otra parte con propiedad del señor 

Miguel Aparicio Rodas Velasco. El inmueble anteriormente descrito 

los señores JOSE SEBASTIAN SANCHEZ CORDOVA y MARIA 

VICTORIA CARMELA SANCHEZ DE PORTILLO, lo obtuvieron 

por traspaso de Herencia de los bienes que en vida dejó su madre Juana 

Córdova de Sánchez conocida por Juana Córdova Velasco y por Juana 

Córdova; evaluándolo el inmueble en la cantidad de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo que se 

le avisa al público con fines de Ley. 

 Librado en mi Oficina Profesional situada en Tercera Avenida Norte 

Barrio San Sebastián, Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, a los diecinueve días del mes de Mayo del 

año dos mil veintiséis. 

MARIA ISABEL CASTELLANOS DE PEREZ,

ABOGADA Y NOTARIA.

1 v. No. C5227

OSMARO VLADIMIR ALAS DELGADO, con Oficina Notarial en 

4ta Avenida Sur, Calle Dolores Martel, Barrio El Calvario, Distrito de 

Chalatenango, Chalatenango Sur, Chalatenango; al público en general 

para los efectos de ley. 

 hace saber: que a esta oficina se ha presentado el señor PEDRO 

ARTURO FRANCO, de 40 años de edad, empleado, del domicilio del 

Distrito de Arcatao, Municipio de Chalatenango Sur, departamento de 

Chalatenango, con Documento Único de Identidad número: 03376401-5, 

quien actúa en calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial 

con Cláusulas Especiales de la señora MARICELA FRANCO RAMIREZ, 

de 45 años de edad, empleada, del domicilio de Plainfield, Estado de 

New Jersey, Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad Personal Número 01155785 - 8; según Testimonio de Poder 

General Administrativo y Judicial con Cláusulas Especiales, otorgado 

en la ciudad de North Plainfield, Condado de Somerset, Estado de New 

Jersey, Estados Unidos de América, a las quince horas del día veinti-

siete del Marzo del año dos mil veintidós, ante los oficios Notariales 

del Licenciado Jesús Amílcar Rodríguez, Notario Salvadoreño, poder 

que faculta al compareciente para otorgar actos como el presente; y en 

representación de su poderdante promueve título supletorio de propiedad, 

de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en BARRIO SAN JOSE, 

NUMERO S/N, SUBURBIOS, distrito de ARCATAO, Municipio de 

CHALATENANGO SUR, departamento de CHALATENANGO, con 

una extensión superficial de 438.46 Metros Cuadrados. Que se describe 

así: LINDERO NORTE: está formado por 1 tramo que mide: 24.02 M, 

colindando con NICOLÁS GUARDADO y camino interno de por medio. 

LINDERO ORIENTE: está formado por 3 tramos que en su conjunto 

miden: 37.66 M; colindando con VERÓNICA MUÑOZ y camino interno 

de por medio. LINDERO SUR: está formado por 1 tramo que mide: 13.35 

M; colindando con NICOLÁS GUARDADO y camino interno de por 

medio. LINDERO PONIENTE: está formado por 2 tramos que en su 

conjunto miden: 23.69 M; colindando con NICOLÁS GUARDADO. 

El inmueble se valúa en $14, 000.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. 
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 Librado en El Distrito de Chalatenango, Chalatenango Sur, 1 de 

junio del 2026.

LICENCIADO: OSMARO VLADIMIR ALAS DELGADO,

NOTARIO.

1 v. No. C5231

REYES ELIZABETH RECINOS AGUILAR, Notaria, de este domi-

cilio. 

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, situada en Avenida 

Fajardo y Primera Calle Poniente local doce del Barrio San José, Dis-

trito de Chalatenango, se ha presentado el Señor EDGAR BENJAMIN 

VASQUEZ QUEZADA, de cuarenta y un años de edad, Agricultor 

en Pequeño, del domicilio del Distrito de La Palma, Municipio de 

Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, a quien conozco 

e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: 

cero dos ocho dos cinco seis cinco cuatro - cuatro, solicitando TITULO 

SUPLETORIO sobre un inmueble de naturaleza rural, ubicado en el 

lugar conocido como LA BALASTRERA, CASERÍO MIRAMUNDO, 

CANTÓN EL AGUACATAL, del Distrito de La Palma, Municipio de 

Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, con una extensión 

superficial de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PUNTO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS. Con 

los siguientes rumbos y distancias; LINDERO NORTE: está formado 

por 11 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno de 

2.55 metros; Tramo dos de 22.91 metros; Tramo tres de 7.37 metros; 

Tramo cuatro de 3.47 metros; Tramo cinco de 23.44 metros; Tramo seis 

de 32.42 metros; Tramo siete de 10.96 metros; Tramo ocho de 27.71 

metros; Tramo nueve de 22.94 metros; Tramo diez de 34.99 metros; 

Tramo once de 28.69 metros; colindando en estos tramos con inmueble 

propiedad de MANUEL MOREIRA LÓPEZ, con lindero de cerco de 

alambre y con calle de por medio y con MARIA ESTER MOREIRA 

DE CUELLAR, con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando 

así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por 7 tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno de 31.07 metros; 

Tramo dos de 47.68 metros; Tramo tres de 32.70 metros; Tramo cuatro 

de 29.72 metros; Tramo cinco de 34.41 metros; Tramo seis de 29.94 

metros; Tramo siete de 53.45 metros; colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de SILVIA NOHEMY CHAVEZ Y CON RODO-

MEL PORTILLO, con lindero de cerco de alambre y con zanjón de por 

medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado 

por 6 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno de 

44.91 metros; Tramo dos de 43.14 metros; Tramo tres de 58.95 metros; 

Tramo cuatro de 26.37 metros; Tramo cinco de 5.38 metros; Tramo seis 

de 35.05 metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

RODOMEL PORTILLO con lindero de cerco de alambre y quebrada de 

por medio, LUZ YANIRA MONTANA, con lindero de cerco de alambre 

de por medio, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: 

está formado por 16 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno de 19.92 metros; Tramo dos de 17.95 metros; Tramo tres de 50.92 

metros; Tramo cuatro de 33.44 metros; Tramo cinco de 22.07 metros; 

Tramo seis de 37.99 metros; Tramo siete de 12.07 metros; Tramo ocho 

de 49.09 metros; Tramo nueve de 50.73 metros; Tramo diez de 36.13 

metros; Tramo once de 22.02 metros; Tramo doce de 40.78 metros; 

Tramo trece de 27.07 metros; Tramo catorce de 4.44 metros; Tramo 

quince de 12.41 metros; Tramo dieciséis de 10.29 metros; colindando 

en estos tramos con inmueble propiedad de LUZ YANIRA MONTANA 

con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando así al vértice 

noroeste, que es donde se inició la presente descripción. El inmueble 

descrito, no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión, y le da 

el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Me manifiesta, que dicho inmueble lo adquirió por compra-

venta hecha al Señor MIGUEL ANGEL VASQUEZ, según lo demuestra 

con el testimonio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada en el 

Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento 

de Chalatenango, a las once horas con treinta minutos del día veinticuatro 

de junio del año dos mil veinticinco, ante mis Oficios Notariales, por 

lo que su posesión aunada a la del vendedor supera los treinta años en 

forma quieta, pacífica e ininterrumpida. Se Previene a las personas que 

desean presentar oposición a las pretensiones del peticionario, lo hagan 

dentro del término Legal y en la dirección arriba citada. 

 Librado en la Oficina de la suscrita Notaria, en el Distrito de 

Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de 

Chalatenango, primero de junio del año dos mil veintiséis. 

LIC. REYES ELIZABETH RECINOS AGUILAR,

NOTARIA.

1 v. No. C5233

JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA, NOTARIO DE ESTE DO-

MICILIO. 

 HAGO CONSTAR: Que a mi Oficina Notarial se ha presentado para 

seguir diligencias de TITULO SUPLETORIO el señor JUAN ANTONIO 

RUIZ MARTINEZ, quien actúa en nombre y representación de LUIS 

ALONSO RUIZ MARTINEZ, por estar en quieta, pacífica e ininterrum-

pida posesión de inmueble de naturaleza rústico ubicado en CANTON 

CURAREN, municipio de DOLORES, departamento de CABAÑAS, 

con una extensión superficial de tres mil seiscientos cincuenta punto 

setenta y siete metros cuadrados, equivalentes a cinco mil doscientos 

veintitrés punto cincuenta y dos varas cuadradas. El vértice Nor Poniente 

que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: NORTE doscientos noventa y siete mil doscientos sesenta 

y seis punto cero ocho, ESTE quinientos cuarenta y seis mil ochocientos 

sesenta y dos punto veintiséis. LINDERO NORTE partiendo del vértice 

Nor Poniente está formado por diez tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Norte setenta y siete grados cero dos minutos 

cero siete segundos Este con una distancia de tres punto treinta y un 

metros; Tramo dos, Norte sesenta y ocho grados treinta minutos trece 

segundos Este con una distancia de veintidós punto sesenta y un metros; 

Tramo tres, Norte setenta y ocho grados cero ocho minutos cincuenta y 
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un segundos Este con una distancia de veintitrés punto sesenta y cinco 

metros; Tramo cuatro, Norte ochenta grados treinta y siete minutos cero 

nueve segundos Este con una distancia de doce punto sesenta metros; 

Tramo cinco, Norte setenta y ocho grados cincuenta y tres minutos 

veintitrés segundos Este con una distancia de catorce punto cincuenta 

y dos metros; Tramo seis, Norte setenta y cuatro grados cincuenta y 

tres minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia de cinco 

punto diez metros; Tramo siete, Norte setenta y cuatro grados treinta y 

dos minutos cincuenta y tres segundos Este con una distancia de catorce 

punto cero cero metros; Tramo ocho, Norte setenta y seis grados cuarenta 

y dos minutos veintidós segundos Este con una distancia de cinco punto 

treinta metros; Tramo nueve, Norte ochenta y nueve grados treinta y 

seis minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de dos punto 

cincuenta metros; Tramo diez, Norte ochenta y un grados once minutos 

veintiocho segundos Este con una distancia de dos punto treinta y seis 

metros; colindando con WUILBER ERNESTO RUIZ MARTINEZ con 

cerco de púas. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente 

está formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur veintiséis grados cuarenta y siete minutos cuarenta y 

siete segundos Este con una distancia de catorce punto cincuenta y dos 

metros; Tramo dos, Sur cero siete grados cero nueve minutos cuarenta 

y tres segundos Este con una distancia de cinco punto cero un metros; 

Tramo tres, Sur cero un grados cincuenta y un minutos cuarenta y siete 

segundos Oeste con una distancia de siete punto diecisiete metros; 

colindando con LUIS ALONSO RUIZ MARTINEZ con calle de por 

medio. LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado 

por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

veintitrés grados cuarenta y ocho minutos veinte segundos Oeste con una 

distancia de cuatro punto ochenta y seis metros; Tramo dos, Sur cincuenta 

grados trece minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de siete 

punto treinta y cuatro metros; Tramo tres, Sur ochenta y un grados cero 

tres minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de once 

punto cincuenta y ocho metros colindando con GABRIEL ANGEL 

HERNADEZ con cerco de púas; Tramo cuatro, Sur ochenta y dos grados 

cero seis minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de diez 

punto treinta y seis metros; Tramo cinco, Sur setenta y cuatro grados 

cincuenta y ocho minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de 

once punto setenta y nueve metros; Tramo seis, Sur cincuenta y nueve 

grados veintidós minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia 

de veintiséis punto sesenta y siete metros; Tramo siete, Sur cuarenta y 

ocho grados cuarenta y cinco minutos cuarenta y un segundos Oeste 

con una distancia de diecisiete punto noventa y siete metros; colindando 

con MARIA MARTA HERNANDEZ MARTINEZ con cerco de púas. 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cuarenta grados once minutos cero cinco segundos Oeste con una distan-

cia de veintinueve punto cero ocho metros; Tramo dos, Norte cuarenta 

y cinco grados cincuenta y un minutos veintisiete segundos Oeste con 

una distancia de cinco punto cincuenta y ocho metros; Tramo tres, Norte 

treinta y tres grados dieciséis minutos veintinueve segundos Oeste con 

una distancia de diecisiete punto veintinueve metros; colindando con 

OSCAR ANTONIO ZAVALA CASTRO con cerco de piedras. Así 

se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción. El terreno descrito no es dominante ni sirviente ni está en 

proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras 

personas. Lo valúa el titulante en VEINTIOCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos corres-

pondientes.

 Librado en mi oficina notarial situada en la Décima Avenida Sur # 

4 Barrio Santa Bárbara de esta ciudad. Sensuntepeque, a los veinticuatro 

días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

LIC. JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5235

 

JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA, NOTARIO DE ESTE DO-

MICILIO. 

 HAGO CONSTAR: Que a mi Oficina Notarial se ha presentado 

para seguir diligencias de TITULO SUPLETORIO el señor JUAN 

ANTONIO RUIZ MARTINEZ, quien actúa en nombre y representación 

de LUIS ALONSO RUIZ MARTINEZ, por estar en quieta, pacífica e 

ininterrumpida posesión de inmueble de naturaleza rústico denominado 

Cerro de Cubias, ubicado en CANTON CURAREN, distrito de CIUDAD 

DOLORES municipio de CABAÑAS ESTE, departamento de CABA-

ÑAS, con una extensión superficial de dieciocho mil novecientos cua-

renta y seis punto cero cero metros cuadrados, equivalentes a dos 

manzanas siete mil ciento siete punto noventa y cuatro varas cuadradas. 

El vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta descripción 

técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos noventa y 

siete mil trescientos ochenta y un punto cincuenta y nueve, ESTE qui-

nientos cuarenta y siete mil ciento setenta y ocho punto cero ocho. 

LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por catorce tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur ochenta y dos grados cuarenta y ocho minutos cero cinco segundos 

Este con una distancia de nueve punto ochenta y seis metros; Tramo 

dos, Sur ochenta y siete grados cero cuatro minutos veinte segundos 

Este con una distancia de catorce punto treinta y nueve metros; Tramo 

tres, Sur ochenta y cinco grados veinte minutos cincuenta y cuatro se-

gundos Este con una distancia de dieciocho punto cero nueve metros; 

Tramo cuatro, Sur ochenta y siete grados dieciocho minutos cero cuatro 

segundos Este con una distancia de cinco punto sesenta y seis metros; 

Tramo cinco, Sur ochenta y dos grados veinticinco minutos cincuenta 

y dos segundos Este con una distancia de doce punto treinta y tres metros; 

Tramo seis, Sur setenta y un grados veintiocho minutos cuarenta segun-

dos Este con una distancia de siete punto setenta y un metros; Tramo 

siete, Sur sesenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos veintisiete 

segundos Este con una distancia de trece punto cero ocho metros; Tramo 

ocho, Sur sesenta y tres grados cero cinco minutos veintiún segundos 

Este con una distancia de siete punto veintiséis metros; Tramo nueve, 

Sur sesenta y siete grados treinta y siete minutos treinta y cuatro segun-

dos Este con una distancia de veintidós punto treinta y cinco metros; 

Tramo diez, Sur sesenta y ocho grados veintiún minutos cuarenta y dos 

segundos Este con una distancia de treinta y dos punto cincuenta y 

siete metros; Tramo once, Sur sesenta y siete grados doce minutos cero 

nueve segundos Este con una distancia de trece punto doce metros; 
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Tramo doce, Sur setenta y nueve grados dieciocho minutos cuarenta y 

cinco segundos Este con una distancia de siete punto noventa y cinco 

metros; Tramo trece, Sur ochenta y siete grados dieciocho minutos 

treinta y ocho segundos Este con una distancia de trece punto sesenta y 

nueve metros; Tramo catorce, Sur ochenta y dos grados treinta y ocho 

minutos veinticinco segundos Este con una distancia de once punto 

treinta y un metros; colindando con PEDRO ROBERTO BONILLA con 

cerco de púas, con quebrada de por medio y con calle de por medio. 

LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

cero tres grados cero cuatro minutos veintidós segundos Oeste con una 

distancia de cuatro punto sesenta y dos metros; Tramo dos, Sur doce 

grados cuarenta y ocho minutos treinta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de tres punto ochenta y tres metros; Tramo tres, Sur veintiún 

grados veintiséis minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia 

de quince punto sesenta y tres metros; Tramo cuatro, Sur treinta grados 

treinta y dos minutos treinta y un segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto sesenta y nueve metros; Tramo cinco, Sur veintiséis grados 

dieciocho minutos once segundos Oeste con una distancia de cuatro 

punto noventa y dos metros; Tramo seis, Sur veintinueve grados vein-

tiséis minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de diez 

punto noventa y siete metros; Tramo siete, Sur dieciséis grados veinti-

siete minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de dos punto 

ochenta metros; Tramo ocho, Sur veintiséis grados treinta y tres minutos 

cuarenta y seis segundos Este con una distancia de tres punto ochenta 

metros; colindando con JUAN JOSE HERNANDEZ Y MARIA BLAN-

CA RUIZ RAMOS con cerco de púas. LINDERO SUR partiendo del 

vértice Sur Oriente está formado por ocho tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y un grados cincuenta y 

dos minutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia de cincuen-

ta y cinco punto cero cinco metros; colindando con JESUS ORLANDO 

ROMERO, DOLORES DIAZ Y SANTOS RENE ROMERO CORTEZ 

con calle vecinal de por medio; Tramo dos, Sur sesenta y seis grados 

once minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de cuarenta 

y un punto cero nueve metros; colindando con SANTOS RENE RO-

MERO CORTEZ Y JUAN ANTONIO RUIZ con calle vecinal de por 

medio; Tramo tres, Sur sesenta y nueve grados cero dos minutos trein-

ta y un segundos Oeste con una distancia de nueve punto ochenta y tres 

metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y un grados treinta y siete minutos 

cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de veinte punto vein-

tisiete metros; Tramo cinco, Sur ochenta y siete grados veinte minutos 

cuarenta segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto noventa 

y un metros; Tramo seis, Sur setenta y cuatro grados doce minutos 

cuarenta segundos Oeste con una distancia de once punto sesenta y dos 

metros; colindando con JUAN ANTONIO RUIZ con calle vecinal de 

por medio; Tramo siete, Sur sesenta y tres grados cincuenta minutos 

veinticinco segundos Oeste con una distancia de quince punto sesenta 

y cuatro metros; Tramo ocho, Sur setenta y un grados cuarenta y siete 

minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de trece punto 

sesenta y un metros; colindando con CONSUELO DEL CARMEN 

MEMBREÑO NUÑEZ Y WUILBER HERNANDEZ ROMERO con 

calle vecinal de por medio. LINDERO PONIENTE partiendo del vér-

tice Sur Poniente está formado por once tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte treinta y dos grados treinta y 

ocho minutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia de seis 

punto treinta y dos metros; Tramo dos, Norte veintiocho grados veintiún 

minutos catorce segundos Este con una distancia de cinco punto sesen-

ta y cuatro metros; Tramo tres, Norte dieciséis grados cero siete minutos 

treinta y dos segundos Este con una distancia de seis punto cincuenta 

metros; Tramo cuatro, Norte once grados treinta y un minutos doce 

segundos Este con una distancia de cuatro punto cero cero metros; 

Tramo cinco, Norte cero cuatro grados treinta y cuatro minutos diez 

segundos Este con una distancia de veintitrés punto treinta y seis metros; 

Tramo seis, Norte cero tres grados veintiún minutos dieciocho segundos 

Este con una distancia de veintiséis punto sesenta y siete metros; Tramo 

siete, Norte cero cero grados cuarenta y tres minutos cincuenta y dos 

segundos Este con una distancia de veintiocho punto trece metros; 

Tramo ocho, Norte cero cero grados catorce minutos cuarenta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de veintisiete punto setenta y un 

metros; Tramo nueve, Norte cero dos grados treinta y tres minutos 

cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de diez punto se-

senta y seis metros; Tramo diez, Norte cero un grados doce minutos 

cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 

noventa y cinco metros; Tramo once, Norte doce grados cuarenta y 

siete minutos cuarenta segundos Este con una distancia de un punto 

ochenta y cinco metros; colindando con NELVIS ORLANDO RUIZ 

HERNANDEZ con cerco de púas. Así se llega al vértice Nor Poniente, 

que es el punto donde se inició esta descripción. El terreno descrito no 

es dominante ni sirviente ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas. Lo valúa el titulante en 

VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos corres-

pondientes.

 Librado en mi oficina notarial situada en la Décima Avenida Sur 

# 4 Barrio Santa Bárbara de esta ciudad.

 Sensuntepeque, a los veinticuatro días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis.

LIC. JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5236

 

JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA, NOTARIO DE ESTE DO-

MICILIO. 

 HAGO CONSTAR: Que a mi Oficina Notarial se ha presentado 

para seguir diligencias de TITULO SUPLETORIO el señor JUAN 

ANTONIO RUIZ MARTINEZ, quien actúa en nombre y representación 

de LUIS ALONSO RUIZ MARTINEZ, por estar en quieta, pacífica e 

ininterrumpida posesión de inmueble de naturaleza rústico ubicado en 

CANTON CURAREN, distrito de CIUDAD DOLORES municipio de 

CABAÑAS ESTE, departamento de CABAÑAS, con una extensión 

superficial de veinte mil quinientos veintisiete punto cuarenta metros 

cuadrados, equivalentes a dos manzanas nueve mil trescientos sesenta 

punto sesenta varas cuadradas. El vértice Nor Poniente que es el punto 
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de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE doscientos noventa y siete mil ciento dos punto veintiún, ESTE 

quinientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y un punto cincuenta y 

tres. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por once tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

sesenta y nueve grados veintiún minutos cincuenta y tres segundos Este 

con una distancia de once punto treinta y seis metros; Tramo dos, Norte 

setenta y siete grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y cinco segundos 

Este con una distancia de siete punto cero seis metros; Tramo tres, Norte 

cuarenta y tres grados doce minutos veintinueve segundos Este con una 

distancia de dos punto sesenta y dos metros; Tramo cuatro, Norte sesenta 

y siete grados once minutos quince segundos Este con una distancia de 

treinta y tres punto noventa y ocho metros; Tramo cinco, Norte sesenta 

y seis grados cuarenta y cuatro minutos cero cinco segundos Este con 

una distancia de ocho punto treinta y cuatro metros; Tramo seis, Norte 

sesenta y cinco grados cincuenta minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de veintiocho punto cero dos metros; Tramo siete, 

Norte sesenta y seis grados veintiún minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de dieciséis punto ochenta y dos metros; Tramo ocho, 

Norte setenta y dos grados doce minutos treinta y siete segundos Este 

con una distancia de tres punto ochenta y ocho metros; Tramo nueve, 

Norte sesenta y cinco grados cuarenta y ocho minutos cuarenta y nueve 

segundos Este con una distancia de trece punto ochenta y un metros; 

Tramo diez, Norte sesenta y seis grados veintiocho minutos cincuenta 

y siete segundos Este con una distancia de veinte punto cincuenta y 

cinco metros; colindando con VICENTA ROMERO con cerco fijo; 

Tramo once, Norte sesenta grados cincuenta y seis minutos cero ocho 

segundos Este con una distancia de diecinueve punto veintiún metros; 

colindando con NELVIS ORLANDO RUIZ HERNANDEZ con cerco 

fijo. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está for-

mado por catorce tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cincuenta grados treinta y seis minutos cuarenta y tres segundos 

Este con una distancia de tres punto veintisiete metros; Tramo dos, Sur 

treinta y cinco grados cincuenta y cinco minutos cero un segundos Este 

con una distancia de once punto cincuenta y un metros; Tramo tres, Sur 

treinta y tres grados cero seis minutos treinta y cinco segundos Este con 

una distancia de diecisiete punto veintiocho metros; Tramo cuatro, Sur 

treinta y un grados catorce minutos cuarenta y nueve segundos Este con 

una distancia de dieciocho punto veintiún metros; Tramo cinco, Sur 

treinta y cinco grados cero seis minutos veintitrés segundos Este con 

una distancia de diecisiete punto treinta metros; Tramo seis, Sur treinta 

y tres grados cincuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Este con 

una distancia de veintiún punto veinte metros; Tramo siete, Sur treinta 

y siete grados cuarenta y cuatro minutos treinta y un segundos Este con 

una distancia de veinte punto veintiocho metros; colindando con NELVIS 

ORLANDO RUIZ HERNANDEZ con cerco fijo; Tramo ocho, Sur trece 

grados veintidós minutos cero siete segundos Este con una distancia 

de un punto sesenta y siete metros; Tramo nueve, Sur cero un grados 

cincuenta minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de dos 

punto setenta y dos metros; Tramo diez, Sur diez grados doce minutos 

veintidós segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto treinta 

y ocho metros; Tramo once, Sur cero nueve grados cincuenta y cinco 

minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una distancia de diecinueve 

punto cuarenta y un metros; Tramo doce, Sur cero nueve grados cincuenta 

y cuatro minutos veintidós segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto veintidós metros; Tramo trece, Sur veinticinco grados cuarenta y 

nueve minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de once 

punto veintidós metros; Tramo catorce, Sur veintinueve grados cuarenta 

y ocho minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de doce 

punto veintiséis metros; colindando con MARINA ROMERO con calle 

vecinal de por medio. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte setenta y tres grados cero cuatro minutos cero dos 

segundos Oeste con una distancia de quince punto treinta y dos metros; 

Tramo dos, Norte ochenta y dos grados veintiséis minutos cero cinco 

segundos Oeste con una distancia de treinta y siete punto cincuenta y dos 

metros; Tramo tres, Norte ochenta grados cincuenta y cuatro minutos 

cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto 

veinte metros; Tramo cuatro, Norte setenta y ocho grados treinta y nueve 

minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de veintiséis 

punto treinta y nueve metros; Tramo cinco, Norte setenta y siete grados 

veintiséis minutos cero un segundos Oeste con una distancia de dieciocho 

punto cero seis metros; Tramo seis, Norte ochenta y dos grados treinta 

minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia de ocho punto 

cincuenta y un metros; Tramo siete, Norte setenta y ocho grados cuarenta 

y un minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

nueve punto treinta y cuatro metros; Tramo ocho, Norte setenta y seis 

grados treinta y dos minutos treinta y siete segundos Oeste con una 

distancia de dieciocho punto cero siete metros; Tramo nueve, Norte 

setenta y cinco grados dieciocho minutos cuarenta y tres segundos Oeste 

con una distancia de dieciséis punto veintinueve metros; colindando con 

MARINA ROMERO con cerco fijo. LINDERO PONIENTE: partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veinticinco grados cincuenta y 

un minutos quince segundos Oeste con una distancia de treinta y cinco 

punto once metros; Tramo dos, Norte veintinueve grados cero siete 

minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de veintiún 

punto setenta y un metros; Tramo tres, Norte treinta y dos grados once 

minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de ocho punto 

cero un metros; colindando con ALBERTO ROMERO con cerco fijo. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta 

descripción. El terreno descrito no es dominante ni sirviente ni está en 

proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras 

personas. Lo valúa el titulante en VEINTIOCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos corres-

pondientes.

 Librado en mi oficina notarial situada en la Décima Avenida Sur # 

4 Barrio Santa Bárbara de esta ciudad. Sensuntepeque, a los veinticuatro 

días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

LIC. JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5238
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JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA, NOTARIO, DE ESTE DO-

MICILIO.

 HAGO CONSTAR: Que a mi Oficina Notarial se ha presentado 

para seguir diligencias de TITULO SUPLETORIO el señor JUAN 

ANTONIO RUIZ MARTINEZ, quien actúa en nombre y representación 

de LUIS ALONSO RUIZ MARTINEZ, por estar en quieta, pacífica e 

ininterrumpida posesión de inmueble de naturaleza rústico ubicado en 

CANTON CURAREN, municipio de CIUDAD DOLORES, departa-

mento de CABAÑAS, con una extensión superficial de veinticuatro mil 

trescientos uno punto cincuenta y un metros cuadrados, equivalentes a 

tres manzanas cuatro mil setecientos setenta punto sesenta varas cua-

dradas. El vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta des-

cripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos 

noventa y siete mil quinientos veintisiete punto cincuenta y nueve, ESTE 

quinientos cuarenta y siete mil sesenta punto veintiséis. LINDERO 

NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veinte grados 

cincuenta y nueve minutos cero nueve segundos Este con una distancia 

de veintiséis punto ochenta y nueve metros; Tramo dos, Sur diecisiete 

grados treinta y nueve minutos veinticuatro segundos Este con una 

distancia de ochenta y cinco punto cuarenta y cinco metros; colindando 

con NELVIS ORLANDO RUIZ HERNANDEZ, con cerco de púas. 

LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por diez tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

cero cinco grados treinta y dos minutos veintinueve segundos Este con 

una distancia de doce punto noventa y tres metros; Tramo dos, Sur cero 

un grados catorce minutos diez segundos Oeste con una distancia de 

dieciséis punto setenta y nueve metros; Tramo tres, Sur cero cero grados 

treinta y nueve minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia 

de trece punto dieciséis metros; Tramo cuatro, Sur cero ocho grados 

cuarenta y dos minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de 

veintidós punto treinta y ocho metros; Tramo cinco, Sur cero seis grados 

cuarenta y cinco minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia 

de cincuenta punto noventa y ocho metros; Tramo seis, Sur sesenta y 

cinco grados cero siete minutos cuarenta y seis segundos Este con una 

distancia de siete punto sesenta metros; Tramo siete, Sur cincuenta y 

ocho grados diecinueve minutos treinta y seis segundos Este con una 

distancia de veinticinco punto cero ocho metros; Tramo ocho, Sur cin-

cuenta y nueve grados veintidós minutos cero cinco segundos Este con 

una distancia de veintidós punto trece metros; Tramo nueve, Sur cua-

renta y cuatro grados cero un minutos cero cinco segundos Este con una 

distancia de nueve punto sesenta y siete metros; Tramo diez, Sur doce 

grados trece minutos treinta y siete segundos Este con una distancia de 

treinta y siete punto cincuenta metros; colindando con NELVIS 

ORLANDO RUIZ HERNANDEZ, con cerco de púas. LINDERO SUR 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por veinticuatro tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta grados 

cincuenta y un minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de 

quince punto veinte metros; Tramo dos, Sur setenta y dos grados vein-

titrés minutos cuarenta segundos Oeste con una distancia de treinta y 

cuatro punto setenta y tres metros; Tramo tres, Sur setenta y seis grados 

diecinueve minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de 

dieciséis punto setenta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta 

y cinco grados once minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto treinta y tres metros; colindando con MARIBEL 

RUIZ, con calle vecinal de por medio; Tramo cinco, Norte cero ocho 

grados veintisiete minutos treinta y seis segundos Este con una distancia 

de treinta y seis punto treinta y un metros; Tramo seis, Norte sesenta y 

cuatro grados treinta y nueve minutos veintiocho segundos Oeste con 

una distancia de trece punto noventa metros; colindando con LUCIA 

DEL CARMEN IRAHETA AMAYA, con cerco de púas; Tramo siete, 

Norte setenta y cinco grados cincuenta y nueve minutos cincuenta y 

cinco segundos Oeste con una distancia de quince punto quince metros; 

Tramo ocho, Norte setenta y cinco grados cincuenta y nueve minutos 

cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de quince punto 

quince metros; Tramo nueve, Sur diez grados dieciocho minutos cua-

renta y siete segundos Oeste con una distancia de treinta y siete punto 

trece metros; colindando con JOSE GERMAN GARCIA, con cerco de 

púas; Tramo diez, Sur sesenta y siete grados treinta y nueve minutos 

veinticinco segundos Oeste con una distancia de cinco punto cincuenta 

metros; Tramo once, Sur ochenta y dos grados dieciocho minutos vein-

ticuatro segundos Oeste con una distancia de seis punto cuarenta y dos 

metros; Tramo doce, Norte ochenta y un grados cuarenta y ocho minu-

tos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de siete punto 

treinta y dos metros; Tramo trece, Norte cuarenta y dos grados cero 

cuatro minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto noventa y ocho metros; Tramo catorce, Norte treinta y 

cinco grados veinte minutos cero seis segundos Oeste con una distancia 

de tres punto sesenta y nueve metros; colindando con JOSE MARIA 

MARTINEZ HERNANDEZ, con calle vecinal de por medio; Tramo 

quince, Norte catorce grados cuarenta y cinco minutos quince segundos 

Oeste con una distancia de diecinueve punto ochenta y cinco metros; 

Tramo dieciséis, Norte diecinueve grados treinta y cuatro minutos 

cincuenta y tres segundos Oeste con una distancia de siete punto cero 

cuatro metros; Tramo diecisiete, Norte veintiséis grados treinta y ocho 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de once 

punto treinta y dos metros; Tramo dieciocho, Norte treinta y dos grados 

cero cinco minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de 

siete punto treinta y nueve metros; Tramo diecinueve, Norte treinta 

grados dieciocho minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia 

de siete punto veintinueve metros; Tramo veinte, Norte treinta y nueve 

grados diecisiete minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia 

de diez punto cero nueve metros; Tramo veintiún, Norte treinta y dos 

grados cincuenta y cuatro minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con 

una distancia de once punto setenta metros; colindando con GABRIEL 

ANGEL HERNANDEZ, con calle vecinal de por medio; Tramo vein-

tidós, Norte cero siete grados veintinueve minutos treinta y nueve se-

gundos Oeste con una distancia de quince punto veintisiete metros; 

Tramo veintitrés, Norte diecisiete grados veintitrés minutos cero cinco 
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segundos Oeste con una distancia de nueve punto dieciocho metros; 

colindando con LUIS ALONSO RUIZ MARTINEZ, con calle vecinal 

de por medio; Tramo veinticuatro, Norte veintidós grados cuarenta 

minutos veinte segundos Oeste con una distancia de nueve punto trein-

ta y cuatro metros; colindando con WUILBER ERNESTO RUIZ 

HERNANDEZ, con cerco fijo de por medio. LINDERO PONIENTE 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por doce tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta y seis 

grados cuarenta y un minutos veinte segundos Este con una distancia 

de cuatro punto cero nueve metros; Tramo dos, Norte cuarenta y siete 

grados cincuenta y nueve minutos cincuenta y ocho segundos Este con 

una distancia de seis punto ochenta y cuatro metros; Tramo tres, Norte 

cincuenta y siete grados cuarenta y dos minutos cero cinco segundos 

Este con una distancia de seis punto cuarenta metros; Tramo cuatro, 

Norte cuarenta y cinco grados quince minutos cuarenta y tres segundos 

Este con una distancia de catorce punto veinticinco metros; Tramo 

cinco, Norte veintiséis grados cero siete minutos cero cinco segundos 

Este con una distancia de ocho punto noventa y cinco metros; Tramo 

seis, Norte diecisiete grados veintisiete minutos veintiséis segundos Este 

con una distancia de veinticuatro punto cincuenta y un metros; Tramo 

siete, Norte veinte grados cero dos minutos cuarenta y nueve segundos 

Este con una distancia de veintinueve punto cero cuatro metros; Tramo 

ocho, Norte diecinueve grados cuarenta y seis minutos cero siete segun-

dos Este con una distancia de veintiún punto sesenta y nueve metros; 

Tramo nueve, Norte diecinueve grados cuarenta y siete minutos cin-

cuenta y nueve segundos Este con una distancia de veintitrés punto 

treinta y un metros; Tramo diez, Norte dieciocho grados veinticuatro 

minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de trece punto 

setenta y ocho metros; Tramo once, Norte veintidós grados treinta y 

cuatro minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de trece 

punto cuarenta metros; Tramo doce, Norte veinte grados cincuenta y un 

minutos cincuenta y cuatro segundos Este con una distancia de cincuen-

ta punto diecisiete metros; colindando con WUILBER ERNESTO RUIZ 

HERNANDEZ, con cerco de púas. Así se llega al vértice Nor Poniente, 

que es el punto donde se inició esta descripción. El terreno descrito no 

es dominante ni sirviente ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas. Lo valúa el titulante en 

VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos corres-

pondientes.

 Librado en mi oficina notarial situada en la Décima Avenida Sur # 

4, Barrio Santa Bárbara de esta ciudad. Sensuntepeque, a los veinticuatro 

días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

LIC. JOSE BENJAMIN RAMIREZ AMAYA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. C5239

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, Notario, de este domicilio, 

con despacho Notarial en Cuarta Avenida Sur, y Segunda Calle Oriente, 

local C, segundo nivel del edificio Acaprodusca, Distrito de Cojutepeque, 

Municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que a mi Despacho se ha presentado la Licen-

ciada MARIA ELIZABETH MARTINEZ DE AYALA, en su calidad 

de Apoderada General Judicial Especial de la señora ROSA LINA 

ARGUETA DE MOLINA, ambas de generales conocidas en las pre-

sentes Diligencias, solicitando TITULO SUPLETORIO, de un Terreno 

propiedad de su poderdante, situado en el Cantón Corral Viejo, del 

Distrito de Tenancingo, Municipio de Cuscatlán Sur, departamento de 

Cuscatlán, de la Extensión superficial de VEINTIOCHO MIL CIENTO 

SESENTA Y SIETE PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS, 

que mide y linda: AL NORTE, diecinueve punto sesenta y siete metros, 

linda con Reynaldo Amadeo López.- AL ORIENTE, doscientos setenta 

y dos punto cuarenta y nueve metros, divididos en catorce tramos, linda 

con Alicia Flores, cerco de púas, y camino vecinal de por medio; AL 

SUR: ciento cincuenta y ocho punto setenta y ocho metros, divididos en 

ocho tramos, linda con José Alfredo Martínez, cerco de púas, y camino 

vecinal de por medio; AL PONIENTE: Cuatrocientos setenta y dos 

punto setenta y siete metros, divididos en veintiocho tramos, linda con 

Francisco Arévalo, cerco de púas y camino vecinal de por medio, José 

Antonio González Alvarado, cerco de púas, y Blanca Lidia González de 

Gil, cerco de púas.- El Inmueble antes descrito y relacionado lo valúa 

en la cantidad de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y lo adquirió por compraventa que le hizo 

al señor Isaías Ramírez Ramírez.- Se avisa al Público para los efectos 

legales consecuentes.

 Distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, departa-

mento de Cuscatlán, a los dos días del mes de junio del año dos mil 

veintiséis.

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE,

Notario.

1 v. No. C5242

JULIO CESAR FABIÁN PÉREZ, Notario, con oficina ubicada Cuarta 

Calle Oriente, Edificio Alvarenga, Apartamento "D", Chalatenango, 

Chalatenango Sur, Chalatenango.

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales, se ha presentado 

la señora VILMA ESTELA MENA RIVERA, con Documento Único 

de Identidad Homologado número cero uno nueve cuatro cuatro dos 

seis uno- siete, solicitando TITULO SUPLETORIO, de un inmueble 

de naturaleza Rústico, situado en Cantón Teosinte, Caserío Cañitas, 
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número s/n, lugar conocido como El Nicho, distrito de San Francisco 

Morazán, Chalatenango Centro, Chalatenango, de una Extensión Su-

perficial de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS. 

LINDERO NORTE: formado por diez tramos de: dos punto cincuenta 

y tres metros, cinco punto veintidós metros; tres punto veinte metros, 

uno punto cuarenta metros, uno punto ochenta y dos metros, cinco punto 

catorce metros, siete punto noventa y seis metros, siete punto veintinueve 

metros, cuatro punto ochenta metros y seis punto sesenta y tres metros; 

colinda con JAIME FABIAN, cerco de púas. LINDERO ORIENTE: 

formado por treinta y cuatro tramos de: doce punto sesenta y un metros, 

trece punto sesenta y seis metros; ocho punto noventa y cuatro metros; 

veintisiete punto cuarenta y seis metros, diecisiete punto cincuenta y un 

metros; dieciocho punto cuarenta y dos metros, trece punto ochenta y 

siete metros, diecinueve punto setenta y tres metros, diecinueve punto 

ochenta y tres metros, diecinueve punto cuarenta y nueve metros, vein-

tidós punto ochenta metros, treinta y tres punto cuarenta y siete metros, 

nueve punto sesenta y ocho metros, ocho punto setenta y un metros, ocho 

punto veintitrés metros, nueve punto setenta metros, tres punto treinta y 

nueve metros, diez punto cincuenta y seis metros, cinco punto treinta y 

tres metros, colinda en estos tramos con MARTIR CARDOZA, cerco 

de púas; nueve punto cuarenta y siete metros, quince punto cincuenta y 

cinco metros, trece punto cincuenta y ocho metros, ocho punto cuarenta 

y ocho metros, seis punto veintiséis metros, trece punto treinta y tres 

metros, siete punto ochenta y un metros, cinco punto treinta y cuatro 

metros, cinco punto cincuenta y nueve metros, tres punto treinta y un 

metros, seis punto treinta y ocho metros, dos punto sesenta metros, diez 

punto cero cero metros, cinco punto cuarenta y dos metros, catorce punto 

noventa y nueve metros, colinda en estos tramos con FITO SALGUERO, 

cerco de púas. LINDERO SUR: formado por nueve tramos de: sesenta 

y dos punto cero tres metros, colinda con FITO SALGUERO, cerco de 

púas, veintiséis punto cincuenta y cuatro metros, siete punto cuarenta 

metros, trece punto cero ocho metros, diez punto cero cuatro metros, seis 

punto cuarenta y un metros, cuatro punto dieciséis metros, once punto 

setenta y dos metros, diez punto noventa y tres metros, colinda con 

RICARDO LARA AVELAR, cerco de púas y quebrada de por medio. 

LINDERO  PONIENTE: formado por treinta y nueve tramos de: ocho 

punto noventa y dos metros, diecisiete punto treinta y cinco metros, 

once punto cuarenta y un metros, cuatro punto cero un metros, nueve 

punto cuarenta y cuatro metros, trece punto cincuenta y ocho metros, 

diecisiete punto diecisiete metros, dieciocho punto ochenta y un metros, 

cincuenta y nueve punto sesenta y siete metros, seis punto cincuenta y 

seis metros; quince punto noventa y tres metros; colinda con GLORIA 

ARGENTINA MENA RIVERA, cerco de púas; cuatro punto cincuenta 

y siete metros, dos punto treinta y dos metros, cuatro punto setenta y 

cuatro metros, tres punto sesenta y dos metros, cuatro punto cero tres 

metros, cuatro punto cuarenta y ocho metros, doce punto noventa y dos 

metros; dos punto noventa y dos metros, ocho punto veintiséis metros, 

ocho punto sesenta metros, doce punto trece metros, siete punto noventa 

y siete metros, cinco punto cuarenta y dos metros, uno punto cuarenta y 

dos metros, tres punto catorce metros, once punto cero un metros, once 

punto treinta y dos metros, catorce punto veintiséis metros, nueve punto 

cincuenta y nueve metros, siete punto sesenta y dos metros, cinco punto 

veintinueve metros, doce punto cincuenta y cinco metros, trece punto 

diez metros, dieciséis punto noventa y seis metros, diez punto setenta 

y un metros; once punto veintiséis metros, doce punto catorce metros, 

quince punto sesenta y seis metros, colinda con GLORIA ARGENTINA 

MENA RIVERA, cerco de púas. Adquirió el inmueble por compraventa 

hecha al señor Sergio Alexander Mena Rivera y lo valúa en la cantidad 

de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Lo que se hace para el conocimiento del público para los 

efectos de ley.

 Chalatenango, Chalatenango Sur, Chalatenango, dos de junio de 

dos mil veintiséis.

LIC. JULIO CESAR FABIÁN PÉREZ,

Notario.

1 v. No. C5254

JULIO CESAR FABIÁN PÉREZ, Notario, con oficina ubicada Cuarta 

Calle Oriente, Edificio Alvarenga, Apartamento "D", Chalatenango, 

Chalatenango Sur, Chalatenango.

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales, se ha presentado la 

señora TERESA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE LOPEZ, quien actúa 

en nombre y representación de la señora MARIA ELVIRA LOPEZ DE 

MENJIVAR, con Documento Único de Identidad Homologado número 

cero cero tres cero cinco uno uno nueve - nueve, solicitando en nombre 

de su representada TITULO SUPLETORIO, inmueble de naturaleza 

Rústico, situado en Cantón El Espinal, número s/n, distrito de San Ra-

fael Cedros, Municipio de Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, 

de una Extensión Superficial de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PUNTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. LINDERO 

NORTE: formado por un tramo de dieciséis punto treinta y siete metros, 

colinda con MARIA MAGADALENA FRANCO CRUZ, lindero de 

cerco de púas. LINDERO ORIENTE: formado por cinco tramos de: 

cero punto cincuenta y dos metros, ocho punto veinticinco metros, cinco 

punto sesenta y cinco metros, diez punto ochenta y ocho metros, cinco 

punto noventa y seis metros; colinda en estos tramos con VICTORINA 

CHAVEZ DE LOPEZ, lindero de cerco de púas. LINDERO SUR: formado 

por dos tramos de: seis punto catorce metros, cinco punto noventa y tres 

metros, colinda en estos tramos con VICTORINA CHAVEZ DE LOPEZ, 

lindero de cerco de púas y calle de por medio. LINDERO PONIENTE: 

formado por tres tramos de: catorce punto treinta y seis metros, nueve 

punto veintiún metros, colinda en estos tramos JACKELIN PATRICIA 
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ALAS CHAVEZ, lindero de muro de ladrillo y quince punto setenta y 

ocho metros; colinda con DAVID ERNESTO MARTINEZ, lindero de 

cerco de púas. Adquirió el inmueble por compraventa hecha a la señora 

Victorina Chavez de López y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que se 

hace para el conocimiento del público para los efectos de ley.

 Chalatenango, Chalatenango Sur, Chalatenango, dos de junio de 

dos mil veintiséis.

LIC. JULIO CESAR FABIÁN PÉREZ,

Notario.

1 v. No. C5256

BALBINO ANTONIO GUEVARA ZELAYA, con oficina notarial 

ubicada en Edificio Minicentro, primer nivel, Local número dos, de 

la Primera Calle Poniente, Barrio San Carlos, Distrito de La Unión, 

Municipio La Unión Sur, Departamento de La Unión. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor 

OSCAR SALOMON MENDOZA, de cincuenta años de edad, Abogado, 

del Distrito de San Alejo, Municipio de La Unión Sur, Departamento de 

La Unión, a quien conozco e identifico en legal forma por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno cero uno dos tres cuatro 

ocho - seis; quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial de la 

señora JULISA ELIZABETH BENITEZ PINEDA, de veintiocho años de 

edad, empleada, del Distrito de El Carmen, Municipio de La Unión Sur, 

Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria cero cero seis siete cero seis nueve cero seis 

guion cinco, a iniciar DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, de 

un inmueble de naturaleza rural, ubicado en Cantón El Gavilán, en el 

Distrito de El Carmen, Municipio de La Unión Sur, Departamento de 

La Unión, con una extensión superficial de DOS MIL CUARENTA Y 

CINCO PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. El 

vértice Norponiente es el punto de partida de esta descripción técnica; 

LINDERO NORTE, partiendo del vértice Norponiente está formado por 

dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

sesenta y ocho grados dieciocho minutos dieciséis segundos Este, con 

una distancia de diecinueve punto diecisiete metros; Tramo dos, Norte 

sesenta y seis grados cuarenta y dos minutos cincuenta y nueve segundos 

Este, con una distancia de veinticinco punto setenta metros; colindando 

con Ines Turcios Pineda; LINDERO ORIENTE partiendo del vértice 

Nororiente está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur veinte grados veintiséis minutos veintiocho 

segundos Este, con una distancia de diecisiete punto cero cero metros; 

Tramo dos, Sur veintisiete grados quince minutos cero nueve segundos 

Este, con una distancia de ocho punto cero un metros; Tramo tres, Sur 

veintitrés grados cincuenta y siete minutos veintitrés segundos Este, con 

una distancia de catorce punto doce metros; Tramo cuatro, Sur veintiún 

grados cincuenta minutos treinta y cuatro segundos Este, con una dis-

tancia de diecisiete punto diecinueve metros; colindando con Estreberto 

Velasquez; LINDERO SUR, partiendo del vértice Suroriente está formado 

por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

setenta grados cero cuatro minutos cuarenta y siete segundos Oeste, 

con una distancia de doce punto cuarenta y seis metros; Tramo dos, Sur 

setenta y seis grados treinta y siete minutos cincuenta y ocho segundos 

Oeste, con una distancia de dos punto noventa y cuatro metros; Tramo 

tres, Sur ochenta y ocho grados cuarenta minutos treinta y dos segundos 

Oeste, con una distancia de dos punto dieciséis metros; Tramo cuatro, 

Norte ochenta y un grados cincuenta y cuatro minutos cero tres segundos 

Oeste, con una distancia de seis punto cincuenta y cuatro metros; Tramo 

cinco, Norte setenta y tres grados cuarenta y cuatro minutos treinta y un 

segundos Oeste, con una distancia de siete punto treinta metros; Tramo 

seis, Norte setenta y cinco grados cuarenta y tres minutos cero cuatro 

segundos Oeste, con una distancia de uno punto catorce metros; Tramo 

siete, Norte sesenta y seis grados catorce minutos cero seis segundos 

Oeste, con una distancia de dos punto cincuenta metros; colindando 

con Salvador Pineda, Santiago Canales, calle de por medio; LINDERO 

PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por seis 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta 

y nueve grados veintisiete minutos veintiún segundos Oeste, con una 

distancia de dos punto veintitrés metros; Tramo dos, Norte cincuenta 

y nueve grados treinta y seis minutos treinta y seis segundos Oeste, 

con una distancia de uno punto setenta y cuatro metros; Tramo tres, 

Norte cincuenta y cuatro grados dieciséis minutos veintitrés segundos 

Oeste, con una distancia de tres punto treinta y tres metros; Tramo 

cuatro, Norte cincuenta y seis grados cero seis minutos cincuenta y un 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto noventa y un metros; 

Tramo cinco, Norte treinta y seis grados cincuenta y nueve minutos 

dieciocho segundos Oeste, con una distancia de cuatro punto noventa 

y siete metros; Tramo seis, Norte treinta y dos grados cuarenta y nueve 

minutos veintinueve segundos Oeste, con una distancia de veintinueve 

punto ochenta y tres metros; colindando con Simon Blanco, calle de por 

medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio 

de esta descripción técnica. Que este inmueble no está en proindivisión 

con ninguna otra persona no tienen cargas ni derechos reales de ajena 

pertenencia y lo valúa en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió, por Donación 

verbal de manera informal del derecho de posesión material ejercida por 

mas de treinta años consecutivos, hecha por su madre la señora Pastora 

Pineda, otorgada en el año dos mil quince aproximadamente; quien lo 

poseía desde el año mil novecientos ochenta y cuatro, en forma quieta, 

pacífica y no interrumpida, por lo que unida la posesión material de su 

antecesora sobrepasa los cuarenta años consecutivos, del derecho de 

posesión material.
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 En el Distrito de La Unión municipio La Unión Sur, Departamento de 

La Unión, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil veintiséis.

LIC. BALBINO ANTONIO GUEVARA ZELAYA,

NOTARIO.

1 v. No. F29604

CELIA MARGARITA QUINTANILLA DE PORTILLO, Notario, del 

domicilio del distrito de Nueva Guadalupe, municipio de San Miguel 

Oeste, departamento de San Miguel; con Oficina Jurídica situada en Once 

Calle Poniente y Primera Avenida Norte, municipio de Chinameca, distrito 

de San Miguel Oeste, departamento de San Miguel. AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que en esta oficina se ha presentado la joven IDIS 

YAMILETH FRANCO CRUZ, quien es de dieciocho años de edad, 

Ama de casa, del domicilio del distrito de Lolotique, municipio de San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, persona a quien conozco e 

identifico en legal forma por medio de su documento único de identidad 

número CERO OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE GUION SIETE; quien ac-

túa como Apoderada Especial de la señora MARIA ELISA JURADO 

GUEVARA; quien es de treinta años de edad, del domicilio del distrito 

de Chapeltique, municipio de San Miguel Norte, departamento de San 

Miguel y circunstancialmente con domicilio en Alexandria, Estado de 

Virginia, de los Estados Unidos de América; con documento único de 

identidad ya homologado número CERO CINCO MILLONES DOS-

CIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA GUION 

CINCO; solicitando ante mis oficios notariales, se inicien las respectivas 

DILIGENCIAS DE TITULACION SUPLETORIA, y se le extienda en 

su momento Título Supletorio, a favor de su representada señora MARIA 

ELISA JURADO GUEVARA, de un inmueble de naturaleza rústica, 

situado en Cantón El Nancito, distrito de Lolotique, municipio de San 

Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con una extensión super-

ficial de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO CINCUENTA 

Y SIETE METROS CUADRADOS. Con las medidas y colindancias 

siguientes: COSTADO NORTE; con una distancia de catorce puntos 

quince metros; colindando en este tramo con terreno propiedad del señor 

Andrés Moreno, Calle Principal del Cantón El Nancito de por medio. 

COSTADO ORIENTE: con una distancia de veintitrés puntos treinta 

y cinco metros; colindando en este tramo con terreno propiedad de la 

señora Reina de la Paz Bonilla. COSTADO SUR: con una distancia de 

catorce puntos ochenta y ocho metros; colindando en este tramo con 

terrenos propiedad de la señora Idalia Moreno de Garay. COSTADO 

PONIENTE: compuesto por dos tramos así: el primero con una distancia 

de diez punto setenta metros; y el segundo con distancia de doce punto 

sesenta y un metros; colindando en estos tramos con terreno propiedad 

del señor Eralio Moreno. El terreno descrito lo ha obtenido por compra 

venta de Posesión Material que le hizo al señor José Luis Franco; que 

el inmueble en referencia lo ha poseído en forma quieta, pacifica, y sin 

interrupción, no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión con 

nadie, no pesan sobre él derechos o cargas reales de ajena pertenencia; 

ejerciendo sobre el inmueble antes descrito actos de mera dueña, como 

lo son: cercarlo, cultivarlo, limpiarlo de maleza y aprovechar sus frutos; 

todo esto conocido por vecinos, deudos, amigos y familiares, quienes 

reconocen como verdadero dueño a la señora MARIA ELISA JURADO 

GUEVARA; quien valúa dicho terreno en la suma de QUINCE MIL DO-

LARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Chinameca, veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.

CELIA MARGARITA QUINTANILLA DE PORTILLO,

Notario.

1 v. No. F29619

ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERON, mayor de edad, 

Notario, del domicilio del Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate, con despacho jurídico en Calle Al-

berto Masferrer Oriente, número cuatro-uno A, contiguo a la Funeraria 

La Auxiliadora, del Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate. AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que antes mis oficios se ha presentado el señor 

SALVADOR AGUIRRE, de ochenta y un años de edad, Agricultor en 

pequeño, de Ahuachapán, a quien en este acto conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno cinco 

ocho dos nueve cero tres - siete; debidamente homologado; quien actúa 

en nombre y representación de Apoderado General Administrativo 

con Cláusulas Especiales del señor OSCAR ARMANDO AGUIRRE 

ANAYA, mayor de edad, pintor, del domicilio del distrito de San Pedro 

Puxtla, Municipio de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán, 

portador de su Documento Único de Identidad número cero cuatro cero 

tres ocho nueve dos tres - dos; debidamente homologado, el suscrito 

notario doy fe: de la personería con la que actúan el comparecientes es 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo con Cláusulas Especiales, 

celebrado en el distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, 

departamento de Sonsonate, a las nueve horas del día dos de Enero 

del año dos mil veinticinco, ante los oficios del Licenciado OSCAR 

ARMANDO MENDOZA CHAVEZ, otorgado por el señor OSCAR 

ARMANDO AGUIRRE ANAYA, MARQUEZ, documento en donde 

consta que el compareciente, está facultado para celebrar actos como 
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el presente; y en tal calidad ha solicitado TITULO SUPLETORIO, a 

su favor de un terreno de naturaleza Rústica, identificado con parcelas 

números CERO UNO CERO SEIS R CERO UNO / TRES CUATRO y 

CERO UNO CERO SEIS R CERO UNO / SIETE, ubicado en Cantón 

La Esperanza, Caserío El Balsamar, Distrito de Guaymango, Municipio 

de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán, una extensión super-

ficial de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PUNTO SESENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS equivalentes a DIECISEIS MIL 

CINCO PUNTO OCHENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS; el punto 

donde da inicio la presente descripción técnica es el vértice sur-poniente 

conocido en el plano como "mojón uno"; punto del cual se inicia la 

presente descripción siguiendo el sentido de las agujas del reloj con 

medidas, rumbos y colindancias siguientes: AL PONIENTE: lindero 

formado por cuatro tramos en línea recta; Primer tramo: lindero formado 

por un tramo en línea recta con rumbo Norte dieciséis grados, treinta y 

ocho minutos, treinta y tres segundos con rumbo Este y una distancia de 

once punto ochenta y ocho metros; lindando en este tramo con Alvaro 

Alfredo Magaña y calle nacional de por medio. Segundo tramo: lindero 

formado por un tramo en línea recta con rumbo Norte veintiséis grados, 

veinticuatro minutos, cuarenta y cinco segundos con rumbo Este y una 

distancia de veinticuatro punto cincuenta y siete metros; lindando en este 

tramo con Alvaro Alfredo Magaña y calle nacional de por medio. Tercer 

tramo: lindero formado por un tramo en línea recta con rumbo Norte 

veintiséis grados, cincuenta y siete minutos, cincuenta y siete segundos 

con rumbo Este y una distancia de veintisiete punto sesenta metros; 

lindando en este tramo con Álvaro Alfredo Magaña y calle nacional de 

por medio. Cuarto tramo: lindero formado por un tramo en línea recta 

con rumbo Norte dieciséis grados, veintiocho minutos, cincuenta y dos 

segundos con rumbo Este y una distancia de catorce punto diecisiete 

metros; lindando en este tramo con Alvaro Alfredo Magaña y calle na-

cional de por medio. AL NORTE: lindero formado por un tramo en línea 

recta con rumbo Norte ochenta y cinco grados, cincuenta y un minutos, 

treinta y nueve segundos con rumbo Este y una distancia de ciento treinta 

y tres punto veinte metros; lindando en este tramo con Miguel Ángel 

Cisneros. AL ORIENTE: lindero formado por cuatro tramos en línea 

recta; Primer tramo: lindero formado por un tramo en línea recta con 

rumbo Sur tres grados, dieciocho minutos, cuarenta segundos con rumbo 

Este y una distancia de ocho punto noventa y cinco metros: lindando en 

este tramo con Delfia Noemy Herrera Gómez. Segundo tramo: lindero 

formado por un tramo en línea recta con rumbo Sur diecinueve grados, 

dos minutos, cuarenta y siete segundos con rumbo Oeste y una distancia 

de treinta y siete punto ochenta y cuatro metros: lindando en este tramo 

con Delfia Noemy Herrera Gómez. Tercer tramo: lindero formado por 

un tramo en línea recta con rumbo Sur veinticuatro grados, diez minutos, 

cuarenta y tres segundos con rumbo Oeste y una distancia de cuarenta y 

cuatro punto cuarenta metros: lindando en este tramo con Delfia Noemy 

Herrera Gómez. Cuarto tramo: lindero formado por un tramo en línea 

recta con rumbo Sur quince grados, diecinueve minutos, cincuenta y 

cinco segundos con rumbo Oeste y una distancia de siete punto sesenta 

metros; lindando en este tramo con Delfia Noemy Herrera Gómez. AL 

SUR: lindero formado por dos tramos; Primer tramo: lindero formado 

por un tramo en línea recta con rumbo Norte ochenta y seis grados, 

treinta y dos minutos, treinta y cinco segundos con rumbo Oeste y una 

distancia de sesenta y dos punto sesenta y siete metros; lindando en 

este tramo con Concepción Viuda de Magaña, Segundo tramo: lindero 

formado por un tramo en línea recta con rumbo Norte ochenta y tres 

grados, cuarenta y cuatro minutos, treinta y cinco segundos con rumbo 

Oeste y una distancia de sesenta y nueve punto cincuenta y cinco metros; 

lindando en este tramo con Concepción Viuda de Magaña. Llegando con 

este último tramo al esquinero sur-poniente, punto del cual se inició la 

presente descripción. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, 

no está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan 

a terceras personas; su representado lo adquirió por compraventa de in-

mueble celebrada en el distrito y departamento de Sonsonate, a las nueve 

horas del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, ante los 

oficios notariales del Licenciado Raúl Edgardo Hernández Castaneda, 

otorgada por el señor Vidal Antonio Cisneros Centeno, que del referido 

inmueble el señor OSCAR ARMANDO AGUIRRE ANAYA ha ejer-

cido la posesión material de forma quieta, pacífica y no interrumpida, 

desde el día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, hasta la 

fecha haciendo la suma de DOS años, que su antecesor el señor VIDAL 

ANTONIO CISNEROS CENTENO, que a su vez obtuvo dicha posesión 

por medio de compraventa de inmueble celebrada en la ciudad de San 

Salvador a las doce horas con treinta minutos del día uno de mayo del 

año dos mil cuatro, ante los oficios notariales del Licenciado Joaquin 

Waldemar Duran Torres, otorgada por el señor MIGUEL ANGEL 

CISNEROS, ejerció la posesión material de forma quieta, pacífica y no 

interrumpida, desde el día uno de mayo del año dos mil cuatro, hasta el 

día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, por un período de 

VEINTE años, que su representado continúa poseyendo dicho inmueble 

de la misma manera quieta, pacífica, pública y sin interrupción hasta el 

día de hoy, sumando el tiempo de posesión que ejerció su antecesor y la 

de su representado acumuló un total de más de diez años consecutivos, 

haciendo la sumatoria de VEINTIDOS AÑOS, de posesión propia, que 

ha ejercido en forma quieta, pacífica y no interrumpida. Lo que se hace 

saber al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Oficina del Notario ALFREDO ANTONIO 

ESCALANTE CALDERON, en el Distrito de Sonsonate, Municipio 

de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, a los veintiocho días 

del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

LIC. ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERON,

Notario.

1 v. No. F29745
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NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA, Notario, del domicilio 

del distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento 

de Chalatenango.

 HACE SABER: Que la señora Lilian Noemy Galeano Pérez, de 

cincuenta y cuatro años de edad, casada, obrero, originaria y con residencia 

en Calle Troncal del Norte, kilómetro sesenta y cuatro Cantón Aposentos, 

Caserío Los Mangos del Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango 

Centro, Departamento de Chalatenango, a quien conozco e identifico 

con su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro siete nueve 

ocho siete seis cero guion nueve, quien actúa en su carácter de apode-

rada especial y en nombre y representación de la señora Cilma Raquel 

Aguilar Martínez, de cuarenta y seis años de edad, casada, empleada, 

originaria y con residencia en Cantón Aposento, Caserío Los Mangos del 

Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de 

Chalatenango portadora de su Documento Único de Identidad Número: 

cero tres ocho seis seis nueve nueve nueve guion tres, ha comparecido 

ante mis Oficios notariales, solicitando se le extienda Título Supletorio 

de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Caserío Los Mangos, 

Cantón Aposentos, jurisdicción del Distrito de Tejutla, Municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, de una extensión 

superficial de SEISCIENTOS DIEZ PUNTO CINCUENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS equivalentes a ochocientos setenta y tres 

punto cincuenta y seis varas cuadradas. La presente descripción se inicia 

en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, norte trescientos cuarenta mil ochocientos veintitrés punto 

trescientos treinta metros; este cuatrocientos ochenta y ocho mil ciento 

ocho punto doscientos setenta metros. LINDERO NORTE: está formado 

por un tramo con rumbo sur ochenta y dos grados treinta y nueve mi-

nutos cuarenta y tres punto treinta y ocho segundos este y una distancia 

de veintiuno punto treinta y uno metros; colindando en este tramo con 

inmueble propiedad de Héctor Orlando Aguilar Mancía, con lindero de 

cerco de púas y con río Aposentos de por medio dejando fuera una zona 

de protección de diez metros, llegando así al vértice noreste. LINDERO 

ORIENTE: está formado por tres tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: tramo uno, con rumbo sur veintitrés grados cincuenta y ocho 

minutos cero seis punto setenta y ocho segundos este y una distancia 

de diecisiete punto cincuenta y cinco metros; tramo dos, con rumbo sur 

doce grados treinta y dos minutos cuarenta y ocho punto setenta y seis 

segundos este y una distancia de cinco punto sesenta y dos metros; tramo 

tres, con rumbo sur cero un grados cincuenta y tres minutos cuarenta y 

tres punto sesenta y cinco segundos este y una distancia de dos punto 

treinta y uno metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de Alba Mercedes Mancía, con lindero de cerco de púas, llegando así 

al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por cuatro tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, con rumbo sur veinte 

grados cero siete minutos veintiséis punto dieciocho segundos oeste y 

una distancia de cuatro punto cero seis metros; tramo dos, con rumbo 

sur veintitrés grados veintisiete minutos cero cero punto treinta y cuatro 

segundos oeste y una distancia de uno punto noventa metros; tramo tres, 

con rumbo sur treinta y siete grados cincuenta y ocho minutos cero uno 

punto veintiocho segundos oeste y una distancia de tres punto treinta 

y siete metros; tramo cuatro, con rumbo sur cincuenta y cuatro grados 

veintitrés minutos treinta y dos punto setenta y uno segundos oeste y 

una distancia de siete punto cero dos metros; colindando en estos tramos 

con inmueble propiedad de Alba Mercedes Mancía, con lindero de cerco 

de púas, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, con rumbo norte treinta grados treinta y siete minutos diez punto 

catorce segundos oeste y una distancia de catorce punto cero dos metros; 

colindando en este tramo con inmueble propiedad de Lilian Noemy 

Galiano, con lindero de cerco de púas y Carretera Troncal del Norte de 

por medio dejando fuera un derecho de vía de quince metros a partir del 

eje de calle; tramo dos, con rumbo norte veinticinco grados cero cero 

minutos veinticinco punto quince segundos oeste y una distancia de 

veintinueve punto cincuenta y cinco metros; colindando en este tramo 

con inmueble propiedad de Noe Galeano, con lindero de cerco de púas y 

carretera troncal del norte de por medio dejando fuera un derecho de vía 

de quince metros a partir del eje de calle, llegando así al vértice noroeste, 

que es donde se inició la presente descripción. El terreno descrito no 

es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición 

el dieciocho de julio del dos mil veinticinco, por compra que le hizo a 

la señora Antonia Aguilar de Galeano el día dieciocho de julio del dos 

mil veinticinco quien ha poseído dicho terreno por más de diecinueve 

años, quien le ha traspasado la posesión de dicho inmueble, por lo que la 

compareciente ha poseído el referido terreno en forma quieta, pacífica, 

continúa y no interrumpida por más de diecinueve años.- Valúa dicho 

terreno en la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.

 Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Depar-

tamento de Chalatenango, a los dos días del mes de junio del dos mil 

veintiséis.

LICDA. NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA,

Notario.

1 v. No. F29791
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NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA, Notario, del domicilio 

del distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento 

de Chalatenango.

 HACE SABER: Que la señora Lilian Noemy Galeano Pérez, de 

cincuenta y cuatro años de edad, casada, obrero, originaria y con resi-

dencia en Calle Troncal del Norte, kilómetro sesenta y cuatro Cantón 

Aposentos, Caserío Los Mangos del Distrito de Tejutla, Municipio de 

Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, a quien conozco 

e identifico con su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro 

siete nueve ocho siete seis cero guión nueve, quien actúa en su carácter 

de apoderada especial y en nombre y representación de la señora Cilma 

Raquel Aguilar Martínez, de cuarenta y cinco años de edad, casada, 

empleada, originaria y con residencia en Cantón Aposento, Caserío 

Los Mangos del Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 

Departamento de Chalatenango portadora de su Documento Único de 

Identidad Número: cero tres ocho seis seis nueve nueve nueve guión tres, 

ha comparecido ante mis Oficios notariales, solicitando se le extienda 

Título Supletorio de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Caserío 

Los Mangos, Cantón Aposentos, jurisdicción del distrito de Tejutla, 

Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango, 

de una extensión superficial de UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 

PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS equivalentes a un mil 

ochocientos ochenta y uno punto cincuenta varas cuadradas. La presente 

descripción se inicia en el vértice Noroeste, partiendo en sentido horario, 

con coordenadas geodésicas, Norte trescientos cuarenta mil seiscientos 

veinticuatro punto ochocientos sesenta metros; este cuatrocientos ochenta 

y ocho mil cuatrocientos treinta punto ochocientos cuarenta metros. 

LINDERO NORTE: está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: tramo uno, con rumbo norte setenta y cuatro grados 

treinta minutos cero ocho punto cincuenta y nueve segundos este y una 

distancia de veintiséis punto ochenta y cuatro metros; tramo dos, con 

rumbo Norte ochenta y un grados cuarenta minutos treinta y ocho punto 

veintinueve segundos este y una distancia de seis punto cincuenta y uno 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de Mirtala 

Martínez, con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. 

LINDERO ORIENTE: está formado por cinco tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: tramo uno, con rumbo sur treinta grados cero tres 

minutos cuarenta y cuatro punto cuarenta y dos segundos oeste y una 

distancia de catorce punto setenta y cuatro metros; tramo dos, con rumbo 

sur cero ocho grados cincuenta y cinco minutos cero cuatro punto cero 

cinco segundos oeste y una distancia de veintitrés punto cero cuatro 

metros; tramo tres, con rumbo Sur veinticinco grados cincuenta y cuatro 

minutos cincuenta punto noventa y dos segundos este y una distancia 

de veintiséis punto setenta y seis metros; tramo cuatro, con rumbo sur 

cuarenta y tres grados veintisiete minutos cuarenta y uno punto setenta 

y ocho segundos este y una distancia de veinte punto setenta y siete 

metros; tramo cinco, con rumbo sur setenta y un grados veintiún minutos 

diecisiete punto veintinueve segundos este y una distancia de veinticinco 

punto ochenta y cinco metros; colindando en estos tramos con inmueble 

propiedad de Teresa Martínez y María Navas de Salvador, con lindero 

de cerco de púas y con río de por medio dejando una zona de protección 

de diez metros, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, con rumbo sur cuarenta y siete grados veintiocho minutos cero 

cinco punto doce segundos oeste y una distancia de doce punto veintidós 

metros; tramo dos, con rumbo sur treinta y nueve grados cincuenta y 

cinco minutos veintiocho punto ochenta y uno segundos Oeste y una 

distancia de cuatro punto cincuenta y uno metros; colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de Carlos Pérez, con lindero de cerco 

de púas, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está 

formado por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, con rumbo Norte cuarenta y tres grados cincuenta y siete minutos 

catorce punto setenta y siete segundos Oeste y una distancia de diez punto 

noventa y nueve metros; tramo dos, con rumbo norte cuarenta y cinco 

grados cero dos minutos cuarenta y siete punto cuarenta y seis segundos 

Oeste y una distancia de treinta y seis punto ochenta y cuatro metros; 

tramo tres, con rumbo Norte cuarenta y un grados trece minutos treinta 

y cinco punto cincuenta y uno segundos Oeste y una distancia de catorce 

punto sesenta metros; tramo cuatro, con rumbo Norte treinta y un grados 

treinta y siete minutos cero uno punto cuarenta y dos segundos Oeste 

y una distancia de catorce punto cuarenta y nueve metros; tramo cinco, 

con rumbo Norte veintiún grados cuarenta minutos cincuenta y siete 

punto dieciséis segundos Oeste y una distancia de diez punto setenta y 

siete metros; tramo seis, con rumbo Norte catorce grados treinta y ocho 

minutos cuarenta y ocho punto noventa y dos segundos Oeste y una 

distancia de diecinueve punto noventa y dos metros; colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de Luis Alonso Avelar, con lindero de 

cerco de púas y con calle Troncal del Norte de por medio dejando fuera 

un derecho de vía de quince metros a partir del eje de calle, llegando 

así al vértice Noroeste, que es donde se inició la presente descripción. 

El terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión 

y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que 

desde su adquisición el veinticuatro de julio del año dos mil trece, por 

compra que le hizo a la señora Antonia Aguilar de Galeano habiendo 

poseído dicho terreno por más de diez años, por lo que la compareciente 

ha poseído el referido terreno en forma quieta, pacífica, continua y no 

interrumpida por más de diez años.- Valúa dicho terreno en la suma de 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norte América.- 

 Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Depar-

tamento de Chalatenango a los dos días del mes de junio del dos mil 

veintiséis.

LICDA. NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA, 

NOTARIO.

 1 v. No. F29793

 

EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 

al público en general, para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SATURNINO ADILSON DIAZ PEREIRA en calidad de apoderado del 
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121DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
señor JUAN CARLOS MARTINEZ, solicitando TITULO SUPLETO- 

RIO de un terreno de naturaleza RUSTICA, situado en Cantón Agua 

Zarca, distrito de Osicala, municipio de Morazán Sur, departamento de 

Morazán, con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y 

UNO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, cuyas 

medidas y colindancias son las siguientes: El vértice Nor Poniente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: NORTE doscientos noventa y nueve mil setecientos cin-

cuenta y nueve punto noventa. ESTE quinientos ochenta y nueve mil 

ciento setenta y siete punto treinta y dos. LINDERO NORTE, partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y dos grados cero cinco 

minutos cuarenta y cuatro segundos Este, con una distancia de siete 

punto cuarenta y cuatro metros; Tramo dos, Norte sesenta y cuatro grados 

diecinueve minutos cincuenta y siete segundos Este, con una distancia 

de cuatro punto catorce metros; colindando con ORBELINA LEON DE 

ORELLANA, con cerco de púas. LINDERO ORIENTE; partiendo del 

vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Sur veintidós grados cuarenta y tres minutos 

catorce segundos Este, con una distancia de trece punto cuarenta y cinco 

metros; colindando con RIGOBERTO MENDEZ, con cerco de púas y 

vereda de por medio. LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur setenta grados veintiocho minutos dieciocho segundos Oeste, 

con una distancia de diez punto sesenta y nueve metros; colindando 

con JUAN CARLOS MARTINEZ, con cerco de púas. LINDERO 

PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte treinta 

y dos grados treinta y dos minutos cuarenta segundos Oeste, con una 

distancia de seis punto setenta y siete metros; Tramo dos, Norte cuarenta 

y nueve grados veintisiete minutos cincuenta y dos segundos Este, con 

una distancia de uno punto setenta metros; y Tramo tres, Norte treinta 

y ocho grados diecinueve minutos treinta y cinco segundos Oeste, con 

una distancia de cuatro punto noventa y siete metros; colindando con 

JUAN CARLOS MARTINEZ, con malla ciclón. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Manifiesta el solicitante que el inmueble descrito lo adquirió el titulante 

por COMPRAVENTA DE POSESION MATERIAL que le hizo el 

señor JOSE ANTONIO ORELLANA HENRIQUEZ, en la ciudad de 

San Francisco Gotera, departamento de Morazán, a las catorce horas del 

día nueve de octubre del año dos mil veinticinco, ante los oficios del 

Notario DAVID HUMBERTO CARCAMO HERNANDEZ, el referido 

inmueble lo valora en la cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 

las quince horas veintidós minutos del día catorce de mayo de dos mil 

veintiséis. LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN 

FUNCIONES JUZGADO 2º DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

JOSÉ CATALINO ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO.

3  v. alt. No. C5216-1

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que, a este Juzgado se ha presentado por la se-

ñora Gloria Merino Mejía, de cincuenta y seis años de edad, doméstica, 

soltera, del domicilio del distrito de Quelepa, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, con documento único de identi-

dad número; 02872872-8; por medio de su apoderado general judicial, 

Licenciado Ismael Alfonso Medrano Morales; solicitando a favor de la 

primera Título Supletorio, sobre un terreno de naturaleza rústica, situado 

en cantón San José, caserío Las Lomitas, calle S/N, distrito de Quelepa, 

municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel; el que 

se describe así, con área superficial de un mil ochocientos setenta y tres 

punto cincuenta y tres metros cuadrados, el vértice Nor Poniente que es el 

punto de partida de la descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE doscientos sesenta y seis mil ochocientos treinta y dos punto 

ochenta y seis, ESTE quinientos ochenta y un mil ochocientos sesenta 

y ocho punto setenta y seis. LINDERO NORTE partiendo del vértice 

Nor Poniente está formado por seis tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Sur ochenta grados quince minutos cero dos 

segundos Este con una distancia de diez punto cincuenta metros; Tramo 

dos, Sur ochenta y dos grados trece minutos cuarenta y cuatro segundos 

Este con una distancia de siete punto treinta y seis metros, Tramo tres, 

Sur ochenta grados cuarenta y un minutos cuarenta y siete segundos Este 

con una distancia de siete punto ochenta y tres metros; Tramo cuatro, 

Sur ochenta y un grados cincuenta y seis minutos cincuenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de veinte punto doce metros, Tramo 

cinco, Sur ochenta y un grados veintinueve minutos veintitrés segundos 

Este con una distancia de tres punto setenta y tres metros, Tramo seis, 

Sur ochenta y un grados veintinueve minutos cincuenta y cinco segun-

dos Este con una distancia de dieciocho punto cuarenta y ocho metros, 

colindando con Modesto Guandique Centeno y Benedicto Merino con 

cerco de alambre de púas de por medio, LINDERO ORIENTE partiendo 

del vertice Nor Oriente está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veinticinco grados doce minutos 

doce segundos Oeste con una distancia de diez punto treinta y seis me-

tros; Tramo dos, Sur veinticinco grados veinticinco minutos cincuenta 

y nueve segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto cuarenta 

y cinco metros, Tramo tres, Sur cuarenta y un grados dieciséis minutos 

cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de tres punto sesenta 

y seis metros; colindando con Gobierno y Estado de El Salvador (calle de 

acceso público) con cerco de alambre de púas de por medio. LINDERO 

SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por seis tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y cinco 

grados cero ocho minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de dos punto ochenta y un metros; Tramo dos, Norte setenta y 

seis grados cuarenta y cuatro minutos treinta y seis segundos Oeste con 

una distancia de catorce punto trece metros; Tramo tres, Norte setenta 

y seis grados treinta y cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de nueve punto dieciséis metros, Tramo cuatro, Norte 

setenta y seis grados treinta y siete minutos cero un segundos Oeste con 

una distancia de siete punto ochenta y tres metros, Tramo cinco, Norte 

setenta y siete grados cero seis minutos veintinueve segundos Oeste con 
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una distancia de nueve punto cuarenta y ocho metros, Tramo seis, Norte 

setenta y seis grados cuarenta y dos minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de diecinueve punto setenta metros, colindando 

con Salvador Merino Martínez con cerco de alambre de púas de por 

medio. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte Diecisiete grados dieciocho minutos veintinueve segundos 

Este con una distancia de dieciocho punto setenta y un metros; Tramo 

dos, Norte veintisiete grados cero ocho minutos cincuenta y seis segundos 

Este con una distancia de siete punto treinta y tres metros: colindando 

con Modesto Guandique Centeno con cerco de alambre de púas de por 

medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se 

inició la descripción; que adquirió por medio de transferencia verbal que 

le hizo el señor Marcelino Mejía Chávez; dicho inmueble lo valúa en la 

cantidad de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las catorce horas con cincuenta minutos del día cuatro de mayo de dos 

mil veintiséis.- LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. YANIRA 

ROXINY FUENTES MÁRQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29618-1

 

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. Ref.: DTS 

6-2025-1-2CM, Al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

HENRY JOSE ADRIAN GRANDE ALVAREZ en calidad de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial del señor JOSE DAGOBERTO 

SANTAMARIA SALGUERO, promoviendo diligencias de Título 

Supletorio, de un inmueble de naturaleza rústica, Caserío Las Cruces, 

Cantón El Aguacatal, Distrito de La Palma, Municipio de Chalatenango 

Norte, Departamento de Chalatenango, con una extensión superficial de 

DOSCIENTOS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS 

de la descripción técnica siguiente: La presente descripción se inicia 

en el vértice Noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, Norte trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y 

dos punto trescientos ochenta y cinco metros, este cuatrocientos ochenta 

y tres mil ciento siete punto novecientos treinta y cinco metros. LINDE-

RO NORTE: Está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias tramo uno, con rumbo Sur cincuenta y cuatro grados quince 

minutos veintiocho punto ochenta y dos segundos Este y una distancia 

de veinte punto ochenta metros, colindando en todos los tramos con 

inmueble propiedad de María Angela González, llegando al vértice 

Noreste. LINDERO ORIENTE: Está formado por tres tramos con los 

siguientes rumbos y distancias tramo uno, con rumbo Sur cincuenta y 

cinco grados treinta y dos minutos once punto ochenta y nueve segundos 

Oeste y una distancia de cinco punto ochenta y dos metros, tramo dos, 

con rumbo Sur cincuenta y dos grados dieciocho minutos cincuenta y 

tres punto cuarenta y tres segundos oeste y una distancia de tres punto 

dieciocho metros, tramo tres, con rumbo Sur sesenta y un grado diecisiete 

minutos siete punto setenta y siete segundos Oeste y una distancia de 

uno punto cincuenta y cuatro metros, colindando en todos los tramos 

con inmueble propiedad de Enemias Gutiérrez, llegando al vértice su-

reste. LINDERO SUR Está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias tramo uno, con rumbo Norte sesenta y siete grados 

treinta y tres minutos cincuenta y ocho punto sesenta y dos segundos 

Oeste y una distancia de dos punto sesenta y ocho metros, tramo dos, 

con rumbo Norte setenta y tres grados treinta y siete minutos veintitrés 

punto dieciséis segundos Oeste y una distancia de diez punto setenta y 

cuatro metros, colindando en todos los tramos con inmueble propiedad 

de Claudina Peraza con camino vecinal de por medio, llegando al vértice 

Suroeste. LINDERO PONIENTE Está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias tramo uno, con rumbo norte diecisiete 

grados cincuenta y seis minutos cuarenta y uno punto setenta y ocho 

segundos Este y una distancia de catorce punto setenta y nueve metros, 

colindando en todos los tramos con inmueble propiedad de Jorge Alberto 

Vásquez Hernández llegando al vértice Noroeste, que es donde se inició 

la descripción presente. El inmueble descrito no es predio dominante, 

ni sirviente, ni está en proindivisión alguna y lo estima en la cantidad 

de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Chalatenango, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. LICDA. MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA 

CRUZ, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHA-

LATENANGO.- LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE 

PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29735-1

 

EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 

al público en general, para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

CARLOS ROBERTO FERMAN RAMOS en calidad de apoderado de 

la señora YEIMY JACKELINE SORTO SORTO solicitando TITULO 

SUPLETORIO, de terreno de naturaleza RUSTICA, situado en Cantón 

Tierra Colorada, distrito de Arambala, municipio de Morazán Norte, 

departamento de Morazán, con una extensión superficial de SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y SIETE 

METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes. 

LINDERO NORTE: está formado por nueve tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: mide ciento cuarenta y dos punto veintitrés metros 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de JUAN FRAN-

CISCO AMAYA ORELLANA, con lindero de cerco de púas. LINDERO 
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ORIENTE: está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: mide trece punto cero cero metros colindando en este tramo 

con inmueble propiedad de OSCAR HERNANDEZ, con lindero de cerco 

de púas. LINDERO SUR: está formado por catorce tramos, tramo con 

los siguientes rumbos y distancias: mide ciento cincuenta y seis punto 

cero siete metros. Colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de GUADALUPE PEREIRA CHICAS, con lindero de cerco de púas y 

con JOSE LORENZO ARGUETA con lindero de cerco de púas y con 

quebrada de por medio. LINDERO PONIENTE: está formado por diez 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: mide ochenta y nueve 

punto sesenta y siete metros colindando en este tramo con inmueble 

propiedad de DIEGO HERNANDEZ, con lindero de cerco de púas y 

con SANTOS ARGUETA, con lindero de cerco de púas y con calle de 

por medio. Manifiesta el solicitante que el inmueble descrito lo adquirió 

la titulante por COMPRAVENTA DE POSESION MATERIAL que le 

hizo el señor JOSE RUTILIO SORTO SORTO, en el distrito de Perquín, 

municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, a las dieciocho 

horas del día ocho de febrero de dos mil veinticinco, ante los oficios del 

Notario CARLOS ROBERTO FERMAN RAMOS, el referido inmueble 

lo valora en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a las quince 

horas doce minutos del día trece de abril de dos mil veintiséis.- LIC.  

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO 2º DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JOSE CATALINO 

ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO.

3  v. alt. No. F29736-1

EL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN, al público en general, para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

CARLOS ROBERTO FERMAN RAMOS, en calidad de Apoderado 

de la señora ROSA EDELMIRA DIAZ DE ROSALES, solicitando 

TITULO SUPLETORIO, del inmueble de naturaleza RUSTICA, situado 

Cantón Pueblo Viejo, jurisdicción del distrito de Perquín, Municipio de 

Morazán Norte, departamento de Morazán, de la capacidad superficial 

de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, 

con la descripción técnica siguiente: LINDERO NORTE: está formado 

por veinte tramos con los siguientes rumbos y distancias; mide doscien-

tos punto ochenta y tres metros colindando en este tramo con inmueble 

propiedad del señor RAFAEL RIVAS SARAVIA, PEDRO TOBIAS 

TOBAR, MAXIMINO RODRIGUEZ, ERNESTO RODRIGUEZ con 

lindero de cerco de púas y con calle de por medio. LINDERO ORIENTE: 

está formado por treinta y cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: mide quinientos ochenta y siete punto treinta y tres metros 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de RINA DOLORES 

UMAÑA MATA con lindero de cerco de púas, DEMETRIO ANTONIO 

ORELLANA, DANIEL ORELLANA, con lindero de cerco de púas y 

quebrada de por medio. LINDERO SUR está formado por diecisiete 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: mide doscientos ochenta 

y cuatro punto ochenta y ocho metros. Colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de DANIEL ORELLANA, con lindero de cerco 

de púas y quebrada de por medio, con lindero de cerco de púas. LIN-

DERO PONIENTE: está formado por cincuenta y un tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: mide novecientos cinco punto veintiún 

metros colindando en estos tramos con inmueble propiedad de LUCAS 

EVANGELISTA, SUCESION DE JOSE VIGIL, con lindero de cerco de 

púas y quebrada de por medio, TERRENO MUNICIPAL DISTRITO DE 

JOCOAITIQUE, DOMITILA PEREZ, RENE MARTINEZ, CARLOS 

ORBELIO SORTO con lindero de cerco de púas; Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. Ma-

nifiesta la solicitante que el inmueble descrito lo adquirió por MEDIO 

DE COMPRAVENTA DE POSESION MATERIAL, que le hiciera a 

la señora AMINTA RODRIGUEZ VIUDA DE DIAZ, en el distrito de 

Perquín, municipio de Morazán Norte, Departamento de Morazán, a las 

catorce horas del día uno de julio del año dos mil veinticuatro, ante los 

oficios del Notario Carlos Roberto Ferman Ramos, el referido inmueble 

lo valora en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 

las once horas con treinta y seis minutos del día siete de abril de dos 

mil veintiséis. LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ 2º 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JOSÉ CATALINO ARGUETA 

GÓMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29759-1

 

SENTENCIA DE NACIONALIDAD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, CERTIFICA: Que a folio 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO frente y vuelto DEL LIBRO DE 

ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS QUE AD-

QUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, 

se encuentra el asiento que literalmente dice:""""""""""""""""""""""""

""""""""""""""""""""

 ""NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y CINCO. En cumplimiento 

al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de SEBASTIAN ANTONIO VALLE, 

de origen y nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento: ""
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 MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA. En el 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con 

treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. Vistas 

las diligencias que constan en el proceso administrativo del señor SE-

BASTIAN ANTONIO VALLE, originario de la República de Nicaragua, 

con domicilio en el distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La 

Unión Norte, departamento de La Unión, República de El Salvador, de 

nacionalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de 

la calidad de salvadoreño por nacimiento, presentada el día veintinueve 

de enero de dos mil veintiséis, solicita que se le otorgue dicha calidad 

migratoria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de 

respuesta que le asiste al señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE y 

tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, 

ambos de la Constitución de la República de El Salvador, relacionados 

con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: SE-

BASTIAN ANTONIO VALLE. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 51 

años. Profesión u oficio: Albañil. Estado familiar: Soltero. Pasaporte 

Número: C02875317. Carné de Residente Definitivo Número: 1002605. 

II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor SEBASTIAN ANTONIO 

VALLE, en su solicitud establece que por ser de origen y nacionalidad 

nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, cien-

to cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesen-

ta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extran-

jería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta en el expe-

diente administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Seguri-

dad Pública y Justicia, Dirección General de Migración y Extranjería, 

proveída a las once horas del día veintiocho de octubre de dos mil 

veinticuatro, mediante la cual se le concedió al señor SEBASTIAN 

ANTONIO VALLE, residencia definitiva. Además, consta en el proce-

so administrativo que el señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, 

agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión del otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla 

así: a) Certificado de Nacimiento debidamente apostillado, extendido el 

día veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, por el Registro 

del Estado Civil de las Personas, Alcaldía de Chinandega, República de 

Nicaragua, en el cual consta que bajo la partida número ciento ochenta 

y tres, tomo ciento cuarenta y uno, folio ciento treinta y nueve, del libro 

de Nacimiento de mil novecientos setenta y cinco, consta que el señor 

SEBASTIAN ANTONIO VALLE nació el día veinticinco de febrero 

de mil novecientos setenta y cinco, en el municipio de Chinandega, 

departamento de Chinandega, República de Nicaragua, siendo su padre 

el señor ANTONIO VALLE MENDOZA, ya fallecido; b) Fotocopia 

confrontada con su original de carné de residente definitivo número un 

millón dos mil seiscientos cinco, expedido por la Dirección General de 

Migración y Extranjería de la República de El Salvador, el día siete de 

octubre de dos mil veinticinco, con fecha de vencimiento el día veinti-

siete de octubre de dos mil veintiséis; y c) Fotocopia confrontada con 

su original del pasaporte número C cero dos millones ochocientos se-

tenta y cinco mil trescientos diecisiete, expedido por autoridades de la 

República de Nicaragua el día veinte de octubre de dos mil veintiuno, 

con fecha de vencimiento el día veinte de octubre de dos mil treinta y 

uno. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con 

lo expuesto anteriormente por el señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, 

quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño por naci-

miento, es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACION Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Seguridad Pública y Justicia, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer valer este 

derecho, el peticionario debe cumplir con las siguientes condiciones: a) 

ser originario de uno de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) 

manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha manifestación 

se haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, 

el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, 

debemos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, el señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, comprueba por 

medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado ante-

riormente, que es de origen y nacionalidad nicaragüense. La disposición 

constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 

Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 

ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Nicaragua, Honduras y Costa Rica; por lo que, el país de 

origen del señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, es de aquellos 

previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador. En relación con la segunda condición que se 

le impone al señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, para el otorga-

miento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprueba con 

el análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee arraigo 

familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta 

condición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 

presentada ante este Ministerio por el señor SEBASTIAN ANTONIO 
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VALLE, en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la 

calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a 

las consideraciones anteriores y de conformidad con lo establecido en 

los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de 

la Constitución de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al 

doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal 

Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 

uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 

de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) Concédesele la calidad de 

salvadoreño por nacimiento al señor SEBASTIAN ANTONIO VALLE, 

por ser de origen y nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El 

Salvador y quien conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; 

b) Expídase la certificación que contenga la resolución pronunciada y 

entréguese al interesado; c) Después de notificada y de no interponerse 

recurso alguno declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva 

la Dirección General; y expídanse las certificaciones para los efectos de 

ley. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO. MINISTRO. 

"""""""" 

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, a las diez horas del día treinta de abril de dos mil 

veintiséis. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE 

DE EXTRANJERÍA.""""""

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las diez horas con diez minutos del día treinta de abril de 

dos mil veintiséis.

 

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F29705

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, CERTIFICA: Que a folio 

CIENTO VEINTICINCO frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS 

DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA 

CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra 

el asiento que literalmente dice:"""""""""''"''""""""""''"''""""""""''"''"''"

 NUMERO CIENTO VEINTICINCO. En cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería 

y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronunciada en las 

diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACIMIEN-

TO, a nombre de BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, 

de origen y nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento: 

""""""""""""""""""""""""

 ""MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con 

treinta minutos del día veinticinco de febrero de dos mil veintiséis. 

Vistas las diligencias que constan en el proceso administrativo de la 

señora BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, originaria de 

la República de Nicaragua, con domicilio en el distrito de Santa Rosa 

de Lima, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, 

República de El Salvador, de nacionalidad nicaragüense, quien presen-

tó solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por nacimiento 

el día treinta de enero de dos mil veintiséis. En relación a la solicitud 

expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora BERTHA 

ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, y tomando como referencia los 

artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la 

República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se 

hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA 

PERSONA EXTRANJERA: Nombre: BERTHA ADILIA MARTINEZ 

MONDRAGON. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 54 años. Profesión 

u oficio: Ama de casa. Estado Familiar: Soltera. Pasaporte número: 

C02879608. Carné de Residente Definitivo número: 1020413. II) RE-

LACIÓN DE LOS HECHOS: La señora BERTHA ADILIA MARTINEZ 

MONDRAGON, en su solicitud relacionó que por ser de origen y na-

cionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos 

noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salva-

dor, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

en el expediente administrativo resolución emanada por el Ministerio 

de Seguridad Pública y Justicia, Dirección General de Migración y 

Extranjería, proveída a las ocho horas con cincuenta minutos del día 

veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual se le 

concedió residencia definitiva a la señora BERTHA ADILIA MARTINEZ 

MONDRAGON. Además, consta en el proceso administrativo que la 

señora BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, agregó la 

siguiente documentación que respalda su pretensión del otorgamiento 

de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) 

Certificado de Nacimiento debidamente apostillado, extendido el día 

treinta de septiembre de dos mil veinticinco por el Registro del Estado 

Civil de las Personas, Alcaldía de Chinandega de la República de Nica-

ragua, en el cual consta que bajo la partida número cincuenta y dos, 

tomo ocho mil quinientos ochenta y dos, folio cincuenta y dos del libro 

de Reposición Nacimiento del año de mil novecientos noventa y nueve, 

quedó inscrito que la señora BERTHA ADILIA MARTINEZ 

MONDRAGON, nació el día once de septiembre de mil novecientos 

setenta y uno en el municipio de Chinandega, departamento de Chinan-

dega, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores EFRAIN 
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MARTINEZ ESPINOZA y MARIA MONDRAGON, ambos ya falle-

cidos; b) Fotocopia confrontada con su original de carné de residente 

definitivo número un millón veinte mil cuatrocientos trece, expedido 

por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de 

El Salvador el día siete de octubre de dos mil veinticinco, con fecha de 

vencimiento el día veintiocho de octubre de dos mil veintiséis; y c) 

Fotocopia confrontada con su original del pasaporte número C cero dos 

millones ochocientos setenta y nueve mil seiscientos ocho, a nombre de 

BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, expedido por auto-

ridades de la República de Nicaragua el día veintisiete de octubre de dos 

mil veintiuno, con fecha de vencimiento el día veintisiete de octubre de 

dos mil treinta y uno. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MI-

NISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora BERTHA 

ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, quien solicita el otorgamiento 

de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante tal petición es proce-

dente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que 

presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y 

MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los ori-

ginarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Seguridad Pública y Justicia son las siguientes: "Las dili-

gencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior se advierte que para hacer valer este derecho, la señora BERTHA 

ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, debe cumplir con las siguientes 

condiciones: a) Ser originaria de uno de los demás Estados que consti-

tuyeron la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en 

El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, la señora BERTHA ADILIA MARTINEZ 

MONDRAGON, comprueba por medio de su certificado de nacimiento 

el cual ha sido relacionado anteriormente que es de origen y nacionali-

dad nicaragüense. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora BERTHA ADI-

LIA MARTINEZ MONDRAGON, es de aquellos previstos en el artí-

culo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador. En relación con la segunda condición, que se le impone a la 

señora BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, para el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba 

con el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee 

arraigo familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud realizada a este Ministerio por la señora BERTHA ADILIA 

MARTINEZ MONDRAGON, en la que manifiesta expresamente su 

voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. POR LO 

TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y 

uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) 

Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la señora 

BERTHA ADILIA MARTINEZ MONDRAGON, por ser de origen y 

nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la 

certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 

interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-

no se declara ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo dos-

cientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

el cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 

General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-

FÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO. MINISTRO. 

""""""""""""" 

""RUBRICADA""

  Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, a las diez horas con cincuenta minutos del día 

veinte de abril de dos mil veintiséis. ELEONORA ELIZABETH DE 

MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 ""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERIA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las once horas del día veinte de abril de dos mil veintiséis.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. F29706
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA.

 CERTIFICA: Que a folio CIENTO CUARENTA Y OCHO 
frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES 
DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SAL-
VADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 
literalmente dice:

 ""NÚMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO. En cumplimiento 
al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 
y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-
nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de salvadoreño(a) 
por NACIMIENTO, a nombre de HAYDEE MARIA PAGUAGA 
RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, de 
origen y nacionalidad nicaragüense, se hace el siguiente asiento: 

 ""MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA. En 
el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 
Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas con 
treinta minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiséis. Vistas las 
diligencias que constan en el proceso administrativo de la señora HAYDEE 
MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA 
DE ALVARADO, originaria de la República de Nicaragua, con domi-
cilio en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, República de El Salvador, de naciona-
lidad Nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la cali-
dad de salvadoreña por nacimiento presentada el día veinte de diciembre 
de dos mil veinticinco, solicita que se le otorgue dicha calidad migrato-
ria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta 
que le asiste a la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy 
HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, y tomando como 
referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 
Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el artí-
culo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 
GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: HAYDEE 
MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA 
DE ALVARADO. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 45 años. Profesión 
u oficio: Administradora. Estado Familiar: Casada. Pasaporte número: 
C02994735. Carné de Residente Definitivo número: 43472. II) RELA-
CIÓN DE LOS HECHOS: La señora HAYDEE MARIA PAGUAGA 
RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, en 
su solicitud relacionó que por ser de origen y nacionalidad nicaragüen-
se, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por naci-
miento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 
tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-
cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 
ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 
solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta en el expediente 
administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Seguridad 
Pública y Justicia, Dirección General de Migración y Extranjería, proveída 
a las nueve horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de enero 
de dos mil trece, mediante la cual se le concedió a la señora HAYDEE 
MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA 
DE ALVARADO, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 
administrativo que la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA 
hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, agregó la si-
guiente documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de 
la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Cer-

tificado de Nacimiento debidamente autenticado, extendido el día diez 
de octubre de dos mil siete, por el Registro Central del Estado Civil de 
las Personas, Consejo Supremo Electoral, República de Nicaragua, en 
el cual consta que bajo la partida número cero ciento treinta y cuatro, 
tomo cero ciento noventa y ocho, folio cero cero sesenta y siete, del 
libro de Nacimiento del año mil novecientos ochenta, consta que la 
señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA nació el día catorce 
de octubre de mil novecientos ochenta, en el municipio de León, depar-
tamento de León, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores 
MARIO SIMON PAGUAGA y ROSA ISABEL RUGAMA LOPEZ, 
ambos sobrevivientes a la fecha; b) Fotocopia simple de carné de resi-
dente definitivo número cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y dos, 
expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de la 
República de El Salvador, el día veintiséis de enero de dos mil veinti-
cuatro, con fecha de vencimiento el día veinticuatro de enero de dos mil 
veintiséis; c) Fotocopia confrontada con su original del pasaporte nú-
mero C cero dos millones novecientos noventa y cuatro mil setecientos 
treinta y cinco, a nombre de HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA, 
expedido por autoridades de la República de Nicaragua, el día doce de 
abril de dos mil veintidós, con fecha de vencimiento el día doce de abril 
de dos mil treinta y dos; d) Certificación de Partida de Matrimonio 
número ciento setenta y tres, folio ciento setenta y cinco, libro número 
cero cero quince del año dos mil catorce, expedida por el Registro del 
Estado Familiar del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador, el día veintinueve de agosto de 
dos mil veinticuatro, en la cual consta que la solicitante contrajo matri-
monio civil con el señor CARLOS ANTONIO ALVARADO PEREZ, 
de nacionalidad salvadoreña, el día once de diciembre de dos mil cator-
ce, estableciéndose que la contrayente usará los apellidos: PAGUAGA 
DE ALVARADO; y e) Fotocopia simple del Documento Único de 
Identidad de su cónyuge, señor CARLOS ANTONIO ALVARADO 
PEREZ, de nacionalidad salvadoreña, número cero un millón seiscien-
tos nueve mil ochocientos veintiocho - uno, expedido en el distrito de 
San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 
Salvador, el día treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, con 
fecha de vencimiento el día treinta de agosto de dos mil treinta y dos. 
III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo 
expuesto anteriormente por la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA 
RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, 
quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por naci-
miento, es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 
documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-
MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 
artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 
El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-
miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 
República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 
Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 
ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Seguridad Pública y Justicia, son 
las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 
los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 
América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 
por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 
derecho, la persona solicitante debe cumplir con las siguientes condi-
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ciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados que constituyeron 
la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Sal-
vador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha 
manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-
ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 
su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 
Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 
el presente caso, la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA 
hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, comprueba por 
medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado ante-
riormente, que es de origen y nacionalidad nicaragüense. La disposición 
constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 
Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 
ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 
ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 
la República Federal de Centro América además de El Salvador son 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de 
origen de la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy 
HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, es de aquellos 
previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 
República de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se 
le impone a la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy 
HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, para el otorgamien-
to de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el 
análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee arraigo 
familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta 
condición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 
realizada a este Ministerio por la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA 
RUGAMA hoy HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, en 
la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de 
salvadoreña por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las conside-
raciones anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos 
noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución 
de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos die-
ciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; 
ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento 
sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos se-
senta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de 
Migración y de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, 
este Ministerio FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreña por 
nacimiento a la señora HAYDEE MARIA PAGUAGA RUGAMA hoy 
HAYDEE MARIA PAGUAGA DE ALVARADO, por ser de origen y 
nacionalidad Nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 
conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la 
certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 
interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-
no declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscien-
tos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el 
cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 
General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-
FÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO. MINISTRO. 

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, a las doce horas del día veintinueve de abril 
de dos mil veintiséis. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 
GERENTE DE EXTRANJERÍA.

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-
FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 
firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-
CION Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las doce horas con diez minutos del día veintinueve de abril 
de dos mil veintiséis.

LICDA.  ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.
1 v. No. F29792

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Infrascrito Director Presidente de la Junta Di-
rectiva de la Sociedad Empresarios de Autobuses de 
Sonsonate, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que puede abreviarse SEDAS, S.A. DE C.V., Sandra Issela Hernández 
Esquivel.

 Convoca: Por este medio a Junta General Extraordinaria a 
todos sus socios, el día viernes 24 de julio de dos mil veintiséis, a las 
catorce horas, en el Restaurante NYC Steak House, ubicado en Plaza 
CASTAMAR; situada en kilómetro sesenta y cinco Carretera a Acajutla, 
con jurisdicción en el Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate 
Centro, Departamento Sonsonate; de acuerdo a la siguiente agenda:

 1.	 Verificación Legal del Quórum.

 2.	 Oración de agradecimiento.

 3.	 Palabras de bienvenida del director Presidente.

 4.	 Lectura y aprobación de la Agenda.

 5.	 Lectura y aprobación del acta anterior.

 6.	 Proyectos en ejecución y a realizarse durante el año 2,026.

 7.	 Balance de comprobación a junio de 2,026.

 8.	 Varios.

 En el Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, 
Departamento de Sonsonate; uno de junio de dos mil veintiséis. 

ING. SANDRA ISSELA HERNÁNDEZ ESQUIVEL,

DIRECTOR PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

SEDAS, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C5252-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



129DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Junio de 2026. 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE  INVERSIONES FINANCIERAS BANCO 
AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA.

 

La Junta Directiva de Inversiones Financieras Banco 
Agrícola, Sociedad Anónima.

 convoca: a los accionistas a celebrar en primera convocatoria 
sesión de Junta General de Accionistas para conocer asuntos de carácter 
ordinario el martes 7 de julio del año 2026, a las nueve horas con quince 
minutos, en las oficinas ubicadas en Edificio Roma, intersección Pasaje 
2 y 3, Block No. 18, Colonia Roma No. 2, San Salvador Centro. En caso 
de no haber quórum en la fecha señalada, se hará la segunda convocato-
ria para el miércoles 8 de julio del mismo año, a la misma hora y en el 
mismo lugar; para conocer tales asuntos o los que quedaren pendientes. 
Punto a tratar:

 Punto Ordinario:

 I.	 Aplicación de resultados.

 Para que la Junta General Ordinaria de Accionistas se considere 
legalmente reunida en primera convocatoria para conocer asuntos ordi-
narios, deberán estar representadas por lo menos, la mitad más una de 
las acciones con derecho a voto, y las resoluciones sólo serán válidas 
cuando se adopten por la mayoría de los votos presentes. La segunda 
convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 
se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número 
de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de los votos presentes.

 Para efectos de registrar su asistencia, por favor tomar nota de los 
documentos a presentar: a) PERSONAS JURÍDICAS: Escritura Pública 
de Constitución de la sociedad y sus modificaciones, si las hubiere, 
credencial de elección de Junta Directiva o del Administrador Único 
vigente, debidamente inscritos en el Registro de Comercio; b) PERSO-
NAS NATURALES: Documento Único de Identidad vigente; c) POR 
MEDIO DE APODERADO: Poder vigente con facultades suficientes 
para representar en Junta General de Accionistas y Documento Único 
de Identidad o Pasaporte del representante o apoderado vigente; o repre-
sentación de conformidad con el artículo 131 del Código de Comercio; 
d) MENORES DE EDAD: Documento Único de Identidad del padre y 
madre que ejercen la autoridad parental, o de la persona que ostenta la 
Representación Legal de los menores de edad de conformidad con el 
Código de Familia y Partida de Nacimiento de los menores.

 Se hace del conocimiento de los accionistas que la sesión se realizará 
de forma presencial. La información relativa al punto considerado en la 
agenda estará a disposición en la Unidad Control de Acciones, situada 
Edificio Roma, intersección Pasaje 2 y 3, Block No. 18, Colonia Roma 
No. 2, San Salvador Centro, de lunes a viernes, de nueve de la mañana 
a una de la tarde y de dos de la tarde a cuatro de la tarde.

 San Salvador Centro, 01 de junio de 2026.

JOAQUÍN ALBERTO PALOMO DÉNEKE,

DIRECTOR SECRETARIO

INVERSIONES FINANCIERAS BANCO AGRICOLA, S.A.

3 v. alt. No. F29675-1

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS DE BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

La Junta Directiva de Banco Agrícola, Sociedad 
Anónima.

 convoca: a los accionistas a celebrar en primera convocatoria 
sesión de Junta General de Accionistas para conocer asuntos de carácter 
ordinario el martes 7 de julio del año 2026, a las nueve horas, en las 
oficinas ubicadas en Edificio Roma, intersección pasaje 2 y 3, Block No. 
18, Colonia Roma No. 2, San Salvador Centro. 

 En caso de no haber quórum en la fecha señalada, se hará la segunda 
convocatoria para el miércoles 8 de julio del mismo año, a la misma 
hora y en el mismo lugar; para conocer tales asuntos o los que quedaren 
pendientes. Punto a tratar:

 Punto Ordinario:

 I.	 Aplicación de resultados.

 Para que la Junta General Ordinaria de Accionistas se considere 
legalmente reunida en primera convocatoria para conocer asuntos ordi-
narios, deberán estar representadas por lo menos, la mitad más una de 
las acciones con derecho a voto, y las resoluciones sólo serán válidas 
cuando se adopten por la mayoría de los votos presentes. La segunda 
convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 
se considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número 
de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de los votos presentes.

 Para efectos de registrar su asistencia, por favor tomar nota de 
los documentos a presentar: a) PERSONAS JURÍDICAS: Escritura 
Pública de Constitución de la sociedad y sus modificaciones, si las 
hubiere, credencial de elección de Junta Directiva o del Administrador 
Único vigente, debidamente inscritos en el Registro de Comercio; b) 
PERSONAS NATURALES: Documento Único de Identidad vigente; 
c) POR MEDIO DE APODERADO: Poder vigente con facultades 
suficientes para representar en Junta General de Accionistas y Documento 
Único de Identidad o Pasaporte del representante o apoderado vigente; 
o representación de conformidad con el artículo 131 del Código de 
Comercio; d) MENORES DE EDAD: Documento Único de Identidad 
del padre y madre que ejercen la autoridad parental, o de la persona que 
ostenta la Representación Legal de los menores de edad de conformidad 
con el Código de Familia y Partida de Nacimiento de los menores.

 Se hace del conocimiento de los accionistas que la sesión se realizará 
de forma presencial. La información relativa al punto considerado en la 
agenda estará a disposición en la Unidad Control de Acciones, situada en 
Edificio Roma, intersección pasaje 2 y 3, Block No. 18, Colonia Roma 
No. 2, San Salvador Centro, de lunes a viernes, de nueve de la mañana 
a una de la tarde y de dos de la tarde a cuatro de la tarde.

 San Salvador Centro, 01 de junio de 2026.

 JOAQUÍN ALBERTO PALOMO DÉNEKE,

DIRECTOR SECRETARIO

BANCO AGRÍCOLA, S.A.

3 v. alt. No. F29684-1
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CONVOCATORIA

La Infrascrita Administrador Único y Propietario "ISAC, S.A. DE C.V." 
conforme lo establece la Ley y el Pacto Social de la misma, 

 convoca: a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, que se llevará a cabo en las Instalaciones Administrativas 
del Hospital Materno Infantil San Antonio, Calle Aldea San Antonio, 
Barrio San Antonio, Edificio San Antonio, de la ciudad de Santa Ana, el 
día lunes seis de Julio de dos mil veintiséis, a las diez horas; en caso de 
no haber Quórum en la fecha y hora señalada, se celebrará en Segunda 
Convocatoria, el mismo día a las once horas en el mismo local.

 Para llevar a cabo la Junta General Extraordinaria en primera 
convocatoria se necesita la asistencia o representación de la mitad más 
una de las acciones en que está dividido el Capital Social. En caso que se 
lleve a cabo en segunda convocatoria podrá constituirse cualquiera que 
sea el número de las acciones representadas y los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos presentes, conforme al Art. 241 del Código de 
Comercio.

 AGENDA:

 1. ESTABLECIMIENTO Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM;

 2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO PARA 
PRESIDIR LA ASAMBLEA;

 3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR

 4.	 ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN;

 5. PUNTOS VARIOS, CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE 
DE CONFORMIDAD A LA ESCRITURA SOCIAL Y AL 
CÓDIGO DE COMERCIO PUEDAN SER TRATADOS 
EN ESTA JUNTA.

 Santa Ana, a los 02 días del mes de Junio de dos mil veintiséis.

CAROLINA CONSUELO CARRANZA DE ARTERO,

ADMINISTRADOR ÚNICO.

3 v. alt. No. F29733-1

REPOSICION DE CERTIFICADOS

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Santa Elena, de la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte intere-
sada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 
Fijo No.7550114231, amparado con el registro No.1371757, constituido 
el 07/06/2022 a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29599-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Santa Elena, de la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte intere-

sada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 

Fijo No.7490432745, amparado con el registro No.912119, constituido 

el 31/07/2006 a 30 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29602-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San Miguel, de la ciudad de San Mi-

guel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 

Fijo No. 7800588371, amparado con el registro 1340402, constituido 

el 14/02/2020, a 90 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.
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 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29603-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que  en su Agencia Metrópolis, de la ciudad de Mejica-
nos, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo fijo 
No.7110025443, amparado con el registro No.1305883, constituido 
el 26/12/2018 a 720 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29605-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que  en su Agencia Lourdes, del Municipio de Colón, De-
partamento de La Libertad, se ha presentado parte interesada manifestando 
que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo N°7300183409, 
amparado con el registro N°433256, constituido el 11/01/1999, a 90 días 
plazo, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certificado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29606-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Plaza Millennium, de la ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito 
a Plazo fijo No.7440100823, amparado con el registro No.1029782, 
constituido el 03/09/2008, a 30 días plazo, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29607-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Chalatenango, de la ciudad de 
Chalatenango, Departamento de Chalatenango, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a 
Plazo fijo No. 7910145705, amparado con el registro N°520061, cons-
tituido el 11/05/2000, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS Y REMESAS

GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS, REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29609-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Colón, de la ciudad de Santa Ana, 

Departamento de Santa Ana, se ha presentado parte interesada ma-

nifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7610554509, amparado con el registro No.1420296, constituido 

el 21/08/2025, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS 

Y REMESAS, GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS,                               

REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29610-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro 8a Etapa, de la Ciudad 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte 

interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a 

Plazo Fijo N°7790086114, amparado con el registro N°1208981, cons-

tituido el 09/02/2015, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 

a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS 

Y REMESAS, GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS,                               

REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29611-1

EL BANCO AGRÍCOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Santa Tecla, de la ciudad de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7040307039, amparado con el registro No. 1364490, constituido 

el 22/09/2021 a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de mayo de 2026

 BANCO AGRÍCOLA, S. A.

CAROLINA LISSETTE CORTÉS DE MENCHÚ,

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PASIVOS 

Y REMESAS, GERENCIA SERVICIOS A PASIVOS,                               

REMESAS Y FLUJOS.

3 v. alt. No. F29614-1

AUMENTO DE CAPITAL

Agropecuaria Lase, Sociedad Anónima.

 En cumplimiento a las disposiciones legales, hace del conocimiento 

de sus accionistas que en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en el distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador el día catorce de enero 

de dos mil veintiséis, se acordó aumentar el capital social en la cantidad 

de Diez Mil Setenta y Un dólares de los Estados Unidos de América 

con cuarenta y tres centavos ($10,071.43) quedando el capital social en 

la cantidad de Veintiún Mil Quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América ($21,500.00), representado y dividido en dos mil ciento 

cincuenta (2,150) acciones comunes del valor nominal de diez dólares 

de los Estados Unidos de América ($10.00) cada una, completamente 

suscritas y pagadas.

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, ocho de mayo de dos mil veintiséis.

JONNATHAN MOISÉS SALAZAR SERRANO,

APODERADO.

 1 v. No. F29818
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ADMINISTRADOR DE CONDOMINIO

La suscrita Secretaria de la Asamblea General de Propietarios del Con-

dominio Edificio de Oficinas Quattro, Licenciada Ana Lucía Jiménez 

de Tomasino. 

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de la Asamblea General de 

Propietarios, se encuentra el punto QUINTO del acta número CINCO 

de sesión celebrada el veinte de mayo del año dos mil veintiséis, que 

literalmente dice:

 "QUINTO: DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR 2026-

2028.

 Se propuso designar a la sociedad Adince, S.A. de C.V. como Admi-

nistrador del Condominio por el periodo de DOS AÑOS contados a partir 

de esta fecha, con honorarios de SEIS MIL QUINIENTOS DOLÁRES + 

IVA ($6,500.00) anuales. Adicionalmente, el administrador facturará los 

reintegros de gastos que realice en nombre del Condominio, tales como: 

proporción de sueldos y prestaciones del personal de mantenimiento y 

operaciones; proporción de sueldos y prestaciones del personal de admi-

nistración general (contabilidad, facturación, cobros, control, etc.) y de 

los gastos generales y de oficina relacionados; proporción del costo de 

franquicia WTC; y cualquier otro gasto aplicable. La Asamblea aprobó 

por unanimidad la propuesta en los términos antes indicados."

 Es conforme con su original con el cual se confrontó y para los 

efectos legales consiguientes se extiende la presente, en el Distrito de San 

Salvador y capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador el veintinueve de mayo del año dos mil 

veintiséis.

ANA LUCÍA JIMÉNEZ DE TOMASINO,

SECRETARIA.

 3 v. alt. No. C5226-1

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO EMPRESA-

RIAL NUEVO CUSCATLÁN. 

 CERTIFICA: Que en el Libro de Asamblea General de Propietarios 

del Condominio Empresarial Nuevo Cuscatlán, se encuentra asentada el 

Acta número Uno, celebrada en el salón de usos múltiples del Condo-

minio Empresarial Nuevo Cuscatlán, en el Distrito de Nuevo Cuscatlán, 

Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, a las 

diez horas con treinta minutos del día tres de diciembre del año dos mil 

veinticinco. En el cual se encuentra el PUNTO SEPTIMO, literalmente 

se estableció lo siguiente:

 "" 7) ELECCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONDOMINIO:

 El Licenciado Guillermo López informa que el Condominio está en 

la obligación de nombrar un Administrador que represente legalmente los 

intereses de los Condóminos y el condominio en general ante terceros; 

siendo que para ello se propuso el nombramiento de la sociedad deno-

minada "ADMINISTRADORA DE CONDOMINIO EMPRESARIAL 

NUEVO CUSCATLÁN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "ACOCUSCATLÁN, S.A. DE 

C.V., sociedad de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio del distrito 

de Nuevo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, departamento 

de La Libertad, con Número de identificación Tributaria cero seis dos 

tres - cero nueve cero cinco dos cinco - uno cero tres - nueve, a fin de 

que sea dicha sociedad la encargada de proceder con la administración 

y representación del mismo.

 Conocido el punto, los condóminos procedieron a realizar las 

consultas pertinentes; siendo que posteriormente al análisis realizado por 

los condóminos, estos aprobaron por unanimidad el nombramiento de la 

sociedad como administradora para el periodo de TRES años contados 

a partir de su nombramiento.

 Se hace constar que la sociedad se encuentra debidamente ente-

rada de su nombramiento, quien, además, manifiesta, por medio de su 

representante legal, aceptar el cargo que se ha conferido."

 Para lo que conforme a mis atribuciones y al original de la presente 

Acta, extiendo y firmo la presente certificación en el Distrito de Nuevo 

Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, 

el día uno de junio de dos mil veintiséis.

FRANCISCO GUILLERMO LÓPEZ MOLINA,

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

PROPIETARIOS,

CONDOMINIO EMPRESARIAL NUEVO CUSCATLÁN.

 3 v. alt. No. C5230-1

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, el Abogado Juan Carlos 

Rivas Vásquez, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio del 

Distrito de San Salvador, departamento de San Salvador, quien ha seña-

lado para realizarle notificaciones el Sistema de Notificación Electrónica 

y el telefax 2298-2882, en calidad de apoderado general judicial de la 

Administradora de Fondos de Pensiones Confía, Sociedad Anónima, del 

domicilio del Distrito de San Salvador, departamento de San Salvador, 

que puede recibir notificaciones al telefax 2298-2882, promueve proceso 
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ejecutivo, con referencia 323-E-20, contra la sociedad Administradora y 

Comercializadora de Alimentos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

del domicilio del Distrito de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

con último domicilio conocido en el Distrito de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, ignorándose el domicilio, paradero o residencia actual de 

la expresada demandada, así como de su representante legal señor José 

Augusto Castro Herrera; asimismo, se desconoce si tiene procurador 

que la represente en el proceso; razón por la cual, de conformidad a lo 

establecido en el art. 186 CPCM., este Juzgado emplaza a la sociedad 

Administradora y Comercializadora de Alimentos, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, a través de su representante legal señor José Augusto 

Castro Herrera y se le hace saber que tiene el plazo de diez días hábiles, 

contados a partir de la tercera pública de este edicto en el periódico de 

circulación diaria y nacional, para que se presente a contestar la demanda 

incoada en su contra, por medio de procurador habilitado, y si no lo 

hiciere, se procederá a nombrarle un curador Ad-lítem que la represente 

en el proceso. Además, se le hace saber que anexos a la demanda se han 

presentado: Documento para el cobro Judicial, agregado de fs. 4, en la 

que se hace constar que la demandada Administradora y Comercializa-

dora de Alimentos, Sociedad Anónima de Capital Variable adeuda la 

Administradora de Fondos de Pensiones Confía, Sociedad Anónima la 

cantidad de dos mil quinientos catorce dólares con treinta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, y certificación del testimonio de 

escritura pública de poder general judicial otorgado a favor del Abogado 

Juan Carlos Rivas Vásquez, agregado de fs. 9 a 12; que la demanda fue 

admitida por resolución de las diez horas del día cinco de febrero de dos 

mil veintiuno, misma en la que se decretó embargo en bienes propios 

de la demandada, y mediante resolución de las doce horas del día dos 

de septiembre de dos mil veintiuno se ordenó su emplazamiento.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las quince horas y treinta minutos del día ocho de mayo de dos 

mil veintiséis. LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA. 

LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRE-

TARIA.

 1 v. No. C5218

Licenciado Héctor Antonio Villatoro Joya, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por este medio, el Juzgado Tercero de lo Civil y 

Mercantil de San Miguel, emplaza a la demandada señora Leonor Romero 

Viuda de Rivera, con Documento Único de Identidad número: cero cero 

doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y ocho guión 

nueve (00254958-9) y con tarjeta de identificación tributaria número: 

un mil ciento veintitrés guión ciento setenta mil ciento cuarenta y nueve 

guión cero cero uno guión cuatro (1123-170149-001-4); a quien se le 

reclama la cantidad de cinco mil diecinueve dólares con diez centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América ($5,019.10), en concepto de 

cotizaciones previsionales no pagadas por el patrono; un mil veintidós 

dólares con treinta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($1,022.34), en concepto de comisiones dejadas de percibir; 

dos mil nueve dólares con seis centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América ($2,009.06), en concepto de rentabilidad dejada de percibir, 

haciendo un total de ocho mil cincuenta dólares con cincuenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América ($8.050.50); que les reclama 

la sociedad "Administradora de Fondos de Pensiones Confía, Sociedad 

Anónima", que puede abreviarse "AFP CONFIA, S.A." con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión cero cuarenta mil 

trescientos noventa y ocho guión ciento cinco guión cero (0614-040398-

105-0), representada legamente por la señora María Lourdes Arévalo 

Rodríguez, por medio de sus apoderados licenciados Alicia María Girón 

Solano y Juan Carlos Rivas Vásquez, fundada su acción en documento 

de Cobro Judicial, que se encuentra agregado a los autos respectivos 

en virtud del cual y a solicitud de los licenciados Alicia María Girón 

Solano y Juan Carlos Rivas Vásquez contra la mencionada; por lo que la 

demandada señora Leonor Romero Viuda de Rivera, deberá presentarse 

a este juzgado dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 

después de la tercera y última publicación del edicto en un periódico de 

mayor circulación nacional, según lo dispuesto en el Artículo 186 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, bajo pena que de no hacerlo se le 

nombrará un curador AD LITEM, para que lo represente y se continúe 

el proceso sin su presencia.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a los once días del mes mayo de dos mil veintiséis. LIC.  HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, EN FUNCIONES. 

LICDA. FRANCIS LILIBETH LOZANO DE ZAVALA, 

SECRETARIA.

 1 v. No. C5219

 

LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA DE LO CIVIL-1 DE SO-

YAPANGO, LICDA. MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA, AL DE-

MANDADO SEÑOR SALVADOR CARLOS MOISÉS MENDOZA 

CASTILLO.

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 

el por Licenciado EDGARD ENRIQUE RAMÍREZ SÁNCHEZ, mayor 

de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San Salvador, de este 

mismo departamento, actuando en calidad de en carácter de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial del BANCO CUSCATLAN DE 

EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA, contra el señor CARLOS 

MOISÉS MENDOZA CASTILLO, de paradero desconocido.

 En virtud de que el Licenciado EDGARD ENRIQUE RAMÍREZ 

SÁNCHEZ, en el carácter antes expresado, ignora el paradero del señor 

CARLOS MOISÉS MENDOZA CASTILLO, así como se ignora si tiene 
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apoderado, curador o representante legal para que la represente en el 

proceso y habiéndose realizado todas las averiguaciones pertinentes, de 

conformidad al Artículo 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, lo 

procedente es que sea reemplazado por medio de edictos, a fin de que 

ejerza su derecho de defensa en el referido proceso. En consecuencia, 

emplácese al señor CARLOS MOISÉS MENDOZA CASTILLO, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de San Martín, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad homologado número 

02177467-2, a fin de que comparezca a este tribunal en el plazo de diez 

días hábiles siguientes a la tercera publicación de este edicto a contestar 

la demanda.

 Adviértase al demandado que al contestar la demanda deberá darle 

cumplimiento a lo regulado en el Art. 67 de CPCM, es decir deberá 

hacerlo a través de procurador cuyo nombramiento recaiga en Abogado 

de la República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el 

Art. 69Inc. 1° CPCM; y de no contar con recursos económicos sufrientes 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al Art. 75 CPCM.	

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las ocho horas 

con veinte minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. 

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZ INTERINA DE LO 

CIVIL DE SOYAPANGO, JUEZ UNO. LICDA. KENY LILIANA 

RIVAS LOPEZ, SECRETARIA.

 1 v. No. C5222

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3) DE SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que en este Tribunal, de conformidad al Art. 

186 C.P.C.M., se tramita Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado bajo 

la referencia 07574-25-MRPE-1CM3/ E-324-25-6, promovido por 

el Licenciado MIGUEL JOSÉ ARÉVALO MAEDA, en su carácter 

de Apoderado General Judicial del BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se puede abreviar BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A., de este domicilio, con NIT: 

0614-290135-001-1; contra el señor SELVIN ANTONIO CHAVEZ 

GARCÍA, por la suma de TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de capital, 

más accesorios de ley, de conformidad a los Arts. 181 Inc. 3° y 186 

C.P.C.M.

 Por lo que se hace saber al señor SELVIN ANTONIO CHAVEZ 

GARCÍA, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San Rafael Oriente, 

departamento de San Miguel, ahora de domicilio ignorado con DUI y 

NIT: 04850971-3, que tiene un plazo de diez días hábiles contados a 

partir de la presente publicación para contestar la demanda incoada en su 

contra, de conformidad al Artículo 462 C.P.C.M, debiendo comparecer 

al proceso mediante abogado, a quien deberá otorgar poder en legal 

forma, Artículo 66 y 67 Código Procesal Civil y Mercantil; asimismo, 

se le hace saber al señor SELVIN ANTONIO CHAVEZ GARCÍA, 

que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, nombrando 

un Curador para que los represente, de ser necesario hasta el proceso 

de ejecución forzosa, todo hasta su transe, pago o remate. Se previene 

a la parte demandada que dentro del mismo plazo de DIEZ DIAS, pro-

porcione dirección para oír notificaciones dentro de la circunscripción 

territorial de esta sede judicial, por lo que se le advierte que en caso de 

no evacuarla, se le notificará de conformidad al Art. 171 CPCM.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: San Salvador, a las once horas con cincuenta minutos 

del día cuatro de marzo de dos mil veintiséis. LICDA. DEISY JANETH 

MAGAÑA CANALES, JUEZ SUPLENTE PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3).- LICDA. ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ 

DE TORRES, SECRETARIA INTERINA.

 1 v. No. C5223

JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERON, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY. 

 HACE SABER: Que la señora ELIZABETH DEL CARMEN 

GARCÍA DE BARAHONA, ha sido demandada en proceso ejecutivo 

mercantil clasificado bajo la referencia 69-PEM-23-CIO2 (4), promo-

vido en su contra por parte del BANCO PROMERICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, representado legalmente por el señor ENRIQUE ULISES 

FLORES NAVARRO, y por medio de su Apoderado Licenciado ED-

GARD ENRIQUE RAMÍREZ SÁNCHEZ; pudiendo ser ubicado éste 

último en el telefax número: 2264-6363 y al correo electrónico info@

actum.sv; y el BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en la 

siguiente dirección: Edificio Promerica, La Gran Vía. Entre carretera 

Panamericana y calle Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El 

Salvador.

 Que habiéndose realizado las actuaciones de búsqueda previas y 

expresando el apoderado de la parte demandante que no fue posible obtener 

una dirección donde se pudiera emplazar efectivamente a la demandada 

señora ELIZABETH DEL CARMEN GARCÍA DE BARAHONA, es 

procedente emplazarla por medio de edictos tal como se establece en el 

Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Razón por la cual, de conformidad a los Arts. 181 inc. 2° y 186 del 

Código Procesal Civil y Mercantil; se le previene a la señora ELIZABETH 

DEL CARMEN GARCÍA DE BARAHONA, que se presente a este 

Juzgado a contestar la demanda incoada en su contra, teniendo como 

plazo máximo diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la tercera publicación del presente edicto, previniéndosele a 

dicha señora, que deberá comparecer al proceso por medio de procurador, 

y si carece de recursos económicos, deberá avocarse a la Procuraduría 

General de la República para que le asignen un defensor público, tal 

como lo dispone el artículo 75 del Código Procesal Civil y Mercantil.
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 Asimismo, se previene a la referida demandada que, en caso de 

no comparecer a este Juzgado dentro de diez días hábiles señalados, se 

procederá a nombrarle un Curador Especial para que la represente en el 

proceso.

 Finalmente, se le previene a la demandada señora ELIZABETH 

DEL CARMEN GARCÍA DE BARAHONA, que, al momento de 

contestar la demanda, deberá manifestar si formula oposición, la cual 

deberá fundamentarse en los motivos establecidos en el Art.464 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, y que de no haber oposición se 

dictará sentencia sin más trámite de conformidad al art. 465 del Código 

Procesal Civil y Mercantil.

 La demanda se acompaña de original de documento base de la 

pretensión consistente Testimonio de Escritura Pública de Poder Ge-

neral Judicial, Certificación emitida por el Contador General de Banco 

Promerica, Copias Simples de Documentos Únicos de Identidad de 

ELIZABETH DEL CARMEN GARCÍA DE BARAHONA y OSCAR 

ENRIQUE BARAHONA ZELAYA, Testimonio de Escritura Pública de 

Mutuo, Copia Certificada de Credencial de Ejecutor de Embargos, Copia 

Certificada de Tarjeta de Identificación de la Abogacía del Licenciado 

EDGARD ENRIQUE RAMÍREZ SÁNCHEZ, y de documentos anexos 

al mismo.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez Dos de Ciudad Delgado, a 

las ocho horas con catorce minutos del día veintisiete de marzo de dos 

mil veintiséis. LICDA. JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERÓN, 

JUEZA DOS DE LO CIVIL DE DELGADO. BR. ALEX ALBERTO 

SORTO MELARA, SECRETARIO.

 1 v. No. C5224

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL, a la señora MARÍA DEL CARMEN RIVAS AYALA, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Virginia, Estados Unidos de América, 

con documento único de identidad 04497886-3.

 SE LES AVISA: Que en este Juzgado ha sido demandada en el 

Proceso Especial de Expropiación Parcial de Terrenos, con referencia 

30-PEE-2021-J., promovido por la Licenciada Verónica Alicia Quinteros 

de Rodríguez conocida como Verónica Alicia Quinteros Rivera, mayor de 

edad, abogado, del domicilio de San Salvador, en su calidad de apoderada 

general judicial de LA COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 

DEL RIO LEMPA, que puede denominarse CEL, siendo su pretensión 

que en sentencia definitiva se ordene la expropiación parcial de un 

inmueble designado en los planos de la CEL, corno Ruta 4A-Parcela 2; 

ubicado en cantón Soledad Terrero, municipio Carolina, departamento 

San Miguel, con una extensión superficial de trescientos noventa y uno 

punto trece metros cuadrados equivalentes a quinientas cincuenta y 

nueve punto sesenta y cuatro varas cuadradas; de las medidas, linderos 

y colindantes descritos en demanda. 

 Junto con la Demanda la profesional de la parte demandante 

presentó: Copia certificada por Notario de Poder General Judicial 

con cláusula Especial, otorgada a favor de la Licenciada Quinteros de 

Rodríguez, por el señor Daniel Alejandro Álvarez Campos en su calidad 

de Director Presidente de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río 

Lempa; ley de Expropiación de Terrenos para las Obras de Electrifica-

ción Nacional y su Reforma del año 2001; descripción Técnica emitido 

por el Arquitecto de la CEL Emilio Mauricio Guerrero Arana; original 

de plano levantamiento topográfico sobre el inmueble que pretenden 

expropiar firmado y sellado por el Arquitecto Emilio Mauricio Guerrero 

Arana, Arquitecto de CEL; copia emitida por la Dirección del Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional, emitida por la Arquitecta María 

Olivia Ramírez Padilla, en la que se determina la revisión del perímetro 

del inmueble a expropiar y que el nombre de la poseedora es María del 

Carmen Rivas Ay ala; original de: Valúo de inmueble elaborado por el 

Supervisor del Departamento de Adquisición de Terrenos del Departa-

mento de CEL Ingeniero Mario Antonio Jaime, de fecha 27 de enero de 

2021; original de Acta Notarial que contiene Declaración Jurada emitida 

por el señor Víctor Manuel Ortiz, en calidad de Empleado de la CEL; 

copia de Certificación emitida por el Jefe de Unidad Ambiental de CEL 

Ing. Juan Carlos Rosales Pinto con la que pretenden probar como parte 

del proyecto se formará un embalse el cual forma parte integrante del 

proyecto, el cual de conformidad a Resolución Modificativa del permiso 

ambiental MARN-N O 1256-624-2016, la cual debe de cumplirse durante 

la ejecución de la Central Hidroeléctrica El Chaparral.

 Tanto la documentación con las demás actuaciones pertinentes 

les serán entregadas a la demandada al apersonarse a esta sede judicial; 

que cuenta con TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente 

al de la publicación de este aviso, para comparecer a este Juzgado a 

estar a derecho y puedan contestarse sobre la demanda, de lo contrario 

el proceso continuará, y si carecieren de representante, se les nombrará 

inmediatamente sin trámite alguno, un curador especial para el juicio, 

Artículo 4° de La Ley de Expropiación de Terrenos para las Obras de 

Electrificación Nacional.

 Y para que le sirva de legal emplazamiento a la demandada MARÍA 

DEL CARMEN RIVAS AYALA. 

 se libra el presente aviso en el Juzgado Cuarto de lo Civil y 

Mercantil de San Miguel, a las quince horas con cincuenta y cono 

minutos del diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. LICDA. ANA 

LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES MARQUEZ, 

SECRETARIA.

 1 v. No. C5237
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Licenciada Ana Leticia Orellana de Vargas, Jueza 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ciudad 

Barrios, Departamento de San Miguel, a la señora WENDY 

VANESA RECINOS HERNANDEZ, mayor de edad, ama de casa, del 

domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador; con Documento 

Único de Identidad número: cero seis cero dos cero tres ocho seis -dos; y, 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número: nueve cuatro ocho tres – 

tres cero cero seis ocho nueve – uno cero uno – dos; quien tuvo su última 

residencia en: COLONIA ZACAMIL, PASAJE VALENCIA, CASA #5, 

MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este Juzgado ha sido demandada en el 

Juicio Ejecutivo Civil, con número único de expediente #52-PEC-2024

-E, promovido por el Licenciado José Guillermo Velásquez Gómez, 

apoderado general judicial y especial de la Asociación Cooperativa de 

Ahorro, Crédito y consumo "25 de junio" de Responsabilidad Limitada con 

siglas ACOACC DE R.L., del domicilio de Ciudad Barrios, departamento 

de San Miguel, con Número de Identificación Tributaria: uno dos cero 

dos – cero ocho uno cero siete seis – uno cero uno - dos; reclamándole 

la cantidad de: OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES 

CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($8,317.76), más los intereses pactados, que 

se devenguen mientras dure la tramitación de este proceso, más publi-

caciones, valúos gastos administrativos, certificaciones y der4echos de 

registrales, según el detalle o desglose de cuenta; y por la obligación 

que ampara el documento privado de mutuo, suscrito ante los oficios 

notariales de la Licenciada Violeta Aurora Trejo Monroy, el veintiocho 

de julio del año dos mil veintiuno, en Ciudad Barrios, Departamento de 

San Miguel, otorgado por la demandada y la sociedad acreedora antes 

referidos; por el monto máximo de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Junto a la demanda el Abogado 

demandante presentó la siguiente documentación: a) Testimonio de 

Escritura Pública Poder General Judicial, en copia Certificada; b) Docu-

mento Privado reconocido notarialmente, y anteriormente relacionado en 

el romano IV) de la relación de los hechos, de este escrito, para probar la 

obligación adquirida por las señoras GLENDA YANIRA HERNANDEZ 

GONZALEZ conocida por GLENDA YANIRA FRANCO GONZALEZ 

y NORMA ESTELA RAMIREZ DE VIDES, la primera en calidad de 

DEUDORA y la segunda en calidad de CODEUDORA SOLIDARIA; c) 

Estado de cuenta firmada y sellada por la Contador General y el Gerente 

General de la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y Consumo 

"25 de junio" de Responsabilidad Limitada; d) Copias de Documento 

Único de Identidad de las señoras GLENDA YANIRA HERNANDEZ 

GONZALEZ, NORMA ESTELA RAMIREZ DE VIDES; e) Copia de 

Documento Único de Identidad, Tarjeta de Identificación de la abogacía 

y Tarjeta de Identificación Tributaria del Licenciado Velásquez Gómez; 

Que se decretó embargo sobre el salario y en un inmueble propiedad 

del señor JACINTO DE JESUS HERNANDEZ AVALOS; para tales 

efectos, se expidieron los oficios correspondientes, tal como lo solicitaba 

el Abogado demandante. Tanto la documentación con las demás actua-

ciones pertinentes le serán entregadas a la demandada al apersonarse a 

esta sede judicial; que cuenta con DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 

A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA  PUBLICACIÓN 

DE ESTE EDICTO, para comparecer a este Juzgado a estar a derecho 

y pueda contestar la demanda, de lo contrario el proceso continuará y 

se procederá a nombrársele curador Ad lítem para que lo represente en 

el presente proceso, todo de conformidad a los Artículos 181, 186 y 462 

del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Y para que le sirva de legal notificación a la demandada, señora 

WENDY VANESA RECINOS HERNANDEZ, se ha librado el presente 

edicto en el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, departamento 

de San Miguel, a las catorce horas con diez minutos del día doce de marzo 

del año dos mil veinticinco. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE 

VARGAS, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. YANIRA 

ROXINY FUENTES MARQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C5255

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA (1) PRIME-

RO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por decreto proveído por este Juzgado a las 

diez horas y un minuto del día dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, 

se ordena NOTIFICAR EL DECRETO DE EMBARGO Y DEMAN-

DA QUE LO MOTIVÓ para que le sirva de legal emplazamiento a la 

demandada señora MARTA CECILIA LEIVA ACOSTA, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio del Distrito de Santa Ana, Municipio 

de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana, con Documento 

Único de Identidad número 03444979-9, de la demanda incoada por 

la SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO CREDICOMER, SOCIE-

DAD ANÓNIMA, promovido por el Doctor MARTÍN SALVADOR 

MORALES SOMOZA, con lugar para oír notificaciones en: Final 

Calle Nueva número dos, pasaje dos, Casa 1-B, Colonia Escalón, de 

este distrito judicial; habiendo presentado como documento base de 

la pretensión: un Mutuo, suscrito por la suma de SESENTA MIL DO-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para que en 
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el plazo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 

efectuadas las publicaciones conteste la demanda incoada en su contra 

y pueda preparar la defensa de sus derechos o intereses legítimos, caso 

contrario el proceso continuará sin su presencia, conforme lo señalan 

los Arts. 181 y 182 numeral 4° ambos del CPCM. Haciéndole a su vez 

la advertencia sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen 

los Arts. 67, 68, 69 y 75, todos del CPCM. Asimismo, en el plazo antes 

señalado deberá proporcionar dirección o medio técnico en el cual pueda 

recibir notificaciones en esta ciudad; caso contrario de conformidad a 

lo establecido en el Art. 170 en relación al 171 ambos del CPCM., se le 

notificarán por tablero las posteriores decisiones judiciales. Lo anterior 

ha sido ordenado en el Proceso Ejecutivo clasificado bajo la referencia 

207-EM-25.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, Juez Uno, 

del distrito de San Salvador, a las diez horas y diez minutos del día 

dieciséis de febrero de dos mil veintiséis. LICDA. MÓNICA MARGA-

RITA MORENO DE FRANCO, JUEZA. (1) PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL. LIC. WILLIAM VLADIMIR FIGUEROA PÉREZ, 

SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

1 v.  No. F29633

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3) DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este Tribunal, de conformidad al Art. 

186 C.P.C.M., se tramita Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado bajo 

la referencia 05947-25-MRPE-1CM3 / E-252-25-6, promovido por el 

Doctor MARTIN SALVADOR MORALES SOMOZA, en su carácter 

de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la SOCIEDAD 

DE AHORRO Y CRÉDITO CREDICOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

que se abrevia, SAC CREDICOMER, S.A. contra la señora MARTA 

CECILIA LEIVA ACOSTA, hasta por la cantidad de NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

más intereses y accesorios de Ley, de conformidad a los Arts. 181 Inc. 

3° y 186 C.P.C.M.

 Por lo que se hace saber a la señora MARTA CECILIA LEIVA 

ACOSTA, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, De-

partamento de Santa Ana, ahora de domicilio ignorado, con Documento 

Único de Identidad: 03444979-9, que tiene un plazo de diez días hábiles 

contados a partir de la presente publicación para contestar la demanda 

incoada en su contra, de conformidad al Artículo 462 C.P.C.M, debiendo 

comparecer al proceso mediante Abogado, a quien deberá otorgar poder 

en legal forma, Artículo 66 y 67 Código Procesal Civil y Mercantil; asi-

mismo, se le hace saber a la señora MARTA CECILIA LEIVA ACOSTA 

que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, nombrando 

un Curador para que la represente, de ser necesario hasta la ejecución 

forzosa, todo hasta su transe, pago o remate. Se previene a la parte de-

mandada que dentro del mismo plazo de DIEZ DIAS, proporcione un 

medio técnico o dirección dentro de la circunscripción territorial de esta 

sede judicial para oír notificaciones, por lo que se le advierte que en caso 

de no evacuarla, se le notificará de conformidad al Art. 171 CPCM.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, JUEZ TRES: San Salvador Centro, a las once horas con treinta 

minutos del día tres de marzo de dos mil veintiséis. LICDA. DEISY 

JANETH MAGAÑA CANALES, JUEZA SUPLENTE PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL (3). LICDA. ELISA MARGARITA 

RODRÍGUEZ DE TORRES, SECRETARIA INTERINA DE ACTUA-

CIONES.

1 v. No. C29634

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3) DE SAN SALVADOR.

            HACE SABER: Que en este Tribunal, de conformidad al Art. 

186 C.P.C.M., se tramita Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificado bajo la 

referencia 00818-25-MRPE-1CM3/ E-35-25-5, promovido por el Doctor 

MARTIN SALVADOR MORALES SOMOZA, en su carácter de Apo-

derado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA o BANCO 

DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA o BANCO SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANONIMA, indistintamente que puede abreviarse BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., BANCO DAVIVIENDA, 

S.A., BANCO SALVADOREÑO, S.A., o BANCOSAL, S.A., en contra 

de los demandados la sociedad CAPITOL SECURITY, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CAPITOL 

SECURITY, S.A. DE C.V. y de los señores CARLA PATRICIA RIVAS 

DE HERNÁNDEZ y JOSE RODRÍGO HERNÁNDEZ RIVAS, por la 

suma de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES 

CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más intereses y accesorios de 

Ley, de conformidad a los Arts. 181 Inc. 3° y 186 C.P.C.M.
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 Por lo que se hace saber a la sociedad CAPITOL SECURITY, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

CAPITOL SECURITY, S.A. DE C.V. del domicilio del Distrito y 

Departamento de San Salvador, con NIT: 0614-280218-104-4, y de 

los señores CARLA PATRICIA RIVAS DE HERNÁNDEZ, mayor 

de edad, Empresaria, del domicilio del Distrito y Departamento de San 

Salvador, con DUI: 02552978-6; y JOSE RODRÍGO HERNÁNDEZ 

RIVAS, mayor de edad, Estudiante, del domicilio del Distrito y De-

partamento de San Salvador, con DUI: 06476127-8, que tiene un plazo 

de diez días hábiles contados a partir de la presente publicación para 

contestar la demanda incoada en su contra, de conformidad al Artículo 

462 C.P.C.M, debiendo comparecer al proceso mediante abogado, a quien 

deberá otorgar poder en legal forma, Artículo 66 y 67 Código Procesal 

Civil y Mercantil; asimismo, se le hace saber a los demandados socie-

dad CAPITOL SECURITY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia CAPITOL SECURITY, S.A. DE C.V., y 

los señores CARLA PATRICIA RIVAS DE HERNÁNDEZ y JOSE 

RODRÍGO HERNÁNDEZ RIVAS, que de no hacerlo el proceso con-

tinuará sin su presencia, nombrando un Curador para que los represente, 

de ser necesario hasta la ejecución forzosa, todo hasta su transe, pago o 

remate. Se previene a la parte demandada que, dentro del mismo plazo 

de DIEZ DIAS, proporcione un medio técnico o dirección dentro de la 

circunscripción territorial de esta sede judicial para oír notificaciones, 

por lo que se le advierte que, en caso de no evacuarla, se le notificará 

de conformidad al Art. 171 CPCM. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, JUEZ TRES: San Salvador Centro, a las catorce horas 

con cuarenta minutos del día cinco de febrero de dos mil veintiséis. LI-

CDA. JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERÓN, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL (3). LICDA. ELISA MARGARITA 

RODRÍGUEZ DE TORRES, SECRETARIA INTERINA DE ACTUA-

CIONES.

1 v. No. F29636

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que la SOCIEDAD ARCIS INVERSIONES, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

ARCIS INVERSIONES, S.A. DE C.V., del domicilio de Ciudad Arce, 

departamento de La Libertad, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

Número cero seiscientos catorce- cero treinta mil cuatrocientos dieciocho- 

ciento cuatro- dos, como deudora principal, Representada Legalmente 

por el señor JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA, mayor de edad, 

Empleado, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad Número cero dos millones trescientos 

noventa y ocho mil ochocientos treinta y uno-seis; asimismo, contra 

los señores JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA, de generales antes 

relacionadas, y JULIO EDUARDO FIGUEROA CALDERÓN, mayor 

de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero cinco millones 

doscientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y seis- cinco, éstos en 

calidad de fiadores o codeudores solidarios, han sido demandados en el 

PROCESO EJECUTIVO, marcado bajo la referencia 132-PE-2024/02, 

promovido por el Licenciado MARTÍN SALVADOR MORALES cono-

cido por MARTÍN SALVADOR MORALES SOMOZA, mayor de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número: cero uno 

seis cuatro uno seis cuatro seis- tres, en carácter de Apoderado General 

Judicial con Facultades Especiales del BANCO AZUL DE EL SALVA-

DOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse BANCO AZUL 

DE EL SALVADOR, S.A., del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero 

seis uno cuatro- dos tres cero nueve uno tres- uno cero cuatro- seis, Re-

presentado Legalmente por el Licenciado CARLOS ENRIQUE ARAUJO 

ESERSKI, dicho demandante puede ser localizado en el Departamento de 

Recuperación Judicial Banca Minorista, del Centro Financiero, Alameda 

Doctor Manuel Enrique Araujo y Avenida Olímpica Número 3553, 

departamento de San Salvador, además pueden ser localizados a través 

de su representante procesal quien han señalado el Fax: 2245-5463 y 

22455466, y el correo electrónico: marsa.morales@gmail.com, la referida 

demanda fue admitida en esta Sede Judicial por resolución de las catorce 

horas con treinta minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil 

veinticuatro, ordenándose por auto de las once horas con cinco minutos 

del día siete de marzo del año dos mil veinticinco, el emplazamiento a 

la SOCIEDAD, ARCIS INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ARCIS INVERSIONES, 

S.A. DE C.V., como deudora principal, por medio de su representante 

legal, señor JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA; asimismo, a los 

señores JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA y JULIO EDUARDO 

FIGUEROA CALDERÓN, en calidad de fiadores o codeudores solidarios, 

el cual resultó infructuoso. Posteriormente siendo que no pudieron ser 

localizados, no obstante, se realizaron las diligencias pertinentes para 

tal fin, por lo que, se ordenó en resolución motivada el emplazamiento 

por edictos, para que la parte demandada anteriormente relacionada, 
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compareciera a estar a derecho, de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 186 del CPCM. Se hace constar que la demanda fue presentada 

el día catorce de noviembre del año dos mil veinticuatro, y que se han 

agregado a la demanda, El Documento Base de la Pretensión, consistente 

en Documento Privado Autenticado de Mutuo con Garantía Solidaria, que 

ampara al demandante, con el fin de cumplir con el requisito contenido 

en el Ord. 5° del Art. 182 del CPCM. En consecuencia, se previene a la 

parte demandada, SOCIEDAD, ARCIS INVERSIONES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ARCIS 

INVERSIONES, S.A. DE C.V., como deudora principal, por medio de 

su representante legal, señor JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA; 

asimismo, a los señores JORGE LUIS ROMERO FIGUEROA y JU-

LIO EDUARDO FIGUEROA CALDERÓN, en calidad de fiadores o 

codeudores solidarios, que comparezcan a este Juzgado, o que si tuviere 

Apoderado, Procurador u otro Representante Legal o Curador en el país, 

se presenten a comprobar esa circunstancia dentro de los DIEZ DÍAS 

HÁBILES siguientes a la tercera publicación de este aviso, plazo Legal 

establecido en el Art. 186 del CPCM, advirtiéndole a la parte demandada 

que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia y se procederá 

a nombrarle un Curador Ad-Lítem para que lo represente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, a las diez horas con treinta minutos del 

día dieciséis de diciembre del año dos mil veinticinco. LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F29639

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TONACATEPEQUE, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, A LA SEÑORA SARA 

YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN 

CHAVEZ MEJIA.

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Civil clasificado bajo 

la REF. 44-EC-5-2022, promovido por el Abogado ALFREDO JOEL 

RUIZ MARTINEZ, en calidad de mandatario del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, este Juzgado ha ordenado que se le notifique la 

Sentencia Estimativa dictada en su contra, por medio de este edicto, por 

ignorarse el domicilio donde deba ser notificada y háberse agotado las 

diligencias pertinentes para su localización, tal como consta en autos; 

Sentencia Estimativa que, literalmente dice: "'JUZGADO DE PRIME-

RA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, a las quince horas con 

cuarenta y cuatro minutos del día once de febrero del año dos mil vein-

ticinco. El presente Proceso Ejecutivo Civil, ha sido promovido por el 

Abogado ALFREDO JOEL RUIZ MARTINEZ, mayor de edad, Abo-

gado y Notario, del domicilio del Distrito de San Salvador, San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, con Documento Único de Iden-

tidad y Número de Identificación Tributaria cero cero uno nueve dos 

cinco tres uno-ocho, y con Tarjeta de Identificación de la Abogacía 

número cero seis uno cuatro cuatro uno cinco dos dos cero nueve seis 

nueve dos siete; actuando en calidad de Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Insti-

tución de Crédito, autónoma, de Derecho Público, creada por Ley, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Núme-

ro de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero setenta mil 

quinientos setenta y cinco-cero cero dos-seis; contra la señora SARA 

YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN 

CHAVEZ MEJIA, quien es mayor de edad, Empleada, del domicilio de 

Memphis, Tennessee, Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad número cero tres ocho tres siete cero cinco cero-dos, 

y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno siete-dos cinco 

uno uno ocho siete-uno cero dos-tres; para que en definitiva, se declare 

la sentencia estimativa correspondiente y se condene al pago de capital, 

intereses adeudados, primas de seguros de vida colectivo decreciente y 

de daños, así como las costas procesales a la demandada antes citada, 

conforme lo establecido en el Art. 468 CPCM. Ha intervenido como 

parte procesal demandante, el Abogado ALFREDO JOEL RUIZ 

MARTINEZ, en el carácter ya expresado; no así la demandada, señora 

SARA YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA 

YASMIN CHAVEZ MEJIA, por no haber comparecido a mostrarse 

parte por medio de Procurador, en el plazo otorgado, no obstante encon-

trarse legalmente emplazada. LEIDOS LOS AUTOS Y; CONSIDE-

RANDO: I. Que la parte actora en su demanda en síntesis EXPUSO: 

NARRACION DE LOS HECHOS. Según consta en la Escritura Públi-

ca de Mutuo con garantía Hipotecaria, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día treinta 

y uno de agosto de dos mil once, ante los oficios del Notario José Sil-

verio Enrique Henríquez Toledo, cuyo testimonio acompaño como Tí-

tulo Ejecutivo, la señora SARA YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS 

conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, adquirió un crédito 

en calidad de mutuo y recibió del FONDO SOCIAL PARA LA VI-

VIENDA, la cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
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Y SIETE DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se obligó 

a pagar dentro del plazo de TRESCIENTOS MESES contados a partir 

del uno de septiembre del año dos mil once y reconoció el interés del 

SEIS POR CIENTO ANUAL (6.00%) sobre saldos insolutos; habién-

dose obligado a amortizar la deuda por medio de DOSCIENTAS NO-

VENTA Y NUEVE cuotas mensuales, vencidas y sucesivas que com-

prendían capital e intereses, primas de seguros y una última por el saldo 

que resultare pendiente. Asimismo, tal como consta en el documento 

que presento como título ejecutivo, el plazo estipulado se tendrá por 

caducado y las obligaciones a cargo de la deudora se volverán exigibles 

judicialmente en su totalidad como de plazo vencido, junto con los in-

tereses devengados desde la última fecha de pago en los siguientes casos: 

1) Por mora en el pago de cualesquiera de las cuotas del crédito conce-

dido. GARANTIA HIPOTECARIA. La obligación relacionada quedó 

garantizada con PRIMERA HIPOTECA constituida por la deudora a 

favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, sobre un inmueble 

ubicado en: Polígono tres, lote número ciento veintidós, Complejo Ur-

bano Altavista, Las Delicias, Jurisdicción de San Martín, departamento 

de San Salvador. Hipoteca que fue constituida según consta en la Escritura 

Pública cuyo testimonio presento como Título Ejecutivo y que se ins-

cribió a la matrícula SEIS CERO CUATRO TRES OCHO SIETE 

SIETE SEIS-CERO CERO CERO CERO CERO, Asiento CUATRO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro. DEMANDA DE PROCESO ESPECIAL EJECUTIVO CIVIL. 

Que con respecto a la obligación contenida en el Título Ejecutivo la 

deudora incurrió en mora, con su obligación de pago con el FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, MORA que inició a partir del día 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, entonces el plazo 

de la obligación ha caducado y esta se ha vuelto exigible en su totalidad, 

tal como se ha estipulado en la caducidad del plazo del Título Ejecutivo 

relacionado; por lo que el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIVENDA, 

con fundamento en los arts. 1954, 1957, 2157, 2179, 2212, 2216 C.C.; 

266, 457 No. 1, 459 CPCM; 6-Literal e), 71 y 72 de la Ley del Fondo 

Social para la Vivienda, me ha dado instrucciones para demandar en 

Proceso Especial Ejecutivo Civil a la señora SARA YASMIN CHAVEZ 

DE MATAMOROS conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, 

a fin de que se le condene a pagar al FONDO SOCIAL PARA LA VI-

VIVENDA lo siguiente: 1) En concepto de capital la cantidad de DOCE 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON VEIN-

TITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 2) INTERESES CONVENCIONALES DEL SEIS POR 

CIENTO ANUAL sobre saldos insolutos desde el treinta de marzo de 

dos mil dieciocho, en adelante hasta su cancelación total; 3) DOSCIEN-

TOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON TREINTA Y OCHO CEN-

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

comprendidas desde el treinta de abril de dos mil dieciocho, hasta el 

treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en concepto de Primas de 

Seguros de Vida Colectivo Decreciente y de Daños; tal como consta en 

la Certificación que también acompaño, extendida de conformidad al 

Art. 72 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, por el Lic. Luis 

Josué Ventura Hernández, Gerente General del Fondo Social para la 

Vivienda, el treinta y uno de enero de dos mil veintidós. Manifiesto 

Señor Juez que la deudora consintió y acepto que correría por su cuen-

ta la contratación de seguros, renovaciones del mismo o aumento 

mencionados, que mi mandante hiciera a su nombre, cancelando mi 

mandante a nombre de la demandada las primas de seguros correspon-

dientes, cantidad que mi mandante ha continuado cancelando y que en 

esta demanda reclama hasta el treinta y uno de enero de dos mil veinti-

dós, y 4) Costas Procesales. NO OMITO MANIFESTAR QUE: a) La 

parte demandada ha amortizado a capital la cantidad de DOS MIL 

VEINTITRES DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es por ello que 

solo se demanda en concepto de capital reclamado la cantidad de DOCE 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON VEIN-

TITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; b) En virtud de que la última amortización que realizó la 

deudora solo cubrió intereses hasta el día veintinueve de marzo de dos 

mil dieciocho, es por tal motivo que los intereses vencidos y no pagados 

se cobran a partir del día treinta de marzo de dos mil dieciocho; c) 

Declaro que no poseo ninguna de las inhabilidades para ejercer la pro-

curación que señala el Art. 67 del Código de Procesal Civil y Mercantil. 

PETITORIO. Por lo anterior, a Usted atentamente PIDO: 1) Me tenga 

por parte en el carácter en que comparezco; 2) Reconocida la legitimidad 

del demandante y la fuerza ejecutiva del Título Ejecutivo, le dé trámite 

a la presente demanda de proceso Especial Ejecutivo Civil, en contra de 

la señora SARA YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida 

por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA; 3) Decrete embargo en bienes 

propios de la demandada SARA YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, 

conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, a favor del FONDO 

SOCIAL PAU LA VIVIENDA, por la cantidad de DOCE MIL QUI-

NIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTITRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-

CA; más intereses, primas de seguros y costas procesales de esta ins-

tancia; 4) Se libre oficio dirigido al Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas correspondiente, a fin de que el señor Registrador trabe formal 

Embargo en el inmueble descrito en el numeral IV, de la parte Expositiva 

de la presente demanda, de conformidad al Artículo 618 del CPCM. 5) 
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En sentencia definitiva se condene a la señora SARA YASMIN CHAVEZ 

DE MATAMOROS conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, 

a pagar al FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, lo siguiente: I. En 

concepto de capital la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS SETEN-

TA Y CUATRO DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; II. INTERESES 

CONVENCIONALES DEL SEIS POR CIENTO ANUAL sobre saldos 

insolutos desde el treinta de marzo de dos mil dieciocho, en adelante 

hasta su cancelación total. Que con respecto a los intereses que se re-

claman, se incluya en la sentencia el pronunciamiento que obligue a la 

demandada al pago de los intereses, que se devenguen con posterioridad 

al momento que se dicte dicha sentencia, hasta el completo pago de lo 

adeudado (art. 417 inc. 3, CPCM); III. Primas de seguro de Vida y de 

Daño por DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON TREIN-

TA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, comprendidas desde el treinta de abril de dos mil die-

ciocho, hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintidós. IV. Costas 

Procesales. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON LA DEMAN-

DA Y OFRECIMIENTO DE PRUEBA. Se adjuntan con la presente 

demanda los documentos siguientes: a) Copia certificada por Notario, 

del Testimonio de Poder General Judicial con Cláusulas Especiales 

otorgado a mi favor por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. 

b) Testimonio de Escritura Pública de Mutuo Hipotecario a favor del 

Fondo Social para la Vivienda, antes relacionado, con la cual pruebo la 

obligación de pago contraída por la demandada, la cual por falta de pago 

es exigible, además dicho documento sirve de Título Ejecutivo con el 

que fundamento la pretensión reclamada en el presente juicio, de con-

formidad al art. 458 CPCM. c) Certificación extendida de conformidad 

al art. 72 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, el día el treinta 

y uno de enero de dos mil veintidós, por el Lic. Luis Josué Ventura 

Hernández, Gerente General del Fondo Social para la Vivienda, con la 

cual pruebo: 1) El saldo de capital adeudado por la demandada; 2) La 

fecha a partir de la cual la parte demandada adeuda los intereses que se 

reclaman y en consecuencia, la fecha en que incurrió en mora; y 3) El 

monto y la fecha a partir de la cual se reclaman las Primas de Seguros 

adeudados por la demandada. d) Adjunto a la presente, fotocopia de 

Tarjeta de Abogado y Número de Identificación Tributaria de mi per-

sona y de mi mandante""""""""""". DILIGENCIAMIENTO DEL 

PROCESO. II. Mediante resolución de las catorce horas con diez mi-

nutos del día uno de marzo del año dos mil veintidós, este Juzgado 

admitió la demanda presentada, se tuvo por parte al Abogado ALFREDO 

JOEL RUIZ MARTINEZ, como Apoderado General Judicial con Cláu-

sula Especial del Fondo Social para la Vivienda, se agregó el documen-

to base de la pretensión y vista la fuerza ejecutiva, se ordenó decretar 

embargo en bienes propios de la señora SARA YASMIN CHAVEZ DE 

MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, y, 

para ello, se ordenó librar oficio al Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Primera Sección del Centro, departamento de San Sal-

vador, para que embargue el inmueble inscrito bajo la matrícula núme-

ro 60438776-00000. III. A fs. 38, se ordenó notificar el Decreto de 

Embargo y Demanda que lo motiva, a la señora SARA YASMIN 

CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN CHAVEZ 

MEJIA, para que le sirviese de legal emplazamiento y compareciera a 

este Juzgado a estar a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 462 del CPCM., y en virtud de no haberse encontrado a la referida 

demandada, en el lugar señalado para realizar los actos de comunicación 

procesal, a petición de la parte demandante, se libraron oficios de loca-

lización a las instituciones respectivas, para que brindaran dirección de 

residencia o lugar de trabajo, para ubicar a dicha demandada; siendo 

que, mediante el informe brindado por la Dirección General de Migración 

y Extranjería, se obtuvo nueva dirección donde efectuarle los actos de 

comunicación; razón por la cual, este Juzgado procedió a librar Comisión 

Rogatoria a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, para 

que efectuara las diligencias pertinentes para emplazar a la referida 

demandada; diligencia que dio resultados satisfactorios, tal como se 

verifica en el acta levantada a las diez horas con veinte minutos del día 

quince de octubre del año dos mil veinticuatro, por la Cónsul General 

de la República de El Salvador, en la ciudad de Nashville, Tennessee, 

Estados Unidos de América, remitida a este Juzgado. IV. Por haber 

transcurrido el plazo de los diez días que señala el Art. 462 del CPCM., 

sin que la demandada, señora SARA YASMIN CHAVEZ DE MATA-

MOROS, conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, se presen-

tara a hacer uso de su derecho de defensa, por medio de Procurador, se 

ordenó dictar la sentencia respectiva. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

V. La obligación es un vínculo jurídico, en virtud del cual, una persona 

se ve en la necesidad jurídica de realizar una determinada prestación, 

que consiste en dar, hacer o no hacer, a favor de un sujeto activo, a quien 

el ordenamiento legal le otorga diversos mecanismos para compeler al 

pasivo, a realizar la conducta a que está obligado. Cuando el sujeto 

pasivo sea reacio a cumplir y el acreedor tenga que valerse de medios 

compulsivos para lograr la satisfacción de su pretensión, lo hace me-

diante la vía ejecutiva. VI. El juicio ejecutivo se fundamenta en la re-

clamación de una deuda líquida, determinada y exigible, justificada por 

un título con fuerza suficiente para reclamar, de manera forzosa, la 

obligación mediante el embargo de bienes propios del ejecutado. La 

esencia de los procedimientos ejecutivos es que, mediante actos juris-

diccionales, se hace efectivo un derecho que ya existe reconocido en 

una prueba preconstituida y autosuficiente, es decir perfeccionada antes 
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del juicio. VII. El juicio Ejecutivo es un proceso especial, mediante el 

cual, se hace efectivo el cumplimiento de una obligación documentada 

en algún Título dotado de fehacencia o autenticidad y a diferencia de 

los procesos de conocimiento, no tiene por objeto la declaración de 

hechos dudosos o controvertidos, sino simplemente, la realización de 

los que estén esclarecidos por resoluciones judiciales o por títulos que 

autoricen la vehemente presunción que el derecho del actor es legítimo; 

es por eso que el documento que se presenta, ha de ser suficiente y 

bastante. En ese sentido, el artículo 458 CPCM, establece que el proce-

so ejecutivo puede iniciarse cuando emane de una obligación de pago 

en dinero exigible líquido o liquidable, con vista del documento presen-

tado; por su parte, el artículo 457 de la Ley citada, establece en su nu-

meral primero que, son títulos ejecutivos los instrumentos públicos en 

el presente proceso la parte demandante ha presentado. VIII. El Título 

al se hace referencia, es un documento con el cual se comprueba la re-

lación obligatoria entre el demandante y demandada, el cual hace plena 

prueba de su contenido, de la persona o las personas que lo suscriben y 

a la orden de quién se suscribe, por no haberse impugnado en ninguna 

forma la autenticidad de dicho documento, de conformidad con el artí-

culo 341 CPCM., por lo que dichas pruebas son útiles y pertinentes para 

acreditar la pretensión. IX. Acerca de las costas procesales solicitadas 

por la parte actora, el artículo 272 CPCM., dispone que el pago de las 

costas en Primera Instancia se impondrá a la parte que haya visto recha-

zada sus pretensiones y para este caso en específico, al no haber la de-

mandada, desvirtuado de modo alguno las alegaciones de la parte de-

mandante, este deberá ser condenado al pago de las costas del proceso, 

conforme al arancel judicial. X. Con la Prueba Documental que corre 

agregada en autos, consistente el Testimonio de la Escritura Pública de 

Compraventa con Mutuo Hipotecario, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día treinta 

y uno de agosto del año dos mil once, ante los oficios del Notario José 

Silverio Enrique Henríquez Toledo, por la señora SARA YASMIN 

CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN CHAVEZ 

MEJIA, a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, e inscri-

ta en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección 

del Centro, bajo la Matrícula número 60438776-00000, se fundamenta 

lo expuesto por la parte demandante y siendo esta plena prueba, perti-

nente y preconstituida, que como consecuencia trae aparejada ejecución, 

sin necesidad de aportar otro medio de prueba que lo sustente, es pro-

cedente acceder a las pretensiones planteadas en la demanda. POR 

TANTO: De conformidad a los considerandos anteriores, disposiciones 

legales citadas y artículos: 1, 2, 11, 15, 18, 172 Inc. 3° y 182 Ord. 5°. 

Cn., 1954 C.C., y 457, 458, 459, 460, 468 CPCM., a nombre de la Re-

pública de El Salvador, FALLO: Se declara estimativa la presente 

Sentencia de mérito y como consecuencia, continúese con la medida 

cautelar del embargo hasta su cumplimiento y se condena a la señora 

SARA YASMIN CHAVEZ DE MATAMOROS, conocida por SARA 

YASMIN CHAVEZ MEJIA, a pagar al FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA: a) en concepto de capital, la suma de DOCE MIL QUI-

NIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTITRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-

CA ($12,574.23); b) En concepto de intereses convencionales, el SEIS 

POR CIENTO ANUAL (6.00%), comprendidos desde el día treinta de 

marzo del año dos mil dieciocho, en adelante, hasta su cancelación total; 

c) En Concepto de Primas de Seguros de Vida Colectivo Decreciente y 

de Daños, la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES 

CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS DE AMERICA ($266.38), comprendidas desde el día 

treinta de abril del año dos mil dieciocho, hasta el día treinta y uno de 

enero del año dos mil veintidós; y d) Costas Procesales. Sígase con la 

ejecución, hasta su completo pago, transe o remate. HAGASE SABER 

al Abogado ALFREDO JOEL RUIZ MARTINEZ, en el carácter ya 

expresado, y a la demandada, señora SARA YASMIN CHAVEZ DE 

MATAMOROS, conocida por SARA YASMIN CHAVEZ MEJIA, en 

5419 FLOWERING PEACH, DR MEMPHIS, TN 381165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; para tal efecto, LÍBRESE OFICIO a la Se-

cretaría General de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para que 

efectúe las gestiones pertinentes por la vía consular, del Consulado de 

El Salvador con Sede en el Estado de TENNESSEE, con fundamento 

en el Art. 152 CPCM., y Arts. 5, 8, y 10 de la Convención Interameri-

cana Sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, y consecuentemente, líbrese 

el respectivo Suplicatorio Civil.""""""" A. P. B. DE P."-- ANTE MI"""""" 

J. I. GARCIA L."""" SRIO."""" RUBRICADAS""""". Ordenándose su 

publicación por una sola vez en el Diario Oficial, por tres veces en un 

periódico circulación nacional y en el Tablero Judicial de este Juzgado. 

Se le previene a la parte demandada, si tuviere Procurador o Represen-

tante Legal acreditado en el país, se presente a este Juzgado; caso con-

trario, se le nombrará un Curador Ad-Litem para que la represente, todo 

conforme con lo regulado en el Art. 186 CPCM.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 

los veintisiete días del mes de enero del año dos mil veintiséis. LICDA. 

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA. LICDO. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. F29660

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



144 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 451
LICENCIADA MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL UNO, DEL DISTRITO DE 

SOYAPANGO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE, DEPAR-

TAMENTO DE SAN SALVADOR.

 AVISA: Al demandado señor SEÑOR RAÚL FLORES conocido 

por RAÚL FLORES DURAN, mayor de edad, empleado, del domicilio 

del distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero dos 

ocho siete seis seis cinco-cinco 02817665-5; que por resolución proveída 

por este Juzgado, de las diez horas con seis minutos del día veinticinco 

de noviembre del año dos mil veinticuatro, se resolvió ADMITIR LA 

DEMANDA DE JUICIO EJECUTIVO CIVIL, en su contra, por estar 

en deberle al FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA; el cual está 

clasificado con el Número Único de Expediente NUE.00637-24-SOY-

CVPE-0CV1 N°279 (2), promovido por el FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, institución de crédito, autónoma del derecho público 

del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador quien posee Tarjeta de Identifi-

cación Tributaria número cero seis uno cuatro-cero siete cero cinco siete 

cinco-cero cero dos-seis(0614-070575-002-6), representado por medio 

de su apoderado general judicial con cláusula especial, Licenciado 

EDGARD ENRIQUE RAMÍREZ SANCHEZ, mayor de edad, Abogado, 

del domicilio del distrito de San José Villanueva, municipio de La Libertad 

Este, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número creo tres tres tres uno ocho uno cinco-siete (03331815-7); y a 

solicitud de la parte demandante por desconocer el lugar de residencia 

actual o centro de trabajo de dicha parte demandada, no obstante haberse 

agotado los mecanismos de búsqueda pertinentes para tal fin sin re-

sultados satisfactorios, se procede por este medio a NOTIFICÁRSELE 

en legal forma el decreto de embargo y demanda que lo motiva, de 

conformidad al Art. 186 del CPCM, en consecuencia se le previene 

al demandado señor RAÚL FLORES conocido por RAÚL FLORES 

DURAN, que comparezca a este Juzgado, debidamente identificado 

dentro del término de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente 

de la última publicación de ley, al Centro Judicial Integrado de Justicia 

Penal "Dr. Isidro Menéndez", ubicado en Boulevard Tutunichapa, Edificio 

A1, primer nivel, distrito de San Salvador o al Teléfono dos dos tres uno 

ocho seis ocho tres y pueda contestar la demanda incoada en su contra o 

mostrar oposición de la misma por medio de procurador, cuya postulación 

es de carácter obligatoria. El presente Edicto será publicado mediante 

Tablero Judicial; por una sola vez en el Diario Oficial y finalmente en 

tres ocasiones en un periódico de circulación diaria nacional (Prensa 

Gráfica o Diario de Hoy); y en caso de no comparecer a dicho llamado 

se procederá a nombrarle de oficio un Curador Ad-Lítem para que la 

represente en el proceso, lo que se hace del conocimiento del público 

para los efectos de ley correspondientes, y para que le sirva de legal 

EMPLAZAMIENTO al demandado señor RAÚL FLORES conocido 

por RAÚL FLORES DURAN.

 Se libra el presente Edicto en el Juzgado de lo Civil UNO, del 

Distrito de Soyapango San Salvador Este, con residencia en el municipio 

de San Salvador Centro, a las diez horas del día nueve de abril del año 

dos mil veintiséis.- LICDA. MARÍA ELENA PÉREZ ANAYA, JUEZA 

EN FUNCIONES, JUZGADO DE LO CIVIL-1 DISTRITO DE SOYA-

PANGO. LICDA. KENY LILIANA RIVAS LÓPEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F29678

LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TONACATEPEQUE, A LOS SEÑORES OSCAR VINICIO 

RAMIREZ ZARCO Y DIANA SARAI ORTIZ DE RAMIREZ. 

 HACE SABER: Que se ha ordenado su emplazamiento por medio 

de este edicto, en el Proceso Ejecutivo promovido por el Licenciado 

EDGARD ENRIQUE RAMIREZ SANCHEZ, en calidad de mandatario 

del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, para notificarle el Decreto 

de Embargo y Demanda que lo motiva a la parte demandada, señores 

OSCAR VINICIO RAMIREZ ZARCO, mayor de edad, estudiante, 

del domicilio de Tonacatepeque, con Documento Único de Identidad 

número cero cuatro cuatro siete nueve seis seis dos-siete y DIANA 

SARAI ORTIZ RAMIREZ, quien es mayor de edad, empleada, del 

domicilio de Tonacatepeque, con Documento Único de Identidad 

número cero cuatro uno cero dos cinco ocho siete-tres; para que le sirva 

de legal emplazamiento y comparezca a este Juzgado a estar a derecho 

y a contestar la demanda en el plazo de diez días, contados a partir del 

día siguiente de la publicación de este edicto, por manifestar la parte 

demandante que se desconoce el domicilio o paradero actual, ya que 

se han realizado las diligencias pertinentes para su localización, sin 

haber obtenido resultado satisfactorio, de conformidad con el Art. 186 

CPCM., por constar en autos que se le ignora su actual domicilio; a su 

vez, se le ignora si tiene apoderado o representante legal, lo que hace 

imposible efectuar su emplazamiento, emplazamiento que se verifica 

por medio del presente edicto, a efecto que comparezcan en un plazo 

de diez días, a este Juzgado, a estar a derecho, una vez se efectúen las 

respectivas publicaciones en el tablero judicial, por una sola vez en el 

Diario Oficial y por tres veces en un periódico circulación nacional, 

caso contrario, se les nombrará un Curador Ad-Lítem, todo con base en 

el Art. 186 CPCM. Siendo que, este Juzgado ha admitido la demanda 

incoada en su contra, por reunir los presupuestos procesales de los Arts. 

459 y siguientes CPCM., habiéndose ordenado notificar el decreto de 

embargo y demanda que lo motiva. Se les previene a la parte demandada, 

si tuvieren procurador o representante legal acreditado en el país, se 

presente a este Juzgado, una vez transcurra el término de las referidas 

publicaciones y compruebe dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 

Tonacatepeque, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco.- LICDA. AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA. LIC. JOSE ISRAEL 

GARCIA LOPEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F29681 
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MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ BARAHONA, JUEZA DOS 

DE LO CIVIL DE DELGADO, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY. 

 HACE SABER: Que el señor CARLOS RODOLFO GARCÍA 

MORÁN, ha sido demandado en proceso ejecutivo civil con referencia 

1-PEC-25-CIO2 (6), promovido en su contra por parte del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, que se abrevia EL FONDO, 

representado legalmente por el señor OSCAR ARMANDO MORALES 

conocido por OSCAR ARMANDO MORALES RODRIGUEZ, y por 

medio de su Apoderado Licenciado EDGARD ENRIQUE RAMÍREZ 

SÁNCHEZ; pudiendo ser ubicado este último en el telefax número: 

22646363; y al correo electrónico info@actum.sv; y el FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, que se abrevia EL FONDO, en la siguiente 

dirección: Calle Rubén Darío quince y diecisiete Avenida Sur, número 

novecientos uno, ciudad y departamento de San Salvador.

 Que habiéndose realizado las actuaciones de búsqueda previas 

y expresando el apoderado de la parte demandante que no obstante lo 

anterior, no fue posible obtener una dirección donde se pudiera emplazar 

efectivamente al demandado señor CARLOS RODOLFO GARCÍA 

MORÁN, es procedente emplazarlo por medio de edictos tal como se 

establece en el art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Razón por la cual, de conformidad a los arts. 181 inc. 2° y 186 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, se le previene al señor CARLOS 

RODOLFO GARCÍA MORÁN, que se presente a este Juzgado a con-

testar la demanda incoada en su contra, teniendo como plazo máximo 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la 

tercera publicación del presente edicto, previniéndosele a dicho señor, 

que deberá comparecer al proceso por medio de procurador, y si carece 

de recursos económicos, deberá avocarse a la Procuraduría General de la 

República para que le asignen un defensor público, tal como lo dispone 

el artículo 75 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Asimismo, se previene al referido demandado que en caso de no 

comparecer a este Juzgado dentro de diez días hábiles señalados, se 

procederá a nombrarle un Curador Especial para que lo represente en 

el proceso.

 Finalmente, se le previene al demandado señor CARLOS 

RODOLFO GARCÍA MORÁN, que al momento de contestar la demanda, 

deberá manifestar si formula oposición, la cual deberá fundamentarse en 

los motivos establecidos en el art.464 del Código Procesal Civil y Mer-

cantil, y que de no haber oposición se dictará sentencia sin más trámite 

de conformidad al art. 465 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 La demanda se acompaña de fotocopia certificada de Poder 

General Judicial con Cláusula Especial, original de Testimonio de 

Escritura Pública de Mutuo Hipotecario junto a la respectiva razón y 

constancia de inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipo-

tecas, original de certificación de Control Individual de Registro de 

Préstamos emitida por el Gerente General del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, fotocopia de Tarjeta de Identificación de la Abogacía 

y de Representación Gráfica de Número de Identificación Tributaria a 

nombre del Licenciado EDGARD ENRIQUE RAMIREZ SÁNCHEZ; y 

auto mediante el cual se admite la demanda y se decreta embargo dictado 

a las diez horas con cuarenta y seis minutos del día diez de enero de dos 

mil veinticinco. 

       Librado en el Juzgado de lo Civil; Juez Dos de Ciudad Delgado, a 
las ocho horas con cuarenta y seis minutos del día diecisiete de febrero 
de dos mil veintiséis. LICDA. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
BARAHONA, JUEZA DOS DE LO CIVIL DE DELGADO. BR. ALEX 
ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. F29685

LICDA. MARIA SALOME GONZALEZ HERNANDEZ, JUEZA EN 
FUNCIONES DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, PARA LOS EFEC-
TOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por decreto proveído por este juzgado, a las 
quince horas y quince minutos de este día se ordenó NOTIFICAR LA 
DEMANDA de PROCESO COMÚN DE PARTICION JUDICIAL, 
expediente bajo Ref. C-17-24-2 (1), PARA QUE LE SIRVA DE LEGAL 
EMPLAZAMIENTO a la demandada señora MARGE ELIZABETH 
OSORTO CANALES, mayor de edad, del domicilio del Distrito de 
Santiago Nonualco, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La 
Paz, con Documento Único de Identidad Número: 01000128-6. Para que 
en el plazo de VEINTE DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente 
de efectuadas las publicaciones pueda preparar la defensa de sus derechos 
o intereses legítimos, y contestar la demanda incoada en su contra por 
la Licenciada MARTA ELISA CUELLAR ABREGO, quien actúa en 
su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusulas Especiales del 
señor RENE JAVIER OSORTO CANALES, cuya pretensión es que en 
sentencia definitiva se declare la partición judicial del inmueble inscrito 
bajo la matrícula No. 55035975-0000. Dado que se han verificado las 
diligencias pertinentes y no ha sido posible emplazar a la demandada 
en comento, motivo por el cual se hace la presente notificación de 
conformidad al art. 186 CPCM, y de no comparecer en el plazo antes 
señalado el proceso continuará sin su presencia y se le nombrará un 
curador Ad-lítem para que la represente. Haciéndoles a su vez la adver-
tencia sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen los Arts. 
67, 68, 69 y 75 todos del CPCM. Así mismo en el plazo antes señalado 
deberán proporcionar dirección o medio técnico en el cual puedan 
recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario de conformidad a 
lo establecido en el Arts. 170 con relación al 171 ambos del CPCM, se 
les notificará por tablero las posteriores decisiones judiciales, lo anterior 
ha sido ordenado en el Proceso Común, clasificado bajo Ref. C-17-24-2 
(1). 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Zacatecoluca, a los catorce 
días del mes de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. MARIA SALOME 
GONZALEZ HERNANDEZ, JUEZA DE LO CIVIL EN FUNCIONES. 
LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

1 v. No. F29774

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL: DISTRITO DE SANTA ROSA DE LIMA, MUNICIPIO 
DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 HACE SABER: Que en el Proceso de Ejecución Forzosa, con 
referencia EF-21-25-R-1, promovido por el Licenciado FRANCISCO 
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ANTONIO REYES OLIVARES, como Apoderado General Judicial 
de los señores ANDRES LIBORIO TURCIOS ESCOBAR y ZULMA 
YANETH CAÑAS LAZO, contra el señor RAMON ALFREDO FLOR 
CHAVEZ, se encuentra la resolución de este Juzgado, de las once horas 
y trece minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis. En 
virtud de no haber sido posible realizar el emplazamiento del señor RA-
MON ALFREDO FLOR CHAVEZ, quien es mayor de edad, Ingeniero 
Industrial, del domicilio del distrito de San Miguel, municipio de San 
Miguel Centro, Departamento de San Miguel con Documento Único de 
Identidad número 02667368-5, por ignorarse el paradero de éste, por 
lo que este Juzgado ordena el emplazamiento respectivo y que éste se 
realice por edicto de conformidad al artículo 186 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, debiendo contener los mismos datos de la esquela 
que se refiere el emplazamiento según lo establece el artículo 182 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; por lo que ordénase su publicación 
por una sola vez en el Diario Oficial y tres veces por un periódico 
impreso de circulación diaria y nacional, efectuada las publicaciones, si 
el demandado RAMON ALFREDO FLOR CHAVEZ, no comparecen 
en el plazo de DIEZ DÍAS a este Juzgado, se procederá a nombrarle un 
curador Ad- Lítem, para que lo represente en el presente proceso.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 
ROSA DE LIMA, municipio de La Unión Norte, departamento de La 
Unión, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- 
LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO 
CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 
SECRETARIO.

1 v. No. F29778

INMUEBLES EN ESTADO DE PROINDIVISION

JOSE ADALBERTO HERRERA FLORES, Notario de este domicilio y 
del distrito de San Carlos, Municipio de Morazán Sur, Departamento de 
Morazán, con Oficina Jurídica en la Segunda Avenida Norte, casa número 
uno, Barrio El Calvario, distrito de San Francisco Gotera, Municipio 
de Morazán Sur, Departamento de Morazán.- Correo electrónico: 
ada_i_10@hotmail.com

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 
ORBELINA GUTIERREZ DE HERNANDEZ, de setenta y siete años de 
edad, Doméstica, del domicilio de Chilanga, Municipio de Morazán Sur, 
Departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad Número: 
cero uno siete dos dos cero cuatro nueve-uno, a promover DILIGEN-
CIAS PARA LA DELIMITACION DE DERECHOS PROINDIVISOS 
INMOBILIARIOS, a su favor, sobre el siguiente inmueble: un derecho 
proindiviso de media manzana equivalente a treinta y cinco áreas de 
terreno rústico, áridos e inculto, comprendido en una porción de man-
zana y media equivalente a ciento cinco áreas de superficie, situado en 
el lugar "Quebrada Honda", de la jurisdicción de Chilanga, distrito de 
San Francisco, Departamento de Morazán, de los linderos siguientes: 
del plan de una lomita donde está un mojón de piedras que divide la 
hacienda de San Roque, perteneciente a la comunidad de Chilanga y 
divide los ejidos de Chilanga y con rumbo de Sur a Norte, por la línea 
de dicha hacienda, se llega a poco trecho al portillo de "Asuabote", y 
por la misma línea se llega a una quebradita donde hace esquina una 

posesión del señor Gabriel Martínez cambiando de rumbo de Oriente 
a Poniente, y por sobre dicha quebradita y linderos de la posesión del 
expresado Martínez, se llega a un camino antiguo que divide del pueblo 
viejo de Chilanga: y cambiando de rumbo de sur a norte, por sobre el 
camino y lindando con la expresada posesión, se llega a donde hace 
encuentro dicho camino con el de la loma "San Bartola", y siguió siempre 
la dirección de dicho camino hasta llegara a la angostura del huinguiste 
y un poquito arriba de este lugar se puso un mojón de piedras a un lado 
del expresado camino; y cambiando de rumbo de Norte a sur se pasó 
una quebrada, se subió a plan y luego a una loma se puso un mojón de 
piedras y por la misma línea se llega a un plan grande en el pueblo viejo 
de Chilanga y en la orilla de dicho plan se puso un mojón de piedras y 
cambiando de rumbo de poniente a oriente, por la orilla del expresado 
plan se llega a la punta de un cerro, bajo a un cienegal, se pasa a un plan 
que le llaman del "Jicaral", y se subió al plan de la angostura de una 
loma donde se comenzó, quedando cerrada el área de dicho terreno, 
advirtiendo que no se comprende en esta posesión, la del señor Lin 
Vásquez, que consta de doce manzanas la cual se encuentra en el interior 
del área del expresado terreno. Que el pre antecedente dice media manzana 
pero que la realidad son tres manzanas y media y que lo tiene acotado 
con los linderos especiales siguientes: AL ORIENTE, con Julián López 
Vásquez, cerco de alambre y piedra de por medio; AL NORTE: con don 
Antonio Hernández, cerco de alambre de por medio. AL PONIENTE: 
con Felipe Vásquez, hoy con la sucesión de este cerco de alambre de 
por medio y cimientos de piedra: y AL SUR: con Julián López Vásquez, 
cerco de alambre de por medio propio. Que dicho terreno lo adquirió 
según Escritura Pública de Compraventa otorgada en la Ciudad de San 
Miguel, Departamento de San Miguel, a las diez horas treinta minutos 
del día diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, ante los 
Oficios del Notario Ovidio Bonilla Flores, por los señores ROMELIA 
GONZALEZ DE GUTIERREZ y PATRICIO GUTIERREZ.- No inscrita 
aún pero es inscribible por estar su pre-antecedente inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección de Oriente bajo 
el Número SETENTA Y TRES, del Tomo TRESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO, de propiedad del Departamento de Morazán.- Valorado en 
la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.- Dicho inmueble lo posee en forma quieta, pacífica e ininte-
rrumpida, desde hace más de diez años; no tiene gravamen alguno, no es 
dominante, ni sirviente.- Que para terminar con la proindivisión en que 
se encuentra el derecho de su propiedad: ME PIDIO: Que el inmueble 
de su propiedad se declare separado de la proindivisión y se delimite su 
inmueble según el procedimiento establecido en la Ley Especial para 
la Delimitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios, para que se 
reconozca como titular exclusiva del inmueble antes descrito.- POR LO 
QUE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO CITA A LOS COLIN-
DANTES de los cuatro rumbos de dicho inmueble, asimismo, CITA A 
LOS TITULARES DE DERECHOS PERSONALES O REALES sobre 
el mismo inmueble para que comparezcan a alegar su derecho hasta antes 
de pronunciada la resolución final de las presentes diligencias. Lo que 
hace saber al público para los efectos de Ley.

 San Francisco Gotera, veinte de marzo del año dos mil veintiséis.- 

JOSE ADALBERTO HERRERA FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. F29623
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DOUGLAS NOE CERNA GALDAMEZ, Notario, de este domicilio, 

con Oficina Jurídica, ubicada en Sexta Avenida Norte y Septima Calle 

Oriente, Barrio Nuevo, del Distrito de Metapán, Municipio de Santa 

Ana Norte, del Departamento de Santa Ana, con correo electrónico 

lic_cerna@hotmail.com, con número de teléfono dos cuatro cero dos 

cero siete ocho cuatro.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor HENRY 

SAUL UMAÑA MAZARIEGO, de treinta y siete años de edad, Electri-

cista, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero 

cuatro cero uno siete cero cinco ocho-seis, quien actúa como Apoderado 

Especial del señor ROLANDO MAZARIEGO MORAN, de sesenta y seis 

años de edad, Agricultor, del domicilio del Cantón La Joya, del Distrito 

de Metapán, Municipio de Santa Ana Norte, del Departamento de Santa 

Ana, con  Documento Único de Identidad número: cero uno cinco seis cero 

cinco uno ocho-dos, solicitando de conformidad a la Ley Especial para 

la Delimitación de Derechos Inmobiliarios en Estado de Proindivisión, 

la DELIMITACION DE UN DERECHO PROINDIVISO que es de su 

propiedad según inscripción bajo matrícula número: DOS CERO UNO 

NUEVE CINCO UNO DOS DOS-CERO CERO CERO CERO CERO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de 

Occidente, de un Derecho Proindiviso equivalente a CERO PUNTO 

DOS POR CIENTO, que recae sobre un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en La Cañada, de la jurisdicción del Distrito de Metapán, 

Municipio de Santa Ana Norte, del Departamento de Santa Ana, según 

Certificación Extractada, expedida por el Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente, tiene la extensión 

superficial de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIEN-

TOS NOVENTA METROS CUADRADOS CERO UN DECIMETROS 

CUADRADOS VEINTIUN CENTIMETROS CUADRADOS, cuyas 

colindancias se detallan en el mencionado antecedente. PORCION 

ACOTADA: con una área aproximada de QUINIENTOS VEINTISEIS 

PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS, y colinda: AL NORTE: 

Con Luis Antonio Mazariego Mazariego y otros; AL ORIENTE: Con 

calle; AL SUR: Con Rolando Mazariego Moran; y, AL PONIENTE: 

Con Saul Benedicto Bolaños Acosta; Catalio de Maria Acosta y Julian 

Mazariego Monzon; que el inmueble así acotado es un terreno rústico, en 

el cual, se encuentra construida una casa, la cual, cuenta con servicio de 

energía eléctrica. Dicho inmueble no es predio dominante ni sirviente, no 

tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas, lo ha poseído 

en forma quieta, pacífica e ininterrumpida sumada su posesión con la de 

sus antecesores por más de ciento treinta y tres años consecutivos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

  Distrito de Metapán, Municipio de Santa Ana Norte, del Depar-

tamento de Santa Ana, a los un días del mes de junio del año dos mil 

veintiséis.

LIC. DOUGLAS NOÉ CERNA GALDÁMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F29700

INICIO DE OPERACIONES DE SOCIEDADES DE AHORRO 
Y CREDITO

Certificación Extractada No. SCD-312/2026

La Infrascrita Secretaria del Consejo Directivo de 
la Superintendencia del Sistema Financiero, 

 CERTIFICA: Que en el acta de la Sesión No. CD-30/2026, celebra-
da el veintiséis de mayo de 2026, en su punto número II) SOLICITUD 
DE CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY DE BANCOS Y ARTÍCULO 20 DE LAS "NORMAS 
TÉCNICAS PARA CONSTITUIR Y OPERAR SOCIEDADES DE 
AHORRO Y CRÉDITO Y PARA CONVERTIR ENTIDADES EN 
MARCHA EN SOCIEDADES DE AHORRO Y CRÉDITO" (NRP-
47) PARA LA SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO LAFISE, 
S. A., aparece asentado el acuerdo número 2) que literalmente dice: 
"...2) Emitir certificación del acuerdo del punto 1) tomado en sesión de 
Consejo Directivo No. CD-30/2026 referente al inicio de operaciones 
con el público de la Sociedad de Ahorro y Crédito LAFISE, S. A. o SAC 
LAFISE, S. A. de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley de Bancos y capítulo III de las Normas Técnicas para Constituir y 
Operar Sociedades de Ahorro y Crédito y para Convertir Entidades en 
Marcha en Sociedades de Ahorro y Crédito (NRP-47), la cual cuenta 
con escritura de constitución de la sociedad, otorgada el día 21 de mayo 
2025, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número de asiento 785 
del libro 4922 del registro de sociedades del 1 de julio del 2025, que 
tendrá por finalidad principal el actuar de manera habitual en el mercado 
financiero, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 
de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, siendo el 
capital social fijo de seis millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$6,000,000.00), el cual se encuentra totalmente suscrito y 
pagado. La Junta Directiva está compuesta por las siguientes personas: 
Director Presidente: Robert Joseph Zamora Llanez; Directora Vicepre-
sidente: Sandra María Munguía Palomo; Director Secretario: Roberto 
José Zamora Terán; Director Suplente: Rodrigo Alberto Zamora Terán; 
Director Suplente: Diego Andrés Zamora Terán y Director Suplente: 
Carlos Nereo Melo Ferrer, debiendo dicha sociedad, publicar por su 
cuenta, por una sola vez en el Diario Oficial y en dos medios impresos 
de circulación nacional u otra plataforma de publicación digital con 
mayor o igual cobertura o en su sitio web, la presente certificación para 
el inicio de operaciones con el público, teniendo esta certificación una 
validez para un periodo de ciento ochenta días, pudiendo ser prorrogado 
con base a las justificaciones pertinentes hasta por noventa días;...""

 El cual es conforme con su original, con el cual se confrontó y 
para los efectos legales consiguientes, extiendo, firmo y sello la presente 
certificación extractada, que consta de un folio útil, para ser entregada a 
la Sociedad de Ahorro y Crédito LAFISE, S. A., para las gestiones ante 
el Diario Oficial para la publicación correspondiente. 

 En el Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La Libertad Este, 
Departamento de La Libertad, a los veintiséis días del mes de mayo de 
dos mil veintiséis.

ROSA CLAUDIA ASUNCIÓN DE GONZÁLEZ,

SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO.

1 v. No. F29769
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

DOCTOR JUAN JOSE QUINTANILLA ALVARENGA, Juez Primero 
de lo Civil y Mercantil en funciones de San Vicente, del Distrito de San 
Vicente, Municipio de San Vicente Sur, Departamento de San Vicente: 
DE CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL 
CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Cecilia 
Emperatriz Cárcamo hoy de Galeano, Diligencias de Aceptación de 
Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 
su defunción dejara la causante señora Felipa Etelvina Ayala viuda de 
Urquilla, quien al momento de fallecer era de ochenta y siete años de edad, 
Viuda, originaria y del domicilio del Distrito de San Cayetano Istepeque, 
Municipio de San Vicente Sur, Departamento de San Vicente, hija de 
Feliciano Ayala García y Arcadia Rodríguez; fallecida el día  ocho de 
junio del año dos mil veinticinco, con Documento Único de Identidad 
Número cero uno nueve tres cinco ocho uno uno- nueve; siendo su último 
domicilio el Distrito de San Cayetano Istepeque, Municipio de San Vicente 
Sur, Departamento de San Vicente, y este día, en expediente referencia 
H-55-2026-1 se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 
como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 
dicha sucesión, a los señores Rutilio Lorenzo Urquilla Ayala, mayor de 
edad, agricultor en pequeño, salvadoreño, del domicilio del Distrito de 
San Cayetano Istepque, Municipio de San Vicente Sur, Departamento de 
San Vicente, portador de su Documento Único de identidad número cero 
dos seis nueve cuatro cuatro uno seis - siete, y Rita Edis Urquilla Ayala, 
mayor de edad, ama de casa, salvadoreña, del domicilio del Distrito de 
San Cayetano Istepque, Municipio de San Vicente Sur, Departamento 
de San Vicente, portadora de su Documento Único de identidad número 
cero tres cuatro ocho cinco uno siete tres- cuatro, en calidad de hijos 
sobrevivientes de la causante en comento; consecuentemente confiérasele 
la administración y representación interina de la referida sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Vicente, el día catorce de mayo del año dos mil veintiséis. DOCTOR 
JUAN JOSE QUINTANILLA ALVARENGA, JUEZ PRIMERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES DE SAN VICENTE. 
LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5116-2

DOCTOR JUAN JOSÉ QUINTANILLA ALVARENGA, Juez Primero 
de lo Civil y Mercantil de San Vicente en Funciones, distrito de San 
Vicente, municipio de San Vicente-Sur, departamento de San Vicente. 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 1163 del Código Civil, al 
público en general.

 se HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por 
la Licenciada Cecilia Emperatriz Cárcamo hoy de Galeano, diligencias 
no contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 
Inventario sobre el patrimonio que a su defunción dejara el señor José 
Alejandro Chávez Palacios, quien fuera de sesenta y seis años de edad, 
jornalero, casado, originario y del domicilio del distrito de Tepetitán, 
municipio de San Vicente-Sur, departamento de San Vicente, de na-
cionalidad salvadoreño, hijo de Vicente Chávez y Roselia Palacios, 

portador de su documento único de identidad número 03383477-1; 
quien falleció el día seis de junio del año dos mil diecinueve, siendo el 
distrito de Tepetitán, municipio de San Vicente-Sur, de este departamento 
su último domicilio, y este día, en el expediente con referencia NUE 
00120-26-SV-CVDV-1CM0 Referencia Interna H-46-2026-3, se tuvo 
por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de la señora 
Reina Angelica Rivas de Chávez, mayor de edad, doméstica, casada, 
del distrito de Tepetitán, municipio de San Vicente Sur, departamento 
de San Vicente, portadora de su documento único de identidad número 
01479856-8, y se le confirió la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante 
en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 
presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 
días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Vicente, distrito de San Vicente, municipio de San Vicente-Sur, depar-
tamento de San Vicente, a los veinte días del mes de mayo del año dos 
mil veintiséis. DOCTOR JUAN JOSE QUINTANILLA ALVARENGA, 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN VICENTE 
EN FUNCIONES. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5119-2

LIC. HÉCTOR ANTONIO VILLATORIO JOYA, JUEZ EN FUNCIO-
NES DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN MIGUEL, Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas once 
minutos del día quince de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante señor Mauximo de la Paz Vásquez, 
quien fue de cincuenta y uno años de edad, mecánico, casado, fallecido 
el día doce de septiembre de dos mil veintitrés, siendo el Distrito de San 
Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, 
el lugar de su último domicilio, de parte de la señora Alma Dinora 
Funes de Vásquez, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante; 
confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la administración y 
representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN MIGUEL, a las catorce horas trece minutos del día quince 
de mayo de dos mil veintiséis. LIC. HÉCTOR ANTONIO VILLATORO 
JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL, EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH LOZANO 
DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5121-2

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 
CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y quince mi-
nutos de este mismo día; de conformidad con el artículo 1163 del Código 

De Segunda Publicacion
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Civil, en vista del informe recibido de parte de la Oficialía Mayor de 
la Corte Suprema de Justicia y de las pruebas presentadas, se ha tenido 
por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia 
Intestada de los bienes que a su defunción dejó el causante Gabriel Vi-
llegas Rogel, salvadoreño, casado, quien fue de ochenta años de edad, 
jornalero, del domicilio de San Rafael Oriente, municipio de San Miguel 
Oeste, departamento de San Miguel, hijo de María Villegas y Natividad 
Rogel, con Documento Único de Identidad número: 02410404-6, quien 
falleció sin asistencia médica, el 22 de julio de 2025, a causa de Paro 
Cardiaco; de parte de los señores María Salvadora Guevara Henriquez de 
Villegas, de sesenta y cuatro años de edad, casada, de oficios domésticos, 
con Documento Único de Identidad número: 02410386-2, María Mag-
dalena Villegas de Esperanza, de treinta y cuatro años de edad, casada, 
estudiante, con Documento Único de Identidad número: 04955570-9 
y el señor Josué Gabriel Villegas Guevara, de treinta y nueve años de 
edad, casado, mecánico con Documento Único de Identidad número: 
03530387-3, todos del domicilio de San Rafael Oriente, municipio de 
San Miguel Oeste, departamento de San Miguel, en calidad de cónyuge 
e hijos del causante.

 Habiéndole conferido a los aceptantes declarados en el carácter 
indicado, la Administración y Representación INTERINA de la Suce-
sión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 
Yacente; por lo que, se CITA: A los que se crean con Derecho a la 
Herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente día de la tercera 
publicación de este edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos legales 
pertinentes.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 
departamento de San Miguel, a las diez horas con veinte minutos del 
día veinte de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. ANA LETICIA 
ORELLANA DE VARGAS, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LIC. SALVADOR BENJAMÍN RUBIO FRANCO, 
SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. C5122-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resoluciones de las nueve horas treinta 
y tres minutos del veinte de mayo de dos mil veintiséis; y nueve horas 
cuarenta y siete minutos del veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la causante, señora 
MARIA LEONILA FERMAN DE VASQUEZ, quien al momento de 
fallecer era de 63 años de edad, casada, de nacionalidad salvadoreña, 
pensionada o jubilada, originaria de Anamorós, La Unión Norte, La 
Unión y del domicilio de San Jose de la Fuente, La Unión Norte, La 
Unión, siendo hijo de Matilde Rios de Ferman y Jose Santos Ferman, 
falleció el 04 de marzo de 2026, en Barrio La Cruz, distrito de San Jose 
de La Fuente, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, 
con documento único de identidad número 01875407-9, a consecuen-
cia de cáncer; de parte de JOSE SANTOS MEDARDO VASQUEZ 
GUEVARA, mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Jose de 
la Fuente, La Unión Norte, La Unión, con documento único de identidad 
número 00224831-1; SANTOS MEDARDO VASQUEZ FERMAN, 
mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Jose de la Fuente, La 
Unión Norte, La Unión, con documento único de identidad número 
04890684-2; OSCAR EDENILSON VASQUEZ FERMAN, mayor de 
edad, comerciante en pequeño, del domicilio de San Jose de la Fuente, 
La Unión Norte, La Unión, con documento único de identidad número 
05729308-6; el primero en calidad cónyuge y los segundos en calidad de 
hijos; respecto del patrimonio que a su defunción dejó la señora MARIA 
LEONILA FERMAN DE VASQUEZ.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, 
A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 
CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5123-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 
Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas doce minutos 
del diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA, 
que a su defunción dejó la causante MACARIA ALVARADO, quien al 
momento de fallecer era de 81 años de edad, doméstica, de nacionalidad 
salvadoreña, soltera, originaria del distrito de Lislique, departamento 
de La Unión, y del domicilio del distrito de Conchagua, municipio de 
La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de 
identidad número 01318981-3, hija de María Ursula Alvarado, falleció 
el 02 de enero de 2024, a consecuencia de paro cardiaco, sin asistencia 
médica; de parte de LUCIA CABRERA ALVARADO, mayor de edad, 
ama de casa, del domicilio del distrito de Conchagua, municipio de La 
Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de identi-
dad numero 046874497; JOSÉ DAVID ALVARADO, mayor de edad, 
empleado, del domicilio de Winston Salem, Estado de North Carolina, 
de los Estados Unidos de América, con documento único de identidad 
número 04052108-8; JULIA ALVARADO DE MEJÍA, mayor de edad, 
de oficios domésticos, del domicilio del distrito de Conchagua, municipio 
de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de 
identidad número 03289245-9; DONATILO CABRERA ALVARADO, 
mayor de edad, empleado, del domicilio de Lynn, Estado de Massa-
chusetts, de los Estados Unidos de América, con documento único de 
identidad número 06926477-6; y EVANGELINA ALVARADO, mayor 
de edad, de oficios domésticos, del domicilio del distrito de Conchagua, 
municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento 
único de identidad número 05980357-8; en calidad de hijos.

 Se les ha conferido a los aceptantes en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
SÉIS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C5124-2
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VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y veinte 
minutos del día dos de marzo de dos mil veintiséis; se ha tenido por aceptada 
expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario, que a su 
defunción dejó el causante JOEL SANTANA CAÑAS HERNANDEZ, 
quien fue de treinta y cinco años de edad, estudiante, originario y con 
último domicilio en el distrito de Mercedes Umaña, municipio de 
Usulután Norte, departamento de Usulután, con Documento Único de 
Identidad número: 03582602-5, quien falleció en el Hospital Nacional 
San Juan de Dios, Municipio de San Miguel Centro, departamento de 
San Miguel, a las diecinueve horas y cuarenta minutos del día veintidós 
de junio de dos mil veintidós, a consecuencia de "Acidosis Metabólica, 
Erce Cinco", con asistencia médica. Confiriéndole a la aceptante, señora 
BERTA OLANDA HERNANDEZ NAVARRETE, de ochenta y tres 
años de edad, de oficios domésticos, del distrito de Mercedes Umaña, 
con Documento Único de Identidad número: 01882894-1, en calidad 
de madre del causante, la Administración y Representación Interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 del 
Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-
tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado, a hacer uso de sus 
derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
legales consiguientes

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los nue-
ve días del mes de enero de dos mil veintiséis. LIC. VICTORIANO 
LOPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. CARLOS 
ALBERTO MENJIVAR GRANDE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5131-2

  

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-
TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
AHUACHAPAN

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cuatro 
minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida a las veintidós horas veinte minutos del día 
dos de noviembre de dos mil veinticuatro, en Hospital Nacional Francisco 
Menéndez, de la ciudad de Ahuachapán, siendo su último domicilio el 
Municipio de Ahuachapán Centro, Distrito de Tacuba, Departamento de 
Ahuachapán; dejó el causante señor VÍCTOR MANUEL DE LA CRUZ; 
de parte de la señora PETRONILA HAYDEE JIMÉNEZ DE DE LA 
CRUZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionaria de 
los derechos hereditarios que les correspondían a los señores Wilfredo 
de la Cruz Jiménez, Evelyn Rosibel de la Cruz de Rumaldo, Verónica 
Yanet de la Cruz Jiménez, Moisés Darío de la Cruz Jiménez, Alexis 
Osvaldo de la Cruz Jiménez, Erika Marisol de la Cruz Jiménez, Milton 
Fernando de la Cruz Jiménez, Mahinor Benjamín de la Cruz Jiménez, 
Fulvio Alberto de la Cruz Jiménez, Víctor Osiris de la Cruz Jiménez y 
Deisy Arely de la Cruz Jiménez, todos en calidad de hijos del causante; 
a quien se ha nombrado interinamente representante y administradora 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del público para que 
los que se crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados desde el siguiente de la tercera publicación del 
presente edicto.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 
Ahuachapán, a las catorce horas cinco minutos del día diecinueve de 
mayo de dos mil veintiséis. LIC. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, 
JUEZA INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA INTE-
RINA.

3 v. alt. No. C5137-2

  

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO.  Ref.: DAH 
76-2026-1-2CM. Al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado, 
a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día once de mayo 
del año dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente con 
beneficio de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó la 
causante MARIA GUMERCINDA RIVERA LOPEZ, quien era de setenta 
y nueve años de edad, viuda, ama de casa, hija de los señores ELISEO 
RIVERA y MACRINA LOPEZ, con Documento Único de Identidad 
cero tres dos cinco siete cuatro nueve dos - cero, quien falleció en Barrio 
La Sierpe del Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, 
Departamento de Chalatenango, a las tres horas con treinta minutos del 
día veintiocho de octubre del año dos mil seis; siendo su último domicilio 
el Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departa-
mento de Chalatenango; según consta en la certificación de la Partida de 
Defunción de dicha causante, agregada a fs. 15; de parte de la señora: 
MARIA DOLORES MORALES RIVERA, de cincuenta y siete años 
de edad, Ama de Casa, con domicilio en el Distrito de Chalatenango, 
Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad debidamente homologado número cero 
uno cinco dos tres tres siete siete - tres; en calidad de hija sobreviviente 
de la causante MARIA GUMERCINDA RIVERA LOPEZ y cesionaria 
de los Derechos Hereditarios que le corresponden a las señoras VILMA 
DEL CARMEN MORALES RIVERA y BLANCA ROSA MORALES 
VIUDA DE DELGADO, éstas en calidad de hijas sobrevivientes de la 
causante MARIA GUMERCINDA RIVERA LOPEZ; habiéndosele 
concedido a la aceptante en el concepto ante indicado, la administra-
ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 
el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
Chalatenango, a los once días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
LICDA. MARIA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. 
LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SE-
CRETARIA.

3 v. alt. No. C5147-2
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JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor VÍCTOR MANUEL CAMPOS, quien fue de ochenta 
y dos años de edad, profesor, casado, de Nacionalidad Salvadoreña, 
originario del Distrito de San Buenaventura, Usulután Norte, Departa-
mento Usulután, hijo de Carmen Campos, ya fallecida, causante quien 
falleció a las cinco horas del día cinco de septiembre del año dos mil 
veinticinco, con Documento Único de identidad número: 00805813-8, 
siendo su último domicilio el Distrito de Jucuapa, municipio de Usulután 
Norte, departamento de Usulután; de parte del señor JONATAN JOSUÉ 
CAMPOS SORTO, de treinta y tres años de edad, empleado, del domicilio 
del Distrito de Jucuapa, municipio de Usulután Norte, departamento de 
Usulután, con Documento Único de Identidad número: 04607952-6; y 
de conformidad a los artículos 952, 981 y 988 ordinal 1°, y 1163 todos 
del Código Civil. 

 Confiérase al heredero declarado en el carácter indicado la Adminis-
tración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 
partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS QUINCE HORAS Y DIEZ MINUTOS DEL DIA 
CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. JUAN AN-
TONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 
LIC. JOSÉ SANTIAGO GARCÍA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5149-2

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DE 
METAPAN. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas con treinta minutos del día veintisiete de abril del año 
dos mil veintiséis; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada dejada por el causante ISABEL 
RODRIGUEZ conocido por ISABEL RODRIGUEZ MAZARIEGO, de 
setenta y nueve años de edad, fallecido el día veinticuatro de diciembre 
de dos mil, siendo su último domicilio el de esta ciudad; por parte de 
MIRIAN ESPERANZA RODRIGUEZ DE OSORIO en calidad de HIJA 
del referido causante., conforme a los Arts. 1162 y siguientes del C.C. 

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
siguientes contados desde la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas 
con cuarenta minutos del día veintisiete de abril de dos mil veintiséis.  
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 
LICDA. LINDA MORENA CASTRO DE MENENDEZ, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. C5159-2

  

 

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE  CHALATENANGO. Al público 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado, 
a las ocho horas del día quince de mayo del año dos mil veintiséis, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de Inventario la Herencia 
Testamentaria que a su defunción dejó la causante JOAQUINA ROSA 
VIUDA DE ORELLANA, quien era noventa y dos años de edad, ama de 
casa, viuda, portadora de su Documento Único de Identidad número cero 
uno cinco tres siete tres cero ocho-seis, originaria del distrito de Arcatao, 
Municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango y con 
último domicilio en el distrito de El Paraíso, Municipio de Chalatenango 
Centro, departamento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, hija 
de Cleotilde Abrego y Ladislao Rosa; de parte de los señores MARIA 
DOLORES ORELLANA, de sesenta y seis años de edad, de oficios 
domésticos, del domicilio de la ciudad de Oakland, Estado de California, 
Estados Unidos de América, portadora de su Documento Único de 
Identidad número cero tres nueve cinco cuatro dos nueve dos - cuatro; 
MARIA JESUS ORELLANA DE MARTINEZ, de cincuenta y dos años 
de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad de Vallejo, Estado de 
California, Estados Unidos de América, portadora de su Documento Único 
de Identidad número cero cero seis uno cuatro cinco cuatro uno - ocho; 
ERMELINDA ORELLANA DE ARGUETA, de cincuenta y cinco años 
de edad, empleada, del domicilio de la ciudad de San Leandro, Estado 
de California, Estados Unidos de América, portadora de su Documento 
Único de Identidad número cero cuatro cuatro nueve cuatro ocho cero 
nueve - seis; GREGORIO ORELLANA ROSA, de sesenta y nueve 
años de edad, jornalero, del domicilio de la ciudad de Vallejo, Estado 
de California, Estados Unidos de América, portador de su Documento 
Único de Identidad número cero uno siete siete tres tres nueve cuatro 
- nueve; PRISCILA ORELLANA DE ABREGO, de setenta y un años 
de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de Apopa, Municipio 
de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, portadora de 
su Documento Único de Identidad número cero tres nueve cinco cinco 
dos uno cero -siete y ANGELINA ORELLANA ROSA, de sesenta y 
cuatro años de edad, ama de casa, del domicilio del Distrito de Tejutla, 
Municipio de Chalatenango Centro, departamento de Chalatenango, 
portadora de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatro 
tres cinco seis dos dos -cinco, todos en calidad de hijos sobrevivientes 
y herederos testamentarios de la causante JOAQUINA ROSA VIUDA 
DE ORELLANA; habiéndosele concedido a los aceptantes en el con-
cepto ante indicado, la administración y representación INTERINA de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 
el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.
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 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
Chalatenango, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
LICDA. MARÍA MERCEDES ARGüELLO DE LA CRUZ, JUEZA 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, CHALATENANGO. 
LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5173-2

  

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, EN 
FUNCIONES, Al público para efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta minutos 
del día veintidós de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción dejó el causante señor Rudis Alfonso Reyes Granados, quien 
fue de cincuenta y un años de edad, Mécanico, casado, fallecido el día 
quince de marzo de dos mil veintiuno, siendo el Distrito de San Miguel, 
Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, el lugar 
de su último domicilio; de parte de la señora Claudia Patricia Rivera 
Berrios, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante; confiriéndose 
a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, SAN MIGUEL, las doce horas treinta y tres minutos del día 
veintidós de mayo de dos mil veintiséis. LIC. HÉCTOR ANTONIO 
VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SAN MIGUEL EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH 
LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29086-2

  

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GO-
TERA, MUNICIPIO DE MORAZÁN SUR, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y tres minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de 
inventario la herencia INTESTADA que a su defunción dejó la causante 
PAULA VELASQUEZ MEDINA, quien al momento de fallecer era de 
91 años de edad, soltera, de oficios domésticos, originario y del domicilio 
del distrito de Corinto, Municipio de Morazán Norte, Departamento 
de Morazán, hija de Margarita Medina y Vicente Velasquez, ambos 
ya fallecidos, con documento único de identidad número 02524229-5; 
falleció el día 11 de noviembre del 2024, en su casa de habitación ubi-
cada en Caserío Los Velasquez, Cantón Corralito del distrito de Corinto, 
Municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán; siendo ese 
lugar su último domicilio; de parte de MARÍA SANTOS VELASQUEZ 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio 
del distrito de Corinto, Municipio de Morazán Norte, departamento de 
Morazán, con documento único de identidad número 00721285-2, en 
calidad de hija y además como cesionaria de los derechos hereditarios 
que les correspondían a BERTA LIDIA VELASQUEZ GRADADOS, 
OSCAR MAURICIO CRUZ VELASQUEZ y MARÍA ANTONIA 
VELASQUEZ, hijos de la referida causante.

 Confiriéndosele a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO GOTERA, Municipio de 
Morazán Sur, departamento de Morazán, a los veintidós días del mes de 
mayo de dos mil veintiséis. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 
JUEZ 1° DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. KAREN GRISEL 
MENDOZA DE ROMERO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29092-2

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNI-
CIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN 
MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día veintiséis de 
mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 
dejó el causante JOSÉ LINO MALDONADO, quien fue de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, salvadoreño, albañil, originario y con último 
domicilio en el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, 
departamento de San Miguel, hijo de padre desconocido y de MARÍA 
MAGDALENA MALDONADO, con documento único de identidad 
número 03184568-7, fallecido el día trece de mayo de dos mil once; 
de parte de los señores SANDRA MARIBEL ZELAYA ORELLANA, 
mayor de edad, empleada, del domicilio del distrito de San Miguel, 
municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con 
documento único de identidad número 00768117-4; NANCY ESTER 
MALDONADO ZELAYA, mayor de edad, secretaria, del domicilio 
del distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, depar-
tamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número 
04836210-3; TANIA MARIELA MALDONADO ZELAYA, mayor de 
edad, estudiante, del domicilio del distrito de San Miguel, municipio de 
San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con Documento Único 
de Identidad número 05081431-0; JOSÉ DANIEL MALDONADO 
ZELAYA, mayor de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San 
Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad número 05639929-5; y SANDRA 
YAMILETH MALDONADO ZELAYA, mayor de edad, estudiante, del 
domicilio del distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, 
departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 
06055070-6, la primera en calidad de cónyuge y los demás como hijos 
del causante.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación interina de la sucesión intestada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.
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 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, EL DÍA VEINTISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. LIC. CRISTIAN ALEXANDER 
GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. F29097-2

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas treinta 
minutos del diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó la causante, señora PEDRO ANGEL RIVAS 
BURUCA, conocido socialmente por PEDRO ANGEL RIVAS; quien 
al momento de fallecer era de cincuenta y tres años de edad, casado, 
ganadero, originaria y del domicilio del distrito de San Alejo, municipio 
de La Unión Sur, departamento de La Unión, hijo de los señores Pedro 
Buruca y María Antonia Rivas de Buruca conocida socialmente por 
Antonia Rivas, falleció el catorce de abril de dos mil veinticinco, en 
Caserío El Capitán, Cantón Ceibillas, del distrito de San Alejo, municipio 
de La Unión Sur, departamento de La Unión, a consecuencia de asfixia 
mecánica por ahorcadura, con documento único de identidad número: 
02465911-4; de parte de los señores NUBIA ARACELY AMAYA DE 
RIVAS, mayor de edad, doméstica, del domicilio del distrito de San 
Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con do-
cumento único de identidad número: 02331035-1, ANGEL AMILCAR 
RIVAS AMAYA, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio 
del distrito de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento 
de La Unión, con documento único de identidad número: 05392518-6, 
CESAR GERARDO RIVAS AMAYA, mayor de edad, agricultor en 
pequeño, del domicilio del distrito de San Alejo, municipio de La Unión 
Sur, departamento de La Unión, con documento único de identidad 
número: 05684187-8 y YEIMY ARACELI RIVAS AMAYA, mayor 
de edad, ama de casa, del domicilio del distrito de San Alejo, municipio 
de La Unión Sur, departamento de La Unión, con documento único de 
identidad número: 06520810-0, la primera en calidad de cónyuge del 
causante y los demás en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación interina de la sucesión intestada con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 
y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 
diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LIC. EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN. 
LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29108-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 
Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cinco 
minutos del veintidós de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción dejó la causante ADRIANA RIVAS 
VIUDA DE ROMANO, quien al momento de fallecer era de 81 años 
de edad, doméstica, de nacionalidad salvadoreña, viuda, originaria del 
distrito de Pasaquina, municipio de La Unión Norte, departamento de 
La Unión, y del domicilio del distrito de San José la Fuente, municipio 
de La Unión Norte, departamento de La Unión, con documento único 
de identidad número 02059182-7, hija de Paula Rivas, falleció el 06 de 
abril de 2026, a consecuencia de derrame cerebral, sin asistencia médica; 
de parte de BLANCA MELIDA ROMANO RIVAS, mayor de edad, 
licenciada en educación parvularia, del domicilio del distrito de San José 
la Fuente, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, 
con documento único de identidad número 02058845-0; en calidad de 
hija.

 Se le ha conferido a la aceptante en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión intestada con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE 
LA UNIÓN. LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRE-
TARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29110-2

  

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
OPICO, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD CENTRO, DEPARTAMEN-
TO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 
Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera interina, 
expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción ocurrida el día veintisiete de junio del año dos mil diecisiete, 
dejó el causante señor JOSE ANTONIO BRIZUELA DIAZ, quien al 
momento de su muerte era de setenta años de edad, jornalero, de estado 
familiar soltero, originario del Distrito de Ciudad Arce, municipio de 
La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, de nacionalidad sal-
vadoreña, hijo de Miguel Ángel Diaz y Josefa Brizuela, ya fallecidos, 
siendo el Distrito de Ciudad Arce, municipio de La Libertad Centro, 
departamento de La Libertad, su último domicilio, por parte de los 
señores CARLOS ALBERTO BRIZUELA DURAN, de treinta y un 
años de edad, estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, municipio de La 
Libertad Centro, departamento de La Libertad, MAURICIO ENRIQUE 
BRIZUELA DURAN, de treinta y siete años de edad, empleado, del 
domicilio de Ciudad Arce, municipio de La Libertad Centro, depar-
tamento de La Libertad, SANTOS CECILIA BRIZUELA DURAN, 
de treinta y nueve años de edad, estudiante, del domicilio de Ciudad 
Arce, municipio de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, 
y JOSE FRANCISCO BRIZUELA DURAN, de cuarenta años de edad, 
empleado, del domicilio de Jayaque, municipio de La Libertad Oeste, 
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departamento de La Libertad, quienes actúan en su calidad de hijos del 
referido causante.

 Y se le ha conferido a los aceptantes, la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del Distrito de San 
Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, Departamento de La 
Libertad, a las diez horas cuarenta y cinco minutos del día veintiséis de 
mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 
PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARÍA 
MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29140-2

  

MÓNICA MARGARITA MORENO DE FRANCO, JUEZA UNO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTA 
CIUDAD, PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado a 
las ocho horas con veinticinco minutos del día once de mayo de dos mil 
veintiséis, SE HA DECLARADO a los señores HERNAN MARTINEZ 
VANEGAS, mayor de edad, fontanero, del domicilio de San Martín, con 
Documento Único de Identidad 00241265-1, HERIBERTO ALEXIS 
MARTINEZ SACARAY, menor de edad, Estudiante, de este domi-
cilio, con Número de Identificación Tributaria 0623-120211-103-7 
representado por medio de su madre, señora CLAUDIA CRISTINA 
SARACAY AQUINO, mayor de edad, Doméstica, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad número 02382361-3 y DAVID 
HERIBERTO MARTINEZ GUZMAN, mayor de edad, Empleado, de este 
domicilio y del estado de Virginia, Woodbridge, Estados Unidos de Norte 
América, con Documento Único de Identidad número 06622875-5 como 
HEREDEROS INTERINOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 
la SUCESIÓN INTESTADA dejada por el causante señor HERIBERTO 
HERNAN MARTÍNEZ RAMÍREZ, quien a su defunción ocurrida el día 
veintiuno de septiembre de dos mil veinticinco, era de cuarenta y seis años 
de edad, soltero, siendo su último domicilio la ciudad y departamento 
de San Salvador; en calidad de padre e hijo sobreviviente del referido 
causante.

 Con las facultades y restricciones del curador de la herencia 
intestada, todo de conformidad a lo establecido en los Arts. 988 ordinal 
1°, 1162 y 1163, todos del Código Civil.

 CÍTESE a los que se crean con derecho a la herencia para que dentro 
del término de ley se presenten a hacer uso de sus derechos conforme lo 
señala el Art. 1163 inciso 1° del Código Civil.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, JUEZA UNO. Distrito de San Salvador, cabecera departamental de 
San Salvador Centro, a las ocho horas con treinta y cinco minutos del 
día once de mayo de dos mil veintiséis. LICDA. MÓNICA MARGA-
RITA MORENO DE FRANCO, JUEZA (1) PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL. LIC. WILLIAM VLADIMIR FIGUEROA PÉREZ, 
SECRETARIO INTO. DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29144-2

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 
JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, a las quince 
horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario de parte de la señora DELFIA SOLIS DE SOLIS, mayor 
de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del distrito de Atiquizaya, 
municipio de Ahuachapán Norte, departamento de Ahuachapán, por-
tadora de su Documento Único de Identidad número 02762036-8, ya 
homologado; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 
el señor OMAN OBDULIO SOLIS PACHECO, de setenta y seis años 
de edad, originario del distrito Atiquizaya, municipio de Ahuachapán 
Norte, departamento de Ahuachapán, hijo de Estela Solis y Carlos Pa-
checo, quien falleció a las dieciocho horas y treinta y cinco minutos el 
día veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, en Caserío los Paniagua, 
Cantón Iscaquilio, del distrito de Atiquizaya, municipio de Ahuachapán 
Norte, departamento de Ahuachapán, su último domicilio; en calidad de 
cónyuge del referido causante; se le ha conferido a la aceptante declarada 
en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
INTERINA DE LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
Ahuachapán, a las quince horas y veinticinco minutos del día ocho de abril 
del año dos mil veintiséis. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 
TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 
HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29154-2

  

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-
TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
AHUACHAPAN

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas ocho 
minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida a las cero horas veinte minutos 
del día doce de octubre de dos mil catorce, en el parqueo del Hospital 
Nacional del distrito de Chalchuapa, Santa Ana Oeste, departamento 
de Santa Ana, siendo su último domicilio el Municipio de Ahuachapán 
Norte, Distrito de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán; dejó el 
causante señor SAÚL EDGARDO CORTEZ ESCOBAR; de parte del 
señor ERNESTO PADILLA HERNÁNDEZ, en calidad de cesionario 
de los derechos hereditarios que les correspondían a la señora Reina 
Guadalupe Cortez Escobar, en calidad de madre del causante; a quien 
se ha nombrado interinamente representante y administrador de la su-
cesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente. Lo que se pone en conocimiento del público para que los que 
se crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 
edicto.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 
Ahuachapán, a las catorce horas	 nueve minutos del día diecinueve 
de mayo de dos mil veintiséis. LIC. SILVIA INES MELENDEZ DE 
LOPEZ, JUEZ INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL. LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. F29156-2
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LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su defunción ocu-

rrida el día veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno, dejó el 

causante señor VICTOR MANUEL LOZANO ORELLANA, quien 

al momento de su fallecimiento era de cuarenta y cuatro años de edad, 

empleado, casado, de nacionalidad salvadoreña, originario del distrito 

de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo hijo de Julia Lo-

zano y Alejandro Orellana Jovel, quien falleció a las dos horas y quince 

minutos del día veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno, siendo 

su último domicilio el del distrito de San Pablo Tacachico, municipio de 

La Libertad Norte, departamento de La Libertad; de parte de la señora 

GLORIA ESMERALDA MEJÍA DE LOZANO, de cuarenta y nueve 

años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del distrito de San 

Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, quien actúa en calidad de 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE del causante señor VICTOR MANUEL 

LOZANO ORELLANA.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las nueve horas con cuarenta minutos 

del día veintiséis de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29164-2

 

VICTORIANO LÓPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con treinta 

minutos del día cinco de mayo de dos mil veintiséis; se ha tenido por 

aceptada expresamente con Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el Causante Bartolo Alfredo Iglesias Cortez, 

quien fue de ochenta años de edad, Empleado, soltero, con DUI número 

03075767-9; siendo su último domicilio el Distrito de Mercedes Umaña, 

Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután; quien falleció 

a las doce horas del día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco en el 

Hospital Regional, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del Distrito 

de San Miguel, a consecuencia de Tumor Maligno de Vejiga, Hematoma 

Macroscópica, Paro Cardiorrespiratorio, con asistencia médica. Confi-

riéndole A la aceptante: Conchy Marinelly Iglesias Pérez, de diecinueve 

años de edad, Estudiante, del domicilio de Mercedes Umaña, Usulután 

Norte, Departamento de Usulután, con DUI número 07364772-4; en 

calidad de única y universal heredera testamentaria del causante antes 

mencionado, confiriéndosele a la aceptante la Administración y Repre-

sentación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los cinco 

días del mes de mayo del dos mil veintiséis. LIC. VICTORIANO LÓPEZ 

BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDO. CARLOS 

ALBERTO MENJIVAR GRANDE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29172-2 

 

LICENCIADO RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRON, Juez de Primera 

Instancia en Funciones del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con treinta 

minutos del día veinte de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTA-

RIO LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la causante 

JOAQUINA VÁSQUEZ, quien falleció el día nueve de noviembre de 

dos mil cuatro, al momento de su fallecimiento era de cincuenta y seis 

años de edad, soltera, de oficios domésticos, originaria del Distrito de 

Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, siendo 

su último domicilio en el Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas con Documento Único de Identidad 

número cero tres cuatro tres cinco tres nueve cinco guión seis: de parte de 

la señora MARÍA YESSENIA VÁSQUEZ RIVAS, de cuarenta años de 

edad, soltera, cocinera, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio 

de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad número cero tres cuatro ocho seis dos dos tres guión cero. 

en calidad de hija sobreviviente de la causante referida.

 Habiéndose conferido a la aceptante, la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, a fin 

de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia dentro 

del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, el día veinte 

de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRON, 

Juez de Primera Instancia en Funciones.- LIC. ILIANA 

DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, SECRETARIA EN 

FUNCIONES.

 3 v. alt. No. F29188-2 
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LIC. OSCAR ANTONIO CANALES CISCO, JUEZ TRES EN FUN-

CIONES, DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DISTRITO DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Al público para efectos de Ley que por resolución 

de las once horas y diez minutos del día veintisiete de abril de dos mil 

veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada, que a su defunción dejó el causante 

señor JOSÉ ÁNGEL MENA conocido por JOSÉ ÁNGEL y por JOSÉ 

ÁNGEL COLORADO, de ochenta y cinco años de edad, originario de 

esta ciudad, quien falleció el día dos de diciembre de dos mil nueve en 

Inverness, Citrus, Estado de la Florida, de los Estados Unidos de América, 

siendo su último domicilio, por parte de los señores LUIS ALONSO 

ÁNGEL MENA BERNAL, mayor de edad, Comerciante, del domicilio 

de Simi Valley, Estado de California de los Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad número: 06171724-6; VICTORIA 

CELINA MENA BERNAL, mayor de edad, Empleada, del domicilio 

de Inverness, Estado de Florida, de los Estados Unidos de América, 

con Licencia de conducir de la Florida número: M516-863-64-598-0; 

LORENA LISSETTE MENA BERNAL, mayor de edad, Empleada, 

del domicilio de la ciudad de Worcester, Estado de Massachusetts, de 

los Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 

número: 02349612-3, y ADA LORENA BRADY o ADA LORENA 

MENA BERNAL, mayor de edad, Empleada, del domicilio de Hernando, 

Estado de la Florida, de los Estados Unidos de América, con Licencia 

de conducir de la Florida número: B630-012-67-879-0, en calidad de 

hijos sobrevivientes del causante ya mencionado.

 Confierese a los aceptantes señores LUIS ALONSO ÁNGEL 

MENA BERNAL, VICTORIA CELINA MENA BERNAL, LORENA 

LISSETTE MENA BERNAL y ADA LORENA BRADY o ADA 

LORENA MENA BERNAL en calidad de hijos sobrevivientes del 

causante señor JOSÉ ÁNGEL MENA conocido por JOSÉ ÁNGEL y 

por JOSÉ ÁNGEL COLORADO, la administración y representación 

INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la Herencia Yacente, de conformidad al Artículo 486 del 

Código Civil.

 Por lo que, por este medio, se cita a los que se crean con derecho a 

la herencia para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, JUEZ TRES, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas y treinta y cinco 

minutos del día veintiocho de abril de dos mil veintiséis.- LIC. OSCAR 

ANTONIO CANALES CISCO, JUEZ TRES EN FUNCIONES, DEL 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, TRES.- MSC. 

NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29246-2 

Licenciado Héctor Arnoldo Bolaños Mejía, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

Artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Golda 

Jeannette Flores Martínez, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este juzgado bajo la 

referencia 35-AHI-26 (5); sobre los bienes, derechos y obligaciones que 

a su defunción dejara de manera intestada el señor Francisco Hernández, 

quien fue de 39 años de edad, sin oficio o profesión definido, soltero, 

con último domicilio en el territorio nacional del Distrito de Santa Ana, 

Municipio de Santa Ana Centro, Departamento de Santa Ana, y quien 

falleció a las 19 horas del día 10 de abril de 1996, por lo que este día se 

tuvo por aceptada la  herencia antes referida y se nombró como ADMI-

NISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

a la señora Rosa Adilia Aquino Fuentes, mayor de edad, ama de casa, 

del domicilio del distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, 

departamento de Santa Ana, portadora del DUI número: 03210277-3, en 

calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían 

a los señores Sandra Jeannette Hernández de Estrada y José Antonio 

Hernández Aquino en calidad de hijos sobrevivientes del causante en 

comento. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 

presentarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la  

herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los 

quince días siguientes a la  tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los diez días del mes de abril del año dos mil veintiséis. LIC. 

Héctor Arnoldo Bolaños Mejía, Juez Cuarto de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29247-2 

 

 

LICDO. OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ DOS DE 

LO CIVIL DISTRITO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte del señor Luis Alonso 

Navas Miranda, mayor de edad, Empleado, de la Ciudad de Thousand 

Oaks del Estado de California de los Estados Unidos de América y del 

domicilio del Distrito de San José Guayabal, Municipio de Cuscatlán 

Norte, Departamento de Cuscatlán, en calidad de hijo sobreviviente; de 

la herencia intestada dejada a su defunción por el causante Jesús Navas, 

quien a la fecha de su fallecimiento era de noventa y dos años de edad, 

Carpintero, Viudo, hijo de la señora Luisa Navas (fallecida), ocurrida 

a las veintitrés horas del seis de mayo de dos mil dos, siendo su último 

domicilio Distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador.
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 Cítese por este medio a los que se crean con derecho a la suce-

sión para que, dentro del término de quince días siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos.

 Confiérase al aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, lo que se hace del conocimiento del público para los 

efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, a las catorce horas y cuarenta minutos del día veintidós de mayo 

de dos mil veintiséis.- LICDO. OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BER-

NAL, JUEZ (2) DE LO CIVIL DE MEJICANOS.- LICDA. CLAUDIA 

BEATRIZ MEJIA QUIJADA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

 

3 v. alt. No. F29253-2 

 

DOCTOR JUAN JOSÉ QUINTANILLA ALVARENGA, Juez Primero 

de lo Civil y Mercantil de San Vicente en Funciones, distrito de San 

Vicente, municipio de San Vicente Sur, departamento de San Vicente.

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 1163 del Código Civil, al 

público en general. 

 SE HACE SABER: que en esta sede Judicial se han promovido 

por los Licenciados Juan José Pérez Urbina y José Francisco Alvarado 

Alvarado, diligencias no contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario sobre el patrimonio que a su defunción dejara 

el señor Manuel Eudelio Carranza Hernández conocido por Manuel 

Eudelio Carranza, quien fuera de setenta años de edad, jornalero, casa-

do, originario y del domicilio del distrito de San Sebastián, municipio 

de San Vicente Norte, departamento de San Vicente, de nacionalidad 

salvadoreño, hijo de Isidro Carranza y Mercedes Hernández, portador de 

su documento único de identidad número 03390212-6; quien falleció el 

día veintidós de junio del año dos mil dieciséis, siendo el distrito de San 

Sebastián, municipio de San Vicente Norte, departamento de San Vicente, 

su último domicilio, y este día, en el expediente con referencia NUE: 

00098-26-SV-CVDV-1CM0 Referencia Interna: H-36-2026-3, se tuvo 

por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de la señora 

María Elva Martínez de Carranza conocida por María Elba Martínez y 

por María Elba Martínez de Carranza, mayor de edad, doméstica, del 

distrito de San Sebastián, municipio de San Vicente Norte, departamento 

de San Vicente, portadora de su documento único de identidad número 

01299341-3, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante en co-

mento y como cesionaria de los derechos hereditarios que en abstracto 

le corresponderían a los señores Daysi Maribel Carranza de Hernández, 

Blanca Azucena Carranza Martínez, Liliana de los Ángeles Carranza 

Martínez, Manuel Arcides Carranza Martínez y Mélida Guadalupe 

Carranza Martínez, en calidad de hijos sobrevivientes del causante en 

comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, municipio de San Vicente Sur, departamento de San Vicente, 

a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- DOCTOR 

JUAN JOSÉ QUINTANILLA ALVARENGA, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Vicente en Funciones.- 

LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29270-2 

 

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA (1) INTERINA 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SOYAPANGO, SAN SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las quince horas con quince minutos del día treinta de abril de dos 

mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi-

cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el día 

diecinueve de enero de dos mil veintitrés, que defirió el causante señor 

OLIVERIO SOLÍS MORENO conocido por OLIVERIO SOLÍS, JOSÉ 

OLIVERIO SOLÍS y por JOSÉ OLIVERIO SOLÍS MORENO, quien fue 

de ochenta y cuatro años de edad, empleado, Casado, de nacionalidad 

salvadoreña, originario del Distrito de Atiquizaya, Ahuachapán Norte, 

Departamento de Ahuachapán, hijo de Fidel Solis y de Felicita Moreno, 

siendo su último domicilio el Distrito Soyapango, San Salvador Este, 

departamento de San Salvador; de parte de la señora MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERNÁNDEZ VIUDA DE SOLIS mayor de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio Distrito Tonacatepeque, Municipio de San 

Salvador Este, departamento de San Salvador, en su calidad de cónyuge 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

los señores EDWIN ERNESTO SOLIS HERNÁNDEZ y CLAUDIA 

YANETH SOLIS HERNÁNDEZ en su calidad de hijos del causante. 

Representada por su Procurador Licenciado WILLIAN OSWALDO 

MÉNDEZ FLORES.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA a los que se crea con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez 1, Distrito de Soyapango, 

San Salvador Este, departamento de San Salvador: a las quince horas 

con treinta minutos del día treinta de abril de dos mil veintiséis.- LICDA. 

MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA (1) INTERINA DE LO 

CIVIL.- LICDA KENY LILIANA RIVAS LOPEZ, SECRETARIA.
 

3 v. alt. No. F29271-2 
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LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

este día, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA, por 

el señor WILFREDO TURCIOS HERNANDEZ, de sesenta años de 

edad, empleado, del domicilio del distrito de San Juan Opico, con Do-

cumento Único de Identidad número cero cuatro tres cuatro uno siete 

nueve ocho - siete, en calidad de hijo sobreviviente de la causante; y por 

haber repudiado el derecho hereditario que le correspondía a la señora 

CATALINA DEL CARMEN HERNANDEZ ARIAS DE RAMIREZ 

conocida por CARMEN HERNANDEZ, en calidad de madre sobrevi-

viente de la causante SANTOS DEL CARMEN HERNANDEZ conocida 

por CARMEN HERNANDEZ, quien fue de setenta y siete años de 

edad, divorciada, ama de casa, de nacionalidad salvadoreña, originaria 

de San Matías, La Libertad Norte, departamento de La Libertad, hija de 

Catalaina del Carmen Hernández y de Rafael Artiga (fallecido); quien 

falleció a las doce horas con cincuenta y cuatro minutos del día veinte 

de agosto del año dos mil veinticuatro, en Memorial Care, Long Beach 

Medical Center, Long Beach, Los Ángeles California, Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número cero tres nueve 

nueve seis dos tres dos - cuatro, siendo el distrito de San Juan Opico, su 

último domicilio en el territorio nacional.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, De-

partamento de La Libertad, a las catorce horas con quince minutos del día 

cuatro de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. ANA ELIZABETH 

ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LI-

CDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

 

3 v. alt. No. F29279-2 

 

 

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las nueve 

horas y cincuenta y nueve minutos de esta fecha, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte del señor 

MARDO PUENTE RIVERA, mayor de edad, motorista, del distrito 

Jujutla, Municipio de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número: 02942776-6, ya homolo-

gado; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el señor 

ALFREDO VENTURA, de setenta y ocho años de edad, originario del 

distrito Salcoatitán, municipio de Sonsonate Norte, departamento de 

Sonsonate, hijo de María Ventura, quien falleció a las una horas y veinte 

minutos el tres de octubre de dos mil siete en Hospital Nacional San 

Bartolo, distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, Depar-

tamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: 

02798195-0; en calidad de cesionario de los derechos hereditarios que 

le correspondían a los hijos del causante los señores: 1) ARMANDO 

RIVAS VENTURA, 2) MARIA NICOLASA RIVAS DE COREAS, 3) 

MANUEL DE JESUS RIVAS VENTURA, 4) MARIA ISABEL RIVAS 

DE AQUINO; se le ha conferido al aceptante declarado en el carácter 

dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE 

LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público, para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las diez horas y quince minutos del día dieciséis de abril 

del año dos mil veintiséis. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29281-2

 

 

Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero de 

lo Civil y Mercantil de Sonsonate.

 Hace saber: Que a las 08:05 horas de este día, se emitió reso-

lución en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas número 

DHI 64-4/26, del causante Víctor Manuel Serrano, en la cual se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada por dicho causante, quien fuera de 75 años de edad, 

casado, electricista, originario de Quezaltepeque, departamento de La 

Libertad y del domicilio del distrito de Sonzacate, depto. de Sonsonate, 

quien falleció a las 17:00 horas del día cinco de julio del año 2025, en 

casa ubicada en urbanización El Sauce, BK O, Pje. 40, N°10, distrito de 

Sonzacate, departamento de Sonsonate, a consecuencia de Paro Cardiaco 

súbito, diabetes Mellitus tipo 2; de parte de Jessica Elizabeth Serrano 

de Muchin, hija sobreviviente del causante y como cesionaria de los 

derechos hereditarios que le correspondían a la señora María Concepción 

Hernández de Serrano, esposa sobreviviente del referido causante.

 Se nombró interinamente a la persona antes referida, administradora 

y representante de la sucesión de la expresada causante con las facultades 

y restricciones del curador de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. 

Rafael Eduardo Menéndez Contreras, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.- LIC. RAFAEL 

ANTONIO CUELLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29283-2
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Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero de 

lo Civil y Mercantil de Sonsonate; Distrito de Armenia.

 Hace saber: Que a las once horas de este día en las Diligencias 

de Aceptación Herencia Intestadas No. 61-1/26 se emitió resolución en 

la cual se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada por la causante Griselda Elizabeth Gaspar 

de Rivera, quien era de 38 años de edad, casada, originaria y del do-

micilio del Distrito de Nahuizalco, Sonsonate Centro, departamento de 

Sonsonate, hijo de Segundino Gaspar y Antolina Lue, fallecida a las 

once horas y treinta minutos del día veintiséis de junio del año dos mil 

diecisiete, en casa ubicada en Colonia Canaan, kilómetro 70, carretera 

a Nahuizalco, Cantón El Cerrito, Nahuizalco, a consecuencia de cirrosis 

hepática terminal; de parte de los señores Jorge Vladimir Rivera Gaspar, 

Estefany Elizabeth Rivera Gaspar y Jorge Rivera Rodríguez, los primeros 

dos hijos de la causante, el tercero cónyuge de la misma, los tres además 

cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

Antolina Lue y Secundino Gaspar, padres de la referida causante.

 Se les nombró interinamente administradores y representantes 

de la sucesión de la causante, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquél que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. LIC. 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.- LIC. RAFAEL 

ANTONIO CUELLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. F29286-2

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZ INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas treinta y siete minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó la señora JUANA ALBERTA 

CORTEZ URIAS conocida por JUANA ALBERTA CORTEZ, acaecida 

el día veinticinco de mayo de dos mil quince, en Cantón Copinolapa, 

de la jurisdicción del distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas 

Este, departamento de Cabañas, siendo éste su origen y último domicilio, 

fue la causante de nacionalidad salvadoreña, de setenta y seis años de 

edad, soltera, oficios domésticos, con Documento Único de Identidad 

número 03119051-1, hija de los señores Vicente Cortez y Albertina 

Urias (ambos Fallecidos); de parte de la señora MARIA CLEOTILDE 

CORTEZ, mayor de edad, doméstica, soltera, del domicilio el distrito de 

Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número 01422677-3, en calidad de 

hija de la causante y como cesionaria de los derechos que en calidad de 

hijos le correspondían a los señores JOSE GUADALUPE CORTEZ, 

MARIA MIRNA CORTEZ DE GOMEZ; y, JOSE MISAEL CORTEZ 

HERNANDEZ, representada por la Licenciada MARIA DE LOS AN-

GELES RAMIREZ DE AMAYA, como Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, veintiuno 

de mayo de dos mil veintiséis.- LICDA. MARIA ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA.- LIC. HUGO 

ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA.

 3 v. alt. No. F29289-2

 

JOSE FERNANDO GAMERO FIGUEROA, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

once horas y siete minutos del día veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, 

se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia abintestato dejada a su defunción por la causante, señora 

BLANCA ESTELA CHILULO GRANADOS, quien fue de cuarenta 

y seis años de edad, soltera, Pensionada, de nacionalidad salvadoreña, 

originaria del Municipio de Izalco, Departamento de Sonsonate Este, 

Departamento de Sonsonate, siendo su último domicilio la jurisdicción 

del Departamento de San Salvador, quien falleció el día veinticinco de 

septiembre de dos mil veinticuatro, hija de los señores Isabel Chilulo y 

David de Jesús Granados; de parte de la señora ARACELY ESMERALDA 

CORTEZ LEON, quien es cesionaria de los derechos hereditarios del 

señor David de Jesús Granados Duarte, como padre de la causante; a 

quien se le ha conferido la administración y representación interina de 

la referida sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente; por lo que se CITA a todos los que se crean con 

derecho a la herencia para que dentro del término de ley se presenten a 

este Tribunal a deducir su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres. San Salvador, a las once horas y nueve minutos del 

día veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. JOSE FERNANDO 

GAMERO FIGUEROA, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. ENOC 

ISMAEL ANAYA LOPEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. F29294-2
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las nueve horas con diez minutos del día once de diciembre de dos 

mil veinticinco; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de la herencia Intestada que al fallecer dejó el causante señor 

JOSE CIPRIANO ZELAYA, quien fue de setenta y seis años de edad, de 

Nacionalidad Salvadoreña, Soltero, Jornalero, del origen y domicilio del 

Distrito de El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento 

de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: cero dos 

ocho cinco dos tres nueve siete – cinco, hijo de la señora Ester Zelaya, 

fallecida, falleció a las trece horas y treinta minutos del día veinticuatro 

de septiembre de dos mil veinticuatro, en Casa de habitación ubica-

da en Barrio La Cruz, El Tránsito, Municipio de San Miguel Oeste, 

Departamento de San Miguel, siendo el Distrito antes mencionado su 

último domicilio; de parte del señor OSCAR EDGARDO ZELAYA, 

de cincuenta y dos años de edad, Casado, empleado, de Nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador, con Documento Único, de Identidad número: cero dos 

ocho siete dos cuatro cinco siete – uno, debidamente homologado, en 

su calidad de Cesionario del derecho hereditario que en la sucesión le 

correspondía a la señora MARIA ESTER ZELAYA DE GONZALEZ, 

de setenta y nueve años de edad, Casada, Comerciante, de Nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio del Distrito de Concepción Batres, Municipio 

de Usulután Este, Departamento de Usulután, con Documento Único de 

Identidad número: cero tres uno tres ocho cuatro uno cuatro – cuatro, 

en su calidad de hermana del causante.- Nómbrasele al aceptante en el 

carácter dicho Administrador y Representante Interino de la sucesión 

de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a 

los curadores de la herencia.

 Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

nueve horas con veinte minutos del día once de diciembre de dos mil 

veinticinco.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. INGRID VANESSA 

VÁSQUEZ DE SOLÓRZANO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29329-2

MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN ESTE. Al 

público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cuarenta 

y dos minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante LUIS ALONSO LARA, al fallecer el día veintiuno de junio 

del año dos mil veinticuatro en Hospital Nacional de Jiquilisco, siendo 

la ciudad de Usulután, Usulután Este, Usulután, su último domicilio; 

LILIANA LISSETTE LARA DE RODRIGUEZ, SONIA BEATRIZ 

LARA MEDRANO, GUSTAVO ISAIAS LARA MEDRANO, LUIS 

ALONSO LARA MEDRANO y OLINDA NOEMI LARA DE CAS-

TILLO, todos en calidad de hijos del causante. 

 Confiriéndosele  a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la HerenciaYacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación  de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

diez horas con cincuenta y cinco minutos del día veintinueve de abril 

de dos mil veintiséis.- LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. MIGUEL ANGEL IBARRA 

GARCIA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F29331-2

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CIUDAD BARRIOS.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día doce de 

mayo del año dos mil veintiséis; se ha tenido por aceptada expresamente 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó la causante señora MARIA DOLORES CHAVEZ RIVERA, quien 

fue de setenta y tres años de edad, empleada, originaria y como último 

domicilio Doce Avenida Norte, Casa número ciento catorce, Barrio La 

Cruz, San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, y de Nacio-

nalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero 

tres cuatro siete cero tres seis - tres, hija de Pedro Antonio Chávez y de 

María Fredecvinda Rivera, ya fallecidos, de parte de la señora Brenda 

María Calderón de Rodríguez, en calidad de hija de la causante; todo 

de conformidad al artículo 1163 del Código Civil. 

 Habiéndole conferido a la aceptante declarada en el carácter indi-

cado, la administración y representación INTERINA de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para que se 

presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS, contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel con sede en Ciudad Barrios, departamento de San Miguel, a las 

doce horas y del día doce de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. 

ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES 

MARQUEZ, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F29339-2
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO DE USU-

LUTÁN, MUNICIPIO DE USULUTÁN ESTE.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cuarenta 

minutos del día nueve de abril de dos mil veintiséis, SE HA TENIDO 

POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO, LA HERENCIA TESTAMENTARIA que dejó al fallecer, 

la causante ANA CLEOTILDE CHAVEZ DE APARICIO, el día seis 

de enero de dos mil veintidós, en Joya Ancha, distrito de Santa Elena, 

municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, a causa de infarto 

agudo al miocardio, sin asistencia médica, quien fue de noventa y tres 

años de edad, oficios domésticos, casada, salvadoreña, originaria del 

distrito de Santa Elena, Municipio de Usulután Este, departamento de 

Usulután, teniendo como último domicilio en la República en el Distrito 

de Usulután, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, 

portadora de su Documento Único de Identidad número: cero uno tres 

siete cuatro cuatro tres tres guión ocho (01374433-8), hija de Rosa Chavez 

y Nicola Alfredo Aparicio (ambos fallecidos); DE PARTE DE: JOEL 

OMAR APARICIO LOPEZ, mayor de edad, Técnico en Sistemas y Redes 

Informáticos, casado, originario y del domicilio del Distrito de Usulután, 

Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad número: cero cuatro uno dos uno seis seis seis guión 

cero; en calidad de cesionario de los derechos que le correspondían a los 

señores ANA FIDELINA APARICIO CHAVEZ, VIRGINIA BISELDA 

APARICIO CHAVEZ, JULIANA ANTONIA APARICIO CHAVEZ 

DE COREAS, JUAN NOE APARICIO CHAVEZ, MARIA TERESA 

APARICIO DE GONZALEZ, EDGAR ISAAC APARICIO CHAVEZ, 

NICOLAS ALEJANDRO APARICIO CHAVEZ, JORGE DE JESUS 

APARICIO CHAVEZ y HERIS FREDY APARICIO CHAVEZ, en 

calidad de hijos de la causante señora ANA CLEOTILDE CHAVEZ 

DE APARICIO.

 Se les ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión intestada, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se 

CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, del Distrito judicial de Usulután, 

Municipio de Usulután Este, a los nueve días del mes de abril del año dos 

mil veintiséis.- LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29348-2

LICDA. MARIA ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA (1) INTERINA 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SOYAPANGO, SAN SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las nueve horas con doce minutos del día doce de marzo de dos mil 

veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia Testamentaria que a su defunción dejó el día 

diecinueve de julio de dos mil diecinueve, que defirió la causante señora 

MARÍA CRISTINA NERIO ORTIZ, quien fue de setenta y tres años 

de edad, modista, de nacionalidad Salvadoreña, originaria del Distrito 

de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, hija de Mariana Ortiz y de Vicente Nerio, siendo su 

último domicilio del Distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador 

Este, departamento de San Salvador; de parte de la señora MARÍA 

ROXANA BONILLA DE ROSALES, mayor de edad, Chef, del domi-

cilio de Stevenville, Estado de Maryland, Estados Unidos de América, 

en calidad de heredera testamentaria, tal como consta en Testamento 

Abierto, otorgado en la Ciudad de Ilopango, Departamento de San 

Salvador, a las quince horas con diez minutos, del día veinte de enero 

del año dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de la Licenciada 

NIDIA MARINA BAIRES ARGUETA, en su protocolo número uno, en 

la escritura pública número tres; representada por su Licenciado JOSÉ 

MARIO HERNÁNDEZ LAZO.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez 1, Distrito de Soyapango, San 

Salvador Este, departamento de San Salvador: a las nueve horas con treinta 

minutos del día doce de marzo de dos mil veintiséis.- LICDA. MARIA 

ELENA PEREZ ANAYA, JUEZA (1) INTERINA DE LO CIVIL. LICDA. 

KENY LILIANA RIVAS LOPEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29357-2

LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las nueve horas y cincuenta y dos minutos del día nueve de diciembre 

de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el día trece de julio de dos mil veinte, en el Distrito de Ilopango, Muni-

cipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, siendo ese 

su último  domicilio, dejare  el señor ELÍAS URRUTIA conocido por 

ELÍAS URRUTIA RODRÍGUEZ, quien fue de ochenta y cinco años de 

edad, Tipógrafo, soltero, originario de Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 01813869-7 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0614-131234-002-4; de 

parte de los señores JOSÉ MANUEL URRUTIA GUZMÁN, mayor de 

edad, Serígrafo, del domicilio del Distrito de Ilopango, Municipio de San 

Salvador Este, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número 00870068-8, y FLOR DE MARÍA GUADALUPE 

URRUTIA URRUTIA, mayor de edad, Licenciada en Administración 
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de Empresas, del domicilio del Distrito de Ilopango, Municipio de San 

Salvador Este, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número 03180169-1, en su calidad de hijos  sobrevivientes 

del causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida 

para que se presenten en el término de Ley, especialmente a la señora 

ESTEBANA ARACELY URRUTIA GUZMÁN, en su calidad de 

conviviente sobreviviente del referido causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Municipio de San Sal-

vador Este, Departamento de San Salvador, a las diez horas y trece minutos del 

día dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.- LICDA. GENNY SHILA 

RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DEL JUZGADO  DE LO CIVIL 

DE SOYAPANGO. LICDA. MARGARITA DE JESUS GONZALEZ DE 

PEÑA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29380-2

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ (UNO) DE LO 

CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cinco minutos 

del día veintiocho de mayo de dos mil veintiséis, se tuvo por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario  la  HERENCIA INTESTADA 

de los bienes que a su defunción dejó el causante señor LUIS ANGEL 

MERLOS JOVEL, quien fue de cuarenta y siete años de edad, Arquitecto, 

Casado, con documento único de identidad número 02332240-5, y que 

falleció el día catorce de diciembre de dos mil veinticinco, siendo el 

distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, su último domicilio, según consta en Certificación de 

Partida de Defunción, de parte de la señora JESSICA YESENIA NA-

VARRO DE MERLOS, en su concepto de cónyuge sobreviviente del 

de cujus y las adolescentes DANA LOURDES MERLOS NAVARRO y 

LARISSA ISABELA MERLOS NAVARRO, representadas legalmente 

por su señora madre JESSICA YESENIA NAVARRO DE MERLOS, 

en su calidad de hijas del causante.

 Confiriéndosele además a las aceptantes señora JESSICA YESENIA 

NAVARRO DE MERLOS, y las adolescentes DANA LOURDES 

MERLOS NAVARRO y LARISSA ISABELA MERLOS NAVARRO, 

representadas legalmente por su señora madre JESSICA YESENIA 

NAVARRO DE MERLOS, en el carácter antes indicado la ADMINIS-

TRACIÓN Y REPRESENTACION INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA a todas las personas que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 

término de quince días contados a partir de la última publicación del 

presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil del distrito de Mejicanos, muni-

cipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las ocho 

horas ocho minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veintiséis.- 

LICDA. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (1) DE 

LO CIVIL. LICDA. KATIA CAROLINA FERNANDEZ IRIZARRY, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29382-2

Licenciado Héctor Arnoldo BolaÑos Mejía, Juez 

Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De con-

formidad al inciso 1° del artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO 

EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado Abel 

Arnoldo García Palma, Diligencias de   Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado bajo la refe-

rencia 185-AHI-26 (5); sobre los bienes, derechos y obligaciones que a 

su defunción dejara de manera intestada el señor Juan Antonio Salazar, 

quien fue de 63 años de edad, ganadero, casado, con último domicilio 

en el territorio nacional del Distrito de Texistepeque, Municipio de 

Santa Ana Norte, Departamento de Santa Ana, y quien falleció a las 

14 horas con 46 minutos del día 01 de febrero de 2026, por lo que este 

día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha 

sucesión, a los señores: 1. Susana de Jesús Sandoval de Solorzano, de 

sesenta y un años edad, de oficios domésticos, del domicilio del Distrito 

de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, Departamento de Santa 

Ana; y 2. Elmer Adilio Solórzano Sandoval, de cincuenta y seis de 

edad, agricultor, del domicilio del Distrito de Texistepeque, Municipio 

de Santa Ana Norte, Departamento de Santa Ana, la primera en calidad 

de cónyuge sobreviviente y el segundo en calidad de hijo sobreviviente 

del causante en comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- Lic. 

Héctor Arnoldo BolaÑos Mejía, Juez Cuarto de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29388-2

HERENCIA YACENTE

LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA INTERINA TER-

CERO "2" DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha declarado yacente la 
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herencia que a su defunción dejó el causante señor ANGEL BETAGLIO 

H., conocido por ANGEL BETTAGLIO MILLA, quien a la fecha de 

su fallecimiento era de ochenta y ocho años de edad, casado, hijo de 

María Luisa Milla y Ángel Bettaglio: salvadoreño, quien falleció el día 

dieciocho de julio de dos mil quince, en San Salvador, lugar de su último 

domicilio, y se ha nombrado Curadora de la misma, a la Licenciada 

YESENIA ESPERANZA CUELLAR CARÍAS, quien es mayor de 

edad, Abogada, del domicilio de Ayutuxtepeque.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las once horas y cuarenta minutos del día diez de marzo de dos 

mil veintitrés.- LICDA. LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, 

JUEZA INTERINA TERCERO "2" DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LICDA. LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C5139-2

LICENCIADA MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, JUEZA 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas con treinta minutos del día dieciocho de mayo del año 

dos mil veintiséis, se ha DECLARADO YACENTE LA HERENCIA 

dejada a su defunción por el causante señor JOSÉ ALFREDO ARRIOLA, 

quien fue de setenta años de edad, casado, de nacionalidad salvadoreña, 

trabajador agrícola, originario del distrito de Santa Ana, municipio de 

Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, con último domicilio 

en el distrito de Armenia, municipio de Sonsonate Este, departamento 

de Sonsonate, quien falleció a las diecisiete horas del día catorce de di-

ciembre del año dos mil dieciocho, hijo de Teresa Arriola; consecuencia 

de ello, se ha NOMBRADO como curador de la herencia yacente a la 

licenciada NATHALY BEATRIZ RIVERA DE AGUILAR, por lo que 

se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia de la causante 

referida para que dentro del término de QUINCE DÍAS se presenten a 

este Juzgado a deducir su derecho.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SONSONATE, a los dieciocho días del mes de mayo del 

año dos mil veintiséis.- LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RO-

DRÍGUEZ, JUEZA EN FUNCIONES JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. LIC. KEVIN FERNANDO 

HURTADO ECHEVERRÍA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F29186-2

LA INFRASCRITA JUEZA (2) DE LO CIVIL DE MEJICANOS, 

LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas veinte minutos del día trece de abril de dos mil vein-

tiséis, SE DECLARO YACENTE la herencia dejada por la causante 

señora Emeteria Gálvez de Corleto, de noventa y cinco años de edad, 

Ama de Casa, originaria del Distrito de Santiago de la Frontera, Santa 

Ana Oeste, Departamento de Santa Ana, casada con el señor Federico 

Alfonso Corleto, siendo hija de los señores Sarbelia Rojas y Antonio 

Gálvez; quien falleció el día cinco de noviembre de dos mil doce, en la 

ciudad del Distrito de Mejicanos, San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, siendo esta ciudad, su último domicilio; nombrándosele 

como Curador al Licenciado Jorge Roberto Burgos González.

 CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo en las diligencias correspondientes, dentro 

del término de quince días contados desde el siguiente al de la tercera 

publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

quince horas del día trece de abril de dos mil veintiséis.- LICDA. EVELYN 

DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA (2) DE LO CIVIL DE 

MEJICANOS. LICDA. CLAUDIA BEATRIZ MEJIA QUIJADA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29199-2

TITULO DE PROPIEDAD

NOÉ ENRIQUE RIVERA AMAYA, Alcalde Municipal del Municipio 

de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, al Público en 

general;

 HACE SABER: Que a esta oficina se han presentado el Lic. ELMER 

ANIVAL DÍAZ DUBON, mayor de edad, Abogado, del domicilio del 

Distrito de San Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, departa-

mento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y Tributario 

Número Cero uno uno cuatro seis cinco cero tres – cinco, quien actúa en 

calidad de Apoderado Especial del Señor OSCAR NICOLAS AYALA 

CHILISEO, de sesenta y cinco años de edad, Albañil, del domicilio del 

Distrito de San Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, departa-

mento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y Tributario 

Número Cero cero nueve cero dos nueve cinco cero - seis, solicitando 

Título de Propiedad a favor de su representado. Según certificación de 

denominación catastral, de un inmueble de naturaleza Urbana, ubicado 

en Barrio La Cruz, Final Avenida Seis Sur, Sin Número, Municipio de 

San Juan Opico, Hoy Distrito de San Juan Opico, Municipio de La Li-

bertad Centro, Departamento de La Libertad, correspondiente al MAPA: 

CERO CINCO UNO CINCO U CERO OCHO, PARCELA: CIENTO 

NOVENTA Y OCHO, de una capacidad superficial de CINCUENTA Y 

SIETE PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS. El punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Norte  ochenta y nueve 

grados veintinueve minutos veintinueve segundos, Este con una distancia 

de once punto noventa y cuatro metros; colindando con MARIA IDALIA 
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MADRID, LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente 

está formado por un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Sur cero 

cero grados cincuenta y seis minutos veintiocho segundos, Este con una 

distancia de cuatro punto sesenta y tres metros; colindando con JUAN 

JOSÉ SÁNCHEZ SIERRA, MARIA IDALIA MADRID y DEBORA 

OSIRIS GUADRÓN GUERRA; LINDERO SUR: Partiendo del Vér-

tice Sur Oriente está formado por un tramo con el siguiente rumbo y 

distancia: Sur ochenta y siete grados cuarenta y cuatro minutos treinta 

y nueve segundos Oeste con una distancia de once punto ochenta y seis 

metros; colindando con JUAN JOSÉ SÁNCHEZ SIERRA y DEBORA 

OSIRIS GUADRON GUERRA; y LINDERO PONIENTE: Partiendo 

del Vértice Sur Poniente está formado por un tramo con el siguiente 

rumbo y distancia: Norte cero un grados cincuenta y dos minutos 

dieciocho segundos Oeste con una distancia de cuatro punto noventa y 

nueve metros; colindando con MARIA LUISA DE ALFARO y ANA 

MERCEDES ALEMAN DE ESCAMILLA, con calle de por medio de la 

Sexta Avenida Sur. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto 

de inicio de esta descripción técnica. Dicho inmueble no es dominante 

ni sirviente, no tiene cargos, ni derechos reales de ajena pertenencia, ni 

está en proindivisión de carga con nadie y se estima en la cantidad de 

TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS. Se hace constar que dicha propiedad se adquirió por 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA realizada por el Señor 

RAMON ARISTIDES MADRID CHILISEO a favor del Señor OSCAR 

NICOLAS AYALA CHILISEO, inscrita a Número Ciento ochenta y 

uno, libro décimo cuarto, en la Ciudad de San Juan Opico, otorgada a 

las nueve horas treinta minutos del día veintisiete de agosto del año dos 

mil uno, ante los oficios notariales de Julio Alberto Lemus Sánchez. 

Que por carecer de antecedente registral el inmueble, no es inscribible, 

y que lo han poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpida.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Distrito de San Juan Opico, Alcaldía Municipal de La Libertad 

Centro, Departamento de La Libertad, a los cuatro días del mes de 

mayo del año dos mil veintiséis.- NOÉ ENRIQUE RIVERA AMAYA, 

Alcalde Municipal. MAYRA ISABEL ACEVEDO ORELLANA, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29076-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SONSONATE ESTE. 

AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó el señor JUAN 

FRANCISCO CHAMUL, mayor de edad, Mecánico Automotriz, del 

domicilio de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-

mento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad 

número 02014198-1. Solicitando TITULO DE PROPIEDAD, de un 

inmueble de NATURALEZA RURAL, descrito según Certificación 

de la Denominación Catastral número: 032026003554, expedida por 

la Oficina de Mantenimiento Catastral de Sonsonate el día 17/03/2,026 

situado en CANTÓN LAS HIGUERAS, NÚMERO S/N, DISTRITO DE 

IZALCO, MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, identificado catastralmente como parcela número 

530, del Mapa o sector 0306R20 de una extensión superficial de tres mil 

cuatrocientos cincuenta y tres punto veintiséis METROS CUADRADOS 

(3,453.26 mts2), que se describe así: RUMBO NORTE: Consta de un 

tramo, del punto uno al punto dos, con una distancia de ciento veinticinco 

punto ochenta y siete metros, con rumbo sur sesenta y cuatro grados, 

ocho minutos, veintinueve segundos, Este, Lindando este tramo con la 

propiedad de CATALINA CHAMUL. RUMBO ORIENTE: Consta de 

cuatro tramos: Del punto dos al punto tres, con una distancia de dos punto 

cincuenta y ocho metros, con rumbo sur treinta y un grados, cuarenta y 

siete minutos, treinta y cuatro segundos, Oeste. Del punto tres al punto 

cuatro, con una distancia de cero punto setenta y un metros, con rumbo 

sur cuarenta y dos grados, cuarenta y ocho minutos, cuarenta y nueve 

segundos, Este. Del punto cuatro al punto cinco, con una distancia de 

cero punto cincuenta y tres metros, con rumbo sur un grado, cincuenta y 

cinco minutos, treinta y nueve segundos, Este. Del punto cinco al punto 

seis, con una distancia de veintisiete punto once metros, con rumbo sur 

treinta y dos grados, cincuenta y cuatro minutos, cuarenta y dos segundos, 

Oeste. Lindando estos tramos con IRIS IVETTE QUINTANILLA DE 

DÍAZ, con calle de por medio. RUMBO SUR: Consta de tres tramos: 

Del punto seis al punto siete, con una distancia de cincuenta y cuatro 

punto cero cinco metros, con rumbo norte sesenta y un grados, cero 

minutos, cuarenta y siete segundos, Oeste. Del punto siete al punto 

ocho, con una distancia de sesenta y tres punto diecisiete metros, con 

rumbo norte sesenta y dos grados, siete minutos, veinticuatro segun-

dos, Oeste. Del punto ocho al punto nueve, con una distancia de nueve 

punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte sesenta y un grados, 

treinta y seis minutos, cuarenta y un segundos, Oeste, Lindando estos 

tramos con propiedad de HERMÓGENES ANTONIO FUENTES y 

PETRONA MARISOL FUENTES CHAMUL. RUMBO PONIENTE: 

Consta de un tramo, del punto nueve al punto uno, con una distancia de 

veinticuatro punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte treinta y 

cuatro grados, treinta y siete minutos, veinte segundos, Este. Lindando 

este tramo con propiedad de CATALINA CHAMUL. El Inmueble 

antes descrito lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El inmueble así descrito, 

no es predio sirviente ni dominante, no tiene cargas ni derechos reales 

de ajena pertenencia, y no está en proindivisión con persona alguna. El 

inmueble relacionado, aunado a la posesión de los anteriores propietarios, 

lo ha poseído por más de cincuenta años de forma consecutiva, en forma 

continua, quieta, pacífica e ininterrumpida, realizando en él, mejoras y 

actos de propietario, sin ninguna limitante durante todo el tiempo, y en 

la actualidad ejerce sobre el, actos de legítimo dueño, sin mandamiento 

de persona alguna, haciendo cuantas reparaciones han sido necesarias. 

Dicho inmueble adquirido por donación verbal que me hizo mi padre 

Juan Pablo González, quien a su vez lo adquirió por compraventa que 

le hiciera la señora Ana Maria Chamul, ante los oficios Notariales del 

Licenciado Alfredo Morales Rodríguez, el día 6/10/1,963. 

 Lo que hace saber al público para los efectos de ley consiguientes. 

 Alcaldía Municipal de Sonsonate Este, a los siete días del mes de 

mayo del año dos mil veintiséis.- GABRIEL OMÓN SERRANO HER-

NÁNDEZ, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. TEODOSIO SALVADOR 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29347-2
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TITULO SUPLETORIO

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se presentó la señora JE-
RONIMA MARITZA VALLE VARGAS, de cincuenta y cinco años 
de edad, empleada y del domicilio de la ciudad de Chelsea, Estado de 
Massachusetts. Estados Unidos de América; solicitando TITULO SU-
PLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón Las 
Piedras, Caserío La Conchagua de esta Jurisdicción; de una extensión 
superficial de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO CARENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS con las colindancias siguientes: 
AL NORTE: con la señora DORA ISABEL VARGASA DE CRESPIN; 
AL ORIENTE: con JESUS JOSE UMAÑA MENDEZ, JOSE ELIAS 
LEMUS ZAMORA y en parte con callejón de acceso calle de por medio; 
AL SUR: CON Ana Gladis Vargas; y PONIENTE, con propiedad de 
VILMA MARLENI ACOSTA.- Dicho inmueble no es dominante, ni 
sirviente y no se encuentra en proindivisión alguna con otra persona, y lo 
valúa en la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 
veinte minutos del día trece de mayo del dos mil veintiséis.- LICDA. 
MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC-
DA. LINDA MORENA CASTRO DE MENENDEZ, SECRETARIA 
INTA.

3 v. alt. No. C5128-2

 

EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 
al público en general, para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licen-
ciada ELIZABETH DEL ROSARIO MENDEZ DIAZ, en calidad de 
apoderada del señor JOSE ALEJANDRO BONILLA REYES, solici-
tando TITULO SUPLETORIO de un terreno de naturaleza RUSTICA, 
situado en Caserío La Guacamaya, cantón La Laguna, del distrito de 
Corinto, municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, 
con una extensión superficial de DIEZ MIL VEINTIOCHO PUNTO 
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS; LINDERO NORTE: 
partiendo del vértice Norponiente está formado por trece tramos rectos 
que suman ochenta y dos metros lineales; colindando con VALENTIN 
VENTURA y FRANCISCO MEDINA CANALES, con cerco de púas 
y con camino vecinal de por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo 
del vértice Nororiente está formado por veintiún tramos rectos que su-
man ciento setenta y cinco metros con cincuenta centímetros lineales; 
colindando con TELESFORO HERNANDEZ, con cerco de púas de por 
medio. LINDERO SUR: partiendo del vértice Suroriente está formado 
por once tramos rectos que suman sesenta metros con setenta y cinco 
centímetros lineales; colindando con MARCELINO MEDRANO, con 
cerco de púas de por medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del 
vértice Surponiente está formado por veintiséis tramos rectos que suman 
ciento treinta y dos metros lineales; colindando con JOSE HERMILDO 
VILLATORO, con cerco de púas de por medio. Así se llega al vértice 
Norponiente, que es el punto donde se inició esta descripción.- Manifiesta 
la solicitante que el inmueble descrito lo adquirió el titulante por medio 
de COMPRAVENTA DE POSESION MATERIAL que le hizo el señor 
AQUILEO BONILLA REYES en el distrito de Corinto, municipio de 

Morazán Norte, departamento de Morazán, a las trece horas del día 
diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro ante los oficios de la 
Notario ELIZABETH DEL ROSARIO MENDEZ DIAZ, el referido 
inmueble lo valora en la cantidad de VEINTICINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 
las quince horas con diecisiete minutos del día cuatro de mayo de dos 
mil veintiséis.- LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO 2º  DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZAN.- LIC. JOSÉ CATALINO 
ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5138-2

 

 

LICDA. IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, Juez de lo Civil de Co-
jutepeque, departamento de Cuscatlán: DE CONFORMIDAD AL AR-
TÍCULO 701 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE SABER QUE: En este juzgado se ha presentado solicitud de 
diligencias de título supletorio número DTS-20-26-1 por el Licenciado 
JUAN CARLOS BARQUERO ELIAS en su calidad de representante 
procesal de la señora CANDELARIA DEL CARMEN MARTINEZ 
REYES, en relación a un terreno de naturaleza rústica ubicado en Can-
tón San Pedro, Distrito de San Ramón, Municipio de Cuscatlán Sur, 
Departamento de Cuscatlán con una extensión superficial de trescientos 
cuarenta y siete punto cincuenta y dos metros cuadrados, equivalentes a 
cuatrocientos noventa y siete punto veintitrés varas cuadradas. El vértice 
Nor- Poniente punto de inicio de la presente descripción técnica tiene las 
siguientes coordenadas: NORTE doscientos ochenta y cinco mil cuatro-
cientos treinta y dos punto setenta y cuatro, ESTE quinientos ocho mil 
trescientos diecisiete punto sesenta. Partiendo del vértice Nor- Poniente 
punto identificado como mojón número uno del plano de medición con 
las medidas y colindancias especiales siguientes: LINDERO NORTE: 
Partiendo del vértice Nor- Poniente formado por un tramo con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo Uno, Sur Este cuarenta y siete grados 
treinta y ocho minutos dieciocho segundos distancia doce punto ochenta 
y siete metros; colinda en este tramo con GERMAN EMILIO ANGEL 
con calle de por medio, se llega al vértice Nor- Oriente. LINDERO 
ORIENTE: Partiendo del vértice Nor- Oriente formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Sur Oeste veintisiete 
grados trece minutos cuarenta y cinco segundos distancia veinte punto 
cincuenta y cuatro metros; Tramo dos, Sur Oeste treinta grados diez 
minutos quince segundos distancia cinco punto cincuenta y un metros; 
colinda en este tramo con LUCIA VILMA BONILLA, se llega al vértice 
Sur- Oriente. LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur- Oriente formado 
por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Nor 
Oeste cincuenta y un grados veintiséis minutos quince segundos distancia 
once punto setenta y cuatro metros; Tramo dos, Nor Oeste sesenta y seis 
grados treinta y cuatro minutos veinte segundos distancia uno punto 
sesenta y ocho metros; colinda en estos dos tramos con LUCIA VILMA 
BONILLA, se llega al vértice Sur- Poniente. LINDERO PONIENTE: 
Partiendo del vértice Sur-Poniente formado por cinco tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno, Nor Este veintiséis grados 
diez minutos cincuenta y ocho segundos distancia nueve punto cincuenta y 
nueve metros; Tramo dos, Nor Este veinticinco grados diecinueve minutos 
diecinueve segundos distancia tres punto noventa y nueve metros; Tramo 
Tres, Sur Este sesenta y cuatro grados cuarenta minutos cuarenta y un 
segundos distancia cero punto cuarenta y siete metros; Tramo cuatro, Nor 
Este treinta y seis grados diecisiete minutos cincuenta y ocho segundos 
distancia cinco punto cuarenta y cinco metros; Tramo cinco, Nor Este 
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veintisiete grados veintitrés minutos cuarenta y cinco segundos distancia 
ocho punto veintitrés metros colinda en estos cinco tramos con SOFIA 
YAMILETH LOPEZ MARTINEZ, ZOILA ANGELICA MARTINEZ 
LOPEZ con camino vecinal de un metro cincuenta centímetros de ancho 
de por medio. Se llega al vértice Nor-Poniente, punto de inicio de la 
presente descripción técnica. El inmueble objeto de titulación la señora 
CANDELARIA DEL CARMEN MARTINEZ REYES lo adquirió por 
compraventa realizada en la Ciudad de Cojutepeque, Departamento de 
Cuscatlán a las ocho horas del día quince de julio de dos mil veinte de 
parte del señor JORGE ALBERTO MARTINEZ. El inmueble se valúa 
en la cantidad de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, que la solicitante ha ejercido posesión por más de diez años, 
el inmueble no se encuentra en proindivisión, y carece de antecedente 
inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Cojutepeque, departamento 
de Cuscatlán; a las quince horas con cincuenta minutos del día veinti-
siete de mayo del dos mil veintiséis.- LICDA. IRMA ELENA DOÑAN 
BELLOSO, Juez de lo Civil de Cojutepeque.- LICDA. 
GILDA MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3  v. alt. No. C5163-2

 

EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, 
al público en general, para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES en calidad de apoderado de 
la señora MARIA DEYSI MATA DE MAYEN solicitando TITULO 
SUPLETORIO, de terreno de naturaleza RUSTICA, situado en Caserío 
Los Mata, Cantón Lajitas, distrito de Chilanga, Municipio de Morazán 
Sur, departamento de Morazán, con una extensión superficial de CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS, que tiene las medidas y linderos 
siguientes: AL SUR, distancia de veintiséis punto noventa metros, 
colindando con inmueble propiedad de Juana González Viuda de Mata, 
con lindero sin materializar de por medio; AL PONIENTE, distancia de 
diecisiete punto diecinueve metros, colindando con inmueble propiedad 
de Santos Gabino Vigil, con lindero de muro de mampostería de por 
medio; AL NORTE, distancia de veintiuno punto veinticuatro metros, 
colindando con inmueble propiedad de Victorina Vigil, con lindero de 
sin materializar de por medio; y AL ORIENTE, con una distancia de 
veinte punto cuarenta y dos metros, colindando con inmueble propiedad 
de Centro Escolar Caserío Los Mata, con lindero de tapial perimetral 
y calle vecinal de por medio. Manifiesta el solicitante que el inmueble 
descrito lo adquirió la titulante por COMPRAVENTA DE POSESION 
MATERIAL que le hizo el señor TERESO DE JESUS VASQUEZ ROSA, 
en la ciudad de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, a las 
nueve horas del día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis ante los 
oficios del Notario JAIME ANTONIO PEREZ, el referido inmueble lo 
valora en la cantidad de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, Departamento de Morazán, a 
las quince horas del día cuatro de mayo de dos mil veintiséis.- LIC. 
NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ EN FUNCIONES DEL 
JUZGADO 2º  DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN FRANCISCO GO-
TERA, DEPARTAMENTO  DE MORAZAN.- LIC. JOSÉ CATALINO 
ARGUETA GÓMEZ, SECRETARIO.

3  v. alt. No. C5166-2

TITULO DE DOMINIO

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

OESTE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado el Licenciado: 

NOELIO ANTONIO CRUZ PEREZ, de cuarenta y dos años de edad, 

Abogado, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación de la Aboga-

cía número: Uno uno dos uno cuatro E cuatro tres dos cero ocho seis 

tres cuatro siete, actuando en nombre y representación en su calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la señora ANA 

CECILIA ALVARADO DE REYES de veintiocho años de edad, ama 

de casa del domicilio del distrito de Lolotique, municipio de San Miguel 

Oeste, departamento de San Miguel portadora de su Documento Único 

de Identidad número: Cero cinco millones seiscientos sesenta y un mil 

trescientos sesenta y tres - uno, solicitando se le extienda a favor de su 

mandante, Título de Dominio de un Inmueble de naturaleza URBANA 

ubicado en el Barrio San Antonio, distrito de Lolotique, municipio de San 

Miguel Oeste, departamento de San Miguel, de la extensión superficial de: 

CIENTO NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS, cuya descripción de rumbos y linderos es la siguiente: 

La presente descripción se inicia en el vértice Noroeste, partiendo en 

sentido horario. LINDERO NORTE: está formado por dos tramos con 

las siguientes distancias: Tramo uno: con una distancia de cinco punto 

veintiuno metros. Tramo dos: con una distancia de cinco punto veintiuno 

metros. Colindando en estos tramos con inmueble propiedad de LEON 

OCHOA con lindero de cerco de púas e inmueble propiedad de LOTE 

#9 POLIGONO "E" con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice 

noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con una 

distancia de diecinueve punto ochenta y tres metros; colindando en este 

tramo con inmueble propiedad de HENRIQUE SANCHEZ con lindero 

de cerco de púas, llegando así al vértice Sureste. LINDERO SUR: está 

formado por un tramo con una distancia de nueve punto sesenta y uno 

metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de FRANCIS-

CO GUTIERREZ con servidumbre de por medio, llegando así al vértice 

Suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo con una 

distancia de diecinueve punto treinta y nueve metros; colindando en este 

tramo con inmueble propiedad de BERTA COLINDANTE PONIENTE 

con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice Noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción. El referido inmueble fue adquirido por 

la titulante—refiere el Apoderado Judicial—por medio de Compraventa 

que le hiciera la señora Rosa Adela Sandoval Vásquez el veintiséis de 

diciembre de das mil veinticinco, teniendo más de diez años de posesión 

de buena fe, en forma quieta, pública, pacífica e ininterrumpida ejerciendo 

actos de dueña como cercar, reparar cercas, sembrar árboles y cultivos 

de diversa índole, sin que ninguna persona le haya disputado iguales 

o mejores de derechos, no es predio dominante ni sirviente, no tiene 

cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, no está en proindivisión 

y lo valora en la cantidad ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Se avisa al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de San Miguel Oeste, departamento de San 

Miguel, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. DR. 

ELÍAS ISAÍ GARCÍA VILLATORO, ALCALDE MUNICIPAL DE 

SAN MIGUEL OESTE.-  LICDO. NAHÚN AVIMELEX GRANADOS 

MOLINA, SECRETARIO MUNICIPAL.

 3  v. alt. No. C5150-2
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CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE               

ACCIONISTAS.

EL INFRASCRITO Administrador Único Suplente de la Sociedad 

CIKUME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse CIKUME, S.A. DE C.V., conforme al pacto social 

de la sociedad y al Código de Comercio, ante la ausencia definitiva del 

Administrador Único Propietario, por este medio:

 CONVOCA: A los accionistas de dicha sociedad para celebrar 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se 

celebrará en primera convocatoria a las nueve horas del ocho de julio 

del dos mil veintiséis, en las oficinas administrativas de la Sociedad, 

situadas en el Edificio Insigne, en el Cuarto Nivel local cuatrocientos uno, 

ubicado en la Colonia San Benito, Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, en la cual se 

desarrollará la siguiente agenda:

 1. Establecimiento del Quórum;

 2. Elección del presidente y secretario de la sesión;

 3. Lectura y aprobación del Acta anterior;

 4. Presentación de memoria del año 2025 para aprobación;

 5. Lectura y aprobación de estados financieros del año 2025;

 6. Informe del auditor externo del año 2025;

 7. Aplicación de resultados;

 8. Nombramiento del auditor externo y del auditor fiscal para 

el ejercicio 2026, y sus emolumentos;

 9. Nombramiento de nuevos Administradores de la Sociedad.

 Para que exista Quórum legal en primera convocatoria, deberán 

estar presentes o representadas la mitad más una de las acciones de la 

sociedad y las resoluciones será válidas cuando se tomen por la mayoría 

de los votos presentes.

 De no establecerse el Quórum a la hora y día previsto en primera 

convocatoria, desde ya se hace una segunda convocatoria para el día 

nueve de julio de dos mil veintiséis, a la misma hora, y en el mismo lugar 

antes señalado, la que se realizará con cualquiera que sea el número de 

las acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría 

de votos presentes.

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil veintiséis.

RIGOBERTO ANTONIO ACOSTA HERNÁNDEZ,

ADMINISTRADOR ÚNICO SUPLENTE.

3 v. alt. No. C5141-2

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE               

ACCIONISTAS

"CENTRO DE MAQUINARIA Y REPUESTOS, SOCIEDAD          

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"

LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD "CENTRO DE MA-

QUINARIA Y REPUESTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abreviarse "CEMAR, S.A. DE C.V.", del 

domicilio de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, depar-

tamento de San Salvador, por este medio y en base a lo establecido en 

los Artículos Doscientos Veintiocho, Doscientos Treinta y Doscientos 

Sesenta y Cuatro del Código de Comercio. 

 CONVOCA: A sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS, a celebrarse, en las oficinas de la Sociedad, situada 

en Urbanización Madreselva, Avenida El Espino, número 22, distrito de 

Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, departamento de La 

Libertad, en PRIMERA CONVOCATORIA a las once horas del día veinte 

de julio del año dos mil veintiséis y en SEGUNDA CONVOCATORIA 

a las once horas del día veintiuno de julio del año dos mil veintiséis, 

para conocer y tratar los siguientes puntos:

 I) Establecimiento de Quórum.

 II) Aprobación de Estados Financieros 2024.

 III) Nombramiento de Auditor externo 2025.

 El quórum necesario en primera convocatoria de conformidad con 

el artículo doscientos cuarenta del código de comercio será de la mitad 

más una de las acciones que tengan derecho a votar, y las resoluciones 

sólo serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes. 

En segunda convocatoria la junta se llevará a cabo, conforme al artículo 

doscientos cuarenta y uno del código de comercio, cualquiera que sea 

el número de acciones representadas, y sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes.

 En el distrito de San Salvador, Capital de la República, municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los veintiún 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

JUAN PATRICIO BUCHNER DAILEY,

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO,

CEMAR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C5155-2

REPOSICION DE CERTIFICADOS 

BANCO PROMERICA, S.A. 

 comunica: que en su agencia ubicada en Santa Tecla, La Li-

bertad (agencia La Skina) se ha presentado una de las beneficiarias del 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo número 2901-3300 por monto de 
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US$60,000.00 a nombre de Rene Arturo Lopez Chavez, con vencimiento 

el día 24 de mayo del 2026, solicitando la reposición de éste por haber 

extravío.

 En consecuencia, de lo anterior; se hace del conocimiento del 

público en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Santa Tecla, La Libertad, a los 11 días del mes de mayo del 2026.

ARTURO DURAN,

GERENTE DE AGENCIA LA SKINA.

3 v. alt. No. F29370-2

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CABAÑAS OES-

TE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, LICENCIADO LORENZO 

RIVAS ECHEVERRÍA.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 

la Licenciada ANA BETY MOLINA RUIZ, mayor de edad, Abogado 

y Notario, del domicilio del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas 

Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

número cero dos millones cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 

y cinco - tres; actuando en nombre y representación como Apoderado 

General Judicial de las señoras MARÍA DEL MILAGRO BONILLA 

ALVARENGA, mayor de edad, Licenciada en Administración de 

Empresas, del domicilio del distrito de Ilobasco, municipio de Cabañas 

Oeste, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

número cero cero quinientos cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta y 

ocho – ocho; y VILDA ODILA ALVARENGA GUERRA DE BONILLA, 

mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio del distrito de Ilobasco, 

municipio de Cabañas Oeste, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número cero cero doscientos cinco mil novecientos 

cuarenta y tres - siete; solicitando Título Municipal a su favor, de un 

inmueble de naturaleza urbana, situado en Quinta Avenida Sur, Barrio 

El Calvario, distrito de Ilobasco, municipio de Cabañas Oeste, departa-

mento de Cabañas, de la extensión superficial de CIENTO SESENTA Y 

CUATRO PUNTO CERO SEIS METROS CUADRADOS, equivalentes 

a doscientos treinta y cuatro punto cero un varas cuadradas. El vértice 

Nor poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene 

las siguientes coordenadas: NORTE trescientos dos mil tres punto cero 

uno, ESTE quinientos quince mil setecientos cincuenta y siete punto 

noventa y ocho. LINDERO NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur setenta y cuatro grados cero ocho minutos cuarenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de veinte punto veintinueve metros; 

colindando con NORBERTO JOSÉ GUEVARA PEÑA Y OTROS con 

pared de por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor 

Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur diez grados cero cinco minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto cero un metros; colindando con 

ÁNGEL ARQUÍMEDES GUEVARA PEÑA con pared de por medio. 

LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta 

y cuatro grados veintisiete minutos cuarenta y siete segundos Oeste con 

una distancia de veinte punto cincuenta y ocho metros; colindando con 

ROBERTO ANTONIO AGUIÑADA ARGUETA y ROMÁN AGUI-

ÑADA ARGUETA con pared de por medio. LINDERO PONIENTE, 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte doce grados trece 

minutos cero seis segundos Este con una distancia de ocho punto diez 

metros; colindando con MAXI DESPENSA con pared y Calle de por 

medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio 

de esta descripción técnica. El inmueble a titular lo poseen en forma 

quieta, pacífica e ininterrumpidamente, sin proindivisión, el cual adquirió 

la señora Vilda Odila Alvarenga Guerra De Bonilla, según Escritura 

Pública de Partición, otorgada en el distrito de Ilobasco, municipio de 

Cabañas Oeste, departamento de Cabañas, el día quince de julio del año 

dos mil, ante los Oficios Notariales del Licenciado José Fidel Meléndez 

Guerra; y según Escritura Pública de donación irrevocable, otorgada 

en el distrito de Ilobasco, municipio de Cabañas Oeste, departamento 

de Cabañas, el día ocho de septiembre de dos mil veinticinco, ante los 

Oficios del Notario José Fidel Meléndez Guerra; la señora Vilma Odila 

Alvarenga Guerra de Bonilla, donó la nuda propiedad a la señora María 

Del Milagro Bonilla Alvarenga, reservándose el derecho de usufructo; 

y valúan el inmueble en VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en la Alcaldía del Municipio de Cabañas Oeste, Departa-

mento de Cabañas, a los nueve días del mes de abril de dos mil veintiséis. 

LIC. LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, ALCALDE MUNICIPAL. 

LICDA. BETZY ROSIMAR POCASANGRE HERNÁNDEZ, SECRE-

TARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29085-2
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA 
DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION. Al público para los 
efectos de ley. 

 HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas y quince minutos del día veintiuno de mayo de dos mil veintiséis 
y en base a los Arts. 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195, todos del Código 
Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 
la herencia intestada que a su defunción dejó el causante LISANDRO 
ESPINAL, quien fue de setenta y cuatro años de edad, fallecido a las seis 
horas del día uno de enero del año dos mil veintiséis, en Casa ubicada 
en cantón Cerro Pelón, caserío La Tustuma, del Distrito de Pasaquina, 
Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, siendo dicho 
distrito su último lugar de domicilio; de parte de la señora: MARIA 
ESMERALDA ESPINAL VILLATORO, con DUI: 0761 ha acreditado 
vocación sucesoral en concepto de Hija y Cesionaria, de los derechos 
hereditarios que les correspondían a los señores CARLOS OVIDIO 
ESPINAL VELASQUEZ, DAGOBERTO CONCEPCION ESPINAL 
VELASQUEZ, en concepto de hijos y la señora TERESA DE JESUS 
VELASQUEZ DE ESPINAL, en calidad de cónyuge sobreviviente del 
referido causante. Confiriéndosele al aceptante en el carácter indicado 
la administración y representación. INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince días 
contados a partir del siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Distrito de Santa Rosa de Lima, 
municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los vein-
tiún días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. HENRY 
ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 
FERMÍN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5025-3

 

 

LICENCIADA  SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS,   
JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas y treinta minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventario de parte de la señora MARIA 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE HERNÁNDEZ, mayor de edad, de 
oficios domésticos, del domicilio del distrito de Ahuachapán, municipio 
de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán, con Documento 
Único de Identidad número 03062128-4, ya homologado; LA HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción dejó el señor JOSÉ HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, originario 
del distrito de Sonzacate, municipio de Sonsonate Centro, departamento 
de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 00967080-2, 
hijo de José Miguel Hernández y María Del Carmen Hernández, quien 

falleció a las cuatro horas y cincuenta minutos del día diecisiete de junio 
del dos mil veinticuatro, en el Hospital Nacional Francisco Menéndez, del 
distrito de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán Cetro, departamento 
de Ahuachapán, siendo su último domicilio el distrito de Ahuachapán, 
municipio de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán; en su 
calidad de  madre del referido causante; se le ha conferido a la aceptante 
declarada en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
Ahuachapán, a las diez horas del día veinte de abril del año dos mil vein-
tiséis.- LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. HUGO ALCIDES 
MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. C5026-3

 

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de lo 
Civil, del distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La Unión Norte, 
departamento de La Unión. Al público para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cinco 
minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis, y en base a 
los artículos 988 No. 1º, 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195, todos del Código 
Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventa-

rio la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el causante 

LUCIO RUIS, quien fue de ochenta y ocho años de edad, fallecido a las 

doce horas y treinta y tres minutos del día veinte de febrero del año dos 

mil veintiuno, en Humble, Harris, Texas, Estados Unidos de América, 

siendo su último domicilio en territorio salvadoreño, en el Distrito de 

Polorós, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, de 

parte de la señora: DORILA RUIZ ALVARADO, con documento único 

de identidad número cero cinco uno tres nueve tres cinco ocho- siete, en 

concepto de HIJA sobreviviente del causante en referencia; confiriéndose 

a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL: DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, municipio La Unión Norte, departamento de La 

Unión, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de Lo 

Civil.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5029-3
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LICENCIADA MARIA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, JUEZA 

EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cinco 

minutos del día diecinueve de mayo del año dos mil veintiséis, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-

rencia intestada que a su defunción dejó el causante señor AGUSTÍN 

MENJIVAR ROSA, quien fue de setenta y cinco años de edad, albañil, 

casado, originario de Distrito de Nahuilingo, municipio Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate y con último domicilio Distrito de 

Sonsonate, municipio Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 

hijo de Leoncio Menjivar y de Rufina Rosa fallecido a las trece horas 

del día seis de diciembre de dos mil veinticinco; por parte del señor 

BLANCA LUZ SÁNCHEZ DE MENJIVAR, mayor de edad, ama de 

casa, del domicilio del distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate 

Centro, en calidad de Cónyuge del causante, y además  como cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían al señor William Jaime 

Menjivar Berrillos. Confiriéndole a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de QUINCE 

DÍAS contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SONSONATE, a los diecinueve días del mes mayo del año dos 

mil veintiséis.- LIC. MARIA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, 

JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.- LIC. KEVIN FERNANDO 

HURTADO ECHEVERRIA, SECRETARIO INTERINO.-

3 v. alt. No. C5030-3

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLEN-

TE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE CIUDAD 

DELGADO. Al público 

 HACE SABER: Que por auto de las doce horas con veinte minu-

tos del día veinte de mayo del año dos mil veintiséis, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó la causante señora GLORIA LETICIA MINA 

MONTERROSA, quien fue de sesenta y seis años de edad, Soltera, de 

Oficios Domésticos, originaria del Distrito de Nejapa, Municipio de San 

Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, y su último domicilio del 

Distrito de Ciudad Delgado, Municipio de San Salvador Centro, quien 

falleció el día veintiséis de diciembre del año dos mil diecisiete, y quien 

era portadora de Documento Único de Identidad número 02199193-1, 

de parte del señor BAYRON ANTONIO LARA GUEVARA, mayor de 

edad, Comerciante, del domicilio del Distrito de Nejapa, Municipio de 

San Salvador Oeste, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número 04070337-1, en calidad de hermano de la 

causante y  cesionario  de los de los derechos que le correspondían a los 

señores TERESA DE JESUS MINA MONTERROSA, ANA EUSEBIA 

MINA MONTERROSA y BALTAZAR MINA MONTERROSA. Dicha 

persona está siendo representada por el Licenciado JULIO MIGUEL 

SORIANO CRUZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio del Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad y número de Identificación 

Tributario Homologado 02260627-0, con Tarjeta de Identificación de 

Abogado número 05114A532076950. 

 Confiérase a la aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia Yacente. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ UNO: a las doce horas con veinticinco minutos del día 

veinte de mayo del año dos mil veintiséis. DRA.  DELMY RUTH ORTIZ 

SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLENTE, DEL JUZGADO PLURIPERSO-

NAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE CIUDAD DELGADO.- LIC. 

MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5035-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que, por reso-

lución proveída por este tribunal, a las once horas treinta y seis minutos 

del día nueve de abril de dos mil veintiséis. Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada, que 

a su defunción ocurrida a las diecinueve horas cinco minutos del día 

veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, en el Hospital Regional 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, distrito de Santa Ana, municipio 

de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, siendo la ciudad de 

Chalchuapa, Santa Ana Oeste, el lugar de su último domicilio; dejó el 

causante señor RODRIGO ALEXANDER SIGUENZA MORAN, quien 

fue de veintitrés años de edad, Estudiante, Soltero; de parte del señor 

FREDI ODILIO SIGUENZA MORAN, en su concepto de Padre del 

expresado causante; a quien se le nombra INTERINAMENTE adminis-

trador y representante de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.  

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las ocho horas cincuenta y cinco 

minutos del día catorce de abril de dos mil veintiséis.- LIC. CARLOS 

JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY 

OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

 

3 v. alt. No. C5038-3
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LICENCIADA AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DE TONACATEPEQUE, AL 

PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución dictada por este Juzgado a las 

doce horas con cincuenta y cuatro minutos del día dieciocho de mayo 

del año dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante, señor MIGUEL WILLIAM SARAVIA MADRID, quien al 

momento de fallecer fue de cincuenta y cuatro años de edad, empleado, 

con DUI número cero uno cinco seis ocho dos seis cinco -cinco, fallecido 

el día diez de octubre del año dos mil veintitrés, siendo esta ciudad su 

último domicilio, de parte de la señorita LAURA BEATRIZ SARAVIA 

VASQUEZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio del Distrito de 

Tonacatepeque, Municipio de San Salvador Este, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número cero seis uno siete 

cuatro uno cinco cero -cuatro debidamente Homologado y la señorita 

DANIELA ABIGAIL SARAVIA RAFAEL, mayor de edad, estudiante, 

del domicilio del distrito de Tonacatepeque, Municipio de San Salvador 

Este, Departamento de San Salvador con Documento Único de Identidad 

número cero ocho cuatro dos dos seis cinco- cero; ambas en su calidad 

hijas sobrevivientes del Causante; conforme lo establece el Art. 1163 

inc. 1° C.C. Habiéndose conferido a las aceptantes, la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 

los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. 

AILIN PATRICIA BONILLA DE PARRILLA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. JOSE ISRAEL GARCIA LOPEZ, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. C5048-3

 

 

 

ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las nueve horas con diez minutos del día cuatro de mayo del año dos mil 

veintiséis, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor SAMUEL ANTONIO RODRIGUEZ ALFARO, quien falleció 

el diez de julio de dos mil veinte, fue de cincuenta y tres años de edad, 

estudiante, salvadoreño, casado, con último domicilio en el Distrito 

de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La 

Libertad, originario del Distrito de Usulután, Municipio de Usulután 

Este, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número 02536450-0; hijo de German Rodríguez Escamilla y Gloria 

Alfaro; de parte de la señora SANTANA MEJIA DE RODRIGUEZ, 

mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de 

Jutiapa, Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número 02941017-5, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en abstracto le correspondían a la señora Lesly Yaritza 

Rodriguez Mejía, en su calidad de hija del causante; a quien se le ha 

conferido la administración y representación  interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia para que, 

dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente de 

la tercera publicación de este edicto, se presenten al Tribunal a deducir 

su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las nueve horas con quince minutos del cuatro de mayo del año 

dos mil veintiséis. LIC. ANA MARÍA CORDON ESCOBAR, JUEZ EN 

FUNCIONES, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- LICDA. 

ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ,  SECRETARIO.

3 v. alt. No. C5049-3

 

LA INFRASCRITA JUEZA (2) DE LO CIVIL DE MEJICANOS, 

LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las doce horas 

quince minutos del día treinta de abril de dos mil veintiséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción, ocurrida el día dieciséis de abril de mil 

novecientos sesenta y siete, en el Distrito de Mejicanos, San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, siendo esta ciudad, su último 

domicilio; dejó la causante señora Sonia Elizabeth Cruz, Sonia  Elizabeth 

Otero o Sonia Elizabeth Cruz Otero, de veintisiete de edad, Comerciante, 

Soltera, originaria del Distrito de Ciudad Delgado, San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, hija de la señora Socorro Cruz Quinteros, 

Socorro Cruz o Socorro Cruz Cárcamo (fallecida) y del señor Santos 

Otero (fallecido); de parte de la señora Dinora Vilma Otero de Barraza, 

conocida por Dinora Vilma  Otero García de Barraza, mayor de edad, 

Ama de Casa, del domicilio del Distrito de San Salvador, San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, en su calidad de cesionaria de 

los derechos hereditarios que en dicha sucesión le correspondían a los 

señores Ricardo Alfonso Recinos Otero y Pedro Amílcar Otero, en su 

calidad de hijos de la referida causante.
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 Y se ha conferido a la aceptante, señora Dinora Vilma Otero de 

Barraza, conocida por Dinora Vilma Otero García de Barraza, la admi-

nistración y representación interina de los bienes de la sucesión de la 

causante señora Sonia Elizabeth Cruz, Sonia Elizabeth Otero o Sonia 

Elizabeth Cruz Otero, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 SE CITA: A los que se crean con derecho a la referida herencia, para 

que se presenten en el término de quince días contados desde el siguiente 

a la última publicación de este edicto, a hacer uso de sus derechos en la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

doce horas cincuenta minutos del día treinta de abril de dos mil veintiséis.   

licda. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, juezA 

(2) de lo civil de mejicanos.- LICDA. CLAUDIA BEATRIZ 

MEJIA QUIJADA, SECRETARIA.

 

3 v. alt. No. C5050-3

LICDA. MARIA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. 

Al público y para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que mediante resolución pronunciada por este 

Juzgado a las quince horas y diez minutos del día dieciocho de mayo 

del presente año. Se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el de 

cujus JULIO ANDRES MENJIVAR LANDAVERDE, con DUI No. 

03016648-8, y NIT 03016648-8, quien falleció a las once horas del 

día dos de Octubre del año dos mil veinticinco, en Upatoro, Caserío 

Chacahuaca, Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango, 

Departamento de Chalatenango , siendo dicho Distrito	 su último do-

micilio; de parte del señor JULIO CESAR TORRES MENJIVAR, con 

Dui No. 03679236-8, Homologado en la calidad de hijo sobreviviente 

del causante en mención.

 Habiéndosele conferido al señor JULIO CESAR TORRES 

MENJIVAR, la administración y representación interina de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Chalatenango, a los dieciocho días del mes de Mayo del año dos mil 

veintiséis.- LICDA. MARIA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, 

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATE-

NANGO.- LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE POR-

TILLO, SECRETARIA.

3 v.  alt. No. C5051-3

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-

TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cuatro 

minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintiséis, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida a las veintidós horas del día treinta de julio 

de dos mil diecisiete, en casa de habitación Colonia El Dante, Cantón 

Pepenance, Distrito de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, 

siendo su último domicilio el municipio de Ahuachapán Norte, distrito 

de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán; dejó el causante señor 

JULIO CÉSAR VALIENTE ORTIZ; de parte de la señora ROSA DEL 

CARMEN HIDALGO CASTANEDA, en calidad de cónyuge sobrevi-

viente del causante; a quien se ha nombrado interinamente representante 

y administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 

público para que los que se crean con derecho se presenten a deducirlo 

en el término de quince días contados desde el siguiente de la tercera 

publicación del presente edicto. 

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las catorce hora: cinco minutos del día cuatro de marzo 

de dos mil veintiséis.- LIC. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, 

JUEZ INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL.- LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

  

 3 v.  alt. No. F28606-3

 

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS,    

JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las nueve 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario de parte de la señora LUZ DE MARIA ALVAREZ 
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DE LARIN, quien es mayor de edad, ama de casa, del domicilio del 

distrito de Atiquizaya, municipio de Ahuachapán Norte, departamento 

de Ahuachapán; portadora del Documento Único de Identidad número: 

03113234-3; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 

el causante señor CESAR AUGUSTO ALVAREZ, quien fue de 64 

años de edad, casado, jornalero, hijo de Petrona Álvarez, quien falleció 

a las doce horas del día siete de febrero del año dos mil dieciséis, en su 

casa de habitación ubicada en el distrito de Atiquizaya, municipio de 

Ahuachapán Norte, departamento de Ahuachapán, siendo dicho distrito 

su  último domicilio; en su calidad de HIJA DEL CAUSANTE; por 

lo que se le ha conferido a la aceptante declarada en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las nueve horas y quince minutos del día veintisiete de fe-

brero del año dos mil veintiséis. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA 

DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE  LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. F28607-3

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL  

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada ROSA 

ELVA LÓPEZ PLEITEZ, como representante procesal de la aceptante, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario clasificadas en este juzgado bajo la referencia 153-AHI-26 

(C3); sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor JUAN 

ANTONIO DE LEÓN BARRIENTOS, quien fue de noventa y un años de 

edad, mecánico automotriz, casado, con Documento Único de Identidad 

número: 02481586-7, originario del distrito de Chalchuapa, municipio 

de Santa Ana Oeste, departamento de Santa Ana, de nacionalidad salva-

doreña, siendo su último domicilio el distrito de Santa Ana, municipio 

de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, quien falleció el día 

diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, a las veintidós horas con 

cinco minutos, por lo que este día se tuvo por aceptada la herencia antes 

referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y REPRESENTAN-

TE INTERINA con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente de dicha sucesión, a la señora SILVIA ELIZABETH 

DE LEÓN DÍAZ, en calidad de hija  sobreviviente del causante. Lo que 

se hace del conocimiento público para que puedan presentarse a este 

Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F28611-3

 

ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

nueve horas con veinticinco minutos del día cuatro de mayo de dos mil 

veintiséis, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor JOSÉ FRANCISCO JIMENEZ, quien falleció el veinticinco de 

noviembre de dos mil veinticinco, fue de cincuenta y dos años de edad, 

empleado, salvadoreño, casado, con último domicilio en el Distrito de 

Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La Liber-

tad, originario del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a quien perteneció el Documento 

Único de Identidad número 02907106-0; hijo de Carmen Jiménez; de 

parte de la señora ANA RUBIA URIAS DE JIMENEZ, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio del Distrito de Colón, Municipio de La Libertad 

Oeste, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número 03382534-0, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante; 

y del señor JOSUE FRANCISCO JIMENES URIAS, mayor de edad, 

estudiante del domicilio del distrito de Colón, municipio de la Libertad 

Oeste, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número 06773575-5, en su calidad de hijo sobreviviente del causante; a 

quienes se les ha conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia para que, 

dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente de 

la tercera publicación de este edicto, se presenten al Tribunal a deducir 

su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las nueve horas con treinta y un minutos del cuatro de mayo de dos 

mil veintiséis.- LIC.  ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZA EN 

FUNCIONES JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- LICDA. 

ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F28626-3
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JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN; Al 

público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución emitida, a las ocho horas 

del veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante GUILLERMO BURUCA SARAVIA, quien al 

momento de fallecer era de setenta y dos años de edad, agricultor, soltero, 

originario y del último domicilio del distrito de Jocoro, municipio de 

Morazán Sur, departamento de Morazán, de nacionalidad salvadoreña, 

falleció el día diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, hijo de María 

Buruca y Bonifacio Saravia, ambos fallecidos, con documento único de 

identidad número 00142555-4; de parte de ERICK IVAN BURUCA 

MERLOS, mayor de edad, agricultor, del domicilio del distrito de Jocoro, 

municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento 

único de identidad número 04558867-9; y EVER ODIR BURUCA 

MELGAR, mayor de edad, empleado, del domicilio de Brentwood, Es-

tado de Nueva York, de los Estados Unidos de América, con documento 

único de identidad número 00965347-8, ambos en calidad de hijos del 

causante.

 Se le ha conferido a los solicitantes la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente y se CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro del 

término de quince días a partir del siguiente al de la tercera publicación 

del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN, a los veintiún días 

del mes de mayo de dos mil veintiséis. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 

ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRE-

TARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F28640-3

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZ INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

catorce horas treinta y tres minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de 

los bienes que a su defunción dejó la señora MELITALIA BARRAZA 

DE DIAZ, acaecida el día cinco de septiembre de dos mil veinticinco, 

en casa ubicada en sexta Avenida Norte, número quince B, Barrio 

Los Remedios, del distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas 

Este, departamento de Cabañas, siendo este su último domicilio, fue la 

causante de nacionalidad salvadoreña, de sesenta y siete años de edad, 

Casada con Carlos Alfonso Diaz Barrera, Ama de Casa, originaria del 

distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de 

Cabañas, con Documento Único de Identidad número: 00816051-1; hija 

de los señores: Fernando Barraza y Santos Alvarado (ambos fallecidos); 

de parte del señor CARLOS ALFONSO DIAZ BARRERA, mayor de 

edad, Casado, Comerciante, del domicilio del distrito de Sensuntepeque, 

municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número: 01884590-1, en calidad de cónyuge de la 

causante y como cesionario de los derechos hereditarios que en calidad 

de hijos les correspondía a los señores: CARLOS ENRIQUE DIAZ 

BARRAZA, JAIME ERNESTO DIAZ BARRAZA, BRENDA DEL 

ROSARIO DIAZ DE CRUZ, RICARDO ALFONSO DIAZ BARRA-

ZA; y, WALTER ALEXANDER DIAZ BARRAZA, representado por 

el Licenciado RICARDO OSMAR CONTRERAS MENDEZ, como 

Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales.

 Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, quince 

de mayo de dos mil veintiséis. LICDA. MARIA ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA. LIC. HUGO 

ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA.

3 v. alt. No. F28657-3

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CEN-

TRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día treinta y uno 

de octubre del año dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expre-

samente la herencia intestada que a su defunción dejó el causante JOSÉ 

CARLOS VASQUEZ DEL CID, quien fue de sesenta y cinco años de 

edad, salvadoreño, Agricultor en pequeño, casado, originaria del distrito 

de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel y con último domicilio en el distrito de San Miguel, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel; con documento 

único de identidad número 02067127-9; hija de Rafaela del Cid y José 

Juvenal Vásquez, fallecida el día veinticuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro; de parte de la señora BLANCA MARIA CARRANZA DE 

PORTILLO, mayor de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, 

con documento único de identidad número 01547648-6; como cesionaria 

del derecho hereditario que le correspondía a las señoras ROXANA 

ARELY VASQUEZ DE BENITEZ y MARIA LORENZA CARRANZA 

DE VASQUEZ, la primera en calidad de hija y la última como cónyuge 

del causante JOSÉ CARLOS VASQUEZ DEL CID.
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 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión intestada, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se 

CITA a los que se crean con derecho a La herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL, A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. LIC. JOSE BAUDILIO 

AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. NELSON ENRIQUE VILLANUEVA MAJANO, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES INTERINO.

3 v. alt. No. F28672-3

 

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

dieciocho de mayo de dos mil veintiséis; se ha tenido por aceptada 

expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario por 

parte de JOSE RAMON CAMPOS VELASQUEZ, cincuenta años de 

edad, empleado de este domicilio con Documento Único de Identidad 

Número 07494375-9; en calidad de hijo y cesionario de los derechos que 

le correspondían a la señora Ampara Campos de Velásquez, en calidad 

de cónyuge del causante; MARIA JOSE VELASQUEZ CAMPOS, de 

treinta y ocho años de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad 

de Fort Morgan, Estado de Colorado, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad Número 08371866-6; MARIA ROXANA 

VELASQUEZ; de cuarenta y ocho años de edad, ama de casa, del 

domicilio de la Ciudad de Brush, Estado de Colorado, Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad Número 07665376-6; 

JOSE ALFREDO VELASQUEZ CAMPOS, de cincuenta años de edad, 

empleado, actualmente del domicilio de la Ciudad de Fort Morgan, Estado 

de Colorado, Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad Número 07422052-5, y MARIA ESPERANZA VELASQUEZ 

CAMPOS, de cuarenta y siete años de edad, empleada, del domicilio de 

la Ciudad de Brush, Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad Número 08371851-9 en calidad de hijos en la sucesión de 

los bienes que a su defunción dejó el Causante SIMON VELASQUEZ 

HERNANDEZ conocido SIMON VELASQUEZ, fue de sesenta y cuatro 

años de edad, casado, Comerciante, originario de San Agustín y del 

último domicilio de Berlín, Departamento de Usulután, Salvadoreño, 

hijo de Jacinto Hernández y Candelaria Velásquez (ambos fallecidos), 

con Documento Único de Identidad Número 02629531-4, falleció a 

las once horas y cincuenta minutos del día tres de abril del año dos mil 

veinticuatro, a consecuencia de causa Septicemia, insuficiencia renal 

crónica V, Hipertensión arterial, Diabetes Mellitus, SIN ASISTENCIA 

MÉDICA. Confiriéndole a los aceptantes, la Administración y Repre-

sentación Interina de la Sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos,

 Ponese en conocimiento del público para los efectos legales con-

siguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los diecio-

cho días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LICDO. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. CARLOS 

ALBERTO MENJIVAR GRANDE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F28674-3

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PÚBLICO: para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas con 

veinte minutos del día veintidós de mayo de dos mil veintiséis. De 

conformidad al artículo 1163 del Código Civil, se ha tenido por ACEP-

TADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

LA HERENCIA INTESTADA que dejó al fallecer el señor JOSE 

EFRAIN AMAYA MARROQUIN el día veintidós de noviembre de 

mil novecientos noventa y uno, en el Distrito de Jiquilisco, Usulután 

Oeste, Departamento de Usulután siendo este su último domicilio; de 

parte de LUCIA MARGARITA AMAYA DURAN, en calidad de hija 

sobreviviente del causante.

 Confiéransele al aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión  Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley. 

 Fíjense y publíquense los edictos correspondientes, citando a los 

que se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo 

en el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; del Distrito de Jiquilisco, 

Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, a los veintidós 

días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LIC. ADRIÁN HUMBERTO 

MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, SU-

PLENTE. LIC. LOURDES ESTELLA RODRIGUEZ CASTAÑEDA, 

SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F28677-3

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día cinco 

de mayo de dos mil veintiséis; se ha tenido por aceptada expresamente 

la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario por parte de DAVID 

EDUARDO ALVARADO, de ochenta años de edad, jornalero, soltero, 

del domicilio del Distrito de Berlín, Departamento de Usulután, con Do-

cumento Único de Identidad Número 01836993-9, en calidad de hijo en 
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la sucesión de los bienes que a su defunción dejó el Causante ALFONSO 

GAMEZ, fue de ochenta y dos años de edad, soltero, jornalero, originario 

del Distrito de Alegría, Departamento de Usulután, Salvadoreño, hijo 

de María Gámez y Fernando Solorsano (ambos fallecidos), su último 

Domicilio fue en Cantón Barrio El Calvario de esta Jurisdicción; con 

Cédula de Identidad Personal Número 5 - 3 - 004462, falleció a las 

seis horas y treinta minutos del día dos de marzo del año dos mil, a 

consecuencia de causa indeterminada, SIN ASISTENCIA MÉDICA. 

Confiriéndole al aceptante, la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 

del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos,

 Ponese en conocimiento del público para los efectos legales con-

siguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los cinco 

días del mes de mayo de dos mil veintiséis. LICDO. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. CARLOS 

ALBERTO MENJIVAR GRANDE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F28716-3

LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA DE 

LO CIVIL DOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las once horas cincuenta y tres minutos del día veintiocho de enero 

del año dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la herencia intestada que, a su defunción, 

ocurrida en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, siendo el distrito de San Martín, 

municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador su úl-

timo domicilio, el día dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, dejó 

el señor RAFAEL NAVARRO OTERO, quien era de sesenta y nueve 

años de edad, casado, empleado, originario del distrito de Nombre de 

Jesús, municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, 

con Documento Único de Identidad número y Tarjeta de Identificación 

Tributaria homologada número 02531329-0; de parte del señor DANIEL 

HERIBERTO NAVARRO MARTÍNEZ, mayor de edad, estudiante, 

del domicilio del distrito de Nueva Granada, municipio de Usulután 

Norte, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

y Tarjeta de Identificación Tributaria homologada número 05789330-7; 

EN CALIDAD DE HIJO  SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

legales.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos, 

especialmente a la señora GLORIA ISABEL MARTÍNEZ DE NAVA-

RRO, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante; debiendo 

acreditar tal circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango (2), municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, a las catorce 

horas treinta y nueve minutos del día dieciocho de marzo del año dos 

mil veintiséis. LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO. LICDA. MARGARITA 

DE JESÚS GONZÁLEZ DE PEÑA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F28725-3

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (UNO) DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 AVISA: Que por resolución de las once horas treinta minutos del 

día trece de mayo de dos mil veintiséis, se tuvo por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA de los 

bienes que a su defunción dejó la causante señora ROSA HERMINIA 

ECHEVERRIA VIUDA DE AGUIÑADA, quien fue de ochenta y ocho 

años de edad, profesora, viuda, con Documento Único de Identidad 

número 00793209-6, y que falleció el día diecisiete de noviembre de 

dos mil diecinueve, siendo el Distrito de Mejicanos, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador su último domicilio; de 

parte de los señores  MARIA NOEMY AGUIÑADA DE MORALES, 

ANA EVELIN ECHEVERRIA AMAYA, FRANCISCO ARNULFO 

AGUIÑADA ECHEVERRIA, RENE ROBERTO AGUIÑADA 

ECHEVERRIA, WILIAN ROLANDO AGUIÑADA ECHEVERRIA 

y ARELY DEL CARMEN AGUIÑADA DE MORALES en calidad 

de hijos del causante.

 Habiéndose conferido además a los aceptantes señores MARIA 

NOEMY AGUIÑADA DE MORALES, ANA EVELIN ECHEVERRIA 

AMAYA, FRANCISCO ARNULFO AGUIÑADA ECHEVERRIA, 

RENE ROBERTO AGUIÑADA ECHEVERRIA, WILIAN ROLANDO 

AGUIÑADA ECHEVERRIA y ARELY DEL CARMEN AGUIÑADA 

DE MORALES, en el carácter antes indicado la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la Sucesión con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: A todas las personas que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 

término de quince días contados a partir de la última publicación del 

presente Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil del Distrito de Mejicanos, Muni-

cipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once 

horas treinta y tres minutos del día trece de mayo de dos mil veintiséis. 

LICDA. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (1) DE 

LO CIVIL. LICDA. KATIA CAROLINA FERNÁNDEZ IRIZARRY, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F28726-3
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LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con cinco 

minutos de este mismo día; de conformidad con el artículo 1163 del 

Código Civil, en vista del informe recibido de parte de la Oficialía 

Mayor de la Corte Suprema de Justicia y de las pruebas presentadas, se 

ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, 

la Herencia Intestada de los bienes que a su defunción dejó la causante 

Leonor de Jesús Escolero de Vargas, salvadoreña, casada, quien fue de 

ochenta años de edad, pensionada o jubilada, del domicilio del distrito 

y municipio San Miguel Centro, departamento San Miguel, hija de 

Carlota Escolero y Vicente Posada, con Documento Único de Identidad 

Número: 01147006-4, quien falleció sin asistencia médica, el 29 de enero 

de 2025, a causa de Paro Cardiorrespiratorio; de parte la señora Patricia 

Leonor Vargas Escolero, salvadoreña, soltera, de cuarenta y siete años 

de edad, empleada, de domicilio, del distrito y municipio San Miguel 

Centro, departamento San Miguel, con Documento Único de Identidad 

número: 01146969-9, en calidad de hija de la causante y cesionaria de los 

derechos que le correspondían al señor Juan Manuel Vargas Escolero.

 Habiéndole conferido a la aceptante declarada en el carácter indica-

do, la Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente; 

por lo que, se CITA: a los que se crean con Derecho a la Herencia refe-

rida, para que se presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE 

DÍAS, contados a partir del siguiente día de la tercera publicación de 

este edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos Legales  

pertinentes.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

departamento de San Miguel, a las doce horas con quince minutos del 

día once de mayo del año dos mil veintiséis. LICDA. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES MÁRQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F28745-3

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE SABER QUE: Se han promovido diligencias de aceptación 

de herencia intestada con beneficio de inventario sobre los bienes que 

a su defunción dejara el causante señor José Manuel Bartolomé Osorio 

Rodríguez, quien falleció el día cuatro de diciembre del año dos mil 

diecisiete, siendo el distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana, su último domicilio, y este día se 

tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como ADMI-

NISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, 

a la señora GLORIA DELMY ROJAS VIUDA DE OSORIO. Lo que 

se hace del conocimiento público para que puedan presentarse a este 

tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F28746-3

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, a las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos de esta fecha, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario de parte de los señores 

RONY LEONEL PERDOMO MENDOZA, mayor de edad, Jornalero, 

del domicilio del distrito de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán 

Centro, departamento de Ahuachapán, portador de su Documento Único 

de Identidad número 02790985-1, ya homologado, YESENIA NOEMI 

PERDOMO MENDOZA, mayor de edad, Costurera, de los domicilios del 

distrito de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán Centro, departamento 

de Ahuachapán y de Reisterstown, Estado de Maryland, Estados Unidos 

de América, portadora de su Documento Único de Identidad número 

03139683-2, ya homologado y BAYRON ARMANDO PERDOMO 

MENDOZA, mayor de edad, Estudiante, de los domicilios del distrito 

de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán Centro, departamento de 

Ahuachapán y de Reisterstown, Estado de Maryland, Estados Unidos 

de América, portador de su Documento Único de Identidad número 

04039868-9, ya homologado; LA HERENCIA INTESTADA, que a su 

defunción dejó la señora BERTA ALICIA MENDOZA CONSUEGRA 

conocida por BERTHA ALICIA MENDOZA y BERTHA ALICIA 

MENDOZA CONSUEGRA, quien fue de sesenta y un años de edad, ori-

ginario del distrito de San Francisco Menéndez, municipio de Ahuachapán 

Sur, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 

número: 01230646-2, hija de María Cruz del Milagro Consuegra y Lazaro 

Mendoza, quien falleció a las trece horas y cuarenta y cinco minutos el 

día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, en Colonia El Espino del 

Distrito de Ahuachapán, municipio de Ahuachapán Centro, departamento 

de Ahuachapán, su último domicilio; en calidad de hijos de la referida 

causante; se le han conferido a los aceptantes declarados en el carácter 

dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE 

LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente. Lo que se hace saber al público para los efectos de 

ley.
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 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las diez horas y veinte minutos del día trece de abril del 

año dos mil veintiséis. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. F28755-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que por resolución 

proveída por este Tribunal, a las doce horas cincuenta y cinco minutos del 

día dieciocho de mayo de dos mil veintiséis.- Se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario, la Herencia Testamentaria, 

que a su defunción ocurrida a las cuatro horas y treinta y seis minutos 

del día veintidós de febrero de dos mil veinticinco, en Hospital Regional, 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, distrito de Santa Ana, Municipio 

de Santa Ana Centro, del Departamento de Santa Ana, siendo la ciudad 

de Chalchuapa, Santa Ana Oeste, el lugar de su último domicilio; dejó 

la causante BERTA ARELI HERNANDEZ VARGAS, quien fue de 

setenta y nueve años de edad, Profesora en educación Básica 1ro. y 2do. 

Ciclo, Soltera; de parte de los señores BLADIMIR ANTONIO CLARÁ 

HERNÁNDEZ y STANLEY MAURICIO CLARÁ HERNÁNDEZ, en su 

concepto de Herederos Testamentarios Instituidos por la causante, señora 

BERTA ARELI HERNÁNDEZ VARGAS; a quienes se les nombra 

INTERINAMENTE administradores y representantes de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto. 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas cuarenta minutos 

del día veintidós de mayo de dos mil veintiséis. LIC. CARLOS JOSÉ 

MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. VERÓNICA 

GUADALUPE SOLIS MORAN, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F28761-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las doce horas con diez minutos del día diecisiete de noviembre del 

corriente año, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada por ROSA LINA PEREZ VIU-

DA DE SIERRA, quien fue de sesenta y siete años de edad, de oficios 

domésticos, fallecido el día seis de febrero de dos mil veintiuno, siendo 

el distrito de Metapán, municipio de Santa Ana Norte, departamento de 

Santa Ana su último domicilio; por parte de ROSA LILIAN SIERRA 

DE HERNANDEZ como HIJA de la causante.

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 

cincuenta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco. 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. 

LIC. JOSE CARLOS HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F28766-3

Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Armenia.

 Hace saber: Que a las 11:00 horas de este día en DHI número 

37-2/26 se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por el 

causante Juan Carlos Trejo, fallecido a los 39 años de edad, salvadoreño, 

casado, pintor automotriz, originario de Sonsonate, con último domicilio 

Sonsonate, Sonsonate Centro, Sonsonate, hijo de María Elena Trejo, 

falleció a las 04:08 horas del día 29 de agosto del año 2008, a conse-

cuencia de hidroelectrolítico corregido; de parte del señor Juan Alberto 

Trejo Menjívar, hijo de aquél.

 Se le confirió interinamente al señor antes mencionado la adminis-

tración y representación interina de la sucesión del referido causante con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

Armenia, a los once días del mes de mayo del año dos mil veinti-

séis. LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE. 

LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F28776-3
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LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 

COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-

CIADA IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO. Al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las once horas 

del día catorce de mayo del año que transcurre, en las diligencias de 

Aceptación de Herencia Testamentaria de referencia HT-50-26-2, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la He-

rencia Testamentaria que a su defunción dejó la causante FRANCISCA 

BELTRAN PEREZ, quien fue de ochenta y cinco años de edad, Ama 

de casa, soltera, originaria del Distrito de Candelaria, Cuscatlán Sur, 

Departamento de Cuscatlán y con último domicilio en el Distrito de 

Candelaria, Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, fallecida el día 

veintiuno de abril del año dos mil veinticinco, de parte de los señores 

PEDRO LUCIO BELTRAN PEREZ, mayor de edad, Jornalero, del 

domicilio del distrito de Candelaria, Cuscatlán Sur, Departamento de 

Cuscatlán, y RICARDO ANTONIO ANGEL ORTIZ, mayor de edad, 

Técnico en Ingeniería en Computación, del domicilio del Distrito de 

Candelaria, Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, el primero en 

calidad de heredero testamentario de la causante y el segundo en cali-

dad de legatario; confiriéndosele únicamente al señor PEDRO LUCIO 

BELTRAN PEREZ, la administración y representación INTERINA de 

la sucesión con las facultades y restricciones del curador de la herencia 

yacente. Representados los aceptantes en estas Diligencias por medio 

de su Apoderado General Judicial Licenciado Mauricio Ovidio Franco 

Monge. Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Juzgado legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las once horas con quince 

minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis.- LICDA. 

IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE 

COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS RO-

SALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F28779-3

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, MUNI-

CIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. 

Al público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con treinta 

y cinco minutos del día catorce de mayo del año dos mil veintiséis, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HE-

RENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante RUPERTO 

MÉNDEZ GARCÍA, quien falleció a las seis horas y veinticinco minutos 

del día seis de octubre del año dos mil veinticuatro, en el Cantón Pueblo, 

distrito de Polorós, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La 

Unión, lugar de su último domicilio, dejara a favor de la señora VIL-

MA ARELI CRUZ DE MÉNDEZ, con documento único de identidad: 

04130492-6, en concepto de CONYUGE sobreviviente del causante 

antes mencionado, de conformidad con lo establecido en el Art. 988 

N° 1º del Código Civil. Confiérasele a la aceptante en el carácter dicho 

la administración y representación Interina de los bienes de la indicada 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO DE LA UNIÓN NORTE, DEPARTA-

MENTO DE LA UNIÓN, a las once horas con treinta y cinco minutos 

del día veintidós de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F28796-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 

el día veinte de mayo de dos mil veintiséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer la causante María Magdalena Caballero de Osorio, quien 

fue de setenta y cuatro años de edad, casada, de oficios domésticos, 

originaria del distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, hija del señor Juan Antonio Caballero y 

Ángela Chávez Caballero, fallecida el día tres de octubre de dos mil 

veintitrés, siendo su último domicilio el distrito de Moncagua, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 00807185-1; de parte de los señores Emilio 

Osorio Chávez, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio del 

distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con documento único de identidad número 03406068-4; 

Willian Omar Caballero Osorio, mayor de edad, salvadoreño, hijo de 

Emilio Osorio Chávez y Magdalena Caballero Chávez, nacido el día 30 

de marzo de 1979, en cantón Valle Alegre, Jurisdicción de San Miguel, 

y demás generales desconocidas; y José Jhony Caballero Osorio, ma-

yor de edad, salvadoreño, hijo de Emilio Osorio Chávez y Magdalena 

Caballero Chávez, nacido el día 4 de julio de 1977, en cantón Valle 

Alegre, Jurisdicción de San Miguel, y demás generales desconocidas, 

estos últimos representados por su curadora especial, la Licenciada 

Rocío Saraí Rodríguez Carpintero; el primero, en calidad de cónyuge y 

como cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a las 

señoras Raquel Osorio Caballero y Marixa Alexander Osorio Caballero, 

hijas de la causante; y el segundo y tercero, en calidad de hijos de la 

causante.
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 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se Cita a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

EL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS.- LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F28802-3

LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas del día 

cinco de mayo del año dos mil veintiséis, se ha tenido por ACEPTA-

DA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA 

HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejó el causante 

ERNESTO PINEDA CONSUETT, quien fue de ochenta y dos años 

de edad, soltero, pensionado o jubilado, originario del distrito de 

Chalchuapa, municipio de Santa Ana Oeste, departamento de Santa Ana, 

y con último domicilio el distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate, de nacionalidad salvadoreña, hijo de 

Benjamín Pineda y Concepción Consuett, fallecido a las dieciséis horas 

con cuarenta minutos del día nueve de junio del año dos mil veintidós; 

de parte del señor ROBERTO ANTONIO GARZONA PINEDA, en 

calidad de heredero testamentario universal del causante; a quien se le 

nombra interinamente representante y administrador de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de QUINCE 

DÍAS contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DEPAR-

TAMENTO DE SONSONATE, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil veintiséis.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA EN FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.- LICDA. MARÍA 

FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. F28832-3

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL (1) DEL DISTRITO DE SAN SALVADOR, 

MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, 

 HACE SABER: Que por resolución provista por este Juzgado, a las 

nueve horas de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 

INTESTADA del causante señor ROBERTO ELPIDIO ESCOBAR 

IRULA conocido por ROBERTO ELPIDIO ESCOBAR, salvadoreño, 

empleado, originario del distrito de San Martín, municipio de San Sal-

vador Este, departamento de San Salvador, quien fue de sesenta años 

de edad al momento del fallecimiento, casado, cuyo último domicilio 

fue el del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad: cero 

cero cuatro siete cero tres uno siete - uno, hijo de Ester Irula y Valentín 

Escobar (ambos fallecidos), quien falleció el día veintiocho de julio del 

año dos mil veinticinco; de parte de la señora ALMA GLADYS PA-

LOMO MAYORGA DE ESCOBAR conocida por ALMA GLADYS 

PALOMO, ALMA GLADYS PALOMO DE ESCOBAR, ALMA 

GLADYS PALOMO MAYORGA, ALMA GLADIS PALOMO y 

ALMA GLADIS PALOMO MAYORGA, mayor de edad, Licenciada 

en Biología, del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: cero cero cuatro siete cero tres tres cero - nueve, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria de los derechos 

hereditarios de los señores ZOILA NIDIA ESCOBAR PALOMO, 

ROBERTO VALENTÍN ESCOBAR PALOMO y RUTH BETSABÉ 

ESCOBAR DE PALACIOS, en sus calidades de hijos del causante; a 

quien se le ha conferido en el carácter indicado, la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN  INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez Uno, del 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, a las nueve 

con quince minutos del día siete de mayo del año dos mil veintiséis.- LIC. 

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (1) DISTRITO DE SAN SALVADOR.- LIC. CECILIA 

VANESSA RODRÍGUEZ MOREIRA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F28840-3

HERENCIA YACENTE

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas cinco 

minutos del diez de marzo de dos mil veintiséis, se ha declarado YA-
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CENTE la herencia que a su defunción dejó la señora ISABEL CRUZ, 

quien al momento de fallecer era de setenta y cuatro años de edad, 

ama de casa, soltera, originaria del distrito de San Miguel, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel y del domicilio 

del distrito de Conchagua, muncipio de La Unión Sur, departamento 

de La Unión, hija de Matilde Cruz, con documento único de identidad 

número 01097112-2, falleció el día uno de noviembre de dos mil quince, 

en casa ubicada en colonia Buena Vista, cantón El Ciprés, distrito de 

Conchagua, muncipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, a 

consecuencia de paro cardio respiratorio; representada por el curador 

especial el Abogado ESDRAS ARIEL MORAN AYALA, mayor de 

edad, Abogado, del domicilio San Miguel, San Miguel, con documento 

único de identidad número 04882150-5, con tarjeta de identificación de 

la abogacía número 0614454D2060415, nombrado mediante resolución 

pronunciada a las doce horas dos minutos del veinte de febrero de dos 

mil veintiséis, agregada a folios 19 del expediente, quien fue juramentado 

tal como lo documenta el acta de las doce horas diez minutos del tres de 

marzo de dos mil veintiséis, agregada a folios 21 del expediente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, 
A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
SÉIS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F28744-3

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL EN FUNCIONES. Al 
público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas veinticinco 
minutos del día veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, se ha declarado 
YACENTE la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
señor LUIS ALONSO RODRÍGUEZ, quien fue de setenta y un años de 
edad, soltero, jornalero, fallecido el día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos, siendo el Distrito de San Miguel, Municipio 
de San Miguel Centro, el lugar de su último domicilio, y se nombró 
curador especial para que represente la sucesión del mencionado cau-
sante, al Licenciado OMAR ENRIQUE GUEVARA CLARA conocido 
por OMAR ENRIQUE GUEVARA MOON CLARA, a quien se le hará 
saber este nombramiento para su aceptación, protesta y demás efecto de 
Ley. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, San Miguel, a las doce horas veintinueve minutos del día 
veintisiete de marzo de dos mil veintiséis.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 
VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SAN MIGUEL EN FUNCIONES.- LIC. FRANCIS LILIBETH 
LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F28754-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO SECRETARIO Y ALCALDE DEL MUNICIPIO 
DE LA PAZ CENTRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

 HACE SABER: Al público en general: Que a esta Municipalidad 
se ha presentado la señora: KRISSIA YOLANDA SANTOS DE SO-
RIANO, de treinta y ocho años de edad, empleada, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad Número cero tres ocho uno siete 
cuatro seis siete - uno, actuando en nombre y representación de la señora 
MARIA MAGDALENA VASQUEZ VIUDA DE SANTOS, de sesenta 
y ocho años de edad, doméstica, otorga Testimonio de Escritura Pública 
de Poder General Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en el 
Distrito de Paraíso de Osorio, Municipio de La Paz Centro, Departamento 
de La Paz, a las dieciséis horas con treinta minutos del día doce de marzo 
de dos mil veinticinco, ante los oficios notariales de la Licenciada Alba 
Verónica Acevedo; por medio del cual faculta a su apoderada nombrada 
para actuar en el presente trámite; MANIFIESTA: Que es dueña de una 
propiedad de naturaleza Urbana, situado en el Barrio El Calvario, Calle 
Dionicio Velásquez, sin número, del Distrito de Paraíso de Osorio, 
Municipio de La Paz Centro, Departamento de La Paz, con una área 
de CIENTO VEINTISIETE PUNTO DOS METROS CUADRADOS, 
cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE, compuesto por 
un solo tramo recto, tramo uno, del uno al dos, con rumbo sureste se-
tenta y tres grados cincuenta y un minutos cincuenta y seis segundos y 
distancia de nueve punto cincuenta metros, linda con Albino Servellón 
Reyes; Mario Ricardo Servellón y Francisca Reyes, calle por medio; 
AL ORIENTE; compuesto por un solo tramo recto, tramo dos, del dos 
al tres con rumbo suroeste trece grados cero cuatro minutos cincuenta y 
tres segundos y distancia de doce punto noventa metros, linda con Joel 
Mejía Velásquez; AL SUR, compuesto por un solo tramo recto, tramo 
tres, del tres al cuatro con rumbo noroeste setenta y siete grados cero 
nueve minutos cero cinco segundos y distancia de nueve punto ochenta 
y dos metros; linda con María Esperanza Díaz de Rosalez, José Willian 
Mendoza Hernández, Yesenia Guadalupe Mendoza Molina y María 
Martha Molina de Mendoza; y AL PONIENTE, compuesto por un solo 
tramo recto, tramo cuatro, del cuatro al uno donde dió inicio la presente 
descripción técnica, con rumbo noreste catorce grados treinta minutos 
cero siete segundos y distancia de trece punto cuarenta y cinco metros, 
linda con José Eliazar Panameño Chávez. Todos los colindantes son 
de este domicilio; El inmueble anteriormente descrito está valorado en 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
y lo adquirió por Compraventa de Inmueble, hecha a la señora KRISSIA 
YOLANDA SANTOS DE SORIANO, en ese entonces de treinta y dos 
años de edad, empleada, de este domicilio, mediante Escritura Pública 
de Compraventa de Inmueble, otorgada a favor de la señora MARIA 
MAGDALENA VASQUEZ VIUDA DE SANTOS, en el Distrito de 
Paraíso de Osorio, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La 
Paz, a las diecisiete horas con diez minutos del día diez de noviembre 
de dos mil diecinueve; y la señora KRISSIA YOLANDA SANTOS DE 
SORIANO, lo obtuvo por medio de Escritura Pública de Compraventa 
de Inmueble, otorgada en el Distrito de San Salvador, Municipio de San 
Salvado Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas del día 
veintisiete de julio del año dos mil diecisiete, ante los oficios notariales 
de la Licenciada Rocío Guadalupe Brand Peraza, por compra hecha a 
la señora ELDA JUDITH SANCHEZ DE LOPEZ, de cuarenta y cinco 
años de edad, Licenciada en Enfermería, del domicilio del Distrito 
de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, y ésta lo obtuvo por medio de Escritura Pública de 
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Compraventa de Inmueble, otorgada por el señor ADOLFO ANTO-
NIO LOPEZ ROSALES, cuarenta y cinco años de edad, Abogado, 
del domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador, venta realizada en el Distrito 
de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 
San Salvador, a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veintidós de enero de dos mil dieciséis; posesión material que unida a la 
de sus antecesores mantiene desde esa fecha, es decir por más de DIEZ 
AÑOS CONSECUTIVOS, por lo tanto reúne el requisito legal de los 
DIEZ AÑOS CONSECUTIVOS EN FORMA QUIETA, PACIFICA E 
ININTERRUMPIDA; unida a la posesión material de sus antecesores 
dicho inmueble no es predio dominante ni sirviente, no tiene cargas ni 
derechos reales ni personales que pertenezcan a terceras personas, ni 
está en proindivisión con nadie, no es inscribible por carecer de ante-
cedente, de conformidad con los artículos 2, 18 de la Constitución de 
la República, 1°, 2° y 3° de La Ley Sobre Títulos de Predios Urbanos, 
artículo 35 de la Ley de Catastro y cumpliendo con tales requisitos, que 
acredite su dominio, en los artículos 8° y 9° de la Ley Sobre Títulos de 
Predios Urbanos, promueve diligencias, a fin de que una vez seguido el 
trámite respectivo se extienda TITULO DE PROPIEDAD del inmueble, 
para su correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas correspondiente.

 Dado en Alcaldía Municipal de La Paz Centro: a los veintiocho de 
Abril del año dos mil veintiséis.- NAPOLEON ARMANDO IRAHETA 
JIRON, ALCALDE MUNICIPAL.- RONY ERASMO SANTILLANA 
ASENCIO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C5045-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 
NORTE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL SALVADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
JOEL SORTO PORTILLO, de cincuenta años de edad, Abogado y No-
tario, con domicilio en el distrito de Carolina, municipio de San Miguel 
Norte; departamento de San Miguel, quien se identifica por medio de su 
Documento Único de Identidad número: cero, cero, dos, cuatro, siete, 
cinco, dos, cuatro, guion tres; en su calidad de Apoderado Especial de 
los señores: ELMER SALOMON MARTINEZ ARGUETA, de treinta y 
cuatro años de edad, motorista y WUALBERTO HASTUL MARTINEZ 
ARGUETA, de treinta y siete años de edad, empleado, ambos origina-
rios del Distrito de Carolina, San Miguel Norte, Departamento de San 
Miguel, circunstancialmente con domicilio en el Estado de Meryland, 
de los Estados Unidos de América, portadores de su Documento Único 
de Identidad en su orden número: Cero, cuatro, dos, ocho, cero, tres, 
dos, ocho guion dos y Cero, tres, nueve, cinco, siete, siete, uno, seis 
guion cinco, para promover a favor de sus poderdantes, ante el señor 
Alcalde Municipal de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, 
solicitud TITULO DE PROPIEDAD Y DOMINIO, de un inmueble de 
naturaleza urbana, ubicado en Barrio El Calvario, Distrito de Carolina, 
Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel; con un 
área de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO TREIN-
TA Y TRES METROS CUADRADOS, y tiene la descripción técnica 
siguiente que inicia en el vértice Norponiente, el cual se identifica como 
punto número uno: Lindero Norte partiendo del vértice norponiente, el 
cual se identifica con el punto número uno, está formado por Un Tramo, 
con el siguiente rumbo y distancia: iniciando el punto número uno, 
Norte sesenta y seis grados cuarenta minutos doce segundos Este con 

una distancia de diecinueve punto treinta y ocho metros, colinda con el 
inmueble de la sucesión del señor: Virgilio Vásquez, estando el lindero 
materializado con pared del colindante. Lindero Oriente partiendo del 
vértice Nororiente, el cual se identifica con el punto número dos, está 
formado por Un Tramo, con el siguiente rumbo y distancia iniciando el 
punto número dos, Sur diecinueve grados cero cero minutos treinta y tres 
segundos Este con una distancia de veinticuatro punto cero cinco metros, 
colinda con la Primera Avenida Sur, estando el lindero sin materializar, 
pero existiendo mojones para su posterior establecimiento. Lindero Sur, 
partiendo del vértice Suroriente, el cual se identifica con el punto número 
tres, está formado por Un Tramo con el siguiente rumbo y distancia 
iniciando en el punto número tres Sur sesenta y tres grados treinta y 
cuatro minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de 
trece punto cincuenta y dos metros colinda con Cuarta Calle Poniente, 
estando el lindero materializado con muro propio del inmueble que se 
describe. Lindero Poniente partiendo del vértice sur poniente, el cual se 
identifica con el punto número cuatro, está formado por Dos Tramos, 
con los siguientes rumbos y distancias, Tramo Uno, iniciado en el punto 
número cuatro, Norte cincuenta grados cuarenta y nueve minutos vein-
ticinco segundos Oeste con una distancia de nueve punto noventa y un 
metros, Tramo Dos, iniciado en el tramo número cinco, Norte veintiún 
grados treinta minutos veintiún segundos Oeste, con una distancia de 
quince punto noventa y tres metro, colinda con desagüe natural de la 
municipalidad (quebrada de invierno), estando el lindero materializado 
con muro propio del inmueble que se describe. Así se llega el vértice 
norponiente el cual se identifica con el punto número uno, que es el punto 
de inicio de esta Descripción Técnica. Dicho inmueble se estima en la 
cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, inmueble que lo adquirieron los señores: ELMER 
SALOMON MARTINEZ ARGUETA Y WUALBERTO HASTUL 
MARTINEZARGUETA, mediante dos Testimonios de Escritura Pú-
blica de Donación Irrevocable de Posesión Material. Otorgada a favor 
de ellos, por la señora: Juana Argueta de Martínez, ante los Oficios de 
la Notario: Dina Elizabeth Rivera Lovos, en el Distrito de Carolina, 
Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, el día 
diez de febrero del año dos mil veintitrés, por lo que ambos son dueños 
en un cincuenta por ciento de derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto de las presentes diligencias.- Haciendo constar que los mandantes 
han ejercido de forma ininterrumpida, de manera quieta y pacífica, y 
sin clandestinidad la posesión desde esa fecha hasta la actualidad, y 
por carecer de documento inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas por no haberse solicitado nunca, y no teniendo con qué 
garantizar el derecho de los Poderdantes frente a terceros; por lo que de 
conformidad a lo establecido en los Artículos 1, 2 y 5 de la Ley sobre 
Títulos de Predios Urbanos, viene su representante a promover ante 
el señor Alcalde Municipal, TITULO DE PROPIEDAD DE DICHO 
INMUEBLE, a favor de los señores: ELMER SALOMON MARTINEZ 
ARGUETA y WUALBERTO HASTUL MARTINEZARGUETA, sobre 
el inmueble antes descrito, con un cincuenta por ciento de derecho de 
propiedad para ellos. Los colindantes son todos de este domicilio por 
lo que hacen del conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Dado en la Alcaldía Municipal de San Miguel Norte; a las catorce 
horas con treinta minutos del día veintidós de abril del año dos mil 
veintiséis.- ARQ. CARLOS ERNESTO MÉNDEZ LUNA, ALCALDE 
MUNICIPAL.- LICDA. SANDRA ARELY MÁRQUEZ DE PAIZ, 
SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F28809-3
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TITULO SUPLETORIO

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL. 

 Hace Saber: Que con fecha de las nueve horas del día siete 

de abril de dos mil veintiséis, se presentó a este Juzgado la Licenciada 

YULIS XIOMARA GUTIERREZ LOPEZ, mayor de edad, Abogada 

y Notaria, del domicilio del distrito de San Miguel, municipio de San 

Miguel Centro, departamento de San Miguel, portadora de su Tarjeta 

de Abogada de la República número: uno cuatro uno cuatro cinco nueve 

cuatro siete uno dos uno cuatro tres ocho ocho; con Documento Único 

de Identidad número: Cero cero cero nueve seis tres uno seis-nueve; en 

su concepto de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de 

la señora BRENDA ROXANA REYES BENAVIDES, de treinta y dos 

años de edad, soltera, empleada, originaria de Yucuaiquín, La Unión, 

del domicilio actual Central Islip, Estado de Nueva York, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad número: cero 

cinco cero dos seis nueve cinco cinco - siete (05026955-7); solicitan-

do Título Supletorio de un inmueble de naturaleza rústica situado en 

Caserío La Parroquia, Cantón El Colorado, distrito de Comacarán, 

municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, de la 

capacidad superficial de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO 

CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, el cual posee la 

descripción técnica siguiente: AL NORTE: colinda con propiedad de la 

señora Lidia Jaime, con cerco de alambre de púas propio de por medio, 

en tres tramos rectos: del punto uno al punto dos con una distancia de 

uno punto treinta y dos metros rumbo norte sesenta y ocho grados cuatro 

minutos cinco punto cuatro segundos este, del punto dos al punto tres 

con una distancia de siete punto cero un metros rumbo norte sesenta 

grados dos minutos treinta punto tres segundos este, del punto tres al 

punto cuatro con una distancia de nueve punto cincuenta y nueve metros 

rumbo norte sesenta y cinco grados cero minutos veintinueve punto un 

segundos este.- AL ORIENTE: colinda con la propiedad de la señora 

Lidia Benavides Yanes, cerco de alambre de púas propio de por medio 

en un tramo recto, del punto cuatro al punto cinco con una distancia de 

dieciocho punto sesenta y cuatro metros rumbo sur seis grados treinta 

y ocho minutos veintidós punto cuatro segundos este y tapial de bloque 

de concreto en dos tramos rectos, del punto cinco al punto seis con una 

distancia de tres punto setenta y tres metros rumbo sur trece grados dos 

minutos dieciocho punto tres segundos este, del punto seis al punto 

siete con una distancia de tres punto veinticuatro metros rumbo sur seis 

grados doce minutos cuarenta y seis segundos. AL SUR: colinda con 

acceso privado en tres tramos rectos, del punto siete al punto ocho con 

una distancia de dos puntos treinta y cuatro metros rumbo sur setenta 

grados cuarenta y ocho minutos treinta y cuatro punto seis segundos 

oeste, del punto ocho al punto nueve con una distancia de cuatro punto 

veinte metros rumbo sur setenta y cinco grados cuarenta y seis minutos 

treinta y seis segundos oeste, del punto nueve al diez con una distancia 

de siete punto setenta y ocho metros rumbo norte ochenta y cinco grados 

catorce minutos veinte segundos oeste. AL PONIENTE: colinda con la 

propiedad de la señora Lidia Jaime, cerco de postes de por medio en 

cuatro tramos rectos, del punto diez al punto once con una distancia de 

diez punto noventa y dos metros rumbo norte dieciocho grados veintiún 

minutos veintiún segundos oeste, del punto once al punto doce con una 

distancia de dos punto cincuenta y dos metros rumbo norte dieciséis 

grados cuarenta y tres minutos cuarenta y siete punto ocho segundos 

oeste, del punto doce al punto trece con una distancia de cuatro punto 

sesenta y cuatro metros rumbo norte quince grados un minuto cincuenta 

punto dos segundos oeste, del punto trece al punto uno de donde se inició 

esta descripción con una distancia de uno punto veintitrés metros rumbo 

norte tres grados veintidós minutos cincuenta y seis punto cinco segundos 

este; que no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, ni lo 

posee en proindivisión con nadie, y lo valúa en la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($ 2,000.00), 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO: en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil: distrito 

de Chinameca, Municipio de San Miguel Oeste, a las ocho horas con 

cincuenta y cinco minutos del día doce de mayo de dos mil veintiséis. 

LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ QUINTO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

DE SOLÓRZANO, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. C5039-3

LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA GIRÓN, Juez en Funciones de Primera 

Instancia, Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Departa-

mento de Cabañas.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

FRANCISCO ESCOBAR GUARDADO, de sesenta y dos años de edad, 

agricultor en pequeño, del domicilio del Distrito de San Pedro Perulapán, 

Municipio de Cuscatlán Norte, Departamento de Cuscatlán, y con resi-

dencia en Cantón Carolina, Caserío Los Escobares del Distrito de Jutiapa, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documen-

to Único de Identidad Homologado número cero cuatro cuatro nueve 

cuatro seis siete seis guión nueve, por medio de su Apoderada General 

y Judicial con Cláusula Especial, Licenciada ALMA JANIRA GUZMÁN 

MEMBREÑO, solicitando Título Supletorio a su favor, de un inmueble 

de su propiedad, de Naturaleza Rústica, situado en Cantón El Mestizo, 

de la jurisdicción del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, 

Departamento de Cabañas, con una extensión superficial de CINCO 

MIL DOS PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, 

EQUIVALENTES A SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

PUNTO VEINTICUATRO VARAS CUADRADAS; de la descripción 

técnica siguiente: El vértice Nor Poniente que es el punto de partida de 

esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinien-
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tos diecisiete mil trescientos cincuenta y tres punto setenta y cuatro, 

NORTE trescientos diez mil quinientos setenta y dos punto veintitrés. 

LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por dieciséis tramos con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO 

UNO, Sur setenta y nueve grados cero seis minutos cincuenta segundos 

Este con una distancia de uno punto noventa y cuatro metros; colindan-

do con propiedad de ROSA MIRIAN ESCOBAR GUILLEN con cerco 

de alambre de púas de por medio; TRAMO DOS, Norte ochenta y tres 

grados cincuenta minutos cero cuatro segundos Este con una distancia 

de cinco punto treinta metros; TRAMO TRES, Norte setenta y tres 

grados veintidós minutos cincuenta segundos Este con una distancia de 

ocho punto ochenta metros; TRAMO CUATRO, Norte ochenta grados 

doce minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de doce 

punto setenta y tres metros; TRAMO CINCO, Norte ochenta y ocho 

grados cero siete minutos treinta y cuatro segundos Este con una distan-

cia de seis punto cero dos metros; TRAMO SEIS, Sur setenta y seis 

grados cuarenta y dos minutos treinta y nueve segundos Este con una 

distancia de dos punto setenta y nueve metros; TRAMO SIETE, Sur 

setenta y ocho grados cincuenta minutos veinticinco segundos Este con 

una distancia de cuatro punto cincuenta metros; TRAMO OCHO, Sur 

setenta y seis grados cuarenta y cuatro minutos cero cinco segundos Este 

con una distancia de doce punto cuarenta metros; TRAMO NUEVE, 

Sur ochenta y cinco grados cincuenta minutos cincuenta y seis segundos 

Este con una distancia de cuatro punto treinta y nueve metros; TRAMO 

DIEZ, Norte ochenta y cinco grados cuarenta y siete minutos cuarenta 

y tres segundos Este con una distancia de diez punto noventa y nueve 

metros; TRAMO ONCE, Sur ochenta y cinco grados veintidós minutos 

diez segundos Este con una distancia de cinco punto sesenta y siete 

metros; TRAMO DOCE, Sur ochenta grados once minutos diecinueve 

segundos Este con una distancia de cuatro punto sesenta y tres metros; 

TRAMO TRECE, Sur setenta y cinco grados dieciséis minutos cuaren-

ta y cuatro segundos Este con una distancia de diecisiete punto sesenta 

y dos metros; TRAMO CATORCE, Sur ochenta y tres grados cuarenta 

y dos minutos cero dos segundos Este con una distancia de ocho punto 

noventa y dos metros; TRAMO QUINCE, Sur ochenta grados cincuen-

ta y cinco minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de 

dieciséis punto sesenta y cinco metros; TRAMO DIECISÉIS, Sur se-

tenta y dos grados cuarenta y seis minutos treinta y tres segundos Este 

con una distancia de siete punto noventa y nueve metros; colindando 

con propiedad de PORFIRIO ESCOBAR con cerco de alambre de púas 

de por medio, LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente 

está formado por trece tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

TRAMO UNO, Sur veinte grados cero un minutos catorce segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto cincuenta y un metros; TRAMO 

DOS, Sur veintiún grados treinta minutos cuarenta y cuatro segundos 

Oeste, con una distancia de seis punto cero cero metros; TRAMO TRES, 

Sur veintidós grados treinta y ocho minutos cero siete segundos Oeste 

con una distancia de cinco punto cuarenta metros; TRAMO CUATRO, 

Sur veinticuatro grados catorce minutos diez segundos Oeste con una 

distancia de cuatro punto sesenta y seis metros; colindando con ACCE-

SO y colindando con propiedad de ROMILIA LEMUS BELTRAN con 

cerco de alambre de púas de por medio; TRAMO CINCO, Sur dieci-

nueve grados treinta y siete minutos diez segundos Oeste con una dis-

tancia de tres punto treinta y tres metros; TRAMO SEIS, Sur veinte 

grados cincuenta y nueve minutos veinte segundos Oeste con una dis-

tancia de siete punto sesenta y ocho metros; TRAMO SIETE, Sur 

cuarenta grados cuarenta y ocho minutos doce segundos Oeste con una 

distancia de tres punto veintitrés metros; TRAMO OCHO, Sur cuaren-

ta y nueve grados treinta y cuatro minutos cuarenta y seis segundos 

Oeste con una distancia de diez punto veinticuatro metros; TRAMO 

NUEVE, Sur cincuenta y un grados catorce minutos veinticinco segun-

dos Oeste con una distancia de dos punto sesenta y ocho metros; TRA-

MO DIEZ, Sur sesenta y dos grados treinta y tres minutos cero ocho 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto cincuenta y cinco 

metros; TRAMO ONCE, Sur setenta grados treinta y nueve minutos 

cero cuatro segundos Oeste con una distancia de cuatro punto dieciséis 

metros; TRAMO DOCE, Sur cincuenta y un grados cincuenta y siete 

minutos cero cero segundos Oeste con una distancia de veintiún punto 

ochenta y ocho metros; TRAMO TRECE, Sur cincuenta y nueve grados 

cuarenta y un minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia de 

trece punto noventa y ocho metros: colindando con propiedad de VI-

CENTA ESCOBAR con cerco de alambre de púas de por medio. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por 

diez tramos con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO, 

Norte treinta y dos grados cincuenta y ocho minutos treinta y cinco 

segundos Oeste con una distancia de seis punto trece metros; TRAMO 

DOS, Norte veinte grados cincuenta y un minutos treinta y un segundos 

Oeste con una distancia de dieciséis punto noventa y siete metros; 

TRAMO TRES, Norte cero cero grados treinta y siete minutos treinta 

y siete segundos Oeste con una distancia de trece punto dieciocho metros; 

TRAMO CUATRO, Norte treinta y un grados treinta y nueve minutos 

cero siete segundos Oeste con una distancia de ocho punto cincuenta y 

seis metros; TRAMO CINCO, Norte cincuenta y tres grados cuarenta 

y cuatro minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto veintitrés metros; TRAMO SEIS, Norte sesenta grados cero un 

minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de doce punto 

cinco metros; TRAMO SIETE, Norte sesenta y cuatro grados cero diez 

minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto veintiún metros; TRAMO OCHO, Norte ochenta y tres grados 

cero cero minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de nueve punto cuarenta y un metros; TRAMO NUEVE, Norte setenta 

y tres grados cuarenta y siete minutos veintinueve segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cuarenta y un metros: TRAMO DIEZ, 

Norte ochenta y tres grados dieciocho minutos dieciocho segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto cero seis metros; colindando con 

propiedad de MARCELO GUILLEN con cerco de alambre de púas de 

por medio, LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

TRAMO UNO, Norte veintiocho grados cero seis minutos cuarenta y 

siete segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto cuarenta y 

dos metros; colindando con propiedad de ROSA MIRIAN ESCOBAR 

GUILLEN con cerco de alambre de púas de por medio. Así se llega al 
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vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

El inmueble antes descrito el solicitante desde su adquisición el día 

trece de abril de mil novecientos noventa y ocho, sumados al tiempo de 

posesión de su antecesor dueño, señor EMILIO ESCOBAR GUARDA-

DO, lo ha poseído el referido terreno en forma quieta, pacífica, continua 

y no interrumpida por más de treinta años; pero carece de Título de 

dominio inscrito y lo estima en la cantidad de SEIS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia, Distrito de Ilobasco, 

Municipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, a los ocho 

días del mes abril de dos mil veintiséis. LIC. RENÉ ISIDRO GARCÍA 

GIRÓN, JUEZ EN FUNCIONES DE PRIMERA INSTANCIA, DIS-

TRITO DE ILOBASCO. LIC. ILIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

DE RODRÍGUEZ, SECRETARIA EN FUNCIONES.

 3 v. alt. No. F28852-3

 

TITULO DE DOMINIO

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CUSCATLÁN SUR, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: I) Que, en esta Municipalidad, la Licenciada 

Nathalia Verónica Aleman García, en representación de la señora 

THELMA JUDITH QUINTANILLA VALLE, de cincuenta y cuatro 

años de edad, Secretaria, del domicilio del distrito de Cuscatancingo, 

municipio de San Salvador Centro, con Documento Único de Identidad 

homologado número cero cero ocho cuatro tres ocho tres cero - cuatro; 

ha presentado, de conformidad a lo señalado en el artículo dos de la Ley 

Sobre Títulos de Predios Urbanos, solicitud de TÍTULO DE DOMINIO 

de un inmueble de naturaleza Urbana, situado en Barrio La Democracia, 

sin número, del distrito de Tenancingo, municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de NOVENTA 

Y SIETE PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias siguientes: El vértice Nor poniente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: NORTE trescientos un mil quinientos treinta y ocho punto 

dieciséis, ESTE quinientos un mil quinientos noventa y un punto cua-

renta y nueve. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur ochenta grados catorce minutos cero un segundos Este 

con una distancia de tres punto treinta y cinco metros; Tramo dos, Sur 

setenta y cinco grados cuarenta minutos cuarenta y un segundos Este 

con una distancia de ocho punto ochenta metros; colindando con Jorge 

Alberto Figueroa y otros con pared. LINDERO ORIENTE: partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur catorce grados cero seis minutos 

treinta y seis segundos Oeste con una distancia de siete punto setenta 

y siete metros; colindando con Francisca Vanegas de Cea con pared 

y cuarta Avenida Norte de por medio. LINDERO SUR: partiendo del 

vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y un grados doce minutos cin-

cuenta y cuatro segundos Oeste con una distancia de once punto treinta 

y cuatro metros; colindando con Eduardo Aleman Siguenza con pared. 

LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cero ocho grados veintiocho minutos treinta y nueve segundos Este 

con una distancia de ocho punto sesenta y cuatro metros; colindando 

con José Siguenza con pared. Así se llega al vértice Poniente, que es el 

punto de inicio de esta descripción. II) Que de dicho inmueble no tiene 

instrumento inscrito a su favor, el mismo nunca ha sido registrado. III) 

Que el inmueble no es dominante, ni sirviente, ni pesan sobre el mismo 

cargas ni derechos reales que deban respetarse por pertenecer a terceras 

personas, poseyéndolo en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, desde 

su adquisición por declaratoria de heredera definitiva de los bienes que a 

su defunción dejó la señora Lydia Olimpia Quintanilla, según consta en 

Testimonio de Escritura Pública de declaratoria de heredera definitiva, 

otorgada en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

a las diez horas del día veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, 

ante los oficios Notariales de Nathalia Verónica Aleman García; inmueble 

que fue adquirido por la causante, por compra que le hizo a las señoras 

Reyes de Jesús Valle y Luz María Valle, según consta en Testimonio de 

Escritura Pública de compra venta, otorgada en el distrito de San Salva-

dor, municipio de San Salvador Centro, a las trece horas del día cuatro 

de enero de dos mil cinco, ante los oficios Notariales de Jorge Alberto 

Fuentes Deras; por lo que, la posesión ejercida por la solicitante ha sido 

por más de VEINTIÚN AÑOS consecutivos y lo valúa en la cantidad de 

MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÁMERICA. 

 Librado en distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, a los quince días del mes de mayo de dos 

mil veintiséis. LICDA. GUADALUPE DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CAMPOS, ALCALDESA MUNICIPAL DE CUSCATLÁN SUR. 

LIC. OSWALDO JOSÉ PÉREZ MOYA, SECRETARIO MUNICIPAL 

DE CUSCATLÁN SUR.

 3 v. alt. No. F28696-3

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CUSCATLÁN SUR, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: I) Que, en esta Municipalidad, el señor JORGE 

ALBERTO RODRÍGUEZ SANCHEZ, de treinta y cinco años de edad, 
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Licenciado en Ciencias de la Comunicación, del domicilio del distrito de 

Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, 

con Documento Único de Identidad homologado número: cero cuatro dos 

siete dos tres nueve nueve - cinco; ha presentado, de conformidad a lo 

señalado en el artículo dos de la Ley Sobre Títulos de Predios Urbanos, 

solicitud de TÍTULO DE DOMINIO de un inmueble de naturaleza Urba-

na, situado en Barrio Concepción, Lotificación Diaz Nuila, sin número, 

del distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, departamento 

de Cuscatlán, de una extensión superficial de CIENTO TREINTA Y 

DOS PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, cuya 

descripción técnica es la siguiente: El vértice nor poniente que es el punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE doscientos ochenta y nueve mil quinientos diecisiete punto 

noventa y dos, ESTE quinientos siete mil doscientos catorce punto cero 

siete. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

setenta y cinco grados veintitrés minutos cuarenta y tres segundos Este 

con una distancia de trece punto cuarenta y siete metros; colindando 

con ISMAEL VENTURA con pared. LINDERO ORIENTE partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur dieciséis grados cero seis minu-

tos cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

noventa y dos metros; colindando con RAFAEL CORNEJO con pared. 

LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta 

y cinco grados cuarenta y seis minutos cincuenta y ocho segundos Oeste 

con una distancia de trece punto veinticuatro metros; colindando con 

BARBARA AGUILAR con pared. LINDERO PONIENTE partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte catorce grados cuarenta y seis 

minutos cero tres segundos Este con una distancia de diez punto cero 

cero metros; colindando con MARGERY LOPEZ con pared y pasaje 

sin nombre de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 

punto de inicio de esta descripción técnica. II) Que de dicho inmueble no 

tiene instrumento inscrito a su favor, el mismo nunca ha sido registrado. 

III) Que el inmueble no es dominante, ni sirviente, ni pesan sobre el 

mismo cargas ni derechos reales que deban respetarse por pertenecer a 

terceras personas, poseyéndolo en forma quieta, pacífica e ininterrumpi-

da, por compra que le hizo al señor Natividad Rodríguez, según consta 

en Testimonio de Escritura Pública de Compraventa, otorgada en esta 

ciudad, a las once horas del día dieciséis de septiembre del año dos mil 

veintitrés, ante los oficios Notariales de Oscar Armando López Sánchez, 

y que de acuerdo a Declaración de Posesión Material, otorgada por el 

señor Natividad Rodríguez, a las doce horas del día veintiséis de enero 

de dos mil trece, ante los oficios Notariales de José Antonio Gómez 

Camacho, posee el referido inmueble desde el año mil novecientos 

ochenta, por compra que le hizo al señor Luis Rosales; por lo que, la 

posesión del solicitante sobre el referido inmueble suma más de DIEZ 

AÑOS consecutivos y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en distrito de Cojutepeque, Municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, a los veintidós días del mes de abril de dos 

mil veintiséis. LICDA. GUADALUPE DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CAMPOS, ALCALDESA MUNICIPAL DE CUSCATLÁN SUR. 

LIC. OSWALDO JOSÉ PÉREZ MOYA, SECRETARIO MUNICIPAL 

DE CUSCATLÁN SUR.

 3 v. alt. No. F28774-3

 

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2024231064 

No. de Presentación: 20240388307

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha (n) presentado ALEJAN-

DRA MARIA BENEKE DE VEGA, en su calidad de APODERADO 

de ATAMI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia: ATAMI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, consistente en: 

 La frase Ceviche Fest y diseño, cuya traducción al idioma castellano 

es Ceviche Fiesta. La marca a la que hace referencia se denomina Cevi-

che Fest y diseño, inscrita al Número 00095 del libro 00488 de Marcas, 

que servirá para amparar: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 

CONSUMIDOR SOBRE LA PROMOCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

Y DIRECCIÓN DE EVENTOS GASTRONÓMICOS Y SERVICIOS 

DE RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de noviembre del dos 

mil veinticuatro.

 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 

Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de enero del dos mil veintiséis.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

 3 v. alt. No. C5044-3
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CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de "INMOBILIARIA AMERICANA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"INAMER, S.A. DE C.V.", del domicilio de Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

República de El Salvador, por este medio. 

 CONVOCA: A los accionistas de dicha Sociedad, a celebrar sesión 

de JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, para tratar asuntos de ca-

rácter ORDINARIO, el día QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, a las ONCE HORAS, en las instalaciones de MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A., situadas en Alameda Roosevelt, 

número tres mil ciento siete, Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, República de El 

Salvador. Para celebrar sesión y tratar asuntos de carácter ORDINARIO, 

es necesario que comparezcan o estén presentes o representadas, por lo 

menos la mitad más una de las acciones que componen el capital social, es 

decir, DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL UNA ACCIONES.

 ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1. Establecimiento del quórum y firma de la lista de asistencia.

 2. Reestructuración de Junta Directiva y fijación de sus emolu-

mentos.

 En caso de no haber quórum en la Primera Convocatoria, se con-

voca por este mismo aviso, para celebrar la Junta General ORDINARIA 

de Accionistas, en SEGUNDA CONVOCATORIA, el día DIECISÉIS 

DE JULIO del mismo año, a las ONCE HORAS, en el mismo lugar, 

considerándose debidamente reunida la Junta General ORDINARIA, 

cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas que 

componen el capital social.

 El lugar donde los accionistas pueden acceder a la documentación e 

información relativa a los puntos considerados en la Agenda, es: Alameda 

Roosevelt, Edificio MAPFRE, número 3107, Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

República de El Salvador, durante horas hábiles.

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo 

de dos mil veintiséis.

JOSE GERARDO SMART FLORES,

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C5027-3

CONVOCATORIA

 

La Junta Directiva de "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", 

Compañía Salvadoreña de Seguros, del domicilio del Distrito de San 

Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, República de El Salvador, por este medio 

 Convoca: A los accionistas de dicha Sociedad, a celebrar 

sesión de JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, para tratar asuntos 

de carácter ORDINARIO, el día QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISÉIS, a las NUEVE HORAS, en las instalaciones de la 

Compañía, situadas en Alameda Roosevelt, número tres mil ciento siete, 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, República de El Salvador. Para celebrar sesión 

y tratar asuntos de carácter ORDINARIO, es necesario que comparezcan 

o estén presentes o representadas, por lo menos la mitad más una de 

las acciones que componen el capital social, es decir, SEISCIENTAS 

VEINTICINCO MIL UNA ACCIONES.

 ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO: 

 1. Establecimiento del quórum y firma de la lista de asistencia.

 2. Reestructuración de Junta Directiva y fijación de sus emolu-

mentos.

 En caso de no haber quórum en la Primera Convocatoria, se convoca 

por este mismo aviso, para celebrar la Junta General ORDINARIA de 

Accionistas, en SEGUNDA CONVOCATORIA, el día DIECISÉIS DE 

JULIO del mismo año, a las nueve horas, en el mismo lugar, conside-

rándose debidamente reunida la Junta General ORDINARIA, cualquiera 

que sea el número de acciones presentes o representadas que componen 

el capital social.

 El lugar donde los accionistas pueden acceder a la documentación e 

información relativa a los puntos considerados en la Agenda, es: Alameda 

Roosevelt, Edificio MAPFRE, número 3107, Distrito de San Salvador, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

República de El Salvador, durante horas hábiles.

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo 

de dos mil veintiséis.

JOSE GERARDO SMART FLORES,

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C5028-3
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REPOSICION DE CERTIFICADOS

 

LA CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN SOCIEDAD COOPERATI-

VA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN, DE R.L. de C.V)

 AVISA: Que a sus oficinas ubicadas en Segunda Calle Oriente y 

Cuarta Avenida Norte N° 9, Usulután Este, Usulután, se ha presentado 

parte interesada manifestando que ha extraviado Certificado de Accio-

nes N° 7308 por Doscientas treinta y tres Acciones, extendido por La 

Caja de Crédito de Usulután Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, lo que se hace del conocimiento público 

para efectos de Reposición del Certificado relacionado, conforme a los 

Artículos 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso que después de 30 días de la tercera y última publicación 

del presente aviso, La Caja no recibe oposición alguna a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 Usulután, a los 11 días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

LUIS ALONSO ARCE MARTÍNEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F28641-3

PROGRESO Y DESARROLLO, S.A. DE C.V., sociedad de este domi-

cilio, al público en general 

 HACE SABER QUE: A nuestras oficinas se ha presentado el 

señor JOSE ARMANDO SALAVERRIA NOLASCO, en calidad de 

propietario de los certificados de acciones número 1557 de fecha 12 de 

diciembre de 2000, que amparán 39 acciones, numeradas del 2,006,829 

al 2,006,867; número 1848 de fecha 12 de diciembre de 2000, que am-

paran 33 acciones numeradas del 2,578,215 al 2,578,247; solicitando la 

reposición de dichos certificados por haber sido extraviados.

 Por lo que, se hace del conocimiento público para los efectos legales 

del caso, transcurridos treinta días después de la tercera publicación 

y si no hubiere oposición, se procederá a reponer los certificados en 

referencia.

 San Salvador, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil 

veintiséis.

LIC. JOSE ALVARO ALEGRIA RODRIGUEZ,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. F28647-3

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km 10, Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 306PLA000000543, solicitando la 

reposición de dicho CERTIFICADO por UN MIL CIENTO CUARENTA 

Y DOS 86/100 (US$ 1,142.86).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Sonsonate, martes 01 de julio de 2025.

ANA GUADALUPE ROMAN CALDERON,

GERENTE

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, 

AGENCIA METROCENTRO SONSONATE.

3 v. alt. No. F28765-3

 

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. 

L de C.V., 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 22977, que ampara 344 acciones, 

equivalente a TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 

12 de septiembre de 2009, solicitando reposición de dicho certificado, 

por habérsele extraviado. En consecuencia, de lo anterior se hará del 

conocimiento público, para los efectos legales del caso. Transcurridos 

treinta días después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere 

ninguna oposición se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28800-3
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La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V. 

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 6962, que ampara 996 acciones, 

equivalente a NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 16 de septiem-

bre de 2000, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele 

extraviado. En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento 

público, para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28803-3

 

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V.

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 2927, que ampara 997 acciones, 

equivalente a NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 20 de febrero 

de 2000, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extra-

viado. En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición 

se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28805-3

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V. 

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 12542, que ampara 44 acciones, 

equivalente a TRESCIENTOS DIECISEIS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 3 de julio de 2004, 

solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, para 

los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de la 

tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición se 

procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28806-3

 

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V. 

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 22222, que ampara 316 acciones, 

equivalente a TRESCIENTOS DIECISEIS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 12 de septiembre de 

2009, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extra-

viado. En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición 

se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28807-3
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La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V.

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 22595, que ampara 259 accio-

nes, equivalente a DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 

12 de septiembre de 2009, solicitando reposición de dicho certificado, 

por habérsele extraviado. En consecuencia, de lo anterior se hará del 

conocimiento público, para los efectos legales del caso. Transcurridos 

treinta días después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere 

ninguna oposición se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28808-3

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V. 

 COMUNICA: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 21242, que ampara 175 acciones, 

equivalente a CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 12 de septiembre 

de 2009, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extra-

viado. En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición 

se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28810-3

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 22930, que ampara 280 acciones, 

equivalente a DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 12 de septiembre de 

2009, solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extra-

viado. En consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición 

se procederá a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28812-3

La Caja de Crédito de San Vicente, Soc. Coop. de R. L. 

de C.V. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del Certificado de Acciones: número 15540, que ampara 121 acciones, 

equivalente a CIENTO VEINTIUNO 00/100 DOLARES DE LOS ES-

TADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido el 15 de octubre de 2005, 

solicitando reposición de dicho certificado, por habérsele extraviado. En 

consecuencia, de lo anterior se hará del conocimiento público, para los 

efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de la tercera 

publicación de este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá 

a reponer el certificado en referencia. 

 San Vicente, veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

FRANCISCO DELIO ALVARENGA HIDALGO,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. F28814-3
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SECCION DOCUMENTOS OFICIALES
Superintendencia de Regulacion Sanitaria
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